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PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en un administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadania. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instrucciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Subdirección de
Recursos Humanos. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo
descentralizado del Sector Salud.

Este documento contribuye en la estandarización, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. Para lograr
es la transformación de la cultura de las unidades y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad,
ransparencias, organización, liderazgo y productividad.  
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APROBACIÓN

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del
Instituto de Salud del Estado de México, en sesión ordinaria número 	 1714_, , aprobó el presente "Manual de
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Comunicación con el usuario

Unidades
Aplicauvas del

ISEM

Demanda	 de	 servicios	 de
administración de personal por
parte de los Jefes de Recursos
Humanos y Pagadores Habilitados
de las Unidades Aplicativas del ISEM.

Proceso
Sustantivo

Personal Federal y Estatal contratado de acuerdo a la normatividad.
Personal Eventual contratado de acuerdo a la normatividad.
Comprobación de la nómina pagada al personal en la unidad aplicativa.

Administración de Personal por Unidad Aplicativa.
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Procedimientos para el Alta y Pago de Personal en las Unidades Aplicativas del ISEM", el cual contiene la
información referente a consideraciones generales, sistema operativo y procedimientos, así como las directrices para el
logro de los objetivos institucionales.

FECHA DE ACUERDO NUMERO DE ACUERDO
17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 ISE/ 1741013

Lic. Antonio Salomón Naime Atala
Director de Administración y

Secretario del Consejo Interno del ISEM
(RÚBRICA) 

Edición Primera 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN
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Fecha	 julio de 2011
Códígo: 2 I 7B32 I 00
Pá ina V      

OBJETIVO GENEFtAL

Mejorar la calidad y eficiencia de los trámites y servicios que brinda la Subdirección de Recursos Humanos del ISEM, mediante
la formalización y estandarización de sus métodos de trabajo y el establecimiento de politicas que regulen la ejecución de los
procedimientos y las situaciones de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo, así como para orientar a los
servidores públicos responsables de su ejecución.

IDENTIFICACIÓN E INTEFtACCION DE LOS PROCESOS

(Mapa de Procesos de Alto Nivel)

Procesos
Adjetivos

Administración de
Recursos Humanos

Administración de
Recursos Materiales y

Servicios

Administración de
Recursos Financieros

Administracón y
Equipamiento Tecnológico
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso:

Administración de Personal por Unidad Aplicativa.

De la Contratación de personai a la comprobación del pago de nómina de personal de la unidad aplicativa.

Procedimiento:

Procedimiento I: Contratación de Personal Federal y Estatal
Procedimiento 2: Contratación de Personal Eventual.
Procedimiento 3: Validación, Pago y Comprobación de Nómina de Personal de la Unidad Aplicativa.

Edición: Primera
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LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL ISEM	 Código: 217832 I 00 
	 	 pákina   VIII 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Edición: Primera 
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PROCEDIMIENTO I: Contratación de Personal Federal y Estazal.

OBJETIVO:

Cubrir las pla7as federales y estatales vacantes requeridas por las necesidades del se.rvicio, mediante la aplicación de la
normatividad y programas establecidos en materia de contratación de personal.

ALCANCE:

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Recursos Humanos y a las unidades aplicativas del ISEM que tenga a su cargo y
responsabilidad la contratación de personal federal y estatal.

REFERENCIAS:

Ley Federal del Trabajo. Título II, Capítulo I, artículos del 20 al 27, del 33 al 37. Diario Oficial de la Federación, del
periodo que corresponda.
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Titulo I al III, artículos del 5 al 66. Diario Oficial de la
Federación, de fecha 28 de diciernbre de 1963
Reglamento Interno de Escalafón. Articulos 30, 34, 58, 79, 81, 82, 85, 87 y 89. Gacet.a del Gobierno, clel período
que corresponda.
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud. Capítulo III, artículos del 17 al 19. Diario Oficial de
la Federación, del período que corresponda.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 21 7B32100 Subdirección de Recursos Humanos; 217832101 Departamento de
Administración de Personal; 2171332102 Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal. Gaceta del
Gobierno, 29 de iunio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de la coordinación y supervisión de
actividades realizadas en materia de contratación de personal federal y estatal de acuerdo a la norrnatividad y programas
establecidos.
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El Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal deberá:

Recibir formato de comunicación de vacantes original, enterarse, registrar y determinar su adecuada requisición.

Realizar observaciones en el formato y devolver al Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa.
Analizar, elaborar dictamen y esperar al Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa para entregarlo
Recibir documentación y minutas, enterarse, archivar documentación, firmar minuta, devolver y solicitar al Jefe de
Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa integre expediente personal.
Recibir propuesta y minuta de ingreso, enterarse, firmar minuta, devolver y solicitar al Jefe de Recursos Humanos de la•
Unidad Aplicativa integre expediente personal.

El Jefe de Recursos Humanos de Unidad Aplicativa deberá:

Detectar la necesidad de cubrir vacantes, eiaborar y entregar cl Formato de Comunicación de Vacantes al Jefe del
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal.
Recibir formato, enterarse, realizar correcciones y devolver al jefe del Departamento de Relaciones Laborales y
Desarrollo de Personal.
Recibir dictamen, enterarse y determinar el tipo de vacante.
Elaborar y publicar convocatoria, informando el tipo y caracteristicas de la plaza, requisitos a cubrir y documentación
necesaria para iniciar el trámite en fecha programada.
Recibir la docurnentación requerida: Solicitud de Inscripción y Comprobantes de estudios y cursos obtenidos, elaborar
Minuta de Ingreso, de Promoción o Derecho de Preferencia, integrar y entregar al Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.
Recibir Minuta de Ingreso, de Promoción o Derecho de Preferencia validada, elaborar F1JMP y Alta del Trabajador ante el
ISSSTE e integrar expediente con la documentación requerida para la contratación de personal feáeral y estatal.
Elaborar propuesta y minuta de ingreso y enviarlas al Jefe del Departamento de Relaciones Laboraies y Desarrollo de
Personal.
Recibir Minuta de Ingreso validada, elaborar FUMP y Alta del Trabajador ante el ISSSTE e integrar exped i ente con la
documentación requerida para la contratación de personal federal y estatal.
Recibir documentación, realizar correcciones y entregar nuevamente a la mesa de trámite.

El Responsable de la Mesa de Trámite del Departamento de Administración de Personal deberá:

Recibir la documentación necesaria para el alta del trabajador. analizar y determinar su correcta integración.
Realizar observaciones y devolver para su corrección o correcta integración.
Recibir documentación debidamente integrada y realizar captura en sistema.

DEFINICIONES:

Expediente: Es el conjunto de documentos y gestiones correspondientes a un asunto o negocio.
Sindicato: Es la asociación de trabajadores cuyo objetivo es la defensa de los intereses profesionales, econórnicos y laborales
de sus asociados.
Escalafón: Es el sistema organizado en cada dependencia, para efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores.
Plaza de nueva creación: Plaza creada conforme a los Lineamientos de la Secretaría de Programación y Presupuesto.
Movimiento Escalafonario: Toda promoción de un nivel salarial a otro, bien sea que se dé en forma lateral o al inmediato
superior.
FUMP: Formato Único de Movimientos de Personal.

INSUMOS:

Vacante en la Unidad Aplicativa.
Formato de Comunicación de Vacantes.

RESULTADO:

Alta del trabajador en sistema de cómputo.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Procedimientos Inherentes al Control de Puntualidad y Asistencia del Personal.
Validación, Pago y Comprobación de Nómina de personal de la Unidad Aplicativa.

POLITICAS:

Ei Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa deberá cumpfir con los documentos requeridos en el cuadro
siguiente para Ilevar a cabo el trámite de alta de personal en fecha asignada:
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CÓDIGO	 DESCRIPCIÓN DOCUMENTOS REQUEFUDOS VIGENCIA

4001 Alta personal de base

Es el medio por el cual el Instituto
de Salud del Estado de México de
conformidad con las disposiciones
dictadas	 incorporará	 a	 un
trabajador a ocupar un puesto de
base,	 conservando	 sus	 derechos
como producto de un convenio de
transferencia.

FUMP,	 oficio	 de	 la	 unidad,	 minuta,
oficio de presentación.

I° o 16 del mes
que corresponda

4002 Alta personal de confianza

Es la facultad de conformidad con
las	 disposiciones	 del	 Instituto,
para designar a un trabajador	 en
un puesto de confianza.

Federal	 y	 estatal	 oficio	 de
propuesta,	 tarjeta	 de	 Autorización,
copia legible de acta de nacimiento,
CURP, SAT, FUMP original y 2 copias.

I° o 16 del rnes
que corresponda

10 o 16 del mes
que corresponda

4003 Alta personal provisional

Es	 la facultad de cubrir puestos
por las	 necesidades	 del	 servicio
en forma profesional designando a
una	 persona	 para	 ocupar	 una
plaza vacante.

Oficio de propuesta,	 minuta, copia
legible de acta de nacimiento, CURP,
SAT,	 FUMP	 original	 y	 2	 copias	 y
rubricas respectivas.

4004 Alta personal interino

Facultad	 con	 base	 a	 las
necesidades	 de	 servicio	 para
cubrir las vacantes generadas por
licencias sin goce de sueldo hasta
por 6 meses,

Oficio	 de	 propuesta,	 tarjeta	 de
Autorización, copia legible de acta de
nacimiento,	 CURP,	 SAT,	 FUMP
original	 y	 2	 copias	 y	 rubricas
respectivas.

Inicial:	 I° o	 16 del
mes que

corresponda final:
máximo hasta 6

meses

4008
Alta de recursos humanos
en formación (residentes,

pasantes)

Facultad	 para	 incorporar	 a	 los
programas	 de	 formación	 de
recursos	 humanos,	 a	 médicos
residentes, internos o pasantes en
servicio social, de acuerdo a los
convenios	 celebrados	 con	 las
instituciones de enseñanza media
y superior.

Acta de nacimiento, CURP, carta de
. 	.

asignación, FUMP original y 2 copias
(residentes).

00 16 del mes
que corresponda

de acuerdo al tipo
de promoción

acadernica

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO I: Contratación de Personal Federal y Estatal.

No
	

UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO
	

DESCRIPCIÓN

Jefe de Recursos Humanos de Unidad 	 Detecta la necesidad de cubrir vacantes, elabora y entrega el
Aplicativa.	 Formato de Comunicación de Vacantes en original y copia como

acuse de recibo al Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y
Desarrollo de Personal. Archiva acuse.

2	 Jefe del Departamento de Relaciones
	

Recibe formato original, firma y devuelve acuse, se entera, registra y
Laborales y Desarrollo de Personal.	 determina: ¿Se encuentra requisitado adecuadamente?

3	 Jefe del Departamento de Relaciones
	

No se encuentra requisitado adecuadamente.
Laborales y Desarrollo de Personal. 	 Realiza observaciones en el formato y devuelve al Jefe de Recursos

Humanos de la Unidaq Aplicativa.

4	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
	

Recibe formato, se entera, realiza correcciones y devuelve.
Aplicativa	 Se conecta con la operación 2.

Jefe del Departamento de Relaciones
	

Si se encuentra requisitado adecuadamente.
Laborales y Desarrollo de Personal.	 Analiza, elabora dictamen y entrega al Jefe de Recursos Humanos de

la Unidad Aplicativa. Archiva formato.

6	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
	

Recibe dictamen, se entera y determina: ¿La vacante es para
Aplicativa
	

Escalafón, Pie de Rama o Confianza?

7	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
	

Es por Escalafón.
Aplicativa	 Elabora y publica convocatoria, informando el tipo y características

de la plaza, requisitos a cubrir y documentación necesaria para iniciar
el trámite en fecha programada. Retiene dictamen y espera a recibir
la documentación.

•

•



17	 Responsable de
Departamento
Personal

18	 Responsable de
Departamento
Personal

la Mesa de Trámite
de	 Administración

la Mesa de Trámite
de	 Administración

del
de

del
de

19	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

20	 Responsable de	 la Mesa de Trámite
	

del
Departamento	 de Administración

	
de

Personal.

CACEra
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8	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

En fecha programada recibe la documentación requerida: Solicitud de
Inscripción y Comprobantes de estudios y cursos obtenidos, elabora
Minuta de Ingreso, de Promoción o Derecho de Preferencia, integra
y entrega al Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y
Desarrollo de Personal.

Recibe documentación necesaria y minutas, se entera, archiva
documentación, firma minuta, devuelve y solicita al Jefe de Recursos
Humanos de la Unidad Aplicativa integre expediente personal.

Recibe Minuta de Ingreso, de Promoción o Derecho de Preferencia
validada, elabora FUMP y Alta del Trabajador ante el ISSSTE e integra
expediente con la documentación requerida para la contratación de
personal federal y estatal.

Integra carpeta y entrega al Responsable de la Mesa de Trámite en
calendario de ventanilla.

Se conecta con la operación No 17.

Es por Pie de Rama.

Elabora propuesta y minuta de ingreso y las envia al Jefe del
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal.

Recibe propuesta y minuta de ingreso, se entera, archiva propuesta,
firma minuta, devuelve y solicita al Jefe de Recursos Humanos de la
Unidad Aplicativa integre expediente personal.

Recibe Minuta de Ingreso validada, elabora FUMP y Alta del
Trabajador ante el ISSSTE e integra expediente con la
documentación requerida para la contratación de personal federal y
estatal.

Integra carpeta y entrega al Responsable de la Mesa de Trámite en
fecha programada.

Se conecta con la operación No 17.

Es por Contianza.

Elabora propuesta y minuta de ingreso y las envia al Jefe del
Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal.

Recibe propuesta y minuta de ingreso, se entera, archiva propuesta,
firma minuta, devuelve y solicita al Jefe de Recursos Humanos de la
Unidad Aplicativa integre expediente personal.

Recibe Minuta de Ingreso validada, elabora FUMP y Alta del
Trabajador ante el ISSSTE e integra expediente con la
documentación requerida para la contratación de personal federal y
estatal.

Integra carpeta y entrega al Responsable de la Mesa de Trámite en
fecha programada

Recibe expediente con documentación necesaria para el alta del
trabajador, analiza y determina: iLa documentación se
encuentra integrada adecuadamente?

No se encuentra integrada adecuadamente.

Realiza observaciones y devuelve el expediente para su corrección o
correcta integración.

Recibe expediente, se entera, realiza correcciones y entrega
nuevamente a la mesa de trámite.

Se conecta con la operación No 17.

Si se encuentra integrada adecuadamente.

Recibe documentación debidamente integrada, acusa de recibo en
copia y devuelve, realiza alta en sistema y archiva copia de la
documentación.

9	 Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.

10	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

I I	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

12	 Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.

13	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

14	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

15	 Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.

16	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Ap licativa
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21	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad	 Recibe acuse, se retira, archiva y procede a la administración del
Aplicativa	 personal contratado.

Se conecta con los procedimientos inherentes al Control de
Puntualidad y Asistencia del Personal y Validación, Pago y
Comprobación de Nómina de Personal de la Unidad
Aplicativa.

Diagramación

PROCEDIMIENTO I: Contratación de Personal Federal y Estatal.

Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicati ya.

Jefe del Departamenco de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.

Responsable de la Mesa de Trámite del
Departamento de Administración de

Personal.

(	 INICIO	 9

C)
FD:zat,.. id., .c...,:tawzneduebrvizze::, :lásbonrail yy ::;:ela Z:

2.5f de recino al jefe eel Depassan sente de Relaccasel Labcrales
y Desarrolb ne Pelsonal Aachusa acuse

Is._

04

y desernana

No	 si
req	 eo

ar	 es

i Realna	 obserwaciones	 en	 el	 formase	 y	 devuela,	 al	 d
Recursos riumanos de la URida d ApPicatiwa

__ J

(ffi Anai— ela,assa dsCiasrsea / antraga al ide de R,c,,sca	 an,S

' l' Lir"dad API'"

12.1f.' d''''"'""'" Y d'"""'"

Escalalan	 Pie de	 amae
Canfianza

(1)

c	
"

"""'"" """""
"ra""":" " la a"' r 	 ""( Y °""'"`""

recibir la docssmensacion

de asscripcusu y Carnpisabancea de estudios y s lu sos obterados

,rc leieficia	 integra	 y	 euai ss ga	 a s	 Jele	 del	 Deparramerao	 d,
psdacscus,s saa,,,,, y De,,,,,,, d, p,, s,aai
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PROCEDIMIENTO I: Contratación de Personal Federal y Estatal.

Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa.

Jefe del Departamenco de Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal.

Responsable de la Plesa de Trámite del
Departamenco de Administración de

Personal.

Recibe Mmuca de Ingreyo de Prylnyayton	 EIY-pdyn de
Preferencla yalidada elabora FUMP y Alra del Trabaladcy Inzr

e integra py pedieme con la documentacyar requel 171

al ReyponYable de la Mesa de Trary•te

CYg

2
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PROCEDIMIENTO I: ContrataelOn de Personal Federal y Estatal.

Jefe de Recursos Humanos de Und ad
Aplicauva

jefe del Departamento de Seleccion y
Desarrollo de Personal

Responsable de la Mesa de Tramite del

Departamento de Admirpstracton de
Personal

H.....	 ,.....

\\B//1

No

....,72.7	 -

18

Ez2).
1

[	 1

t6 7>1

n —,...."

n=.--,€ ,,—,—,	 ,,,,,,,,.,	 .,,“:77,1

[
/

c,,,d.p..,.,1,,bd y As[sten, adt1Persona , y

vandac ([ 1 y p.so e	 [..[[[ine +i P-rsoaal de la
1	 Urvld, Ayi.“,[va

1

[

FIN	 )‘,...__

Medición:

Indicador para medir la eficiencia en la contratación de personai federal y estatal por unidad aplicativa:

No. mensual de propuestas de contratación de personal
federal y estatal aceptadas. 
No. mensual de propuestas de contratación de personal
federal y estatal recibidas.

No. mensual de plazas vacantes por Unidad Apiicativa
Cubiertas.
No. rnensua l de Plazas Vacantes por Unidad Aplicativa. X100=

% de pIazas vacantes en Uruclad
Aplicativa cubiertas. 

X100=
% de contratación por unidad
aplicativa.
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Registro de evidencias:

Los formatos de Comunicación de vacantes. FUMP y Alta del ISSSTE se encuentran debidamente integrados y resguardados
en los archivos de la Mesa de Trámite del Departamento de Administración de Personal.

Formatos e instructivos:

Formato Único de Comunicación de Vacantes.
Formato Unico de Movimientos de Personal.
Aviso de Alta del Trabajador.

GOBJERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

FORMATO ÚNICO DE COMUNICACIÓN DE VACANTES

UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN: (I)

	

	 FECHA: (2)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: (3)

NOMBRE Y
RFC

CODIGO Y
DESCRIPCIóhl HORARIO FECHA DE

INGRESO
FECHA

DE BAJA
MOTIVO
DE BAJA

PROPUESTO
POR

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

AUTORIZÓ
	

REV1SÓ
	

INFORMÓ
(II)
	

(12)
	

(13)

JEFE DE UNIDAD	 ADMINISTRADOR DE 	 JEFE DE RECURSOS HUMANOS
APLICATIVA	 UNIDAD APLICATIVA	 DE UNIDAD APLICATIVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: UNICO DE COMUNICACION DE VACANTES
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de la situación en cuestión de vacantes que guarden las unidades
a.licativas.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
De artamento de Administración de Personal 	 la co la en los archivos de la unidad aplicativa.

No OOPICEPTO -	 DESCRWOCO4
I Unidad de Adscripción Anotar el nombre de la Unidad Aplicativa.
2 Fecha Re•'strar el día, mes y año en que se eiabora el formato.

Fuente de Financiamiento Anotar el tipo de fuente de financiamiento (federal, estatal, recursos
propios).

Nombre y RFC Anotar el nombre y RFC de la •erson	 • e causa baja. 
Registrar el códígo y adscripción asignado a la persona que causa baja.5 Cócr:o	 Descri•ción

Horario Indicar el horario que cubre a la persona que causa baja.
7 Fecha de Ingreso Registrar el día, mes y año en que ingreso al Instituto.
8 Fecha de Baja Registrar el día, mes y ano en que  causa baja del Instituto. 

Escribir el motivo por el que causa baja del Instituto.9 Motwo de Baja
I 0 Propuesto por Anotar el nombre completo de la persona que propuso a la persona que

ahora causa baja.
I	 I Autorizó Anotar el nombre completo del Jefe de la Unidad Aplicativa,
12 Revisó Anotar el nombre completo del Administrador de la Unidad A.iicativa.
13 Informó Anotar el nombre completo del Jefe de Recursos Humanos de la Unidad

Aplicativa.
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[ INSTRUCT1VO PARA LLENAR EL FORMATO: ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PER.SONAL.
i_ Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los movimientos de personal realizados en el ISEM.
I Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia.	 El original se conserva en 	 los archivos del
Departamento de Administración de Persona! y !a copia en los archivos de la unidad aplicativa.

No CONCEPTO	 DESCRIPCIÓN
I Lugar y fecha de expedición Restrar el municipio y día, mes y  año en que se elabora el formato.

Registrar el número de filiación del trabador. 
Anotar el nombre completo del trabajador. 
Anotar calle, número, colonia, estado y código postal.

2 Filiación
3 Nombre 

Domiciiio4
5 Adscripción Anotar la oficina donde se encontrará adscrito.
6 Clave de Centro de

Responsabilidad
Registrar el código zompleto del centro de responsabilidad.

7 Unidad Responsable Registrar los primeros seis dígitos de la clave presupuestal.
8 Part. Genérica Registrar ios siguientes tres  dígitos de la clave presupuestal. 

Registrar los sluientes cuatro dígitos de la clave presupuestal. 
Registrar  los siguientes cuatro dígitos de la clave presuRuestal. 
Ruistrar  los siguientes siete dígitos de la clave presupuestal. 
Reffistrar los sisuientes cinco dígitos de la clave presupuestal. 
ftrar los últimos cuatro dígitos de la clave presupuestal. 
Anotar la clave de la oficina donde se encontraba adscrito. 
Registrar el código completo del centro de responsabilidad anterior.

9 Proyecto 
PartidaI 0

I	 I Clave de Puesto
12 Número de Puesto
13 Grupo Funcional o Subfuncional.
14 Clave Ant. Adscripción 

Clave de Centro de
Re .onsabilidad

15

I 6 Nombre
Filiación
	  Anotar ei nombre completo del trabajador sustituido. 

Régistrar el núrnero de filiación del trabajador sustituido. 
Anotar la clave del movimiento.

I 7
18 Ti.o de Movimiento
19 Motivo Anotar la clave del motivo que generó el movimiento. 

Relstrar el día, mes y año en que surte efecto. 
Marcar con una "X" el tipo de movimiento.

20	 - Efectos del
21 Tipo de licencia
22 Motivo Anotar el motivo que generó el movimiento.
23 Días Anotar con número la cantidad de días otorgados. 

Registrar el día, mes y año del período de vigencia. 
Re istrar número  de oficio que genera el movimiento de 	 rsonal. 

e! número de lote recibido. 
el número de quincena en el que se genera el movimiento.

24 Vigencia
25 Número de documento
26 Lote	 Jgstrar 
27	 l Quincena	 jAnotar

Página I 2        
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28 Tipo de movimiento Marcar con una "X" el tipo de movimiento

29 Código Marcar con una "X" el código.

30 Tipo de trabajador Marcar con una "X	 el tipo de trabajador.

31 Sexo Ma car con una "X" el sexo.

32 Estado civil Marcar con una "X" el estado civil.

33 CURP Regis rar el número de CURP del trabajador.
34 Gobierno Federal Regis rar el día, mes y año de ingreso al gobierno federal.

35 Secretaría de Salud Registrar ei día, mes y año de ingreso a la secretaria de salud
36 Lugar de nacimiento y nacionalidad Registrar la clave del lugar de nacimiento y marcar con una "X" la

nacionalidad.

37 Horario asignado Marcar con una "X" el horario asignado

38 Tipo de servicio Marcar con una "X" el tipo de servicio.

39 Tabulador Marcar con una "X" el tabulador asignado.
40 Actuales Registrar las percepciones actuales del trabajador.
41 Incremento o disminución Registrar incrementos o disminuciones de las percepciones.

42 Acordadas Registrar las percepciones acordadas del trabajador.

43 Justificación Anotar la justificación y/o el motivo que generó ei movimiento.

44 Director del Hospital / Jefe de la Nombre y firma del director del hospital yio jefe jurisdiccional.
Jurisdicción.

45 Jefe del Departamento de Nombre y firma del jefe del departamento de administración de personal
Administración de Personal. del ISEM.

46 Subdirector de Recursos Nombre y firma del subdirector de recursos humanos dei ISEM
Humanos.

ISSE II / 1 I 0 Dt. SEGVKIDAD Y SERV ILIOS S(X IALLS
Dt LOS TRASAJADOSES DEL ES I ADO
SUBDIRECCION GENERSI OE PRESTACIONES ECONOWCAS
SOCIALES Y E OLTURA LES
EUEIGIRECCION DE Af ELOCION Y RIGENCIA

DE CONFORMPDAD COR (DS	 DC L4 LEY DES I.S.S.S T.E, Y

14 DEL REGLAMENTE, DE AFILNCION. VIGENCIA DE 0'ilVX4+13S Y CODP.Atai,
parscook EL SIGUIERTE:
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DATOS DEL TISABAJADOR (3)
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: AVISO DE ALTA DEL TRABAJADOR.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo Un control eficiente de los movimientos de personal realizados en el 1SEM.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
Departamento de Administración de Personal y la co ia en los archivos de la unidad aplicativa.

No CONCEPTO ji	 DESCRIPCIÓN
j Registrar el número del Registro Federal de Contribuyentes. 

Registrar el número de CURP del trabajador.
Anotar el numero de seguridad social que consta de 	 11	 caracteresi
incluido el digito verificador.

I RFC
2 CURP
3 Numero de seguridad social

4 Apellido paterno, materno
nombre(s)

Anotar	 los	 apellidos	 paterno	 y	 materno	 y	 el	 (los)	 nombre(s)
completo(s).
Anotar entidad federativa de nacimiento del t abajador.Entidad de nacimiento

Estado civil Anotar estado civil conforme a lo siguiente:
I	 soltero(a)	 2 casado(a). 
Marcar con una "X" el sexo.7 Sexo

8 Domicilio Anotar el nombre de la calle y los números exterior e interior.
9 Localidad o colonia Anotar el nombre de la localidad o colonia.
10 Municipio o delegación politica Anotar municipio para el interior de la república, para el Distrito Federal

anotar el nombre de la Dele:ación Politica.
I	 I Entidad federativa Anotar el nombre del estado.
12 Código postal

Nombre y clave de la clínica
Anotar código postal del domicilio 
Para uso exclusivo del 1.S.S.S.T.E.13

14 Nombre de la dependencia o
entidad.

Anotar el nombre de la dependencia o entidad

15 Ramo Anotar el número de ramo registrado ante el I.S.S.S.T.E.
16 Pagaduria Anotar el número de pagaduría registrado ante el I.S.S.S.T.E. 

Anotar	 el	 número	 telefónico	 del	 funcionario	 facultado	 por	 la
dependencia para autorizar movimientos filiatorios ante el	 1.S.S.S.T.E. 
Anotar el nombre de la calle y el número exterior.

17 Teléfono

I 8 Domicilio
19 Localidad o coloma Anotar el nombre de la localidad o colonia.
20 Municipio o delegación política Anotar municipio para el interior de la república, para el Distrito Federal

anotar el nombre de la Delegación Política.
21 Entidad federativa Anotar el nombre del estado.
22 Código postal Anotar código postal del domicilio.
23 Clave de cobro Registrar dato alfanumérico utilizado por la dependencia para relacionar

los códigos: presupuestal, puesto o categoría etc. del trabaador. 
Registrar	 día,	 mes	 y	 año	 del	 último	 ingreso	 del	 trabajador	 a	 la
dependencia. 
Anotar el número que corresponda al tipo de nombramiento del
trabajador conforme a lo siguiente:
10 base, 20 confianza, 30 eventual, 40 base/lista de raya, 50 lista de r-aya,
60 otros,	 70 continuación	 voluntaria, 80 pensionista, 90 aportación
voluntaria S A R

24 Fecha de ingreso

25 Nombramiento

26 Sueldo básico de cotización al
I.S.S.S.T.E.

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de cotización mensual al
1.S.S.S.T.E.

27 Sueldo básico de aportación al
S.A.R

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de aportación mensual al
sistema de ahorro •ara el retiro.

28 Remuneración total Anotar	 en	 pesos	 y	 centavos	 el	 ingreso	 mensual	 del	 trabajador
considerando	 todas	 las	 prestaciones	 económicas	 de	 carácter
sermanente.

29 Nivel salarial Registrar el nivel salarial de acuerdo al tabulador de sueldos autorizados
por la de•endencia.

30 Firma del trabaiador Registrar Firma autógrafa del trabajador.
31 Sello/nombre y firma del

funcionario facultado
Anotar el nombre y la firma autógrafa del funcionario facultado por la
dependencia para autorizar movimientos filiatorios ante el 	 I.S.S.S.T.E.
inclu endo sello de la de endencia.

32 Sello de rec	 •ción del I.S.S.S.T.E. Para uso exclusivo del I.S.S S T.E.



27 de octubre de 2011 IC E A
DEL G OHEI 1 IE Ft Pi •=9 Página 15

Edición: Primera

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN
LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL ISEM

Fecha:	 Julio de 2011
Código: 2I7832100/02
Página

PROCEDIMIENTO 2: Contratación de Personal Eventual.

OBJETIVO:

Cubrir por tiempo fijo o por obra determinada los puestos que por necesidades del servicio sean requeridos, mediante la
aplicación de la normatividad y programas establecidos en materia de contratación de personal eventual.

ALCANCE:

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Recursos Humanos y a las unidades aplicativas del ISEM que tenga a su cargo y
responsabilidad la contratación de personal eventual.

REFERENCIAS:

Ley Federal del Trabajo. Título II, Capítulo I, articulos del 20 al 27, del 33 al 37. Diario Oficial de la Federación, del
período que corresponda.
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Título 1 al III, articulos del 5 al 66. Diario Oficial de la
Federación, de fecha 28 de diciembre de 1963.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Obietivo y
Funciones por Unidad Administrativá, 2I7832100 Subdirección de Recursos Humanos; 217832101 Depar-tarnento de
Administración de Personal; 21 7B32102 Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Fersonal. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de la coordinación y supervisión de
actividades realizadas en materia de contratación de personal eventual de acuerdo a la normatividad y prograrnas establecidos.

El Coordinador de Salud deberá:

Recibir oficio de solicitud de asignación de nuevo recurso, enterarse y determinar su procedencia.
Informar al Jefe de la Unidad Aplicativa mediante oficio, la resolución de dicha solicitud (si es o no procedente).
Solicitar mediante oficio dirigido al Subdirector de Recursos Humanos, elabore Cédula de Nuevo Ingreso y Recabe firmas
de autorización.

El Subdirector de Recursos Humanos deberá:

Recibir oficio original, enterarse, elaborar Cédula de Nuevo ingreso, recabar firmas y enviar al Jefe de Recursos Humanos
de Unidad Aplicativa.

El Jefe del Área de Selección y Desarrollo de Personal deberá:

Recibir Formato de Comunicación de Vacantes y Cédula de Nuevo Ingreso validada, enterarse, elaborar dictamen y
enviarlos al Jefe de Recursos Humanos de Unidad Aplicativa.

El Jefe de la Unidad Aplicativa deberá:

Detectar la necesidad de cubrir vacantes y determinar la naturaleza de la plaza.
Solicitar verbalmente al Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa elabore el Formato de Comunicación de
Vacantes por sustitución.
Solicitar mediante oficio dirigido al Coordinador de Salud la asignación de un nuevo recurso.
Recibir oficio y enterarse de la no asignación del recurso.

El Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa deberá:

Elaborar y entregar el Formato de Comunicación de Vacantes al Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y
Desarrollo de Personal.
Recibir dictamen y Cédula de Nuevo Ingreso, enterarse y deterrninar a quién fue asignada la vacante.
Elaborar tarjeta de propuesta, contrato, oficio de propuesta para la autoridad e integrar Cédula de Nuevo Ingreso y
expediente con la documentación requerida para ia contratación de personal eventual.
Integrar carpeta y entregar al Responsable de ia Mesa de Trámite en fecha programada.
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Elaborar tarjeta de propuesta, contrato, cédula de nuevo ingreso, obtener oficio de propuesta sindical e integrar
expediente con la documentación requerida para la contratación de personal eventual.
Recibir documentación, enterarse, realizar correcciones y entregar nuevamente a la mesa de trámite.
Recabar firma de visto bueno del Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal en el FUMP,
integrar carpeta y entregar al Responsable de la Mesa de Trámite en el calendario de ventanilla.

El Responsable de la Mesa de Trámite del Departamento de Administración de Personal deberá:

Recibir carpeta con la documentación necesaria para el alta del trabajador, analizar y determinar su correcta integración.
Realizar observaciones y devolver para su corrección.
Recibir documentación debidamente integrada y realiza alta en sistema.

DEFIN1CIONES:
Expediente: Es el conjunto de documentos y gestiones correspondientes a un asunto o negocio.
Sindicato: Es la asociación de trabajadores cuyo objetivo es la defensa de los intereses profesionales, económicos y laborales
de sus asociados
Plaza de nueva creación: Plaza creada conforme a los Lineamientos de la Secretaría de Programación y Presupuesto.
FUMP: Formato Único de Movimientos de Personal.

INSUMOS:
Necesidad de cubrir una vacante,
Oficio de Solicitud de Nuevo Recurso.
Formato de Comunicación de Vacantes.

RESULTADO:

Alta del trabajador en sistema de cómputo.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Procedimientos Inherentes al Control de Puntualidad y Asistencia del Personal.
Validación, Pago y Comprobación de Nómina de Personal de la Unidad Aplicativa.

POLÍTICAS:

El Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa deberá cumplir con los documentos requeridos en el cuadro
siguiente para Ilevar a cabo el trámite de alta de personal en fecha asignada:

CODIGO DESCRIPCIÓN DOCUMENTOS REQUERIDOS VIGENCIA

4005 Alta personal eventual

Facultad de la autoridad para
Ilevar	 acabo	 contratación
temporal	 de	 personal	 D

' °I.
necesidades	 de	 servicio,	 por
tiempo	 fijo	 o	 por	 obra
determinada.

ofic
i
o	

de	 propuesta,	 v
'

autorización	 de	 la	 suplencia,
FUMP original y 2 copias.

corresponda
I° o 16 del mes que

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 2: Contratación de Personal Eventual.
UNIDAD

ADMINISTRATIVA/PUESTO
I	 Jefe de la Unidad Aplicativa

2	 Jefe de la Unidad Aplicativa

No

3	 jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

DESCRIPCIÓN
Detecta la necesidad de cubrir vacantes y determina: ¿La plaza a
cubrir será de nueva creación o por sustitución?

Es por sustitución.
Solicita verbalmente al Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa elabore el Formato de Comunicación de Vacantes.

Recibe instrucción verbal, elabora y obtiene firma de validación del
Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de
Personal en el Formato de Comunicación de Vacantes en original y
copia como acuse de recibo. Entrega el formato al Jefe del Área de
Selección y Desarrollo de Personal y archiva acuse previa firma de
recibido.
Se conecta con la operación No lO.



4	 Jefe de la Unidad Aplicativa

7	 Jefe de la Unidad Aplicativa

8	 Coordinador de Salud

13	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa
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Solicita mediante oficio en original y copia como acuse de recibo
dirigido al Coordinador de Salud la asignación de un nuevo recurso.
Archiva acuse previa firma de recibido.

Recibe oficio original, firma y devuelve acuse, se entera, registra y
determina: ¿Se le asigna recurso?
No se le asigna el recurso.
Informa mediante oficio en original y copia como acuse de recibo
Archiva acuse previa firma de recibido.
Recibe oficio original, se entera y archiva.

Si se le asigna el recurso.
Solicita mediante oficio en original y copia como acuse de recibo
dirigido al Subdirector de Recursos Humanos, elabore Cédula de
Nuevo Ingreso y Recabe firmas de autorización. Archiva acuse previa
firma de recibido.

Recibe oficio original, firma y devuelve acuse, se entera, elabora
Cédula de Nuevo Ingreso, recaba firmas y envía al Jefe del Área de
Selección y Desarrollo de Personal. Archiva oficio.

Recibe Formato de Comunicación de Vacantes original, Cédula de
nuevo Ingreso validada, se entera, elabora dictamen y los envía al Jefe
de Recursos Humanos de Unidad Aplicativa.
Recibe Formato de Comunicación de Vacantes, dictamen y Cédula
de Nuevo Ingreso, se entera y determina: ¿La vacante es para la
Autoridad o para el Sindicato?

Es para Autoridad.
Elabora tarjeta de propuesta, contrato, oficio de propuesta para la
autoridad, recaba firma de visto bueno del Jefe del Departamento de
Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal, archivo y área de
contratos en la Cédula de Nuevo Ingreso, integra expediente con la
documentación requerida para la contratación de personal eventual y
obtiene copia del expediente para acuse de recibo.
Integra carpeta con el Formato de Comunicación de Vacantes,
Cédula de Nuevo Ingreso y expediente y entrega al Responsable de
la Mesa de Trámite en fecha programada.
Se conecta con la operación No. 14.
Es para el Sindicato.
Elabora tarjeta de propuesta, contrato, Cedula de Nuevo Ingreso,
obtiene oficio de propuesta sindical e integra expediente
conteniendo el formato de comunicación de vacantes con la
documentación requerida para la contratación de personal eventual.
Recaba firma de visto beeno del Jefe del 	 Departamento de
Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal, de archivo y del área
de contratos en la Cédula de Nuevo Ingreso, integra carpeta y
entrega al Responsable de la Mesa de Trámite en fecha programada.
Recibe carpeta con la documentación necesaria para el alta del
trabajador, anal iza y determina: ¿La documentación se
encuentra integrada adecuadamente?

No se encuentra integrada adecuadamente.
Realiza observaciones y devuelve para su corrección o correcta
integración.
Recibe documentación, se entera, realiza correcciones y entrega
nuevamente a la mesa de tramite.
Se conecta con la operación No 14.
Si se encuentra integrada adecuadamente.
Recibe documentación debidamente integrada, acusa de recibo en
copia y devuelve. Realiza captura de alta en sistema y archiva la
documentación.

27 de octubre de 2011

5	 Coordinador de Salud

6	 Coordinador de Salud

14
	

Responsable de la Mesa de Tráníice del
Departamento de Administración de
Personal

15
	

Responsable de la Mesa de Trámite del
Departamento de Administración de
Personal

16
	

Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

17
	

Responsable de la Mesa de Trámite del
Departamento de Administración de
Personal.

9	 Subdirector de Recursos Humanos

10	 Jefe del Área de Selección y Desarrollo de
Personal.

I 1	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

12	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad
Aplicativa

F3E, GoeSe3111EFt!40

Es plaza de nueva creación.
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18	 Jefe de Recursos Humanos de Unidad	 Recibe copia del expediente preyio acuse de recibo, se retira,
Aplicatiea	 archea y procede a la administracion del personal contratado.

Se conecta con los procedimientos inherentes al Control de
Puntualidad y Asistencia del Personal y Validación, Pago y
Comprobación de Nómina de Personal de la Unidad
Aplicativa. 

D agrarnación:

PROCEDIMIENT02: Contratacion de Persona Eventual,

J ge dela Unidad
Apheauva

Jefe de Recur c os
friumanos de / i mdad

Aplicatwa
Coordmador de Sarud

Subdirector de
Recursos Humanos

lefe del Área de
Selección y Desarroilo

do Personal.

Responsable dc la Mesa
de Trarmte de!

Departarnento de
Adrnunstracion de

Personal
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PROCEDIMIENT02: Contratación de Personal Eventual.

Jefe de la Unidad
Aplicativa

Jefe de Recursos
Humanos de Unidad

Aplicativa
Coordinador de Salud

i

Subdirector de
Recursos Humanos

Jefe det Departamento
de SelecciOn y

Desarrollo de Personal

Responsable de la M eS3

de Trámite del
Departamento de
Administración de

Personal

1	 ,a,
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I
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1

1

i

,	 ....,....,	 ..,	 e........ 	 ,
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r	 FIN	 )\____

Medición:

Indicador para medir la eficiencia en la contratación de personal eventual por unidad aplicativa:

No. mensual de plazas eventuales contratadas por Unidad
Aplicativa. 
No. mensual de plazas eventuales vacantes por Unidad
Aplicativa. 

X 100=
% de contratación de plazas
eventuales por unidad aplicativa. 
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Registro de evidencias:

• Las plazas eventuales vacantes quedan registradas en los formatos de Comunicación de Vacantes que se encuentran
debidamente integrados y resguardados en los archivos de la Mesa de Trámite del Departamento de Administración de
Personal.

Formatos e instructivos:

Comunicación de Vacantes.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO COMUNICAC1ÓN DE VACANTES

UNIDAD DE ADSCRIPCION: (I)

	

	
FECHA: (2)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: (3)

NOMBRE Y R.F.C. (4)

H

CODIGO Y
DESCRIPCION

(5)

HORARIO
(6)

FECHA DE---t
INGRESO

(7)

FECHA
DE

BAJA (8)

MOTIVO DE
LA BAJA (9)

PROPUESTO
POR (10)

AUTORIZO (I I)
	

REVISO ( 2)
	

INFORMO (13)

DIRECTOR DE UNIDAD
	

ADMINI ct I RADOR DE UNIDAD	 JEFE DE RECURSOS HUMANOS

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: COMUNICACION DE VACANTES.
Objetivo: Registrar y lievar a cabo un control eficiente de las vacantes de personal en las unidades aplicativas 

Destinatario:	 El formato	 se genera	 en	 original	 y copia.	 El	 original	 se	 conserva en	 los	 archivos	 del
Administración de Persona' .( la co ia en los archivos de la unidad aplicativa.

Distribución y
Departamento de

n	 No CONCEPTO	 1	 DESCRIPCIÓN
I UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN 	 Regi-ar el nombre de la Unidad Aplicativa.
2 FECHA	 Anotar el dia, mes y año en que se requisita el formato.
3 FUENTE DE FINANCIAMIENTO Escribir la fuente de financiamiento o tipo de recursos con que se paga la

vacante._aza
4 NOMBRE Y RFC

CODIGO Y DESCRIPCION

Anonc !os apellidos paterno y materno y el (los) nombre(s) completo(s),
	  ademab del Rezistro Federal de Causantes de quien deja la plaza vacante.

Anotar el código completo y descripción de la plaza que deja vacante el
trabajador. 
Re istrar el horario cubierto por el trabajador que de a la vacante.6 HORARIO

7 FECHA DE INGRESO Registrar la fecha de in 1_-81::1e1 trabajador que deja la vacante.
8	 FEG: - A DE BA 1 A,1— — _ _	 _ Registrar la fecha de baja del trabajador que deja la vacante.

t	 t.1_ Ti-

mo-r- '0 DE BA 1 .1	 1
r-RC 	 	...-'10 POR

' Ar	 C)8,:k 0

Registrar el motivo de baja por la que el trabajador deja la plaza.
Anotar e l rámbre completo de la persona que realiza la propuesta.

I	 I	 , Anotar el nombre completo del Director de la Unidad Aplicativa.
12	 j REVISO

i
Anotar el nombre completo del Administrador de la Unidad Aplicativa.

13	 1 INFC 2110
I

Anotar el nombre cotnpleto dl Jefe de recursos Humanos de la Unidad
Aplicativa.
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Edición: Primera
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN

LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL ISEM
Fecha:  Julio de 2011. 
Código: 2 I 7B32 I 00/03
Pági na 

PROCEDIMIENTO 3: Validación, Pago y Comprobación de Nómina del Personal de la Unidad Aplicativa.

OBJETIVO:

Garantizar el pago y control de nómina de los servidores públicos del ISEM, mediante la adecuada validación, pago y
comprobación de nómina del personal de las unidades aplicativas, de conformidad con la normatividad y programas
establecidos en la materia.

ALCANCE:

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Recursos Humanos y a las unidades aplicativas del ISEM que tenga a su cargo y
responsabilidad la validación, pago y comprobación de nómina de personal de las unidades aplicativas del Instituto.

REFERENCIAS:

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Titulo Primero, del
artículo 6 al 14; Título Segundo, Capítulo I, del artículo 15 al 22. Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de marzo de
2007.
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Título I al III, artículos del 5 al 66. Diario Oficial de la
Federación, de fecha 28 de diciembre de 1963
Condiciones Generales de Trabajo, Capítulo II, del artículo 9 al 13; Capítulo III del artículo 14 al 24; Capitulo IV. del
articulo 25 al 27; Capítulo V del artículo 28 al 41. Del período que corresponda.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2I7832100 Subdirección de Recursos Humanos; 2171332101 Departamento de
Administración de Personal; 2I7832102 Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

El Departamento de Pagos es la unidad administrativa responsable de realizar las actividades de validación, pago y
comprobación de nómina de personal de las unidades aplicativas del Instituto de acuerdo a la normatividad vigente en la
materia.

El Jefe del Departamento de Pagos deberá:

Recibir la Ilamada del Pagador habilitado, enterarse de los errores o inconsistencias en la recepción de cheques, registrar y
comunicarse con la empresa de traslado de valores solicitando solucione el error o inconsistencia.
Recibir llamada del Pagador habilitado, enterarse de la correcta recepción de cheques y registrar.

El Pagador Habilitado de la Unidad Aplicativa deberá:

Presentarse con el Responsable de N6mina del Departamento de Pagos en las fechas y horas señaladas por el calendario
establecido, registrar su Ilegada y esperar turno a fin de validar la nómina.
Presentar ante el Responsable de Nómina del Departamento de Pagos la documentación necesaria por tipo de movimiento
para la validación de nórnina
Recibir la responsiva, enterarse, firmar y devolver la responsiva al Responsable de Nómina del Departamento de Pagos,
resguardar copia de la responsiva, regresar a su unidad y esperar la fecha programada para la recepción de cheques por
parte de la empresa de traslado de valores.
Recibir a la empresa de traslado de valores, presentar identificación y solicitar identificación de los custodios, registrar,
conciliar los cheques recibidos contra el listado de nómina del personal adscrito a la unidad aplicativa y determinar si es
correcta la conciliación.
Comunicarse telefónicamente con el Jefe del Departamento de Pagos e informar el error o inconsistencia en la recepción
de cheques.
Comunicarse telefónicamente con el Jefe del Departamento de Pagos, informar la entrega adecuada de los cheques y
esperar al día de pago programado.
Esperar la Ilamada telefónica del Departamento de Pagos autorizando la realización del pago, enterarse y solicitar a los
trabajadores realicen su cobro.
Recibir al trabajador, solicitar su credencial de elector, comprobar su personalidad, solicitar firma en el listado de firmas y
entregar el comProbante de pago.
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Recibir listado de firmas validado por el trabajador, recolectar el total de las firmas del personal del área correspondiente,
elaborar cuadro de comprobación por fuente de financiamiento, nómina blanca y esperar a la fecha acordada para
comprobación.
Presentarse en la fecha acordada ante el Responsable de la Cancelación de Cheques del Departamento de Pagos y
entregar mediante formato devolución de cheques y/o comprobantes por cancelación en original y copia como acuse de
recibo los cheques cancelados.
Presentarse y entregar al Responsable de Nómina del Departamento de Pagos el cuadro de comprobación por fuente de
financiamiento en original y copia como acuse de recibo, nómina blanca, responsiva y copia del formato de devolución de
cheques y/o comprobantes.
Recibir acuse de cuadro de comprobación, retirarse a su unidad, archivar y resguardar.

El Responsable de Nómina del Departamento de Pagos deberá:

Atender al Pagador Habilitado, recibir la documentación necesaria por tipo de movimiento, archivar, firmar acuse y
devolver, elaborar responsiva en original y copia como acuse de recibo, obtener firma del pagador habilitado y validar
mediante firnna la nómina.
Recibir el cuadro de comprobación por fuente de financiamiento, nómina blanca, responsiva y copia del formato de
devolución de cheques y/o comprobantes.

El Responsable de Cancelación de Cheques del Depar-tamento de Pagos deberá:

Recibir formato devolución de cheques y/o comprobantes por cancelación y cheques.

El Trabajador deberá:

Recibir su cheque o comprobante y firmar las hojas requeridas en los tres tantos en original del listado de firmas y
devolver al pagador.

DEFIN1CIONES:

Responsiva: Es el documento mediante el cual el pagador asume la responsabilidad por la guarda y custodia de la nómina.
Formas valoradas: Son las formas impresas sin información alguna emitida por los bancos a fin de ser Ilenadas por el
Departamento de Sistematización y firmadas por el Departamento de Tesoreria.
Cheques: Son las formas impresas requisitadas por el Departamento de Sistematización y firmadas por el Departamento
de Tesorería.
Nómina: Es la integración del Listado de Firmas, comprobantes de pago y cheques.
FUMP: Formato Único de Movimientos de Personal.
Incidencias: Son las faltas, licencias médicas, tiempos extraordinarios, prima dominical y sanciones administrativas.
Estímulos: Son compensaciones económicas otorgadas mensual, trimestral y anualmente al trabajador por cumplir
adecuadamente con la asistencia, permanencia y desempeño en el trabajo.
Validación de Nómina: Es la serie de actividades encaminadas a presentar e informar los descuentos, pagos
extraordinarios y movimientos por periodo quincenal del personal de la unidad aplicativa.
Comprobación de la Nómina: Es la acción de informar el correcto pago quincenal de nórnina al personal de la unidad
aplicativa y comparar e informar las diferencias.
Documentación Necesaria por tipo de movimiento: Formatos de Incidencias por alca, baja, licencia sin goce de
sueldo y/u oficios de cambio de radicación autorizados por el Subdirector de Recursos Humanos además de la
documentación requerida en el Catálogo de Movimientos.

INSUMOS:

Documentación necesaria por tipo de movimiento.
Listado de Firmas.
Comprobantes de nómina y Copia de Responsiva.

RESULTADO:

Comprobación de nomina pagada al personal.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Procedimiento: Elaboración, Pago y Glosa de Nómina Ordinaria de Personal.

POLÍTICAS:

El Jefe del Departamento de Sistematización del Pago deberá entregar al Jefe del Departamento de Pagos los listados de
firmas impresos en tres tantos.



27 de octubre de 2011	 1D
	 Página 23

El Departamento de Pagos realizará el registro y alta del personal habilitado como Pagador.
El Jefe del Deparcamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal será el único facultado para emitir oficio de
autorizadón para la radicación o cambio de radicación de pago para el trabajador que así lo solicite.
El Pagador Habilitado realizará su registro como personal autorizado a recibir los cheques ante la empresa de traslado de
valores.
El Responsable de Nómina del Departamento de Pagos elaborará el Formato Responsiva y cancelará completamente los

espacios que no sean ocupados.
La Pagador Habilitado entregará cheques y comprobantes de pago en las fechas indicadas para ese fin en el calendario de
recepción emitido por el Departamento de Pagos al inicio de cada año.
E! Pagador Habilitado elaborará formato para la devolución de cheques cuando el beneficiario halla realizado cambio de
radicación.
Ei Jefe de Recursos Humanos de la Unidad Aplicativa recabará los docurnentos necesarios y consultará las fechas para
aplicación de movimientos en el siguiente Catálogo de Movimientos:

Código Descripción Definición Documentos requeridos Vigencia

l' o 16 del mes que
correspondaI 101 Baja por renuncia

Es el acto por el cual el trabajador o
becario, en el ejercicio de su derecho,
expresa	 su	 voluntad	 de	 dar	 por
term inada su	 relac i ón"uridica laboral
con el Instituto

Federal	 y	 estatal,
original	 de	 la	 renuncia	 del
interesado, original del oficio de la
unidad, original de la carta de no
adeudo, FUMP original y dos COpin,
rubricas	 respectivas,	 (verificar
concepto 30, 31,33).
Eventual, original de la renuncia
del interesado, original del oficio de
la unidad, original de la carta de no
adeudo, actualización de empleado
de nómina eventual.

1 102
Baja por jubilación o

pensión

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 terinina	 la
relación jurídica laboral del trabajador
con el Instituto, como consecuencia de
encontrarse	 en	 los	 supuestos
contenidos en la ley del ISSSTE, para
obtener una pensión o jubilación.

Original	 de	 la	 renuncia	 del
interesado, original 	 de la carta de
no	 adeudo,	 Oficio	 original	 de	 la
unidad,	 FUMP original y 4 copias
certificadas	 por	 el	 jefe	 dei
Departamento	 de	 Administración
de Personal, rubricas respectivas.

i' o 16 °'e l mes clue
',	 '

corresponaa

El	 día posterior a
la fecha del

fallecimiento que
esté asentado en el
acta de defunción

1103 Baja por defunción

Es el acto por el cuai cesan los efectos
de	 la	 relación	 juridica	 laboral	 del
servidor público con el Instituto, como
consecuencia de su fallecirniento.

Federal	 y	 estatal,	 acta	 de
defunción	 certificada,	 oficio	 de	 la
unidad origina!. FUMP original y 4
copias certificadas	 por el jefe del
Departamento	 de	 Administración
de Personal rubricas respectivas

Eventual,	 copia	 del	 acta	 de
defunción,	 oficio	 de	 la	 unidad,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.

I 104
Baja por conclusión de

nombramiento o
contrato

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 concluye	 la
relación	 jurídica	 laboral	 del	 servidor
público con el Instituto, por cumplirse
el	 objeto	 o	 tiempo	 fijado	 en	 el
nombramiento o contrato,

Federal y estatal, el sistema hace
en automático la baja, oficio de la
unidad original, FUMP original y 2
copias (elaborar sólo para cuando
afecte al FONAC). I° o 16 del mes que

correspondaEventual,	 actualizacion	 de
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio	 de	 la	 unidad	 original
indicando	 el	 motivo	 (acta
administrativa), carta de no adeudo.

I I 05
Baja por insubsistencia
de nombramiento o

beca

Es el acto por el cual queda sin efecto
el nombramiento o la autorización de
beca, por no haberse presentado el
interesado a tomar posesión del cargo
conferido,	 dentro	 de	 los	 cinco
primeros días hábiles posteriores a la
fecha del ingreso o reingreso.

Federal y	 estatal,	 oficio	 de	 la
unidad original, FUMP original y 2

.coplas y rubricas respectivas.
1° o 16 del mes que

corresponda
Eventual,	 oficio	 de	 la	 unidad
donde especifique el motivo de la
baja, actualización de empleados de
nómina	 eventual,	 carta	 de	 no
adeudo.
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aja por a an ono	 e
labores cécnicas

1 107

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual-	 se	 da	 por
terminada	 la	 relación	 jurídica	 laboral
del	 trabajador	 con	 el	 Instituto,	 con
base	 en	 el	 dictamen	 emitido	 por la
autoridad	 competente,	 debido	 al
abandono	 de	 las	 labores	 técnicas	 o
negligencia dentro del horario asignado
al	 servidor	 público,	 sin	 permiso	 ni
causa	 justificada.

Federal	 y	 estatal,	 acta
administrativa original, oficio de la
unidad original, EUMP original y 2
copias y rubricas respectivas.

° o	 el mes que
correspondaEventual,	 acta	 administrativa

original, oficio de la unidad original,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.

Baja por repetida
inasistencia de labores

técnicas
I 108

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 se	 da	 por
terminada	 la	 relación	 juridica	 laboral
del	 trabajador con	 la Secretaria, con
base	 en	 el	 dictamen	 emitido	 por la
autoridad	 competente,	 debido	 a	 la
repetida	 inasistencia	 a	 las	 labores
técnicas	 sin	 permiso	 ni	 causa
justificada,	 por	 parte	 del	 servidor
público.

Acta	 administrativa	 original,	 oficio
de la unidad original, FUMP original
y 2 copias y rubricas respectivas,

o 16 del mes que
corresponda

1110
Baja por

responsabilidad
administrativa (destit.)

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 se	 da	 por
terminada	 la	 relación	 jurídica	 laboral
del servidor público con la Secretaria,
con base en el dictamen emitido por la
autoridad	 competente,	 en virtud	 de
haber incurrido en falta administrativa,
de conformidad a lo establecido en la
ley federal	 de responsabilidad de los
servidores públicos.

Federal y estatal, 	 copia de la
resolución	 y	 dictamen,	 FUMP
original	 y	 2	 copia	 y	 rubricas
respectivas.

I° o 16 del mes que
corresponda

Eventual, copia de la resolución y
dictamen,	 actualización	 de
empleados de nómina eventual.

1111
Baja por incapacidad

total permanente

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 concluye	 la
relación	 jurídica	 laboral	 del	 servidor
público con el instituto, con base en e/
dictamen, a causa de la disminución o
perdida de sus facultades o aptitudes
físicas	 o	 mentales	 que	 imposibilitan
desarrollar sus labores,

Federal	 y	 estatal	 dictamen
médico, oficio de la unidad, FUMP
original y 4 copias certificadas por
el	 jefe	 del	 departamento	 de
administración de personal, rubricas
respectivas

1° o 16 del mes que
corresponda

Eventual, dictamen médico, oficio
de	 la	 unidad,	 actualización	 de
empleados de nomina eventual.

I	 I	 13
Baja por determinación
superior a personal de

conf,

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 concluye	 la
relación	 jurídica	 laboral	 del	 servidor
público	 y	 la	 secretarial	 como
consecuencia	 de	 la	 facultad	 ejercida
por la autoridad,

Federal	 y	 estatal,	 oficio	 de
término	 de	 la	 confianza,	 FUMP,
oficio	 de	 notificación	 del	 término
de la confianza al trabajador.

I° o 16 del mes que
corresponda

I ' o 16 del mes que
corresponda

Eventual, oficio de termino de la
confianza,	 actualización	 de
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio	 de	 notificación	 del	 término
de la confianza al trabajador. 

Original del dictamen emitido por la
unidad de enseñanza,

I	 I	 14
Baja por

incumplimiento de
carta compromiso

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 concluye	 la
relación	 jurídico	 laboral	 del	 servidor
público	 con	 la	 secretaria,	 por
incumplimiento a la carta compromiso,
en	 virtud	 de	 habérsele	 otorgado
licencia	 con	 goce	 de	 sueldo	 para
disfrutar de una beca o cumplir con
internado de pregrado o servicio social
dentro de la especialidad de la ciencia
médica.

11	 15
Baja por

incumplimiento a la
Norma Tec. de Ens.

Es el acto por el	 cual se cancela el
otorgamiento de la beca a los internos
de	 pregrado y pasantes	 en	 servicio
social,	 así	 como	 el	 proceso	 de
formación de los médicos residentes,
en	 virtud	 de haber transgredido	 un
supuesto	 contenido	 en	 la	 norma
técnica de enseñanza.

Oficio	 de la unidad, FUMP original
y 2 copias. oficio de enseñanza.

I° o 16 del mes que
corresponda
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I	 I	 17
Baja por per dida de

base al no prorrogar

Es	 el	 acto	 por	 el	 cual	 se	 da	 por
terminada	 la	 relación	 jurídica	 laboral
del servidor público con el Instituto.

Original	 del	 oficio	 notificando	 la
baja,	 emitido	 por	 el	 Depto.	 de
Relaciones	 Laborales,	 FUMP	 y

. 	.
rublicas respectwas.

I° o 16 del mes que
corresponda 

1118
Baja por retiro

voluntario

Baja por enfermedad
no profesional

contagiosa

Es el acto por el cual un trabajador en
el ejercicio de su derecho, expresa su
voluntad de separarse del servicio de la
Administración	 Pública	 Federal	 de
conformidad con las condiciones del
programa	 de	 retiro	 voluntario
establecido	 por	 la	 Secretaría	 de
Programación y Presupuesto 

Es	 el	 acto	 por el	 cual	 se	 suspende
temporalmente	 los	 efectos	 de
nombramiento de un servidor de que
contraiga	 alguna	 enfermedad	 que
implique un peligro para las personas
que trabajan con él.

Renuncia	 original,	 con	 la	 firma
autógrafa	 del	 trabajador	 en	 el
forrnato que establezca la Secretaria
de Salud Federa!, constancia de no
adeudo,	 oficio	 de	 la	 unidad
notificando la baja, copia del último
talón de cheque FUMP original y 4
co  ias debidamente rubricado. 
Federal y estatal. dictamen del
ISSSTE, oficio de la unidad, FUMP
original	 y	 dos	 copias	 y	 rubricas
respectivas.

I° o 16 del rnes aue
corresponda de

acuerdo al
programa de retiro

voluntario

Cualquier día del
mes que

corresponda
1201

Eventual,	 dictamen	 médico
expedido por un hospital de ISEM,
oficio de la unidad, actualización de
empleados de nómina.

Federal	 y	 estatal,
FUMP original y dos copias orden
de	 aprehensión	 rubricas
respectivas,I 202

Baja por prisión
preventiva

Es el acto por el cual se suspenden
temporalmente	 los	 efectos	 del
nombramiento del servidor por prisión
preventiva.

Cualquier día en
que el servidor
público deje de
desemperiar sus

labores
Eventual, orden de aprensión y

oficio de la unidad.

1203
Baja por investigación o

auditoria

Es	 el acto	 por	 el	 cual	 se suspende
temporalmente	 los	 efectos	 cle
nombramiento	 del	 servidor	 público
por investigación o auditoria.

Federal	 y	 estatal,
FUMP original y dos copias rubricas
respectivas, oficio de	 instrucción
de	 baja	 (dictaminado	 por	 la
contraloría), oficio de la unidad,

Cualquier día de
cualquier mes y no
podrá exceder de

60 días
Eventual, oficio de instrucción de
baja (dictaminado por la contraloría
o	 jurídico),	 oficio	 de	 la	 unidad,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.

1205
Baja por

responsabilidad
administrativa

Es	 el	 acto	 por el	 cual	 se suspende
temporalmente al servidor público en
el ejercicio de sus funciones, producto
de	 la aplicación	 de	 una	 sanción	 de
acuerdo a lo establecido en la ley de
responsabilidades	 de	 los	 servidores
públicos.

Federal	 y	 estatal,
copia	 de	 la	 resolución
administrativa, oficio de notificación
del trabajador a suspender, FUMP y
dos	 copias,	 rubricas	 respectivas
oficio	 de	 la	 unidad,	 copia	 del
dictamen jurídico laboral,

Cualquier día de
cualquier nnes y la
vigencia podrá ser

hasta 90 dias
Eventual, copia de la resolución
administrativa, oficio de notificación
del	 trabajador	 a	 suspender,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina	 eventual,	 oficio	 de	 la
unidad, copia del dictamen jurídico
laboral.

1301

1302

Susp/prev de pago por
abandono de empleo

Susp/prev de pago por
abandono de labores

técnicas

Es el acto por el cual,	 se	 suspense
temporalmente	 el	 pago	 al	 servidor
público a consecuencia de que se le
haya levantado una acta adnUnistrativa,
ante un abandono tácito de labores, y
como una medida preventiva hasta en
tanto se emite el dictamen definitivo.

Federal	 y	 estatal,	 acta
administrativa,	 dictamen	 del
jurídico, rubricas respectivas. FUMP
original y dos copias. Cualquier día de

cualquier mes
Eventual,	 acta	 administrativa,
dictamen del juridico.

Es el	 acto por el	 cual	 se suspende
temporalmente	 el	 pago	 al	 servidor
público, a consecuencia de que se le
haya levantado una acta administrativa,
ante un abandono tácito de labores
tecnicas.

Federal	 y	 estatal,
acta administrativa FUMP original y

dos copias, rubricas respectivas. Cualquier día de
cualquier mesEventual,	 acta	 administrativa,

actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.
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I 303
Susp/prev de pago por
cancelacián de más de

3 cheques

Es	 el	 acto	 por el	 cual se suspende
temporalmente	 el	 pago	 al	 servidor
público, a consecuencia de que se le ha
cancelado mas de tres cheques.

Federal	 y	 estatal
el sistema lo hace en automático

El sistema lo aplica
Eventual, el sistema lo hace en
au omático

2001
Licen, sts por comisión
externa por ocup. pto.

ronf,

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
a	 un	 trabajador	 con

nombramiento	 definitivo,	 comisión
externa	 sin	 goce	 de	 sueldo,	 para
cumplir con un cargo de confianza en
el	 sector	 público	 federal	 fuera	 del
Instituro, pero conservando en ésta la
titularidad de su puesto base.

.
Original	 oficro	 de	 la	 unia'ad,
autorización	 de	 licencia
(reservación de plaza), y oficio de
no	 adeudo,	 FUMP	 original	 y	 2

Pi-S rubricas respectivas.
cci.	 a '

notorgar 1	 icial:	 I°	 o	 16	 del
mes	 que
corresponda.	 Final:
ma

,
 ximo	 31	 de

.
dicrembre	 del	 año
de que se trate

2003
Licen. sis para ocupar
puesto de conf, en la

5SP

Facultad de la autoridad para otorgar a
un	 trabajador	 con	 nombramiento
definitivo,	 la	 reservación	 de	 la
titularidad de su plaza de base durante
el	 desempeño	 de	 un	 puesto	 de
confianza dentro del Instituto de Saiud.

Original	 oficio	 de	 la	 unidad,
autorización	 de	 licencia
(reservación de plaza), y oficio de
no	 adeudo,	 FUMP	 original	 y	 2

.
r	 b ri c. , = res	 ectivas

Inicia: I° o 16 del
mes

correspondiente.
Final.: máximo el 31

.
de dicternbre del
año que se trate

2004
1 icen. s/s para ocupar

residencia médica en la
SSA.

Es	 !a	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 sus	 trabajadores	 con
nombramiento definitivo, autorización
para cursar una especialidad	 en	 una
unidad médica del !nstituto de Salud sin
el disfrute de sus percepciones de su
plaza	 de	 base	 conservando	 la
titularidad de ia misma.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 oficio	 de
artorización de enseñanza, y oficio
de no adeudo, FUMP original y 2
copias, oficio de no adeudo rubricas
respectivas.

Inicial: 1` de marzo
del año en curso.
Final: 28 o 29 de
febrero del año

siguiente

2005
Licen. sis para ocupar
residencia médica en

Inst, fuera SSA.

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 de
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiento	 definitivo	 licencia	 sin
goce	 de	 sueldo	 para	 Ilevar	 a	 cabo
especialidad	 médica	 en	 Institución
ajena al Instituto de Salud.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 oficio	 de
autorización de enseñanza, y oficio
de no adeudo, FUMP original y 2
copias,	 oficio	 de	 no	 adeudo,
rubricas respectivas

Inicial. I a de marzo
del año en curso.
Final. 28 y 29 de
febrero del año

siguiente
r-

2006
Lic,en. sts para disfrutar
beca (dentroifuera país)

Facultad de ia autoridad de otorgar a
un	 trabajador	 con	 nombramiento
dafinitivo licencia sin sueldo para Ilevar
� cabo un curso profesional, tecnico o
especialización dentro o fuera del país.

Oficio	 de	 autorizacián	 del	 curso,
oficr

.	 .
o	 de	 solicitdd	 del	 trabarador,.

,‘UMP, oficio de la unidad, oficio de.
.	 ,.„

no adeudo, odclo de respuesta de
autorización para el disfrute de la
beca, rubricas respectivas,

Inicial:	 I° o	 16 del
mes que

corresponde. Final.
máximo al 31 de 

diciembre del año
de que se trate

2101
Licen. c/s por comisián

sindical

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiento definitivo, comisión con
goce de	 sueldo para	 el desempeño
temporal de un cargo sindical en Ios
terminos	 que	 estabiece	 el
Departamento de Administración de
Personal.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 oficio	 de
autorización	 del sindicato o de la
Subdirección	 de	 Recursos
Humanos, FUMP original y 2 copias,
oficio de no adeudo.	

•

Inicial: cualquier día
del mes que

corresponda. Final:
al 31 de diciembre

del año que se trace

2103
Licen. c/s por cornisión

oficial para disfrute
beca

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiento	 definitivo,	 comisión
oficial con goce de sueldo para Ilevar
estudios	 de	 especialidad	 y	 posgrado
dentro o fuera del iais.

Oficio	 de	 autorización	 del	 curso,
oficio	 de	 solicitud	 del	 trabajador,
FUMP, oficio de la unidad, oficio de
no adeudo, oficio de respuesta de
autorización para el disfrute de la
beca.

Inicial: cualquier día
 del mes que

corresponda. Final:
31 de diciembre del

año que se trate

2104

,
Licen, cis por cornisrón

of. para cumplir
int.!pgdo. o serv. soc.

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
to orgar	 a	 un	 trabajador	 con

nombramier rto	 definitivo,	 comisión
oficiai con goce de sueldo para realizar
internado o pregrado o servicio social
en área médica,

Oficio	 de	 autorización	 del	 curso,
oficio	 de	 solicitud	 del	 trabajador,
FUMP, oficio de la unidad, oficio de
no adeudo, oficio de respuesta de
autorización para ei disfrute de la
beca.

Inicial: cualquier día
del mes que

corresponda a la
promoción. Final:
término del año

académico

2105
Licen. c/s por comisión

oficial interna

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiente	 definitivo,	 comisión
oficia! interna,

Petición	 del	 trabajador	 que
justifique las causas establecidas en
las	 Gondiciones	 Generales	 de

.	 .	 ,
Trabajo	 (en	 forma	 interna	 en	 la
unidad)

Inicial: cualquier día
del mes que

corresponda a la
promoción. Final

.
te' rnuno del año

académico
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2201
Licen. sis por asuntos

particulares

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
movimiento	 definitivo,	 un	 número
determinado	 de	 días	 sin	 goce	 de
sueldo de acuerdo a su antignedad en
el Instituto de Salud.

Oficio de la unidad, original de la
solicitud	 del	 interesado,	 oficio	 de
no	 adeudo	 y	 copia	 de	 la
autorización	 de	 la	 misma,	 FUMP
original	 y	 2	 copias,	 rubricas
respectivas.

ínicial:	 I° o	 16	 del

mes	
que

corresponda

2203
Licencia s/s para ocupar
puesto de confianza en

SSP DF

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
otorgar	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiento	 definitivo,	 la
reservación de la titularidad de su plaza
de base durante el desempeño de un
puesto	 de	 confranza	 dentro	 de	 la
propia Secretaría de Salud.

Es la facultad de la autoridad para
otorgar a un trabajador un puesto
de confianza dentro de la SSP DF.

Inicial:	 I °	 o	 16	 del
mes	 que
corresponda

2301
licen. c/s pre
pensionaria

Es el derecho que tiene un trabajador
al disfrute de 90 días con goce de
sueldo	 para	 realizar	 los	 trámites
necesarios para su jubilación o pensión.

Oficio de autorización, oficio de	 la
unidad,	 solicitud	 del	 interesado,
FUMP original y 2 copias, oficio de
no adeudo.

Inicial 1 0 o 16 del
mes que

corresponde. Final:
al término de los 90

días

2302
Licen. c/s por asuntos

particulares

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
conceder	 a	 un	 trabajador	 con
nombramiento definitivo, un número
determinado	 de	 dias	 con	 goce	 de
sueldo para ausentarse de sus labores,
de	 acuerdo	 a	 su	 antigüedad	 en	 el
Instituto de Salud.

Solicitud	 del	 interesado,	 oficio	 de
autorización,	 FUMP	 original	 y	 2
copias.

Inicial:	 I °	 o	 16	 del
mes	 que
corresponda

2401
Licencia por

incapacidad medica

Constancia	 por	 la	 cual	 el	 ISSSTE
I certifica	 la	 inhabilidad	 del	 trabajador
oara asistir a	 sus	 labores,	 inhabrlidad
que la autoridad tendrá obligación de
vigilar que no exceda en 60 días con
sueldo completo, dependiendo de la
antilledad del trabajador.

Federal	 y	 estatal,	 constancia
global original, original de la licencia
médica y oficio de la unidad.

I	 o I 6 del mes que
corresponda

Eventual,	 actualización	 de
emoleados	 de	 nómina	 eventual,.•
original	 de	 la	 licencia	 médica
e.xpedida por un hospital del ISEM y
oficio de la unidad.

Reanudación de licencia
sin sueldo

Es el acto con el que se formaliza la
reincorporación del trabajador con su
unidad	 y	 puesto,	 después	 de	 haber
gozado de licencia sin sueldo.

Oficio de la unidad y solicitud del
interesado,	 FUMP	 original	 y	 2

.
coplas. corresponda

Inicial: 1° o 16 del
mes que

3002
Reanudación de bajas

temporales

Es el acto por el cual se formaliza la
reincorporación de un trabajador a su
unidad	 y puesto	 después	 de	 haber
tenido	 baja	 temporal	 o	 suspensión
preventiva del pago.

Federal y estatal	 oficio de	 la

1	 o 16 del mes que
corresponda

unidad, FUMP original y 2 copias.

Eventual,	 oficio	 de	 ia	 unidad,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.

3003
Reanudación de

licencias con sueldo

Es el acto por el cual se formaliza la
reincorporación de un trabajador a su
unidad y puesto	 después	 de	 haber
tenido liceacia con goce de sueldo.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 solicitud	 del
.
rnteresado,	 FUMP	 original	 y	 2
copias.

I ° o 16 del mes que
corresponda

3004
Reanudación de licencia
por ocupar puesto de

conf.

Es el acto por el cual se formaliza la
reincorporación de un trabajador a su
unidad	 por	 ocupar	 puesto	 de
confianza.

Solicitud del trabajador, oficio de la
unidad, FUMP original y dos copias.

1 ° o 16 del mes que
corresponda

4001 Alta personal de base

Es el medro por el cual el Instituto de
Salud,	 de	 conformidad	 con	 las
disposiciones	 dictadas,	 incorporará a
un trabajador a ocupar un puesto de
base, conservando sus derechos como
producto	 de	 un	 convenio	 de
transferencia.

FUMP, oficio de la unidad. rninuta,
oficro de presentación.

1° o 16 dei mes que
corresponda

4002
Alta personal de

confianza

Es la facultad de conformidad con las
disposiciones	 del	 Instituto.	 para I----.
designar a un trabajador en un puesto
de confianza,

Federal	 y	 estatal,	 oficio	 de
propuesta, tarjeta de autorización,
copia legible de acta de nacimiento,
CURP, SAT, FUMP original y 2

2--cs" 10 o	 6 del mes que1
corresponda

Eventual,	 actualrzacón	 dei
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio	 de	 la	 unidad,	 cédula	 de
control para nuevo ingreso, tarjeta
de autorización, contrato y cédula
de autorización.
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4003 Alta personal
provisional

,- Es la facultad de cubrir puestos por las
necesidades	 del	 servicio	 en	 for ma
profesional designando a una persona
para ocupar unapLaza vacante,

Oficio de propuesta.	 minuta, copia
legible	 de	 acta	 de	 nacimiento,
CURP,	 SAT,	 FUMP	 original	 y	 2
copias y rubricas respectivas. 

Oficio	 de	 propuesta,	 tarjeta	 de
autorización, 	 copia legible de acta
de nacimiento, CURP, SAT, FUMP
original	 y	 2	 copias	 y	 rubricas
respectivas.

I° o 16 del rnes que
corresponda

Inicial:	 l 	 o	 16 del
mes que

corresponda. Final:
máximo hasta 6

meses

4004 Alta personal interino

Facultad con base a las necesidades de
servicio	 para	 cubrir	 las	 vacantes
generadas	 por	 licencias	 sin	 goce	 de
sueldo hasta por 6 meses.

4005
Alta personal eventual

(lista de raya,
suplencias)

Facultad	 de	 la	 autoridad	 para	 Ilevar
acabo	 contratación	 temporal	 de
personal por necesidades de servicio,
por	 tiempo	 fijo	 o	 por	 obra
determinada.

Federal	 y	 estatal,	 oficio	 de
propuesra,	 y	 autorización	 de	 la
suplencia, FUMP original y 2 copias.

I" o 16 del mes que
corresponda

Eventual,	 actualización	 de
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio	 de	 la	 unidad,	 cédula	 de
control para nuevo ingreso, tarjeta
de autorización, contrato y cédula
de autouración

4008
Altá a recursos

humanos en formación
(resitlentes, pasantes)

Facultad	 para	 tocorporar	 a	 los
programas de formación de recursos
hurnanos,	 a	 médicos	 residentes,
internos o pasantes en servicio sckt„1,
de	 acuerdo	 a	 los	 Convenios
Celebrados	 con	 Instituciones	 de
Enseñanza Media y Superior.

Acta de nacimiento, CURP, carta de
asignacion, FUMP original y 2 copias
residentes).

I ' o 16 del m.es que
corresponda de

acuerdo al tipo de
promoción
academica

de nacthiento, CURP, carta deActa	 i
asignación,	 constancia	 global
(pasantes).

4305 Reingreso a personal
lista de raya

Debera considerarse como reingreso
del	 tratajador	 cuando	 éste	 tuviera.menos de 5 años de haber conclurdo
los efectos de su último nombramiento
eventual en el Insütuto de Salud,

Autorización de la Subdirección de
eR cursos	 Flumanos,	 actuatización

de empleados de nómina eventual.
oficio de la unidad.

I° o 16 d ,)1 mes que
corresponda

4501

4502

Facultad de ta autoridad para ingresar
R	 ' 	-	 o -	 I de	 nuevo	 a	 llí1	 crabajanor	 que	 sea

de base considerado corno elemento base.

Oácio de propuesta, minuta, FUMP,original	 y dos	 copjas,	 autorización
del	 Departamento	 de	 R.elaciones
Laborales.

I° o 16 del mes que
corresponda

1

7 Deberá consklecarse como reingreso
Reingreso a personal 	 1 del	 trabajaclor	 cuando	 este	 tuviera

menos de 5 años de haber concluido
de confianzalos efectos de su último nombramiento

de confianza en el Instituto de Salud.

Oficio	 de	 propuesta,	 aviso	 de
presentación, 	 cédula,	 copia	 legible
de acta de racimiento, CURP, SAT,
FUMP original 	 2y	 copias, carjeta de
autorización.

1- o 16 del mes que
corresponda	 1

Deberá considerarse corno reingreso
del	 trabajador	 cuando	 este	 tuviera

•	 4503	 1	 Reingreso a personal menos de 5 años de haber concluido
provisionallos efectos de su último nombramiento

provisional en et Instituto de Salud,

Oficio	 de	 propuesta,	 aviso	 de
presentación. minuta, copia legible
de acta de nacimiento, CURP. SAT.
FUMP original y 2 copias y rubricas

j,jpectivas.

1
1 . 0 16 dei mes que

corresponda

	  1

1° o I 6 del mes que r
corresponda4504

Deberá considerarse como reingreso
del	 trabajadcr	 cuando	 este	 tuvieraR	 a persona!	 . 	.menos oe 5 años de haber concluido

interinolos efectos de su úlcimo nombrarniento
interino en el Instituto de Saiud.

reingreso
Oficio	 de	 propuesta,	 aviso	 de
p esentación,	 cédula,	 copia	 legible
de acta de nacimiento, CURP, SAT,
FUMP original y 2 copias.

r

4505 Reingreso a personal
lista de raya

Deberá considera n-se corno reingreso
del	 trabajador	 cuando	 este	 tuviera
menos de 5 años de haber concluido
los efectos de su últtmo nombrannento
eventual en el Instituto de Salud.

Federal y Estatal, autortzación de
la	 Subdirección	 de	 Recursos
Humanos,	 FUMP.	 oficio	 de	 la
unidact I° o 16 del mes que

correspondaEventual,	 autorizacion	 de	 la
Subdirección	 de	 Recursos
Humanos,	 actualización	 de
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio de la unidad.

4508
Reingreso a recursos

humanos en formacion
(residentes. pasantes)

Facultad	 dei	 Instituto	 de	 Salud	 para
incorporar	 a	 los	 programas	 de
formacien	 de	 recursos	 hunnanos	 a
me,	 .dicos	 residentes,	 interinos	 o
pasantes en servicio social, de acuerdc
a	 los	 Convenios	 Celebrados	 con
Instituciones	 de	 Enseñanza	 Media	 y
Superior.

Acta de r,acimiento, CURP, carta de
asignación, FUMP original y 2 copias
(residentes).

Acta de nacirniento, CURP, carta de
asignación,	 constancia	 global
(pasantes).

inicial:	 I° o	 16 del
mes que

corresponda de
acuerdo al tipo de

promoción
académica. Final: de
acuerdo al tipo de

promoción
academica 
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5001
Promoción de puesto

con aumento de
percepciones

Es la facultad	 que riene la autoridad
para ascender a un trabajador a un
puesto con	 nivel	 mayor o	 colateral
dentro del tabulador institucional, de
acuerdo	 a	 su	 actitud	 aptitud	 y
desempeño.

Federal	 y	 Estatal,	 oficio	 de
propuesta,	 copia de la reservación
de plaza (en caso de que la plaza
sea a confianza), FUMP original y 2
copias,	 minuta	 y	 rubricas
respectivas.

I° o 16 del mes que 1
corresponda

Eventual, oficio de propuesta de la
unidad,	 actualización de empleados
de nómina eventual y cedula.

5003
Ampliación de jornada

de trabajo

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
incrementar	 el	 número	 de	 horas
laborales a solicitud de un trabajador y
tomando en cuenta las necesidades del
ser-vicio,	 sin	 rebasar	 la	 jornada
autorizada para ese puesto.

Federal	 y	 Estatal,	 oficio	 de	 la
autorización,	 oficio	 de	 la	 unidad,
baja	 por	 conclusión	 de
nombramiento. FUMP original y 2
copias. I° o 16 del mes que

corresponda

I" o 16 del mes que
corresponda

Eventual, oficio de /a aucorización
del	 Departamento	 de	 Relaciones
Laborales y Desarro/lo de Personal,
oficio de la unidad, actualización de
empleados de nómina eventual. 

Oficio	 de	 la	 unidad,	 oficio	 de
propuesta,	 FUMP	 originai	 y	 2
copias, autorización,

5006
Promoción

compensada

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
transformar	 un	 puesto	 a	 costo
compensado de un recurso existente,
para regularizar el código de función
de un trabajador.

5501
Descenso de puesto
con disminución de

percepciones

Es	 Ia	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
cambiar a un trabajador de un puesto
de	 mayor	 nivel	 producto	 de	 un
nombramiento	 temporal, a otro	 de
menor	 nivel,	 con	 la	 consecuente
disminución de percepciones.

Federal	 y	 EstataL,	 oficio	 de
propuesta.	 minuta. copia legible de
acta de	 nacimiento, CURP, SAT,
FUMP original y 2 copias y rubricas
respectivas,

I° o 16 del mes que
corresponda

Eventual, oficio de propuesta de la
unidad, actualización de empleados
de nómina eventual.

5502

Descenso de puesto
por movimiento

escalafonario
c/dism/percep

Desplazamiento de un trabajador de
un puesto a otro de menor nivel por
reanudación del titular o por dictamen
escalafonario,	 con	 la	 consecuente
disminución de percepciones.

Minuta de Autorización
1° o 16 del mes que

corresponda

5503
Jornada especial de
trabajo por motivos

escolares

Facultad de la autoridad para : onceder
la reducción de jornada y de sueldo de
un	 trabajador	 que	 fundamenta	 sus
solieitud	 en	 función	 de	 su	 situación
escolar.

Solicitud del empleado, Vo. Bo. o
Autorización del Departamento de
Relaciones Laborales y Desarrollo
de Personal.

I° o 16 del mes que
corresponda

5504

Reducción de jornada
de trabajo con
disminución de
percepciones

Facultad de la autor n dad para Ilevar a
cabo	 la	 disrninución	 de	 la	 jornada
laboral de un trabajador, con base en
las	 necesidades	 del	 servicio	 con	 la
consecuente	 repercusión	 de
percepciones

Facultad de la autoridad para efectuar
movimiento	 descendente	 para
retransformar el código de puesto de

nu	 trabajador de base, congelando sus
percepciones hasta que el tabulador
del nuevo código le alcance, en virtud
de	 las	 funciones	 que	 realmente
dese	 pefie.

Federal	 y	 Estatal,	 solicitud	 del
empleado, Vo. Bo. o Autorización
del	 Departamento	 de	 Relaciones
Laborales.

I° o 16 del mes que
corresponda

I ü o 16 del mes que
corresponda

Eventual, solicitud del empleado,
Vo.	 Bo.	 o	 autorización	 del
Departamento	 de	 Relaciones
Laborales,	 actualización	 de

	 empleados de nómina eventual. 

Autorización de la unidad, solicitud
del trabajador, FUMP y dos copias.

5506
Descompensación de
puesto sin mochf. de

percep.

5507
Descompensación de
puesto con modif. De

percepciones

Facultad de la autoridad para efectuar
movimiento descendente con el que se
reubica a un trabajador a un puesto de
nivel	 inferior	 con	 la	 repercusión
correspondiente en percepciones, en
razón de las funciones que realmente
desempeñe.

. 	.Autorizacio'n de la unidad, solicitud
del trabajador, FUMP y dos copias. corresponda

I° o I 6 del rnes que
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6001
Baja en sistema por

cambio de adscripción
(foráneo)

Facultad de la autoridad para excluir a
un trabajador o becario de la plantilla o
nomina	 de	 personal	 de	 una	 unidad
administrativa, a efecto de trasmitirlo a
otra,	 a	 solicitud	 del	 interesado	 y/o
necesidades del servicio en virtud de
estar	 contenidas	 en	 diferentes
unidades de procesamiento de datos.

Solicitud del trabajador, oficio de !a
unidad, FUMP original y 2 copias,
oficio de anuencia emitido por el
Área	 de	 Asuntos	 laborales	 y
Sindicales, oficio de autorización del
cambio de adscripción emitido por
la Dirección General de Recursos
Hurnanos	 y	 la	 Dirección	 de
Integración de Puestos y Servicios
Personales	 y	 FUMP de baja por
cambio de adscripción. 

Oficio de la unidad, 	 FUMP original
y 2 copias, oficio de la autorización
del cambio de adscripción emitido
por	 la	 Dirección	 General	 de
Recursos Humanos del D.F.

.0
i	 o 16 del mes que

corresponda

1° o 16 del mes que
corresponda6002

Alta en sistema por
cambio de adscripción

Facultad	 de	 la	 autoridad	 para
incorporar a un trabajador o becario
proveniente	 de	 una	 unidad
administrativa	 registrada	 en	 otro
equipo de procesamiento de datos en
su plantilla y nómina de personal.

6004
Cambio de Centro de

Responsabilidad

Facultad de la unidad responsable para
efectuar	 la	 transferencia	 de	 un
trabajador o becario de un centro de
responsabilidad a otro dentro de la
misma unidad ya sea por necesidades
del servicio o a petición expresa del
trabajador.

Federal	 Estatal	 oficio de lay

I° o 16 del mes que
corresponda 

1° o 16 del mes que

unidad,	 oficio	 de	 presentación,
soporte para cambio de radicación,
constancia global.
Eventual, oficio de la unidad, oficio
de	 presentación,	 soporte	 para
cambio de radicación, actualización
de empleados de nómina eventual.

7100
Percepciones y

deducciones fijas
adicionales

Movimientos	 que	 permiten	 retribuir,
modificar o cancelar una percepción
fija adicional	 al	 sueldo tabular	 de un
trabajador	 .con	 motivo	 de
cumplimiento	 de	 periodos	 de	 cinco
años de tiempo efectivo laborado, de
conformidad	 con	 la	 normatividad
emitida	 por	 la	 Secretaría	 de
Pr	 ramación	 Presu uesto.

correspondaOficio de la unidad

7101
Alta de percep y/o

deducc. fijas adicionale

Es	 la	 obligación	 de	 la	 autoridad
retribuir a sus trabajadores con una
percepción	 adicional	 fija	 para	 cada
cinco	 años	 de	 servicios	 efectivos
prestados en el gobierno federal, con
base	 en	 la	 documentación	 oficial
establecida que presente el trabajador
al momento de incorporarse a esta
secretaría o para regularizar aquellos
casos •ue no los tengan.

E 5 soiicitud del trabajador oficio
unidad,	 copia	 de	 planeación
,(compensación de bajo desarrollo)
e 4 solicitud del Trabajador, oficio
de la unidad.

10 de enero	 o	 1°
de jui

, io.

7102
Baja de percepciones

y/o deducc. fijas
adicionales

Supresión	 total	 de	 la	 percepción
adicional del sueldo del trabajador que
se le ha retribuido sin tener derecho a
ello.

Solicitud,	 dictamen	 o	 cambio	 de
adscripción,

I ° o 16 del rnes que
corresponda

7103

7104

Cambio de percep. y/o
deducc. fijas adicionales

Movimientos que permiten, modificar
o cancelar una percepción fija adicional
de un trabajador.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 constancia
global.

I ° o 16 del mes que
corresponda

ercep. y/o deducc.
fijas externas

Movimientos que permiten	 retribuir,
modificar o cancelar una percepción
fija adicional al sueldo tabolar de un
trabajador.

Concepto 30, 31. 33, 34 (constancia
global debidamente firmada).

1° o I 6 del mes que
corresponda

7201

Movimientos	 mediante los cuales se
incorporan	 percepciones	 y/oAlta de percepciones deducciones	 variables	 a	 los

y/o deducc, variables	 trabajadores	 para	 la	 prestación	 de
ervicios en el Instituto de Salud.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 constancia
global de movimientos,

I ° o 16 del mes que
corresponda

7202

Es el acto por el cual se suspenden las
Baja percepciones ylo	 percepciones ylo deducciones variables

deucc. variables 	 al servidor público en el ejercicio de
sus funciones,

Oficio	 de	 la	 unidad,	 constancia
global de movimientos,

I° o 16 del mes que
corresponda
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7203
Cambio de percep. ylo

deducc. variables

Facultad de la autoridad para efectuar
cualquier tipo de cambio dentro de las
percepciones y/o deducciones variables
de los traba adores.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 constancia
global de movimientos,

I° o 16 del mes que
corresponda

7301
Sanciones

administrativas

Es	 aquella	 amonestación	 que	 es
generada en virtud de haber incurrido
en falta administrativa, de conformidad
a lo establecido en la Ley Federa/ de
Responsabilidad	 de	 Ios	 Servidores
Públicos,

Federal	 y	 Estatal	 constancia
global, oficio	 de	 la unidad donde
notifica	 el	 tipo	 de	 sanción,
notificación de la unidad del jurídico
o de la contraloría. I° o 16 del mes que
Eventual,	 oficio	 de	 la	 unidad
donde notifica el tipo de sanción,
notificación de la unidad del jurídico
o de la contraloría, actualización de
empleados de nómina eventual.

corresponda

7302 Faltas

Movimientos mediante los cuales se
establece	 que	 el	 trabajador	 no	 se
encuentra	 dentro	 de	 su	 lugar	 de
trabajo para la prestación de servicios
en el Instituto

Federal	 y	 Estatal,	 constancia
g/obal	 original, oficio de la unidad.

I° o I 6 del mes que
correspondaEventual,	 constancia	 global	 de

movimientos, ofirio de la unidad.

7303
Reintegro de sanciones

y faltas

Movimiento por el cual ia autoridad
recobra por entero las sanciones Y
faltas ocurridas,

Federal	 y	 Estatal,	 constancia
global	 origInal, cficio de /a unidad,
copia del permiso autorizado.

l' o 16 del mes que
corresponda

Eventual, solicitud del trabajador,
copia del talón de pago en donde
aparece el descuento, oficio de ia
unidad	 austificacbni,	 actualización
de	 empleados	 de	 la	 nóirina
eventua/.

7304
Faltas a turno

complementario

Movimientos	 mediante los cuales	 se
establece	 que	 el	 trabajador	 no	 se
encuentra	 dentro	 de	 su	 lugar	 de
trabajo para la prestación de servicios
en el Instituto.

 Constancia global criginai, acio de
la unidad.

'

10 o 16 del mes que
coresponda

7305
Reintegro a faltas de

turno complementario

es	 ia	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
efectuar	 los	 reintegros	 que	 resulten
procedentes	 de	 una	 responsabilidad
aplicada

Constancia global 	 original, oficio de
ia	

unidad,	 copia	 del	 permiso'
aotorizado

I° o 16 del mes que
correspol ida

7306 Faltas a turno especial

Movimientos mediante los cuales se
establece	 que	 el	 trabajador	 no	 se
encuentra	 dentro	 de	 su	 lugar	 de
trabajo para la prestación de servicios
en el Instituto.

Federal	 y	 Estatal,	 constancia
global	 original, oficio de la unidad.

I° o I 6 del mes que
co rre spo ndaEventual,	 constancia	 global	 de

movimientos, oficio de la unidad.

7307 Reintegro faltas a turno
especial

Es	 la	 facultad	 de	 la	 autoridad	 para
efectuar	 los	 reintegros	 que	 resulten
procedentes	 de	 una	 responsabilidad
aplicada

Federal	 y	 Estatal,	 constancia
global	 original, oficio de la unidad.
copia del permiso autorizado.

I° o 16 de/ mes que
corresponda

Eventual, solicitud del trabajador.
copia del talón de pago en donde
aparece el descuento, oficio de la
unidad	 (justificación),	 actualización
de	 empleados	 de	 la	 nómina
eventual.

7401 Prima dominical

Es la retribución del pago adicional del
25% de sueldo tabular de un día, al
servidor público que por parte de su
jornada normal o extraordinaria labore
los domingos.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 reporte
impreso	 del	 SISFAL	 y	 disco
magnético y copia del reporte.

1° o 16 del mes que
corresponda

7405 Horas extras
El pago de remuneraciones devengadas

laborar

Federal y Estatal, oficio de	 la
unidad, reporte impreso del SISFAL,
copia de las tarjetas de asistencia,
autorización	 correspondiente	 o
constancia manual. I° o 16 del mes que

corresponda
por un trabajador por	 fuera de
la jornada ordinaria. Eventual,	 oficio	 de	 la	 unidad,

reporte	 impreso,	 copia	 de	 las
tarjetas	 de asistencia, autorización
correspondiente,	 actualización	 de
empleados de nórnina eventuaL
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7409
Pago de estímulo

trimestral

EstImulo de un día de sueldo adicional
que se paga al	 personal	 por haber
registrado	 con	 puntualidad	 su
asistencia en un mes calendario,

--T
Oficio	 de	 la	 unidad,	 reporte
.
impreso	 del	 SISFAL	 y	 disco

,	 .	 .	 ..
magnefico y copta correspondiente.

Inicial:	 I° del rnes
en que inicia el

trimestre. Final: 30
o 31 del mes que

terminó el
trimestre

7411

7413

Pago de estímulo anual

Consiste en una cantidad determinada
porcentualmente	 que	 se	 pagara	 al
personal que asiste habitualmente a sus
labores	 y	 permanece	 en	 su	 área
desarrollando	 sus	 funciones	 con
intensidad	 y calidad	 durante toda su
jornada laboral.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 reporte
impreso	 del	 SISFAL	 y	 disco
magnético y copia correspondiente.

l 	 de octubre del
año anterlor. 30 de
septiembre del año

en curso

Estimulo por asistencia
perfecta

Consiste en una cantidad determinada
porcentualmente	 que	 se	 pagará	 al
personal que asiste constantemente a
sus labores y permanece en su área
desarrollando	 sus	 funciones	 con
intensidad y calidad. 
Consiste en	 que el	 servidor público
acuda a prestar sus servicios en días no
estipulados	 dentro	 de	 su	 jornada
normal de trabajo.

Oficio	 de	 la	 unidad.	 reporte
impreso	 del	 SISFAL,	 disco
magnético y copia correspondiente.

-

Oficio	 de	 1a	 unidad,	 reporte
impreso	 del SISFAL, copia de las
tarjetas	 de	 asistencia	 y	 formato
manual.

I° de octubre del
año anterior. 30 de
septiembre del año I

en curso

7415 Jornadas especiales
I° o 16 del mes que

corresponda

7417 Guardias médicas

Consiste en	 que el servidor público
acuda a prestar sus servicios en días no
estipulados	 dentro	 de	 su	 jornada
normal de trabajo

Oficio	 de	 la	 unidad,	 reporte
imp	 ,	 copia	 de	 lasreso del SISFAL
tarjetas de asistencia,

I° o 16 del mes que
corresponda

7419 Pago de ayuda a lentes

Movimiento por el 	 cual la autoridad
otorga un apoyo al servidor publico
para	 adquirir	 lentes	 para	 el	 mejor
desempeño de sus funciones.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 formato	 de
constancia	 global	 de	 movimiento'
f rmato de solicitud del empleado
°receta del médico, factura original,'

último talón de pago.

I° o 16 del mes que
corresponda

7421 Pago ayuda de manejo

Movimiento por el 	 cual la autoridad
otorga un apoyo al servidor publico
para	 adquirir	 su	 licencia	 de	 manejo
para	 el	 mejor	 desempeño	 de	 sus
funciones,

Oficio	 de	 la unidad,	 formato	 de
constancia	 global	 de	 movimiento.
formato de solicitud del empleado,
último	 talón	 de	 pago,	 boucher
original del banco

1 0 0 16 del mes que
corresponda

8101 Cambio de filiación
Movimientos mediante	 los cuales	 se
Ileva a cabo la corrección de los datos
personales de los trabajadores 

Movimientos mediante los cuales se
Ileva a cabo la corrección de los datos
personales de los trabajadores.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 acta	 de
nacimiento,	 RFC,	 CURP,	 FUMP
original y dos copias. 
Federal	 y	 Estatal,	 oficio de	 la
unidad,	 acta de	 nacimiento,	 RFC,
CURP, FUMP original y dos copias.

I° o 16 del mes que
corresponda

I° o 16 del mes que
corresponda8102

Cambio de datos
generales —Eventual, oficio de la unidad, acta

de	 nacimiento,	 RFC,	 CURP,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina eventual.

8103
Cambio de datos de

domicilio

Movimientos	 mediante los	 cuales se
Ileva a cabo la corrección de los datos
personales de los trabajadores.

Federal	 y Estatal,	 oficio	 de	 la
unidad,	 acta de	 nacimiento,	 RFC,
CURP, FUMP original y dos copias,
comprobante domiciliario. I° o 16 del mes que

correspondaEventual, oficio de la unidad, acta
de	 nacimiento,	 RFC.	 CURP,
actualización	 de	 empleados	 de
nómina	 eventual,	 comprobante
domiciliario.

8105
Cambios de fechas de

ingresos y días
laborados

Movimientos	 mediante	 los	 cuales se
Ileva a cabo la corrección de los datos
personales de los trabajadores.

Federal y Estatal, FUMP y dos
copias,	 oficio	 de	 la	 unidad,
.integración de antigüedad. 1	 o 16 del mes que°

Eventual,	 actualización	 de
empleados	 de	 nómina	 eventual,
oficio de la unidad.

corresponda

8106
Cambio en días de

licencia

Movimientos mediante 	 los cuales	 se
lleva a cabo la corrección de los datos
personales de los trabajadores.

FUMP original y dos copias, oficio
de	 la	 unidad,	 solicitud	 del
trabajador,	 copia	 de	 las
incapacidades, oficio	 del	 accidente
de trabajo que gira el ISSSTE.

I° o 16 del mes que
corresponda
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8201 Titularización de plaza
Facultad de la autoridad para titularizar
al servidor público en un puesto de
base.

Oficio	 de	 la	 unidad,	 solicitud	 del
trabajador. minuta, FUMP original y

dos copias.

I° o 16 del mes que
corresponda

8203
Titularización de plaza

anterior

Facultad de Ia autoridad para titularizar
al servidor públíco en su plaza de base
en caso de ocupar puesto de confianza.

Oficio de la solicitud del trabalador,
oficio de la unidad donde solicite la

.	 .
titularización,	 autorización	 de	 la
reservación de plaza.

1` o 16 del mes que
corresponda

9101 Creación de plaza

Facultad de la autoridad de crear una

laz' 
o	 a conforme a los lineamientos de la
Secretaría	 de	 Programación	 y
Presupuesto.

Federal y Estatal, autorización.

Eventual, autorización.
I° o 16 del mes que

corresponda

9102 Congelación de plaza

Facultad	 de	 la	 autoridad	 para
suspender temporalmente la ocupación
de	 un	 recurso	 vacante,	 en
cumplimiento	 a	 disposiciones	 de	 la
Secretaría	 de	 Programación	 y

Presupuesto.

Federal y Estatal, autorización

I° o 16 del mes que
correspondaEventual, autorización.

9103
Desconge/ación de

plaza

Facultad de la autoridad para ocupar
un	 recurso	 vacante	 suspendido
temporalmente como consecuencia de
las	 disposiciones	 emitidas	 por	 la
Secrecaría	 de	 Programación	 y
Presupuesto.

Federal y Estatal, autorización.

I° o 16 del mes que
correspondaEventual, autorización.

9104 Supresión de plaza

Facultad de la autoridad para cancelar
un puesto de la plantilla de una unidad
responsable	 de	 conformidad	 a	 las
políticas	 de	 la	 Secretaría	 de
Programación	 y	 Presupuesto	 por
encontrarse fuera de la estructura de
ocupación autorizada.
Facultad de la autoridad para eliminar
los	 efectos	 de	 la	 titularidad	 del
servidor público en un puesto de base,
en virtud de haber adquirido titularidad
en otro puesto de base producto de
un movimiento escalafonario.

Federal y Estatal, autorización
I° o 16 del mes que

corresponda

I° o
co

l6
rre

d
s
e
p
l
o
m

n
e
d
s
a

que

Eventual, autorización.

Oficio de la unidad donde so/icita se
destitularice	 al	 ocupante	 anterior

'
FUMP, minuta.

9105
Destitularización de

plaza ocupada o
vacante

9201
Asignación	 original	 de
banco de plaza

Facultad de la autoridad de crear una
plaza conforme a los lineamientos de la
Secretaría	 de	 Programación	 y
Presu_puesto.
Facultad de la autoridad de ampliar el
banco	 de	 plazas	 conforme	 a	 los
lineamientos	 de	 la	 Secretaría	 de
Programación y Presupuesto.

Autorización.

Autorización.

1° o 16 del mes que
corresponda

I° o 16 del mes que
corresponda

9202
Ampliación	 de	 banco
de plazas

9203
Reducción de banco de
plazas

Alta/Baja de concepto
30	 por	 riesgo	 de
trabajo

Facultad de la autoridad de reducir el
banco	 de	 plazas	 conforme	 a	 los
lineamientos	 de	 la	 Secretaria	 de
Programación y Presupuesto.

Facultad de la autoridad de autorizar el
otorgamiento	 del	 concepto	 30	 por
riesgo de trabajo cuando el trabajador
cumple	 con	 los	 binomios
correspondientes.

Autorización.

Constancia global de movimientos
con	 el	 Vo.	 Bo.	 del	 Jefe	 del
Departamento	 de	 Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal,

.
minuta de riesgo de trabajo emitido
por la unidad.

I° o 16 del mes que
corresponda

I° o 16 del mes que
corresponda

Ahorro Solidario
Solicitud mediante la cual el trabajador
se	 inscribe	 al	 programa	 de	 ahorro
solidario.

Formato de Inscripción del ISSSTE,
constancia global de movimientos
autorizada por la Coordinación de
Servicios	 al	 Personal	 del
Departamento	 de	 Relaciones
Laborales y Desarrollo de Personal. 
Cédula	 de	 evaluación	 del
trabajador,	 minuta	 de	 la	 unidad
aplicativa y tarjetas de asistencia del
personal evaluado.

I° o 16 del mes que
corresponda

I° o 16 del ines que
corresponda

Reporte	 de	 Estímulo
Mensual

Facultad de la autoridad para reportar
los	 estímulos	 mensuales	 para
trabajadores de las unidades aplicativas.



PROCEDIMIENTO 3: Valideción, Pag_o LComprobación de Nórnina del Personal de la Unidad Aplicativa.

UNIDAD DESCRIPCIÓNNo 
ADMINISTRATIVAIPUESTO

Se presenta con el Responsable de Nómina del Departamento de Pagos en
las fechas y horas señaladas por el calendario previamente establecido,
registra su liegada y espera turno.

Una vez que Ilega su turno, presenta ante el Responsable de Nómina del
Departamento de Pagos la documentación necesaria por tipo de
movirniento, entrega ia primera copia y en la segunda copia recaba acuse
de recibo para su control.

Atiende al Pagador Habilitado, recibe la documentación necesaria por tipo
de rnovimiento para la validación 3P nómina, firma acuse y devuelve; revisa
la documentación y elabora los tormatos de responsivas de cheques y
comprobantes en original y copia, obtiene firma de recibo del pagador
habilitado en original y le entrega copia. valida mediante firma la nómina y
la entrega junto con el listado de firmas y comprobantes. Archiva la
documentación necesaria por tipo de movimiento y responsivas originales.

Firma y davuelve original de las responsivas al Responsable de Nómina del
Departamento de Pagos, recibe nómina, listado de firmas y comprobantes
y copia de las responsivas, regresa a su unidad y espera !a fecha
programada para la recepción de cheques por parte de la empresa de
trasiado de valot at. Archiva acuses y copia de responsivas.

En fecha programada recibe a la empresa de traslado de valores, presenta
identificación y solicita ir arnificación de los custodios, registra, concilia los
cheques recibidos contra el listado de nómina del personal adscrito a la
unidad aplicativa y determina: iEs Correcta la Conciliación del
Listado?

I	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

2	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

3 Responaabie de Nómina del
Departaniento de Pagos

4 Pagador HahiStado de la Unidad
Aplicativa.

5	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.
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Estimulo	 Trimesual
Estimuio Anual

Facultad de la autoridad para reporr.ar
las	 incidenclas	 de	 trabajadores,	 los
estírnulos	 trimestrales y anuales	 para
trabajadores de las unidades aplicativas.

Infonnación concentrada en sistema
del	 Oepartamento	 de
Sistematización	 por	 Unidad
Aplicativa	 en	 medio	 impreso	 y

diskette.

o 16 del mes que
corresponda

Por jubilación, iicencia, término de
Interinato:
2 copias de la credencial del IFE del
trabajador.

Solicitud	 de	 FONAC 2 copias del último talón de pago
por: Facultad de la autoridad para solicitar del trabajador

Baja por jubilación el	 pago ancicipado del	 FONA.0 por 2 copias del FUMP del trabajador.
Cualquier dia de

Licencia	 sin	 goce jubilación	 licencia,	 ternino	 de Por defunción:
cualquier mes

de sueldo Interinato y/o defunción del trabajador 	 2 copias del acta de defunción del

Interinato a dscrito a ia unidad aplicativa.	 trabajador.

Defunción	 2 copias de la credencial del 1FE del
beneficiario.
2	 copias	 de	 acta	 de	 nacirniento
cuando el beneficiario sea menor

Lde edad. 

FE,cultad del trabajador de solicitar al
Informe de Accidenres 	 fefe de Recursos Hurnanos de. la

1 pér Riesgo de Trabajo	 Unidad Apiicativa el levantamiento de
acta administrativa.

_ 	

Acta administrativa de probable
accidente de trabajo.
Formatos RT I y RT2.
Certificado médico de invalidez I
autoi izado por el Departamento de
Relaciones Laborales y Desarrollo
de Personal.
Oficio con calificación de accidente

emitido Dor ei ISSSTE.

Desarrollo:
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16	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

1 7	 Responsable de Cancelación de
Cheques del Departamento de Pagos

18	 Jefe del Departamento de Pagos

19	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

20	 Responsable de Nómina del
Departamento de Pagos.

No es correcta.
Se comunica telefónicamente con el Jefe del Departamento de Pagos,
informa el error o inconsistencia. Retier.e cheques y responsiva.

Recibe Ilamada del Pagador Habilitado, se entera, registra y se comunica
telefónicamente con la empresa de traslado de valores solicitando
solucione el error o inconsistencia.

Recibe Ilamada telefónica, soluciona el error o inconsistencia y lo notifica
al Pagador Habilitado.

Recibe la notificación se entera, informa al Jefe del Departamento de Pagos
y procede a firmar el recibo.

Si es correcta o se solucionó la inconsistencia.
Firma el recibo de entrega de cheques y se comunica telefónicamente con
el Jefe del Departamento de Pagos, informa la entrega adecuada de los
cheques por parte del servicio, los resguarda temporalmente y espera al
día de pago programado.
Se conecta con la operación No 12.
Recibe Ilamada del Pagador Habilitado, se entera de la entrega y registra.

El día de pago programado, realiza Ilamada telefónica al Departamento de
Pagos, obtiene autorización para la realización del pago y espera a los
trabajadores.

Recibe al trabajador, solicita y obtiene su credem..i! del ISEM, comprueba
su personalidad y devuelve, obtiene firma en el listado de nómina y entrega
el cheque o comprobante de pago.

Firma las hojas de nómina en los 3 tantos, devuelve al pagador y recibe su
cheque o comprobante y se retira.

Revisa el listado de nómina, verifica el total de las firmas del personal del
área correspondiente. determina los cheques que serán cancelados,
elabora Formato Devolución de Cheques y/o Comprobantes por
cancelación y Formato Cuadro de Comprobación de Nómina por fuente
de financiamiento y nómina blanca, retiene y espera a la fecha establecida
para la cancelación de cheques y comprobación de nómina
respectivamente.

En la fecha establecida se presenta ante el Responsable de la Cancelación
de Cheques del Departamento de Pagos y entrega mediante Formato
Devolución de Cheques y/o Comprobantes por cancelación en original y
copia como acuse de recibo y los cheques a ser cancelados. Archiva acuse,
previa firma de recibido.

Recibe formato Devolución de Cheque y/o Comprobantes orignal y
cheques, se entera, firma y devuelve acuse. Cancela los cheques mediante
sello, archiva formato y cheques e informa al Jefe del Departamento de
Pagos la cantidad y folios.

Se entera de la cantidad y folio de los cher,ues cancelados e informa al
Departamento de Sisternatización a fin de que realice la cancelación del
pago en Sistema.
Integra el Formato Cuadro de Comprobación de Nórnina por fuente de
financiamiento en original y copia como acuse de recibo, listado de nómina,
nómina blanca, Formato de Responsiva y copia del formato de devolución
de cheques y/o comprobantes y se presenta y entrega al Responsable de
Nómina del Departamento de Pagos. Archiva acuse, previa firma de
recibido.

Recibe ei !Istado de nómina y Formato Cuadro de Comprobación de
Nómina por fuente de financiamiento, nómina blanca, Formato de
Responsiva y copia del formato de Devolución de Cheques y/o
Comprobantes, firma acuse y devuelve. Archiva documentación.

6	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

7	 Jefe del Departamento de Pagos

8	 Empresa de Traslado de Valores

9	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

10	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

I I	 Jefe del Depar-tamento de Pagos

12	 Pagador Habilitado de la Unidad
Apl icativa.

13	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.

14	 Trabajador

15	 Pagador Habilitado de la Unidad
Aplicativa.



Responsarde de tionvnal
Responsable de

Pagador Habditado de la
Apbcativa

dei DePartamento 
dc tere deldpe epPaagort:mento Empresa de Traslado de

Valores
Trabaiador

Cancelacion de
Cheques del

Pagos.
Departamento de Pagos

INICIO

'
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o
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2 Pagador Habilitado de la Unidad	 Recibe acuse de Formato Cuadro de Comprobación de Nómina, se retira,

Aplicativa.	 archiva y resguarda en su unidad respectiva.

Diagramación:

PROCEDIMIENTO 3: Vaiidaeldn. Pago y Comprobación de Nernina del Personal de la Unidad Aplicatiya.
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PROCEDIMIENTO 3: Validación, Pago y Comprobación de Nómina del Personal de la Unidad Aplicativa.

Pagador Habditado de la
Unidad Aplicativa.

Responsable de Nómina
del Departamento de

Pagos.

jefe del Departamento
de Pagos

Empresa de Traslado de
Valores Trabajador

Responsable de
Cancelación de
Cheques del

Departamento de Pagos

04

A

0

,

CL)
I 0

r--

,,,	 d.	 ,,....	 .,	 J

•,....	 ,	 .‘“..:= fi,,,,,	 G,	 (..,:.

B
N/
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PROCEDIMIENTO 3: Validación. Pago y Comprobación de Nómina del Personal de ia Unidad Aplicatiya.

Pagador Habilitado de la
Unidad Aplicativa.

,
Responsable de Nómina

del Departamento de
Pagos.

.1 efe del Departamento
de Pagos

Empresa de Traslado de
Valores Trabajador

Responsabfe de
Cancelación de

Cheques del
Departamento de Pagos

1
\ \ Byl

0

1.®

@ -

—I

17

i,	 ..
, o,,,,,, +. chp.p .	 ce

c	 y dpppe, ve p-ppc

I.	 epp•e sepo e crocp.

p-	 .ceie	 op
P.p.	pi

o

-	 •	 d

(111-1)

FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicador para medir la eficiencia en la Validación de Nómina del personal por unidad aplicativa:

Validaciones de Nómina Aceptadas Mensualmente 
Validaciones de Nómina entregadas al Responsable de Nómina
de Pagos Mensualmente. 

X 100 =	 % Validación de nómina
mensual 
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Indicador para medir la eficiencia en la Comprobación de Nómina del personal por unidad aplicativa:

Comprobaciones de Nómina Aceptadas Mensualmente 
X 100 =

Validaciones de Nómina Mensuales entregadas al Responsable de
Nómina de Pagos Mensualmente.

% Comprobación de
nómina mensual.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

La validación, pago y comprobación de nómina queda registrada en los Formatos Reporte de Incidencias. Responsiv;,
Cuadro de Comprobación, Devolución de Cheques ylo Comprobantes por Cancelación, Devolución de Cheques que s
encuentran resguardados en los archivos del Departamento de Pagos.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Responsiva de Cheques.
Responsiva de Comprobantes.
Devolución de Cheques para Cancelación.
Devolución de Comprobantes para Cancelación.
Devolución de Comprobantes por Cambio de Radicación de Pago.
Cuadro de Comprobación de Nómina.

/ "af

RFSPCINSIVA nr CIAMLIFS
UNIDADRESPONSABLE: (1) QNA: (2) FECHA: (3)

DO1A
NOMINA RECURSO

FOLIO TOTAL
RECIDIDOS IMPORTF	 1 No I'F

DEL AL DE L	 aJ
.	 1

_

OTAL

Em.:TES GUE CI9SER9ACtONEF          

FECHA DE COMPROBACION 	 -ilrECHA DE VALtDACION  

(/71	 (18)



Pagina 40 CAC E Wfls
4,Z> I e IFt fi 27 de octubre de 2011

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RESPONS1VA DE CHEQUES.

Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los cheques entregados al pagador habifitado.

Distribución y Destinatario:	 El formato se genera en original y copia. El original se conserva en 	 los archivos del
Departamento de Pagos y la copia en los archivos de la unidad aplicativa.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I Unidad Responsable Anotar el nombre de la Unidad Aplicativa.

2 Qna. Anotar el número de quincena que se aplica.

3 Fecha Registrar día, mes y año de elaboración del documento.

4 Nómina Anotar el tipo de nómina recabada.

5 Recurso Registrar el tipo de recurso de donde se obtiene el pago.

6 Folio Anotar el número de folio de donde inicia y terminan los cheques.

7 Total recibido Registrar el número de cheques recibidos.

8 Importe Anotar el importe total por tipo de nomina.

9 No de Hoja Anotar el número de hoja de donde inicia y terminan los cheques.

I 0 Total de Folios recibidos Registrar el número total de folios por nómina.

1	 I Folio Anotar el número de folio de la nómina que no se recoge.

12 Nómina Escribir el tipo de nómina que no se recoge.

13 Importe Anotar el importe de la nómina que no se recoge.

14 Observaciones Anotar las observaciones pertinentes a la responsiva.

I 5 Fecha de Comprcbación Registrar día, mes y año de comprobación del documento.

16 Fecha de Validación Registrar día, mes y año de validación del documento.

I 7 Recibió
Anotar el	 nombre	 completo	 y firma	 de	 la	 persona que	 recibe	 la
responsiva.

18 Entregó
Anotar el nombre completo y firma de la persona que entrega la
responsiva
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e
COURNO
es-rwoo OE MEXICO    

RFSPONSIVA DE COMPRORANTES   
UNIDAD RESPONSARLE: (1) (INA: (2) FECHA: (3)

_

NOMINA RECURSO
FOU0 TOTAL

RECIBIDOS IMPORTE
No.  DE HOJA

DEL AL DEL AL
. r	 1s, 3 313 T. • i..,

TOTAL r

C.E0UES ;000MPROBANTESQuENCSELLEVÁr4
	

O BSERVAC'ONES
114;

FECHA DE COMPROBACION	 LFECHA DE VALIDACION
(15)	 (16; 

TOTAL
	

50.00   

(17)
NOM1U5RE	 0aR00

lElo 

(113)
NCL.ISPE F n Rt,',1 CAGO

iEN'RE    

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO RESPONSIVA DE COMPROBANTES

Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los comprobantes entregados al pagador habilitado.

Distribución y
Departamento de

Destinatario: El formato se genera
Pagos y la copia en , los archivos de 

0014CEPTO

en	 original	 y copia.	 El original	 se conserva en	 los archivos	 del

la unidad aplicativa. 
DESCRIPCIÓNt4o

i Unidad Responsable Anotar el nombre de la Unidad Aplicativa.

2 Qna. Anotar el número de quincena que se aplica.

3 Fecha Registrar día, mes y año de elaboración del documento.

4 Nómina Anotar el tipo de nómina recabada.

5 Recurso Registrar el tipo de recurso de donde se obtiene el pago.

6 Folio Anotar el número de folio de inicio 	 término de los com•robantes.

7 Total recibido Registrar el número de comprobantes recibidos.

8 Importe Anotar el importe total por tipo de nomina

9 No de Ho a Anotar el número de hoja de inició y término de los comprobantes.

10 Total de Folios recibidos Registrar el número total de folios por nómina.

II Folio Anotar el número de folio de la nómina que no se recoge.

12 Nómina Escribir el tipo de nómina que no se restage.

13 Importe Anotar el importe de la nómina que no se recoge

14 Observaciones Anotar las observaciones pertinentes a la re •onsiva.

15 Fecha de Comprobación Registrar día, mes y año de comprobación del documento.

16 Fecha de Validación Registrar día, mes y año de validación del documento.

17 Recibió
Anotar el nombre completo y firma de	 la persona que recibe	 la
responsiva.
Anotar el nombre completo y firma de la persona que entrega la

18 Entregó responsiva.
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tnentutode SatuddelestaclodeliDuco
SubdreectendeRtounosHurnanoe

Departamentode Papos  

FORMATO DE DEVOLUCION DE CHEQUES PARA CANCELACION 

ltoidad Aplicativa: (1)
Nombre del Pagador habihtado
QUincena: "(4)
Tipo de Recurso (5)
Ptograrna: (6)

(2) R F.C: (3)
Hoja	 de	 7)
Fecha: (8)

Namina Ordinaria
No.

Con,ecs,to No. eheque Monte banez) Cuenta Numbre yclaye deltrabaialte t Elottve de la devokácson

'	 (9) t	 (10) (11) (72) 113) (14) (15) 116)

clabore. Vo.Bc Reelb(C.

(17)
(ofe cte la UnIdad yic Ad ern.

(18)

ado,
(19)

(20}
hasearcee:e Ce

Nombre y	 • mo NClPy PEee Sete de	 Celac	 dance.acC>I1de cheques
ong.ns'es

INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO: DEVOLUCION DE CHEQUES PARA CANCELACION.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los cheques devueltos para cancelación.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en	 los archivos del
Departamento de Pagos y la copia en los archivos de la unidad aplicativa.

o CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I Unidad Aplicativa. Anotar el nombre de la unidad aplicativa.
2 Nornbre del Pagador Habilitado Anotar el nombre completo del pagador habilitado. 

Anotar el Registro federal de Causantes del pagador habilitado.3 RFC
4 Quincena Anotar el número de la quincena que se a_plica
5 Tipo de Recurso Registrar el tipo de recurso por el que se contrato al trabajador.
6 Programa Anotar el nombre del programa asignado al trabajador.
7 Hoja de Escribir la o las ho as de que consta el documento
8 Fecha Registrar día, mes y año de elaboración del documento.
9 No consecutivo Escribir el número consecutivo asi nado a la devolución.
I 0 No de cheque Anotar el número del cheque que se devuelve.
11 Monto Anotar la cantidad o monto del che.ue devuelto.
12 Banco Escribir el nombre del banco emisor del che ue devuelto.
13 Cuenta Registrar el número de cuenta de donde se emite el cheque devuelto.
14 RFC Anotar el registro Federal de Causantes del Trabajador.
15 Nombre y Clave del trabajador Escribir el nombre completo y clave presupuestal del trabajador. 

Describir el motivo sor el .ue se devuelve el ch .ue16 Motivo de la Devolución
17 Elaboró Anotar el nombre y firma de la persona que requisita el formato.
18 VoBo Anotar el nombre y firma de la persona que da el Visto bueno al formato.
19 Sello de la Unidad Plasmar sello de la unidad aplicativa.
20 Recibió Anotar el nombre y firma de la persona que recibe el formato.
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InstatuteeteSalud deintaelode.114exico
SubdireccIón de ReCtuaDa HtiManal

Denttaellento de Pagos 7112 
FORMATO DE DEVOLUCION DE COMPROBANTES PARA CANCELACION 

Unidad Aplicativa. (1)
	

iloja	 de
	

17)
NomMe del Pagador habilitado: (2)

	
R.F.0 : (3)
	

Fecha: (8)
Quincena: r(4)
Tipo de Recurso: (53

PrOgrdMa: (6)

Nomina Ordincria
No.

Conseetitivo

NO.

romorobante Monto hanco Caenta RS.0 Nombre y dave del trabaiador Motryo de la devolurion

'	 (9) (10) •	 (11) r (12) (13) (14) (15) (16)
•

Liaboro

	(/7)

Vo Be.

Jefe de ta Unidad ykAdmilmstrador
	  jisj 	 

Recibió

	 (20) 	
ReSpanSab e

earce avon de _heelJeerJeint,e y Fna NomIxey Se',0 de la un;daa

INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO: DEVOLUCION DE COMPROBANTES PARA CANCELACIÓN.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los comprobantes devueltos para cancelación.
Distribución
Departamenten

y Destinatario: El formato se genera
los archivos de 

. CONCS4)	 ,

en	 origrnal y copra.	 El original se conserva en 	 los	 archivos	 del
la unidad aplicativa.
, ",	 -	 oEscitlPoóNNo

I Unrclad Aplicativa. Anotar el nombre de la unidad aplicativa.
2 Nombre del Pagador Habilitado. Anotar el nombre completo del pagador habilitado.
3 RFC 

Quincena
Anotar el Registro federal de Causantes del pagador habilitado.
Anotar el número de la quincena que se aplica. 
Registrar el trpo de recurso por el que se contrato al trabajador. 
Anotar el nombre del programa asignado al trabajador.
Escribir la o las hojas de que consta el documento.
Registrar día, mes y año de elaboración del documento.
Escribir el número consecutivo asignado a la devolución.

4
5 Tipo de Recurso
6 Programa
7 Hoja de 

Fecha 
No consecutivo

8
9
I 0 No de comprobante Anotar el número del comprobante que se devuelve.

Anotar la cantidad o monto del comprobante devuelto.1	 I Monto
12 Banco Escribir el nombre del banco emisor.

13 Cuenta Registrar el número de cuenta de donde se emite el comprobante
devuelto.

14 RFC Anotar el registro Federal de Causantes del Trabajador.
15 Nombre y Clave del trabajador Escribir el nombre completo y clave presupuestal del trabajador.
16 Monvo de la Devolución Describir el motivo por el que se devuelve el cheque.
17 Elaboró Anotar el nomb e	 firma de la .ersona • ue res ursita el formato.
18 Vo. Bo. Anotar el nombre y firma de la persona que da el Visto bueno al formato.
19 Sello de la Unidad Plasmar sello de la unidad a lica rva.
20 Recibió Anotar el nombre y firma de la persona que recrbe el formato.
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Instnuto de Salud del Estado de Memco
Subdtrecca7n de keconos Humanos

Departamento de Papos

FORMATO DE DEVOLUCION DE COMPROBANTES POR CAMBIO DE RADICACION DE PAGO

:52Z
Unidad Aplicativa:	 (1)

Nomble del Pagador habilitado: (2)
Quincena: '(4)

Tipo de Recurso: (5)

Prograota: (ó)

11F.C: (t)

Nomina Ordinaria

Hoja 	 de 	

recha: (8)

No

Consetulluoconp'obanle Monto Elanco cuenta R.F.0 trombre y clave deltrabajador Motiro de la devolucion

'	 (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (1e)

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DEVOLUCION DE COMPROBANTES POR CAMBIO DE

RADICACIÓN DE PAGO.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los comprobantes devueltos •ara cambio de radicación del pago.

Distribución y
Departamento de

Destinatario: El formato se genera
Pagos y la copia en los archivos de 

CONCEPTO

en	 original y copia.	 El	 original	 se	 conserva	 en	 los archivos	 del

la unidad aplicativa. 	 	
DESCRIPCIÓNo

I Unidad Aplica iva Anotar el nombre de la unidad aplicativa

2 Nombre del Pagaelor Habilitado Anotar el nombre completo del pagador habilitado. 
Anotar el Registro federal de Causantes del pagador habilitado.
Anotar el número de la quincena que se aplica.

3 RFC
Quincena4

5 Tipo de Recurso Registrar el tipo de recurso por el que se contrato al trabajador. 
Anotar el nombre del programa asignado al trabajador.6 Programa

7 Hoja de Escribir la o las hojas de que consta el documento.
Registrar día, mes y año de elaboración del documento. 
Escribir el número consecutivo asi nado a la devolución.

8 Fecha
9 No consecutivo

10 No de comprobante Anotar el número del comprobante que se devuelve.

I	 I Monto Anotar la cantidad o monto del comprobante devuelto. 
Escribir el nombre del banco emisor.12 Banco

13 Cuenta
Registrar el número de cuenta de donde se emite el comprobante
devuelto.

14 RFC Anotar el registro Federal de Causantes del Trabajador. 
Escribir el nombre completo y clave presupuestal del trabajador. 
Describir el motivo por el que se devuelve el cheque. 
Anotar el nombre y firma de la persona que requisita el formato
Anotar el nombre y firma de la persona que da el Visto bueno al forma o 
Plasmar sello de la unidad aplicativa.

15 Nombre y Clave del trabajador
Motivo de la Devolución16

17 Elaboró
18 VoBo
19 Sello de la Unidad
20 Recibió Anotar el nombre y firma de la persona que recibe el formato
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SECRETARÍA DE SALUD
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE PAGOS
CUADRO DE COMPROBACIÓN DE NÓMINA

TIPO DE PAGO	 COMPROBANTES RECIBIDOS 	 COMPROBANTES PAGADOS 	 COMPROBANTES CANCELADOS

ORDINARIO FEDERAL
(3)

REGULADIZADOS REDERAL

ORDINARIA ESTATAL

ENT. ONA.	 EN

GRATIFICATION PICURSOS PROPTDS

TOTAL

OBSERVACIONES

FiRMA
	

FINDIA

(4)

NOMBRE DEL PAGADOR
	

NOMBRE DEL JEFE DE LA UNIDAD APLICATIVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CUADRO DE COMPROBACION DE NÓMINA.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control eficiente de los comprobantes entregados al pagador habilitado.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
Departamento de Pagos y la copia en los archivos de la unidad aplicativa.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I

Comprobantes recibidos
Registrar el número de comprobantes recibidos por tipo de nómina.

2
Comprobantes Pagados

Registrar el número de comprobantes pagados por tipo de nómina.

3 Comprobantes Cancelados Registrar el número de comprobantes cancelados por tipo de nómina

4 Nombre del Pagador Anotar el nombre completo iniciando por apellido paterno, materno,
nombre(s) y firma del pagador habilitado

s Nombre del Jefe de la Unidad
Aplicativa

Anotar el nombre completo iniciando por apellido paterno, materno,
nombre(s) y firma del Jefe de la Unidad Aplicativa. 

Edición	 Primera 
Fecha:	 Julio de 2011.
Código	 2 I 7B32100 
Página	 IX  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN
LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL ISEM       

SIMBOLOGIÁ

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad
administrativa que tienen relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de
representación, fueron en consideración a la simbología siguiente:
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INICIO 0 FINAL DEL
PROCESO

CD
CONECTOR DE

OPEFtACIóN

LÍNEA CONTÍNUA

DECISIÓNo
FUEFtA DE FLUJO

OPERACIÓN

CONECTOR DE
PROCEDIMIENTOS

I
11

CONECTOR DE HOJA
EN UN MISMO

PROCEDIMIENTO

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar eí
comienzo del procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando
concluya la secuencia de operaciones, se escribirá la palabra FIN.

Muestra las principales fases del procedimiento, empleándose cuando el material, formato o
la propia acción cambia o requiere conectarse a otr-a operación lejana dentro del mismo
procedimiento.

La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales que se están
realizando en el área; su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña
punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier
símbolo empleado.

Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no,
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o participación ya
no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo para
finalizar su intervención en el procedimiento.

Representa la realización de una operación o actividad relativa a un procedimiento y se
anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso de manera
sintetizada.

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación de otro(s), es
importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o
hacia dónde va.

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene para fines
de control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando
con la "A" y continuando con la secuencia del mismo.   

Edición: Primera
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PRESENTACIÓN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA
-

la sociedad mexiquense exige cie su gobierno cercania y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, ei ticenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impuisa a construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de ios problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadania. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instrucciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen corno base las mejores prácticas administratívas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Coordinacion de
Regulación Sanitaria. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean ia gestión administrativa de este Instituto.

Este documento contribuye en la planíficación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transforrnación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.
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IV                 

APROBACIÓN

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglarnento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del
Instituto de Salud del Estado de México en sesión ordinaria número 	 _ aprobó el presente "Manual de
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Proceclimientos de Cuotas de Recuperación por Servicios en Materia de Regulación Sanitaria.", e! cual contiene
la inforrnación referente a consideraciones generales, rnapa de procesos y procedimientos, asl como políticas para dar
curnplimiento en la rnateria de Regulación Sanitaria.

Lic, Antonio Salomón Naime Atala
Director de Administración y

Secretario del Consejo Interno del ISEM
(RUBRICA)
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OBJETIVO GENEFtAL

Mejorar la calidad y eficiencia de !os trámites y servicios que brinda la Dirección de Regulación Sanitaria y Jurisdicciones de
Regulación Sanitana del Instituto de Salud del Estado de México, mediante la forrnalización y estandarización de sus métodos de
trabajo y el establecimiento de politicas que regulen la ejecución de los procedimientos y las situaciones de excepción que
puedan presentarse duranre su desarro!lo, así corno para orientar a los servidores públicos responsables de su ejecucién.
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS,

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANOTARIA

(Mapa de Procesos de Alto Nível)

Comunicación con el Usuario

Usuarios
Subdirección de Normatividad

Sanitaris y Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria

Tiraje de Etiquetas con Cádígo de Barras para Medicos que Prescriben Psicorrápicos.
Lis.ado de Sdicitudes de Autonzación para Inicio de Construcción u Ocupacior de Obra o Licencia Sanitaria para Crernatorios y
Panttones y expedlentes respectIvos.
Diccamen Técnico de Factibilidad, Permiso para Inicío de Construcción u Ocupación de Obra y expedición de licendas Sanitarias para
Crematorros y Panteones Privados.
Certificados de Supenotes Condiciones y Practicas Samtanas yle Buenas Condiciones y Practicas Sanitariai expedidos.
Cursos de C.apacitación irnpartidos y Constancias de Capantación para Manejadores de Alimentos y Bebidas expedidas.
Perrnisc para el Traslado de Cadáver emitdo.
Reporte Mensua/ de Ingresos Recabados en las lurisdicciones de Regulación Sanitarias y Control de Recibos Oficiales.
Conciliación de Ingresos.    

1

Serviclos en materia
de Regulación Sanitana
y Cnntrol de
0ICtaS	 de
Recuperación,              

Proceso
Sustantivo

Procesos
Adietivos

IAdministracián de Recursos Humanos 1 Administración de Recursos Materiales
v Servirins

Administración de Eayipamiento
TecnolOgico
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso:

Registro y Cor:trol de Cuotas de Recuperación por Servicios de Regulación Sanitaria:

De la solicitud de servicios en materia de regulación sanitaria a la emisión de documentos de control sanitario y conciliación de
ingresos recabados.

Procedimientos:

Emisión de Etiquetas con Código de Barras para Médicos que Prescriben Psicotrópicos y Estupefacientes.
Ingreso de Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de Servicios de
Atención Médica) o Soiicitud de Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados.
Emisión de Dictamen Técnico de Factibilidad para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de
Servicios de Atención Médica) y Expedición de Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados.
Expedición de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias y/o Buenas Condiciones y Prácticas
Sanitarias.
Capacitación y Expedición de Constancias de Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas.
Expedición de Perrniso para el Traslado de Cadáver.
Expedición de Permiso para el Tr-aslado de Cadáver (en días y horas no hábiles).
Revisión e Integración de Reportes Mensuales de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
Conciiiación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

PROCEDIMIENTO 01: Emisión de Etiquetas con Código de Barras para Médicos que Prescriben Psicotrópicos y
Estupefacientes.

OBJETIVO:

Mantener el control de los recetarios especiales para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes, mediante la
emisión de etiquetas con código de barras, propiciando el buen uso y manejo de los recetarios y evitar riesgos para la salud.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de Regulación Sanitaria que tengan a su cargo y responsabilidad la emisión
de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes.

REFERENCIAS:

Ley General de Salud. artículos 26, fracciones I, II, 111 y IV; 242, fracciones I, II y 111; 375, fracción IV; 46 bis; 117 bis,
fracciones I, II, III y IV; 159 bis, fracción I, II, II y IV; 45 bis; 46 bis; 114 bis, fracción 1,11 y III; 234; 235, fracción I, 11111, IV y
V; 237; 238; 239; 240; 241, fracción 1,11; 242: 243. Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984.
Reglamento de Insumos para la Salud. Capítulo Tercero, artículos 51, 52, 53 y 54. Diario Oficial de la Federación,
4 de febrero de 1998.
Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México. Articulo 13, fracción VII. Gaceta de
Gobierno, I de marzo de 2005.
Acuerdo del Consejo 1nterno del Instituto de Salud por el que se autoriza el Tabulador de Cuotas de
Recuperación en materia de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno, 18 de octubre de 2005.
Manual de Normas y Procedimientos para el Controi Sanitario. Gaceta de Gobierno, enero de 2007.
Manual General de Organizacitin del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2 I7B41000 Dirección de Regulación Sanitaria, 217841100 Subdirección de
Normatividad Sanitaria. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.
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RESPONSABIL1DADES:

La Coordinación de Regulación San taria, es la unidad administrativa responsable de la supervisión de actividades
reiacionadas a la emisión de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes, de
acuerdo a la normatividad vigente.

El Jefe del Departamento de Servicios e Insumos para la Salud deberá:

Recibir Formato "Emisión de Etiquetas con Códigos de Barra", cotejar con listado de médicos autorizados y
expediente y determinar su procedencia.
Informar al usuario del incumplimiento de requisitos, solicitar su cumplimiento o, en su caso, rechazar la solicitud y
cancelar et formato.
Aceptar el formato, registrar e indicar al usuario solicite !a guía de pago con el Subdirector de Normatividad Sanitaria.
Atender al usuario, verificar recibo único de pago y formato "Emisión de Etiquetas con Códigos de Barra" y entregar
tiraje de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes.

El Subdirector de Normatividad Sanitaria deberá:

Recibir original y copia del formato "Emisión de Etiquetas con Códigos de Barra" y esperar al usuario.
Atender al usuario y: solicitarle nornbre, direcrión del hosprtal. municipio donde se ubica el hospital e ingresar los datos
en sisterna, emitir guía de pago y entregar al usuar:io.
Recibir ficha de depósito sellada, solicitar nombre, dirección y registro federal de causantes, elaborar recibo único de
pago en original y dos copias y entregar original y segunda copia al usuario e integra primera copia al expediente.
Integrar las copias generadas durante el mes en archivo.
Esperar fecha prograrnada de calendario para realizar la conciliación mensual ante el Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

DEFINICIONES:

AVISO DE RESPONSIVA MÉDICA: Documento emitido por el responsable sanitario del establecimiento, clinica o
consultorio que se le requiere al personal solicitante en el cual consta que éste será el responsable del buen uso y manejo de los
recetarios.
CODIGO DE BARFtAS: Es una disposición en paralelo de barras y espacios que contiene información codificada en barras y
espacios del símbolo.
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios.
ESTUPEFACIENTES: Es una sustancia medicinal que, por definición, provoca sueño o estupor y, en la mayoría de los casos,
inhibe la transmisión de señales nerviosas asociadas al dolor.
RECETARIOS ESPECIALES: Son formuiados en términos del artículo 240 LGS. La prescripción de estupefacientes se hará
en recerarios especiales, que contendrán, para su control un código de barras asignado por la Secretaría de Salud o por a las
autoridades sanitarias estatales.
RUP: Recibo Único de Pago
SICOPRES: Sistema de Control para Prescripción de Estupefacientes.
PSICOTRÓPICO: Es un agente químico que actúa sobre el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios
temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento.

INSUMOS:

Forrnato "Emisión de Etiquetas con Códigos de Barra"
Requisitos consistentes en:
Copia de la cédula profesional certificada ante notario público,
Copias simples del título profesional, de credencial de elector, de CURP y de RCF,
Aviso de responsiva médica y,
Pago de cuota de recuperación.

RESULTADO:

Tiraje de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes entregadas ar
usuario.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

POLÍTICAS:

El acceso al sisterna para emitir las guías de pago será restringido al Subdirector de Nor matividad Sanitaria.
El Subdirector de Norrnatividad Sanitaria deberá recibir y controlar la documentación original que soporte los
depósitos financieros realizados.
La guía de pago se establece con una vigencia minima de quince dias a partir de su emrsión.
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En caso de que el médico haya depositado con la tarifa anterior a la actualización, deberá hacer el pago de la diferencia
correspondiente a fin de complementar la cuota.
Una vez realizado el pago, el médico deberá presenzar el comprobante del depósito en original al Área de Cuotas de
Recuperación a fin de canjearlo por el recibo único de pago emitido por el ISEM.
El usuario deberá contar con autorización emitida por el ISEM y presentar el primer recetario especial impreso antes
de poder solicitar la emisión de etiquetas con código de barras.
El Área de Informática de la Coordinación de Regulación Sanitaria será responsable del diseño, mantenimiento,
actualización, soporte técnico y actualización del sistema para la Emisión de las Guías de Pago.

DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO OI: Emisión de Etiquetas con Código de Barras para Médicos que Prescriben Psicotrópicos y

Estupefacientes.

DESCRIPCIÓN
N o RESPONSABLE ACTIVIDAD

Usuario Reune requisitos, requisita en original y copia el formato "Emisión de
Etiquetas con Códigos de Barra" y solicita la emisión de tiraje con código
de	 barras	 para	 médicos	 que	 prescriben	 estupefacientes	 al	 Jefe	 del
Departamento	 de	 Servicios	 e	 Insumos	 para	 la	 Salud	 y	 entrega
documentación.

2 Jefe del Departamento de Servicios e Recibe documentación requerida, original y copia del formato "Emisión de

Insumos para la Salud Etiquetas con Códigos de Barra", se entera, verifica requisitos, coteja con
listado	 de	 médicos	 autorizados	 y	 determina:	 iCumple	 con	 los
requisitos?

3 Jefe del Departamento de Servicios e No cumple con los requisitos.

Insumos para la Salud Rechaza Soiicitud, cancela formato e informa al usuari o y solicita cumpla
con los requisitos y le devuelve documentos.

4 Usuario Recibe documentos, se entera, reúne requisitos faitantes y entrega.
Se conecta con la operación No. 2.

5 Jefe del Departamento de Servicios e Si cumple con requisitos.

Insumos para la Salud Acepta el formato, registra, devuelve requisitos y turna formato original y
copia al Subdirector de Normatividad Sanitaria e indica al usuario se
presente	 con	 el	 Subdirector	 de	 Normatividad	 Sanitaria	 para	 que	 le
entreguen la guía de pago.

6 Subdirector de Normatividad Sanitaria Recibe original y copia del formato "Emisión de Etiquetas con Códigos de
Barra", se entera, registra y espera al usuario. Retiene formato.

7 Usuario Recibe	 requisitos	 e	 indicación,	 se	 presenta	 con	 el	 Subdirector	 de
Normatividad Sanitaria y solicita guía de pago.
Retiene requisitos.

8 Subdirector de Normatividad Sanitaria Atiende al usuario, verifica solicitud y formato, solicita nombre, dirección
del hospital y municipio donde se ubica el hospital, ingresa los datos en
sistema, emite guía de pago y entrega al usuario.
Turna formato Emisión de Etiquetas con Código de Barras en original y
copia al Departamento de Servicios e Insumos para la Salud.
Se conecta con la operación No. 12.

9 Usuario Recibe guía de pago, revisa, se presenta en la institución bancaria, realiza
el pago, recibe ficha de depósito sellada, regresa con el Subdirector de
Normatividad Sanitaria y entrega ficha de depósito sellada.

10 Subdirector de Normatividad Sanitaria Recibe ficha de depósito sellada, solicita nombre, dirección y registro
federal de causantes. Elabora recibo único de pago en original y dos copias
y distribuye:
Original y segunda copia al usuario.
Primera copia, Integra en expediente
Indica al usuario se presente con el Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud, registra y archiva ficha de depósito.
Al final del mes integra las copias generadas en archivo conteniendo:
Recibos Únicos de Pago (Primera Copia), Informe Mensual de Ingresos,
Informe Mensual de Ingresos por Servicios, Control de Recibos Captados,
Control de recibos Oficiales y en fecha programada se presenta al
Departamento de Registro y Control de Cuotas a realizar conciliación.
Se	 conecta al	 Procedimiento:	 Conciliación	 de	 los	 Ingresos
Recabados en las furisdicciones de Regulación Sanitaria.
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I	 Usuario
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Recibe indicación, original y segunda copia de recibo único de pago,
integra copia en expediente y archiva, se presenta con el Jefe dei
Departamento de Servicios e Insumos para la Salud, muestra recibo
original y solicita tiraje de etiquetas con código de barras para médicos
que prescriben psicotrópicos y estupefacientes.

I 2	 Jefe del Departamento de Servicios e 	 Recibe original y copia del formato "Emisión de Etiquetas con Códigos de
Insurnos para la Salud	 Barra", se entera y retiene.

Recibe del usuario recibo único de pago original, verifica contra el
formato, devuelve recibo, registra y entrega tiraje de eriquetas con código
de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y estupefacientes
previa firma de entrega en original y copia del formato "Emisión de
Etiquetas con Códigos de Barra" que archiva para su control.

13	 Usuario
	

Recibe recibo y tiraje de etiquetas con código de barras para médicos que
prescriben psicotrópicos y estupefacientes y se retira.
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Indicador para medir la eficiencia en la emisión de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben psicotrópicos
y estupefacientes:

No. mensual de etiquetas con código de barras para médicos que 	 % de efic.iencia en la emisión del tiraje de
prescriben psicotrópicos y estupefacientes emitidas 	 etiquetas con código de barras para

No. mensual de solicitudes de emisión de etiquetas con código	 X 100 =	 médicos que prescriben psicotrópicos y

de barras para médicos que prescriben psicotrópicos y 	 estupefacientes.

estupefacientes

REGISTRO DE EVIDENCIAS

Los formatos de solicitud y el registro del tiraje de etiquetas con código de barras para médicos que prescriben
psicotrópicos y estupefacientes autorizadas se encuentran en los archivos del Deparcamento de Servicios e Insumos
para Ia Salud.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Recibo Único de Pago.
Emisión de Etiquetas con Código de Barras.

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instituto de Salud del Estado de México

(I) /No. Folio:

RECIBO UNICO DE PAGO

(2) FECHA: (3) EXPEDIENTE No. (4) T. DE ATENCION:

CUOTA:
RECIBIMOS DE:
CON DOMICILIO:

CON R.F.C.: POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

(9) CLAVE DEL
SERVICIO

(10) DESCRIPCION (II) CANTIDAD (12) IMPORTE

(13) TOTAL:

(14) SELLO	 (15) NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA
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INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO:

RECIBO ÚNICO DE PAGO.
Objetivo:

Registrar y Ilevar a cabo el control de los pagos recibidos por la Subdirección de Normatividad Sanitaria. 

y Destinatario:

genera en original y dos copias. El original y segunda copia se conserva en los archivos del usua 	 o, la primera en

de la Subdirección de Normatividad Sanitaria.

Distribución

El formato se
los archivos

No CONCEPTO DESCRIPCION

1 No. Folio: Número consecutivo impreso.

FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

4 T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

5 CUOTA: Para el caso de las jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solicitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar calle, número exterior e interior del lugar de residencia del
solicitante.

CON R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presentación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deducibilidad).

9 CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
servicios proporcionados, que se obtiene de la Guía de Pago.

10 DESCRIPCIÓN Especificar el servicio proporcionado al	 usuario, con relación a las
claves anotadas en el punto anterior.

I	 I CANTIDAD Indicar la cantidad de servicios proporcionados al solicitante.

.12 IMPORTE Indicar el monto a cubrir por el o los servicios proporcionados al
solicitante.

13 TOTAL Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra.

14 SELLO Colocar el sello de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria q e realiza el
cobro de la cuota.

15 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar el nombre completo y firma de la persona que Ilena y expide el
Recibo Único de Pago.

16 CLAVE DE LA ÚNIDAD
APLICATIVA

Anotar número de	 identificación de la jurisdicción 	 de	 Regulación

Sanitaria que realiza el cobro.



(I) UNIDAD APLICATIVA	 (2) FECHA.
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS E INSUMOS PARA LA SALUD

(3) PERMISO 111	 (4) AVISO DE PERD!DA 0 ROBO El 	 (5) ACTUAL ZACIÓN DE RECETARIOS (6) NUEVO (7) SUBSECUENTE   
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Emisión de Etiquetas con Código de Barras

(24) SOLICITANTE (25) ENTREGA

NOMBRE, CARGO Y FtRMA NOMBRF CARGO Y FIRMA

(8) NOMBRE: I (9) EDAD: (10) GÉNERO:
MASCULINO	 FEMENINO E

(11) R.F.C.

( 12 ) DOMICLIO CALLE NUMERO, COLONIA. LOCALIDAD, MUNICIPIO ESTADO) (13) C P.

(14) rELEFONO(INCIUYENDO CIAVE LADA): 	
1 
Ii 5)TELÉFONOCELULAR:	 (16) CORREO ELECTRONICO:

(17) GRADO MÁXIMO DE ESTUDOS: 	 1(18) No. CEDULA PROFESIONAL: 	 p9) EXPED1DA POR:

(20) ESPECIAUDAD: 	 (2i ) INSTITUCIÓN:

(22) No DE ETIQUFTAS ENTREGADAS • DEL FOLIO No 
	

AL	 CANT1DAD:
	 (23) No. R U.P.

217840000-017-10

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
EMIS1ÓN DE ET:QUETAS CON GÓDIGO DE BARRAS (217B40000-0 I 7-10)
OBJETIVO:
Llevar el control tanto de las solicitudes, corno de la emisión y entrega de etiquetas con códigos de barra para los médicos
crue prescriben estupefacientes.

El forrnato
_Registro

rDISTRIRUCIÓN Y DESTINATARIO:
se genera en original y una copia. El original se integra al expediente y la c.opia se turna al Departamento de

y Control de Cuotas de Recuperación.
' INSTRUCTIVO DE LLENADO

No.	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1	 ' UNIDAD APLICATIVA: Anotar er nombre del Departamento.-I2 FECHA: Anotar día, mesy año en que se reanza la solicitud.
3 PERMISO Marcar con una "X" cuando se trate de un permrso del Medico por ausencra

de funciones.
4 AVISO	 DE	 PERDIDA

ROBO
0 Marcar con una "X" cuando se trate de pérdida o robo de etiquetas.

-I
5 ACTUALIZACIÓN DE

RECETARIOS
Marcar con una "X" cuando el médico avise de cambios o actuallzaciones en
los recetarios.

6 NUEVO Marcar con una "X" cuando se trate de un trámite nuevo.
7 SUBSECUENTE Marcar con una "X" cuando se trate de un trámite subsecuente. 	 J
8 NOMBRE: Anotar nombre(s), apeiiido paterno y materno del solicitante.
9 EDAD: 

GÉNERO:
Registrar la edad del  solicitante en años cumplidos. 
Marcar con una "X" según corresponda.10

I	 1 R.F.C. Anotar el Regiscro Federal de Contribuyentes. 	  1Registrar calle, numero, exterior e interior, colonia, localidad, municipio y
estado del solicitante.

12 00MICILIO:

13 C.P. 	 	 Anotar el Códigó Fostal. 
Anotar el número de teléfono del usuario incluyendo lada.14 TELEFONO:

15 TELEFONO CELULAR: Anotar el número de teléfono cerular de! usuario.
16 CORREO ELECTRONICO Anor.ar la cuenta de correo electrónico del usuario.
17 GRADO	 MAXIMO

ESTUDIOS:
DE Anotar al grado máximo de estudios del usuario.
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18 No. DE CEDULA
PROFESIONAL:

Anotar al número de la cédula profesional del usuario.

19 EXPEDIDA POR: Anotar la institución que otorgó el título profesional.

10 ESPECIALIDAD: Registrar la Especialidad del usuario sólo en caso de tenerla.

21 INSTITUCIÓN: Anotar la Institución que otorga la Especialidad.

22 No. DE ETIQUETAS
ENTREGADAS:

Anotar el folio de las etiquetas entregadas del folio inicial al folio último y
cantidad total.

23 No. R.U.P. Anotar el Número de Recibo Único de Pago.

24 SOLICITANTE: Anotar Nombre, Cargo y Firma del Solicitante.

25 ENTREGA: Anotar Nornbre, Cargo y Firma de quien entrega.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA
__1

Edición:	 Segunda
Fecha:	 Julio 2011
Código:	 2 I 7B4 I 000/02L_
Página

PROCEDIMIENTO 02: Ingreso de Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las
de Servicios de Atención Médica) o Solicitud de Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones
Privados.

OBJETIVO:

Garantizar la correcta integración de los expedientes para dictaminación, mediante el control en el seguimiento de las solicitudes
de autorización para el inicio de construcción u ocupación de obra, que han de destinarse a alguna actividad cornercial o de
servicios o licencias sanitarias para crematorios y panteones del sector privado, que ingresan en las Subdirecciones de Regulación
Sanitaria.

ALCANCE:

Aplica a 1os servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria que tengan a su cargo y responsabilidad la
recepción y seguimiento de las solicitudes de autorización para el inicio de construcción u ocupación de obra, para edificios o
construcciones (excepto los de servicios de atención médica) o licencias sanitarias para crematories y panteones del sector
privado.

REFERENCIAS:

Código Administrativo del Estado de México. Título Cuarto, Capitulo Primero, articulos 2.30, 2.46. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cinco, artículos 103, 104, 105 y 110. Gaceta del Gobierno,
13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. Capitulo Diez, artículo 22, fracción I. Gaceta del Gobierno, 28 de
enero de 2005.
Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Seis, Articulo 18. Fracción XVI.
Gaceta del Gobierno, I de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2 I 7B4I000 Dirección de Regulación San itaria, 2 I 7B400 I 0-2 I 7B40027 Jurisdicción
de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Jurisdicción de Regulación Sanitaria, es la unidad administrativa responsable de la recepción y seguimiento de las
solicitudes de autorización para el inicio de construcción u ocupación de obra para edificios o construcciones o licencias
sanitarias para crematorios y panteones del sector privado de acuerdo a la normatividad y programas establecidos.

El Responsable de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Recibir y revisar el listado de solicitudes de autorización para inicio de construcción u ocupación de obra o de licencia
sanitaria para panteones o crematorios del sector privado.
Enviar listado de solicitudes de autorización para inicio de construcción u ocupación de obra o de licencia sanitaria para
panteones o crematorios y expedientes al jefe del Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional de la Subdirección
de Normatividad Sanitaria, para la emisión de dictámenes y permisos.
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El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional deberá:

Informar al usuario de la documentación necesaria para la autorización sanitaria de inicio de construcción u ocupación
de obra o de licencia sanitaria para panteones o crematorios del sector privado.
Entregar al usuario formato de Solicitud de Autorización Sanitaria de Inicio de Construcción u Ocupación de Obra o
Solícitud de Autorización Sanitaria por Apertura o Actualización de Datras y orientación para su Ilenado.
Elaborar y entregar al usuario Guía de Pago de Cuota de Recuperación y registrar en sistema el tráinite solicitado.
Recibir y revisar la documentación necesaria para la integración de expediente.
Integrar expediente, asignar número de entrada, registrar y entregar al usuario.
Elaborar hstado de solicitudes de autorización para inicio de construcción u ocupación de obra o de licencia sanitaria
para panteones o crematorios y entrega al Responsable de la jurisdicción de Regulación Sanitaria para revisión y
seguimiento.

DEFINICIONES:

PERMISO: Es el documento oficial expedido por una autoridad administrativa medlante el cual otorga su consentimiento para
la realización de una actividad.
LICENCIA: Es un contrato mediante el cual una persona recibe de otra el derecho de uso de varios de sus bienes,
normalmente de carácter no tangible o intelectua!, pudiendo darse a cambio del pago de un monto determinado por el uso de
los mismos.

DICTAMEN: Es un Informe emitido por perito o profesional de una determinada materia sobre asunto sometido a su
consideración.
CUOTA DE RECUPERACIÓN: Es el dinero que se pagará en la prestación de servicios a la población en lo no cubierto
con subsidios, según como se establezca en el contrato de prestación de servicios que para el evento suscriba con la institución
prestadora de servicios.

INSUMOS:

Docurnentación: ficha de depósíto, solicitud de dictamen, planos de obra, formatos de Solicitud de Autorización
Sanitaria de Inicio de Construcción u Ocupación de Obra original y copia, Solicitud de Autorización Sanitaria por
Apertura o Actualización de Datos original y copia y. en su caso, carta poder.

RESULTADO:

Listado de solicitudes de autorización para inicio de construcción u ocupación de obra o de licencia sanitaria para
panteones o crematorios y expedientes respectivos.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Programación y Emisión de Ordenes de Visita a Establecimientos para los Verificadores Sanitarios.
Revisión e Integración de Reportes Mensuaies de Ios Ingresos Recabados en las jurisdicciones de Regulación Sanitaria

POLÍTICAS:

El Responsable de Ventanilla jurisdiccional proporcionará la información y orientación necesaria a los usuarios a fin de
que requisiten los formatos necesarios, pagos por concepto de cuotas de recuperación y documentos necesarios para la
Solicitud de Autorización pará Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de Servicios de Atención
Médica) o Solicitud de Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados.
El Responsable de Ventanilla jurisdiccional informará a los usuarios que el pago por el servicio solicitado no implica la
obligatoriedad en cuanto a la resclución favorable del tramice solicitado.
Los pagos realizados por los usuarios, se harán exclusivamente ante la Institución Bancaria designada por el
Departamento de Tesorería del ISEM.

El Área de Informática de la Coordinación de Regulación Sanitaria será responsable del diseño mantenimiento,
actualización, soporte técnico y actualización del sistema para la Emisión de las Guías de Pago.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 02: Ingreso de Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las
de Servicios de Atención Médica) o Solicitud de Licencias para Crematorios y Panteones Privados.
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DESCRIPCIÓN

No T	 RESPONSABLE 	 1 	 ACTIVIDAD
1	 Usuario	 Solicita er. la Ventanilla Jurisdiccional de la Jurisdicción de Regulación

Sanitaria correspondiente, información respecto a la autorización para
Inicio de Construcción u Ocupación de Obra o de Licencia Sanitaria para
Panteones o Crematorios del sector privado.

Informa al usuario de los documentos que deberá presentar y le entrega
en original y copia el formato de Solicitud de Autorización Sanitaria de
Inicio de Construcción u Ocupación de Obra o Solicitud de Autorización
Sanitaria por Apertura o ActualIzación de Datos y la orientación para su
Ilenado, asimismo, elabora y entrega al usuario Guía de Pago de Cuota de
Recuperación y registra en sistema cl trárnite soficitado (relación de
solicItudes).

Recibe Información sobre	 la documentación requerida, formato de
Solicitud de Autorización 	 Sanitaria y Guía de Pago de Cuota de
Recuperación.
Requisita forrnato de Solicitud de Autorización Sanitaria, realiza el pago en
institución bancaria presentando Guía de Pago y obtiene ficha de depósito
con sello bancario, elabora solicitud de dictamen técnico, si no es el
propietario, obtiene carta poder.
Integra documentación requerida: ficha de depósito sellada, solicitud de
dictamen técnico, planos de obra, formato de Solicitud de Autorización
Sanitaria de Inicio de Construcción y Ocupacién de Obra onginal y
copia y, en su case, carta poder, anexa los documentos a Sti solicitud y
los presenta en la Ventanilla jurisdiccional.

Recib.e documentación, elabora Recibo Único de Pago por la cantidad
que ampara la ficha de depósito por servicio solicitado, en original y dos
copias, entrega el original al usuario, anexa la primera copia a la fichs, de
depósito recibida y archiva provisionalmente al igual que la segunda
copia.
Se conecta con el ProcedinUento 09: Revisión e Integración de
Reportes Mensuales de los Ingresos recabados en las
juriscliccionas de Regulación Sanitaria.
Recibe Recibo Único de Pago original por la cantidad que ampara la
ficha de depósita por servicio solicitado, resguarda y espera que
revisen los docurnentos.
Se conecta con la operación No. 10.
Revisa ios documentos, los integra y determina: ¿Se encuentra
debidamente requisitado el formato de Solicitud de
Autorización Sanitaria?
No se encuentra debidamente requisitado el formato.
Devuelve formato al usuario para su corrección.

Recibe formato de Solicitud de Autorización Sanítaria, realiza las
correcciones y entrega.
Se conecta con la operación 4.
Si se encuentra debidamente requisitado el formato.
Coloca sello oficial, nombre y firma de quien recibe en original y copia
de la Solicitud de Autorización, entrega las copias al usuario, integra
expediente, asigna número de entrada, lo registra y lo entrega ai
usuario, archwa provisionalmente y espera que concluya el día.
Recibe copias de los formatos de Solicitud de Autorización Sanitaria de
Inicic> de Construcción y Ocupación de Obra y Autorización Sanitaria
por Apertura o Actualización de Datos, copia del acuse del oficio de la
sotIcitud de autorización, número de entrada de expediente con el que
podra solicitar informacion de 511 trámite. se retira, archiva copia de
acuse de recibido del oficío y c q pias de los formatos.
A! finalizar el día extrae los expedientes del archivo, elabora un listado
de solicítudes de dictamenes técnicos de factibilidad para inicio de
construcción, ocupación de obra o de licencia sanitaria para panteones
o crematm los y entrega al Responsable de la jUriStiltei<SP de Reguiación
Sanitaria para su revisión, junto con los expedientes respectivos.

Responsable de Ventanilla Jurisdiccional

3	 Usuano

4	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional

5	 Usuario

6	 Responsable de Ventanilla jurisdIccional

7	 Responsahle de Ventanilla Jurisdiccional

8	 Usuario

9	 Responsabie de Ventanilla Jurisdiccional

10	 Usuario

Responsable dc Ventanilla jurisdiccionai
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12	 Responsable de la Jurisdicción de	 Recibe listado de solicitudes de autorización para inicio de
Regulación Sanitaria	 construcción, ocupación de obra o de licencia sanitaria para panteones

o crematorios y expedientes, revisa y envía al Departamento de Salud
Arnbiental y Ocupacional de la Subdirección de Normatividad Sanitaria.
Programa y emite orden de visita para verificador sanitario.
Se conecta con los procedimientos "Programación y Emisión
de Órdenes de Visita a Establecimientos para los Verificadores
Sanitarios", "Emisión de Dictamen Técnico de Factibilidad
para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra" y
"Dictamen para la Expedición de Licencia Sanitaria para
Crematorios  y Panteones Privados". 

Diagramación:

RIROCEDIMIENTO 02: Ingreso de Solicitud de Autot ización pan Inieio dc Construcción u Ocupación de Obn
(Excepto las de Servicios de AtenciOn Médica) o Solicitud de Licencias paía Crematorios y
Panteones Privados

Usuario Responsable de Ventanilla
Junsdiccional

Responsable de la Jurisdicción de
Regulac:án Sanitaria
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Indicador para medir la eficiencia en la revisión e integración de expedientes de las solicitudes de autorización para inicio de
construcción u ocupación de obra y licencia sanitaria para crematorios y panteones.

No. mensual de expedientes de las solicitudes de
autorización para inicio de construcción u ocupación de
obra y licencia sanitaria para crematorios y panteones,
revisados, integrados e ingresados.
No. mensual de solicitudes de autorización para inicio de
construcción u ocupación de obra y licencia sanitaria para
crematorios y panteones, recibidos

REGISTRO DE EVIDENCIAS

X 100 =

% de integración de expedientes para la
emisión de dictámenes técnicos de
factibilidad integrados e ingresados.

Las solicitudes de dictámenes técnicos de factibilidad para inicio de construcción, ocupación de obra o de licencia
sanitaria para panteones o crematorios y los dictámenes cécnicos aprobados se encuentran en los archivos de la
furisdicción Sanitaria correspondiente.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Recibo Único de Pago.
Solicitud de Autorización Sanitaria de Inicio de Construcción u Ocupación de Obra.
Solicitud de Autorización Sanitaria por Apertura o Actualización de Datos.

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instituto de Salud del Estado de México

(I) INo. Folio:

RECIBO UNICO DE PAGO

(2) FECHA: 	 	 (3) EXPEDIENTE No.

CUOTA: 	

RECIBIMOS DE: 	

CON DOMICiLIO: 	

(4) T. DE ATENCION:     

CON R.F.C.:	 , POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

(9) CLAVE DEL
SERVICIO

(10) DESCRIPCION (1 I) CANTIDAD (12) IMPORTE

I

h

(13) TOTAL: $      

(14) SELLO (15) NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:

RECIBO ÚNICO DE PAGO.
Objetivo:

Registrar y Ilevar a cabo el control de los pagos recibidos por la Subdirección de Normatividad Sanitaria.

Distribución y Destinatario:

El formato se genera en original y dos copias. El original y segunda copia se conserva en los archivos del usuario, la primera
en los archivos de la Subdirección de Normatividad Sanitaria.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I No. Folio: Núrnero consecutivo impreso.

2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitana no aplica.

T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las Jurisdicciones de Regu l ación Sanitana no aplica.

CUOTA: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solicitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar calle, número exterior e intenor del lugar de residencia del
solicitante.

8 CON R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presentación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deducibilidad).

9 CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de
los servicios proporcionados, que se obtiene de la Guía de Pago.

I 0 DESCRIPCIÓN Especificar el servicio proporcionado al usuario, con relación a las
claves anotadas en el punto anterior.

I	 1 CANTIDAD Indicar la cantidad de servicios proporcionados al solicitante.

12 IMPORTE Indicar el monto a cubrir por el o los ser-vicios proporcionados al
solicitante

13 TOTAL Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra.

14 SELLO Colocar el sello de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que realiza
el cobro de la cuota.

15 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar el nombre completo y firma de la persona que Ilena y expide
el Recibo Único de Pago.

16 CLAVE DE LA UNIDAD
APLICATIVA

Anotar número de identificación de la Jurisdicción de Regulación
Sanitaria que realiza el cobro.
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Gobierno del Estado de México
Instituto de Salud del Estado de México
CoordinaciOn de Regulacién Sanitaria

REGISTRO ESTATAL DE TRAMHES EMPRESARIALES

C l ON SANITARIA DE IN i CIO DE CONSTRUCCI Ó N Y OCUPACIÓN DE OS

Para uso exclusrvo de la Jurisdiccion:
I	 7

No	 , en	 L1ex s	 triurnero de entrada
IiIIII	 l'

I formato en su totalidad, iéalo ompleta y cuidadosamente. OLA ME S

1.- FECHA DE PRESEP(TACION DE LA SOLICrTUD I	 I	 I I	 I	 i l	 l_l_i

2_- DATOS DEL PROPIETAB1O DE LA CONSTRUCCION
R

Apellido paterno PpelLdo materno Nontres
Sél o en el caso de que el piopietar.o sea una persona fls cai

Solo n el caso de que al prorío persona

f	 I	 7

I	 I
LocalIdad MuMcIp4o Códiqo PQstaI

Entidad F Telkono Fax

AT OS 13 LA OS

O pornlonln fC-atle. Fignon y colcniat

R g i_i_r_ jai_j___
Ccs2lfcetal 

nbdaø FederaPn retetono Fax

Enfre qué calle y qué calle se encuentraa
t4KlIO DE CONSTRUCCIOtI OCUPAUON DE
OESTNO SUPERFICIEM2 OSTINO SIJPERRCIE

SItJ

C3urco
EnT •tr,

2EI17 ccneçcaj e.rcJo
0 airrccer I	 <

12

lA 7

zr	 - 15

CONC EPTO SUPERFIC IE

g

I 9

r
m	 nn

T

Nombre v litina del solicitarste bre y firma del perito
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA DE INICIO DE CONSTRUCCIÓN Y OCUPACIÓN DE OBRA.
Objetivo: Registrar y Ilevar a cabo un control de las Solicitudes de Autorización Sanitaria de Inicio de Construcción y
Ocupación de Obra recibidas por las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El or iginal se conserva en los archivos de las Jurisdicciones de Regulación Sanizarra y

la copia se entrega al usuarío.
No CONCEPTO	 DESCRIPCIÓN

t No. Anotar el número de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.

2 en Escribir el nombre del inunicipio al que corresponde l a Jurisdicción de
1 Regulacién Sanitaria.

3 Número de Entrada	 Anotar el nérnero consecutivo o folio de la orden de visita de
1 verificación asignada a la solicitud

4 Fecha de presentación...	 Registrar el día, mes y año en que se emite la orden de visita de
I verificación asignada a la solicitud.

Registro Federal de	 Anotar ei RFC y homodave del propretario de la construcción
Contribuyentes

6 Apelndo Paterno, Materno y
Nombre (s)

, Escribir el nombre completo del propietario de la construcción.

7 Dornicilio. . Anotar el rrombre de la calle, número, colonia, localidad, municipig
código postal, entidad federativa, teléfono y fax del propretario.

Domicillo... Anotar el nornbre de la calle, número, colonia, localidad, municipro, 	 .
código posta l , entidad federativa, telefono y fax, y entre que ca! l es se
encuentra la obra.

(X) Marcar con una "X" el tipo de construcción que se trata.

-I
I 0 Superficie m 1 Registrar	 la	 cantidad	 de	 metros	 cuadrados	 de	 la	 que	 consta	 la

superficre del terreno.

I	 I Superficie m2 Registrar	 ia	 cantidad	 de	 metros	 cuadrados	 de	 la	 que	 consta	 la
superficie del terreno.

r
i 2 En sl caso de edificio

industrial...
Describir el uso para el que fue construido el edificio.

1 3 En el caso de edificio
Industriei...

Describir ei USO para el que fue construido el edificío.

14 No cie adtorización de la
construcción

i Registrar	 el	 número	 de	 autorización	 correspondiente	 a	 la
construcción.

15 Expedido en fecha: Registrar el día, mes y año en que se emite la autorización.

16 (X) Marcar con una "X" el tipo de concepto.

17 Superficre na2 Registrar	 la	 cantidad	 de	 metros	 cuadrados	 de	 la	 que	 consta	 la
superficie de: terreno.

1 8 Perito Registrar el nombre completo, domicillo, cédula profesional, cédula de
perito, y teréfono del perito.

19 Nombre y firrna Asentar el nombre completo y firma de ra persona solícitante de la
autorrzación sanitaria.

20
1
Nombre y firma Asentar el nombre completo y firma del perito que realiza ei registro.
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Gobierno del Estado de México
Instituto de Salud del Estado de México
Dirección de Regulación Sanitaria
REGISTRO ESTATAL DE TRAMITES EMPRESARIALES   

SOLICITUD DE AUTORIZACION SANITARIA POR APERTURA O ACTUALIZACION DE
DATOS

Jurisdicción de Regulación Sanitaria No.	 I ) 	 , en	 (1)	 , Méx._( Número de entrada
1	 1	 I	 1(2 )1	 11	 1

Firma de Recepción

(3)

IMPORTANTE
De conformidad con la Ley General de Salud y dei Código Administrativo del Estado de México, sólo requieren
de autorización sanitaria para su funcionamiento los establecimientos dedicados a cualquiera de las actividades
enumeradas en el reverso de este formato, asimismo, sólo requiere de revalidación el permiso para el comercio

t	 de alimentos y bebidas en la vía pública.

Antes de henar el formato en su totalidad, léalo corryleta y cdidadosamente. DIA 

1	 1_1___I
MES 

11	 1

AÑO
1	 1 1I,- FECHA DE PRESENTACION DE LA SOLICITUD.(4)

ATOS DEL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO (5) I___1_1_1_11_1_1_.1._ 1_1_11_ _I.Ai
Registro Federal de Contribuyentes

SOLO EN CASO DE QUE EL. PROPIETARIO SEA UNA
APELL IDO PATERNO, MATERNO v NOMBRE(S)

S010 EN CASO DE QUE EL PROPIFTAPIO SEA UNA
DENOMINACION
DOMICILIO (Caile. No. y Colonia)
Localidad, Mpio. Código Postal
Entidad Federativa, Telefono. Fax

it.n.........	 ..n.r....

PERSONA FISICA-

PERSONA MORAL.

3.- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
(6)

l	 l_	 i.	 l_l_l_	 !	 .1

Número de controi

I	 l	 1	 9 II	 I	 11 1	 I	 11	 I	 I	 l

Registro Federal de Contribuyentes
DIA MES AÑO

Denominación o razón social del establecimiento 	 l	 INICIO DE OPERACIONES
Domicilio (Calle, No. Colonia)
Localidad, Mpiu. Código Postal_
Entidad Federativa, Teléfono, Fax.
Entre que calles se encuentra el establecimiento

, 4.- DESCR/PCION DEL GIRO O ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICARA
( Elegir del reverso y escribirlo en los renglones

EL ESTABLECIMIENTO (7)
siguientes

5.- DATOS DE QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD DE AUTORIZACION SANITARIA (8)
APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE(S)
CARÁCTER CON QUE LA PRESENTA
FIRMA

217B40000-TE-001
EN CASO DE ACTUALIZACION DE DATOS, REQUISITAR EL REVERSO DEL FORMATO
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6.-DATOS QUE SE ACTUALIZAN (9)
Marque con una X en el paréntesis correspondiente si se harán cambios respecto del propietario o del
establecimiento y señale en qué consisten.

( ) NOMBRE O RAZON SOCIAL	 ( ) PERSONAS AUTORIZADAS
( ) DOMICILIO, TELEFONO, FAX 	 ( ) RESPONSABLE LEGAL
( ) GIRO O ACTIVIDAD	 ( ) R.F.C.

DICE DEBE DECIR

7.- SIN CAMBIOS (10)
En caso de que no se realicen cambios, señale el tipo de trámite a realizar,

(	 ) REVALIDACION SOLO PARA COMERCIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN VIA PUBLICA.
( 	) REPOSICION POR PERDIDA, DESTRUCCION O MAL ESTADO.
( 	) BAJA O CANCELACION.

8.- DATOS DE QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD DE ACTUALIZACION (I I)	 	-
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S)
CARACTER CON QUE LA PRESENTA
FIRMA

ELIJA DE LA SIGUIENTE RELACION EL GIRO QUE CORRESPONDE AL QUE QUIERE SOLICITAR Y ESCRIBALO
EN EL PUNTO 4 DEL ANVERSO DE ESTE FORMATO. 

Alimentos y bebidas no  alcohólicas  en vía  pública, comercio de 

Panteones con servicio de horno crematorio 

Panteones sin servicio de horno crematorio

Servicio de horno crematorio

REQUISITOS: En caso de alimentos y bebidas no alcohólicas en vía pública, deberá presentar original y
copia de la Licencia Municipal vigente, solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes
(R.F.C.) y constancia de capacitación en el manejo higiénico de los aumentos.
Si la actividad que pretende desarrollar no se encuentra en el listado anterior, no requiere de
autorización sanitaria para su funcionamiento, por lo tanto sólo deberá presentar aviso de
inicio de operaciones.

NOTA IMPORTANTE: Este documento no es autorización sanitaria; la tramitación y expedición son
gratuitos.

Reverso del formato

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE AUTORIZACION SANITARIA. POR APERTURA
O ACTUALIZACIÓN DE DATOS.

Objetivo: Registrar y llevar a cabo un control de las Solicitudes de Autorización Sanitaria por Aperara o Actualización de
Datos recibidas por las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 
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Distribución y Destinatario: El formato se genera
Jurisdicciones de Regulación Sanitaria y la copia comoi

en original y copta. El original se conserva en los archivos de las
acuse del usuario.

DESCRIPCIÓNNo CONCEPTO
1 JURISDICCIÓN DE

REGULACION SANITARIA
NO.	 EN

Espacio reservado para que el personal de la Ventanilla anote el
número y denornmación de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.

) NÚMERO DE ENTRADA Espacio reservado para que ei personal de la Ventanilla anote el
número	 que	 se	 le	 asigna	 al	 documento,	 al	 momento	 abrir	 el
expediente. 

E pacio reservado para que el personal de la Ventanilla anote su firma. 

Anotar el día, mes y año en nue se requisita el formato de solicitud.
3 FIRMA DE RECEPCIÓN
4 FECHA DE

PRESENTACION DE LA
SOLIC1TUD

5 DATOS DEL PROPIETARIO
DEL ESTABLECIMIENTO

Anotar	 los	 datos	 personales	 ciel	 solicitante	 (Registro	 Federal	 de
Contribuyentes, nornbre completc. domicilio particular y teléfono) o,
en su caso, los datos de identificación si se trata de persona moral.

6 DATOS DEL
ESTABLECIMIENTO

Especificar	 los	 datos	 de	 identificación	 del	 establecimiento	 que	 se
solicitan.

1--

7

8

DESCRIPCION DEL GIRO 0
ACTIVIDAD A LA QUE SE
DED1CAFtA EL
	  ESTABLECIMIENTO

Anotar el	 servicio o actividad	 que se desea	 proporcionar en el
establecirniento.
(Ver reverso del formato). 

IDATOS DE QU1EN
PRESENTA LA SOLICITUD
DE AUTORIZACIÓN
SANITARIA

Anotar el norribre completo de la persona que realiza el trámite, en
caso de ser representante legal, deberá. presentar Carta Poder.

9 DATOS QUE SE
ACTUALIZAN

Marcar con una "X" el parentests que corresponda y especificar en
.ue consiste el cambio.

10 SIN CAMB1OS Marear con una "X" el tipo de trámite que se solicita. 

Anotar los datos personales de quien realiza ei trírnite y el papel que
desempeña, en caso de ser representante legal, deberá presentar
Carta Poder.

I

L

11 DATOS DE QUIEN
PRESENTA LA SOLICITUD
DE ACTUALIZACIÓN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA

Edición	 Segunda
ec	 JulioFha•	 201

C.od o	 2I7B4 I 000/03
Pa•ina

PROCEDIMIENTO 03: Emisión de Dictamen Técnico de Factibilidad para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra
(Excepto las de Servicios de Atención Médica) y Expedición de Licencia Sanitaria para Crematorios y
Panteones Privados.

OBJETIVO:

Garantaar el cumplimiento de la normatividad en materia de regulación sanitaria de las construcciones íe instalaciones a las que
se les otorgue permiso y licencia sanitaria, mediante la emisión de dictámenes técnicos de factibilidad para Inicio de
Construcción u Ocupación de Obra y expedición de Licencia Sanitaria para Panteones o Crematorios.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de! Departamento de Saltid Ambiental y Ocupacional responsables de la emisión de dictamen
tecnico de factibilidad y permiso para inicio de construcción u ocupación de obra y expedición de licencias sanitarias para

crennatorios y panteones privados.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud deI Esta-do de México. Capítulo Cinco, artículos 103, 104, 105 y 110. Gaceta del Gobierno,
13 de n)arzo cle 2002, reformas y adiciones.
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Código Administrativo del Estado de México. Título Cuarto, Capítulo Primero, artículos 2.30, 2.46. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. Capítulo Diez, artículo 22, fracción I. Gaceta del Gobierno, 28 de
enero de 2005.

•

	

	 Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Seis, Artículos 18 Fracción XVI.
Gaceta del Gobierno, I de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 217841102 Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Coordinación de Regulación Sanitaria es la unidad administrativa responsable de la coordinación y supervisión de
actividades relacionadas con la emisión de dictamen técnico de factibilidad y permiso para inicio de construcción u ocupación de
obra y expedición de licencias sanitarias para crematorios y panteones privados de acuerdo a la normatividad vigente en la
materia.

El Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Recibir expedientes, revisarlos, corroborar que cumplan con la normatividad sanitaria y firmar los oficios de dictamen
favorable y Permisos de Inicio de Construcción, de Ocupación de Obra o la Licencia Sanitaria correspondiente.

Firmar los oficios de dictamen de negación cuando el expediente justifica la no procedencia de la solicitud ya que no se
cumple con los requisitos sanitarios.

El Jefe del Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional deberá:

Recibir Actas de verificación, los expedientes y relación de las Solicitudes de Autorización para Inicio de Construcción
u Ocupación de Obra o Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados. revisar la documentación
integrada de cada expediente y determinar el tipo de solicitudes.
Revisar planos y documentación del expediente y determinar la procedencia de las solicitudes de autorización para
inicio de construcción.

Elaborar formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para dictamen no favorable, señalando omisiones
encontradas.
Elaborar oficio informando al usuario las correcciones a realizar en el plazo estipulado.
Elaborar formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para dictamen favorable.
Elaborar oficio de Dictamen Técnico de Factibilidad, así como Permiso de Inicio de Construcción mediante el cual se
autoriza el inicio de construcción, integrar al expediente y enviar al Jefe Jurisdiccional, para su firma.
Elaborar oficio de Dictamen Técnico de Factibilidad, así como Permiso de Ocupación de Obra, mediante el cual se
autoriza la ocupación de la obra, integrar al expediente y enviar al Jefe Jurisdiccional para firma del oficio y permiso.
Elaborar oficio de Dictamen Técnico de Factibilidad en original y copia y Licencia Sanitaria para Panteones o
Crematorios en formato normado y foliado, los integra al expediente y enviar al Jefe Jurisdiccional para firma del oficio
y Licencia Sanitaria.

DEFINICIONES:

DICTAMEN TÉCNICO: Es una valoración técnico-jurídica elaborada y emitida con base en la información, documentación o
elementos que existan en el expediente y a los resultados que de la verificación sanitaria resulten.

INSUMOS:

Listado de Solicitudes de Autorización para Inicio de Construcción, Ocupación de Obra o Licencias Sanitarias para
Crematorios y Panteones Privados con los expedientes respectivos.

RESULTADO:

Dictamen Técnico de Factibilidad, Permiso para inicio de construcción u ocupación de obra y expedición de Licencias
Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Ingreso de Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de Servicios de
Atención Médica) o Solicitud de Licencias Sanitarias para Crematorios y Panteones Privados.
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Procedimientos inherentes a la Notificación y Control de Resolución Definitiva.
Calificación de Actas de Verificación y Emisión de Citatorios.

POLÍT1CAS:

No aplica.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 03: Emisión de Dictamen Técnico de Factibilidad para Inicio de Construcción u Ocupatión de Obra
(Excepto en Servicios de Atención Médica) y Expedición de Licencias Sanitarias para Crematorios y
Panteones Privados.

DESCRIPCIÓN

No I	 RESPONSABLE 	  j	 ACTIVIDAD 
Viene de los procedimientos inherentes a la Notificación y
Control de Resolución Definitiva y procedirniento Ingreso de
Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u
Ocupación de Obra (Excepto las de Servicios de Atención
Médica) o Solicitud de Licencias Sanitarias para Crematorios
y Panteones Privados.

Jefe del Departamento de Salud	 Recibe Actas de Verificación, las integra en expedientes y archiva; el
Ambiental y Ocupacionar	 Iistado de solicitudes de autorización para inicio de construcción u

ocupación de obra y licencias para crematorios y panteones privados y
expedientes de	 cada solicitud, retiene listado, revisa y deterrnina:
iQué tipo de Solicitud es?

2	 Jefe del Departamento de Salud 	 Es Solicitud de Autorización para inicio de Construcción u
Ambiental y Ocupacional 	 Ocupación de Obra.

Revisa cada expediente, los planos y demás documentación y
determina: ¿Es	 correcta la información y cumple con la
normatividad Sanitaria?

3	 Jefe del Departamento de Salud	 No es correcta la Información o no da cumplimiento a la
Ambiental y Ocupacional 	 normatividad sanitaria.

Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para
dictamen no favorable, señalando ornisiones encontradas, otorgando al
usuario un plazo para corrección no mayor a 30 dras a partir de su
recepción.
Erabora oficio en original y copia como acuse de recibo, mediante el
cual informa al usuario las correcciones a realizar en el plazo
estipulado, integra el acuerdo y oficio al expediente y lo envía al Jefe
Jurisdiccional para su firma.
Se conecta a la operación No. I I.

4	 Jefe del Departarnento de Salud 	 Si es correcta la Información y da cumplimiento a la
Ambrental y Ocupacional	 normatividad sanitaria.

Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para
dictamen favorable. Instruye la elaboración de oficio de Dictamen
Técnico de Factibilidad en original y copia, asi como Permiso de Inicio
de Construcción en original y copia, mediante el cual se autoriza el
inicio de construcción, los integra al expediente y lo envía al Jefe
Jurisdiccional, para su firma. Se conecta a la operación No. I I.

5	 Jefe del Departamento de Salud	 Es una Solicitud de Autorización para Ocupación de Obra.
Ambiental y Ocupacional	 Extrae del archivo expediente, revisa Acta de Verificación generada y

determina: iEs	 correcta la información y cumple con la
normatividad Sanitaria?



A C E 11-A	 Página 71ano27 de octubre de 2011

	

n 6	 Jefe del Departamento de Salud
	

No es correcta la Información o no da cumplimiento a la
Ambiental y Ocupacional
	

normatividad sanitaria.
Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para
dictamen no favorable, señalando omisiones encontradas y plazo para
corrección. Elabora oficio en original y copia informando al usuario
que deberá realizar las correcciones señaladas. Integra el oficio al
expediente y lo envia al Jefe Jurisdiccional para su firma y notificación.
Se conecta a la operación No. I I.

	

7	 Jefe del Departamento de Salud	 Si es correcta la Información y da cumplimiento a la
Ambiental y Ocupacional	 normatividad sanitaria.

Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Callficación, para
dictamen favorable.
Elabora oficio de Dictamen Técnico de Factibilidad en original y copia,
así como Permiso de Ocupación de Obra en original y copia, mediante
el cual se autoriza la ocupación de la obra, los integra al expediente y
envía al jefe Jurisdiccional para firma del oficio y permiso.
Se conecta a la operación No. I I.

	

8	 Jefe del Departamento de Salud 	 Es una Solicitud de Licencia Sanitaria para Crematorios o
Ambiental y Ocupacional	 Panteones Privados.

Extrae del archivo expediente, revisa el Acta de Verificación generada
en la visita sanitaria realizada por los verificadores de la Jurisdicción
Sanitaria y determina ¿Es correcta la información y cumple con
la normatividad Sanitaria?

	

9	 Jefe del Departamento de Salud	 No es correcta la información y no cumple con la
Ambiental y Ocupacional	 normatividad sanitaria,

o	 Jefe del Departamento de Salud
Ambiental y Ocupacional

Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Callficación para
dictamen no favorable, señalando omisiones encontradas y plazo para
la corrección de deficiencias. Elabora oficio en original y copia
informando al usuario que deberá realizar las correcciones señaladas.
Integra el oficio al expediente y envía al Jefe Jurisdiccional para su firma
y notificación.

Se conecta a la operación No. I I.
Si es correcta la información y da cumplimiento a la
normatividad sanitaria.

Elabora formato de Acuerdo de Procedencia/Hoja de Calificación para
dictamen favorable. Elabora oficio de Dictamen Técnico de Factibilidad
original y copia y Licencia Sanitaria para Panteones o Crematorios en
formato normado y foliado, los integra al expediente y envía al Jefe
Jurisdiccional para firma de oficio y Licencia Sanitaria.

I I	 Jefe de la Jurisdicción Sanitaria 	 Recibe expedientes, revisa, y firma los oficios de dictamen favorable y
Permisos de Inicio de Construcción, de Ocupación de Obra o la
Licencia Sanitaria correspondiente.

Si el expediente justifica la no procedencia de la solicitud ya que no se
cumple con los requisitos sanitarios, firma los oficios de dictamen de
negación.

Archiva expediente, programa la notificación y entrega de los oficios,
dictámenes procedentes e improcedentes, permisos y licencias.

Se conecta con los procedimientos inherentes a la
Notificación y Control de Resolución Definitiva.
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Diagramación:

PROCEDIMENTO:	 Emtsión de Dictamen Texnacu de Factibilidad p ra Inacao de Constnaccién u Ocupacion de Obra (Excepro las deServ!e!esde 7Atencion Medica) y Expedimon de Lecencias Sa itarms para C éematonos y Panteones Privados.

Jefe del Departamento de
SaInd Ambiental y Ocupacional Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
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[	 Emisión de Dictamen TYcnico de Factibilidad para Inicio de Cto,Ftrucrión u Ocupación oe Obra (Excepto ras de ser y bdos dePROCED:MIENTO:	 Atención Médica) y Expedición de Licencias Sanitarias para C-,matorins y Panteones Privado.

Jefe del Departamento de
Salud Ambiental y Ocupacional jefe de la Jurisdicción Sanitaria
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MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en la valoración tecnico-juridica de los expedientes, para la emisión de dictámenes técnicos de
factibilidad, permisos y licencias sanitarias:

Número mensual de dictamenes favorables, permisos y
licencias sanizarias 3 las solicitudes de autorissación de
inicio de construcción u ocupación de obra o licencia
sanitaria para cromatorios y panteones pritados,
ernitidos.

X 100
Número mensuai de expedientes de solicitudes de
autorización de inicio de construcción u ocupación de
obra o licencia sanitaria para crematorios y panteones
privados recibidos.

REGISTRO DE EVIDENCIAS

% de ernisión de dictárnenes técnicos de
factibilidad, permisos y licencias sanitarias.

Las solicitudes de dictamenes técnicos de factibilidad para inicio de construcción, ocupación de obra c de licencia
sanitaria para panteones o crernatchos y los dicsámenes técnicos aprobados se encuentran en los archivos de la
Jurisdicción Sanitaria corresponcfiente.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Acuerdo de Procedencia / Hoja de Calificación.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

ACUERDO DE PROCEDENCIA/HOJA DE CALIFICACION 	 	 (_No. (I)_

JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA No. 	 (2) 	  , de	 (3)	 	 ,
México.
Vistas las constancias que integran el expediente número 	  (4)	 	 , abierto con motivo del Acta

, instrumentada el J6) . . de

RESULTANDO

Que mediante Orden de Visita de Verificación número 	 (7) 	  ,de fecha 	  (8)	  de

(8) 	 	 del año 	 	 (9) 	  , debidamente fundada y motivada, El Jefe de la Jurisdicción de
Reguiación Sanitaria N'. _(9) 	 , en pleno uso de las facultades delegadas, ordenó la práctica de la Visita de Verificación al
establecimiento	 con	 giro	 de -	 (10)

	  , ubicado en el No.	 (I I) 	  de la calle de

	

(II)	 ,	 Colonia
, de	 la	 localidad	 de

	  (1 I )	 	  .	 en el	 Municipio	 de
(1 I) 	 	 C.P.	 (11) 	 	 ,	 propiedad dei

C	 (12)
Que con fecha 	 ( I 3)	 de	 	 (13)	 del año

(13) 	  , en cumplimiento de la Orden de Visita de Verificación a que se refiere el resultando anterior, el C.
Verificador Sanitario 	 	 (14) 	 	 se constituyó en	 el
establecimiento 	 señalado,	 entendiendo	 a	 diligencia	 con	 el	 C.

	

(15) 	 	 ,	 en su carácter	 de
	 ( ! 6) 	  , a quien le hizo saber sus derechos y obligaciones en

relación con el acto de la visita y habiendo designado	 	 (17)	 a los testigos de asistencia,
levantando el Acta de Verificación debidamente circunstanciad-3 que abrió el expediente en comento, y que el Verificador
Sanitario entregó a éste el original de la Orden de Visita y copia lagible de la misma Acta, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.• Con fundamento en los Artículos 4° Párrafo Tercero, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3°, 4° Fracción IV, 13 Apartado B, 393 de la Ley General de Salud; 1.2; 1.4; 2.3; 2.4; 2.5; 	 2.18; 2.30; 2.48; 2.49; 2.51
del Código Administrativo cel Estado de México; 132 Fracción 111, 114 y i40 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México; Cláusulas Primera, Cuarta, Sexta, Séptima y Décima dei Acuerdo de Coordinación para la Descentralización
del Ejercido de las Funciones de Control y Regulación Sanitarios en la Entidad, publicado en la Gaceta del Gobierno de! 10 de
marzo de 1987, Acuerdo Específico de Coordinación para el ejercicio de las facultades en materia de controi y fomento
sanitarios, que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, y el Estado de México. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre del 2004, Así como los
relativos y aplicables del Reglamento interno del Instituto de Salud del Estado de México. Publicado en Gaceta del Gobierno del
1° de marzo de 2005, esta Oficina es competente para conocer del presente procedimiento administrativo.

SEGUNDO.- Se determina procedente el Acta de Verificación analizada, toda vez que se cumplió con los requisitos esenciales
del procedimiento.

TERCERO: Califiquese la referida Acta de Verificación con base en las disposiciones legales aplicables, a efecto de determinar
si procede iniciar procedimiento administrativo.

de Verificación número	 	 (5)	
(6) 	  del año	 	 (6)

(19) 	
El presente Acuerdo se dicta en la Ciudad de
	 (19)	 	 	 de 	

(18) 	 	 , Mexice, a
del año	 	 (19)
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HOJA DE CAL1FICACION

Corno resultado de la visita de verificación, se consignan ias siguientes irregularidades• 	 (20)

4

6

7

9

10

blismas que, en focma concreta, se encuadran en lor siguientes preceptos violados: 	  (21)

2
3
4
5	
6
7 	
8
9
10
Conductas que se encuentran sancionadas por los Artículos: (22)

1
2
3 	
4
5
6	 	
7 	
8
9	 	
10
Con sanciones administrativas consistentes en:
(23)

Con base en lo expuesto y fundado, y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 432 de la Ley General de Salud, 114 y
129 del Código de Procedirnientos Administrativos esta autoridad: (24)

ACUERDA
0	 No iniciar procedliniento juridico adrninistrativo y archivar el

	
Dar tnizio al procedimiento Juridico AdministrativOl

expediente como asunto conciuido. (24)	 citando al propiecorio o representante legal a etecto de
_Ereservar su zarantia de audiencia.(24)
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ASI LO ACORDO Y FIRMA

EL JEFE DE LA JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA No. (25)

NOMBRE Y FIRMA (26)
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•	 c.c.p. Expediente.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
ACUERDO DE PROCEDENCIA / HOJA DE CALIFICACIÓN.

--1Objetivo:
Realizar una correcta calificación de los establecimientos visitados 22r los Verificadores Sanitarios.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original
copia se encuentra resguardada en los archivos del Jefe

se entrega al representante legal o propietario dei establecimiento y la
de la Jurisdicción de  Regulacion Sanitaria correspondiente.

DESCRIPCIÓNNo CONCEPTO
[	 I
L

No. Anotar	 el	 numero	 consecutivo	 correspondíente	 a!	 acuerdo.	 de
conformidad con el control de los mismos.

2 Jurisdicción de Regulación Sanitaria
No.

Anotar el número de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.

3

1

de Registrar el nombre completo de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria
que elabora el acuerdo. 
Anotar el número de expediente del asunto correspondiente. 	 '4 Expediente número

5

L 	 6
Acta de verificación número -IAnotar el número de acta de verificaciórgenerada de la visita.

	 LRegistrar la fecha (dia, mes  y año) en oue se llevó a cabo la visita.
Anotar el número de la Orden de Visita.

i Instrumentada el
7 Orden de visita número
8 De fecha Registrar la fecha en que se emitió !a Orden de Visita. -1

Indicar el número de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente9 Regulación Sanitaria No.
10 Con gro de Anotar el_glro al que pertenece el establecimiento.
II Ubicado en el No. Anotar el domicilio donde se ubica el establecimiento.
12 Del C. Registrar el nombre completo de! propietario. 

Anotar la fecha en que se realiza la visita de verificación. 
Anotar el nombre completo del verificador sanitario.

13 Que con fecha
14 El C. Verificador Sanitario
15 Ei C. Escribir el nombre completo de quien atiende la visita.
16 En su carácter de	 i Describir el puesto o cargo de quien atiende la visita.
17 Habiendo designado

1
Registrar el nombre de las personas que fungen como testigos en !ah
visita.

18 En la Ciudad de Anotar el nombre de la ciudad en que se lleva a cabo el acuerdo. 	 7
19 a Registrar la fecha en que se realiza el acuerdo, día, mes y año.
20 Las siguientes irregularidades:

I
Describir cada una de las irregularidades detectadas durante la visita de
verificación.

21 Preceptos violados Describir cada uno de los preceptos legales que fueron violados con las
acciones detectadas durante la visita.

22 Por los artículos: Mencionar	 los	 artículos	 infringidos	 por	 las	 conductas	 y	 actividades
detectadas durante la visita.

23 Consistentes en Describir	 !as	 sanciones	 a	 las	 que	 se	 hizo	 acreedor	 el	 dueño	 del

establecimiento.
24 Esta autoridad Marcar con una "X" la acción a tomar por acuerdo.

25 Regulación Sanitaria No. Registrar el número de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.
i- 26 Nombre y Firma Sentar el	 nombre completo y firma del Jefe de	 la Jurisdicción	 de

Regulación Sanitaria.
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PROCEDIMIENTO 04: Expedición de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias y/o Buenas CondIciones y
Prácticas Sanitarias.

OBJETIVO:
Promover y garantizar ias mejores condiciones sanitarias de los establecimientos tijos que realizan la comercialización dc
alimentos y bebidas, mediante la expedición de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias ylo Buenas
Condiciones y Prácticas Sanitarias.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria que tengan a su cargo y responsabllidad la
expedición de certificados de superiores condiciones y prácticas sanitarias y/o buenas condiciones y prácticas sanitarias a
establecimientos que realizan la comercialización de alimentos y bebidas.

REFERENC/AS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Título Segundo, Capítulo Primero, artículos 72 y 74. Gaceta del

Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Sexto. articulos 19 y 20. Capítulo
Séptimo, Artículo 21. Gaceta de! Goblerno, I de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 217840010-217B40027 Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABIL1DADES:

La Coordinación de Regulación Sanitaria es la unidad administrativa responsable del seguaniento de las actividades
realizadas en ias Jurisdicciones de Regulación Sanitaria para la expedición de certificados de superiores condiciones y prácticas
sanitarias o buenas condiciones y prácticas sanitarias, de acuerdo a la norrnatividad y programas establecidos.

El Coordinador de Regulación Sanitaria deberá:

Revisar los expedientes y firmar los certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias.
Devolver expedientes que contienen los certificados firmados a la Jurisdicción correspondiente.

El Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Revisar y verificar que existan los docurnentos que soportan la emisión de certificados para establecirnientos o las
condiciones para la firma del oficio de notificación.
Firmar oficios de envío de certificados u oficios de notificación a usuarios, anexar a los expedientes respectivos y turnar
al Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurtsdicción de Regulación Sanitaria.
Registrar los expedientes y certificados firmados en sistema y programar su entrega.

El Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Analizar el tipo de establecimiento que solicita certificación y determinar a que oficina se envía para su atención.
Registrar en sistema y enviar al Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios c al Jefe de la Oficina de Servicios e Insumos para
Ia Salud de la Dirección de Regulación Sanitaria.
Registrar los oficios de envio de certificados, oficios de notificación a los usuarios y expedientes con sus respectivos
certificados en sistema y turnarlos al Coordinador de Regulación Sanitaria para firma de certificados.

El Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de la Dirección de Regulación Sanitaria deberá:

Programar la capacitación y visitas de fomento sanitario e instruir al personal operativo de campo, asentar en reporte
de fomento el piazo que se concede al usuario para que subsane las posibles deficiencias que se hayan detectado.
Revisar los resultados de la visita de fomento sanitario y determinar la existencia de deficiencias en los resultados en la
visita de fomento sanitario.
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Preparar oficio para el envío de certificados a firma del Coordinador de Regulación Sanitaria, anexar a expedientes de
establecimientos y enviar para validación al jefe Jurisdiccional.
Elaborar oficio dirigido al usuario informando de la visita de constatación y corrección para la obtención dei certificado
solicitado, integrarlo al expediente del establecimiento y turnar al Jefe Jurisdiccional para firma del oficio.

El Jefe de la Oficina de Servicios e Insumos para la Salud de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Programar la capacitación y visitas de fomento sanitario e instruir al personal operativo de campo, asentar en reporte
de fomento el plazo que se concede al particular para que subsane las posibles deficiencias que se hayan detectado.
Revisar los resultados de la visita de fomento sanitario y determinar la existencia de deficiencias en los resuitados.
Preparar oficio para el envío de los Certificados a firma dei Coordinador de Regulación Sanitaria, anexar a los
expedientes de los establecimientos y enviar al Jefe Jurisdiccional para firma del oficio.
Elaborar oficio dirigido al usuario en el cual se informa de la visita de constatación y corrección para la obtención de/
certificado solicitado, integrar al expediente del establecimiento y turnar al Jefe Jurisdiccional para firma del oficio.

El Responsable de Ventanilla jurisdiccional deberá:

Elaborar y proporcionar al usuario guía de pago de cuota de recuperación.
Requisitar recibo único de pago y entregar el original al usuario, anexar la ficha de depósito a la primera y segunda
copias dei recibo e integrar a su expediente.
Enviar expediente al Responsable de la Coordinación Administrativa de la Jurisdiccion de Regulación Sanitariá

El Personal Operativo de Campo de Fomento Sanitario deberá:

Presentarse en el establecimiento y proporcionar la capacitación.
Calificar reactivos de evaluación presentados.
Integrar el expediente del establecimiento y enviar al Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios o al Jefe de la Oficina de
Servicios e Insumos para la Salud.

DEFINICIONES:

LAS SUPERIORES CONDICIONES Y PRÁCTICAS SANITARIAS: Son aquellas que aplican a establecimientos fijos en
donde se realiza la comercialización de alimentos y bebidas y cuya plantilla de personal contratado es igual o mayor a diez
personas.

LAS BUENAS CONDICIONES Y PRÁCTICAS SANITARIAS: Son aquellas que aplican a establecimientos fijos en
donde se realiza la comercialización de alimentos y bebidas cuya plantilla de personal contratado es menor a diez personas y
mayor a tres; así como en giros materia de salubridad local (hospedaje, peluquerías, salones de belleza y similares; centros de
reunión públicos y de espectáculos) y las instituciones educativas de cualquier nivel, incluyendo a las guarderías.

INSUMOS:

Solicitud de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias o Certificado de Buenas Condiciones y
Prácticas Sanitarias.

RESULTADO:

Expedición de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias o Certificado de Buenas Condiciones y
Prácticas Sanitarias para programación de entrega al usuario.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Procedimiento inherente a la Emisión y Control de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.

POLÍTICAS

El usuario deberá realizar el pago mediante guía de pago de cuota de recuperación y presentar ficha de depósito con sello
bancario e iniciar el análisis de condiciones en su establecimiento, de acuerdo con la guía de autorrevisión, proporcionada
por el responsable de Ventanilla Jurisdiccional.
Para el otorgamiento de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias o Buenas Condiciones y Prácticas
Sanitarias, el Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria solicitará al
Jefe de Oficina de Bienes y Servicios, programar la capacitación al personal del establecimiento y visita de fomento
sanitario.



No 1	 RESPONSABLE ACTIVIDAD
Solicita mediante escrito el otorgamiento de Certificados de Superiores
Condiciones y Prácticas Sanitarias y/o Buenas Condiciones y Prácticas
Sanitarias y entrega original y copia en la Ventanilla jurisdiccional.

Recibe original y copia del escrito de solicitud de otorgamiento cle
Certificación de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias y/o Buenas
Condiciones y Prácticas Sanitarias, acusa de recibo en la copia y devuelve,
revisa, archiva provisionalmente el original, elabora y proporciona al
usuario la guía de pago de cuota de recuperación en originai.

Recibe acuse de recibo y guía de pago de cuota de recuperación en
original, archiva acuse, presenta guía de pago en el banco, realiza el pago,
obtiene ficha de depósito sellada y la entrega al responsable de Ventanilla
Jurisdiccional.

Recibe ficha de depósito seilada, requisita recibo único de pago en original
y dos copias, entrega el original al usuario junto con la guía de
autorrevisión, anexa la ficha de depósito con la primera y segunda copia
del recibo, extrae del archivo la solicitud, integra expediente y retiene.

Al término del día envía expediente al Responsable del Área de
Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.
Recibe original del recibo único de pago y guía de autorrevisión, realiza
autorrevisión en su establecimiento conforme a la guía y, en su caso,
realiza los ajustes necesarios, previo a la capacitación y vísita de fomento
sanitario, resguarda el recibo y archiva guía de autorrevisión.

Recibe expediente, analiza el tipo de establecirniento que solicita
certificación y determina: LEI establecimiento tiene plantilla de
personal mayor o menor a diez personas?
Es establecimiento con plantilla de personal mayor a diez
personas.
Registra en sistema y turna expediente al Jefe de la Oficina de Bienes y
Servicios de la Dirección de Regulación Sanitaria.
Recibe expediente, programa la capacitación y visitas de fomento
sanitario e instruye al personal operativo de campo realizar la visita y
asentar en el reporte de fomento, el plazo que se concede al usuario
para que subsane las posibles deficiencias que se detecten durante la
visita. Entrega expediente al verificador sanitario.

Recibe expediente e instrucción, realiza visita de fomento sanitario al
establecimiento y proporciona la capacítación.
Al concluir la capacitación, califica los reactivos del reporte de fomento,
lo integra al expediente del establecimiento y lo envía al Jefe de la Oficina
de Bienes y Servicios de la Dirección de Regulación Sanitaria.
Recibe el expediente, revisa los resultados de la visita de fomento
sanitario y determina: ¿Existen deficiencias en los resultados en la
visita de fomento sanitario?

I	 Usuario

2	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional

3	 Usuario

4	 Responsable de Ventanilla jurisdiccional

5	 Usuario

6	 Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la jurisdicción de
Regulación Sanitaria.

7	 Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria

8	 Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios
de la Dirección de Regulación Sanitaria

9	 Personal Operativo de Campo de
Fomento Sanitario

10	 Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios
de la Dirección de Regulación Sanitaria
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Para el otorgamientc de Certificados de Buenas Condiciones y Prácticas Sanitarias, el Responsabie del Area de de
Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria solicitará al Jefe de Ofieina de Serviciris e Insumos
para la Salud, programar Ia capacitación a personal del establecimiento y visita de ornento sanitaric para giros
relacionados con instituciones educativas incluyendo guarderías.
El Área de Informática de la Coordinación de Regulación Sanitaria será responsable del diseño, maiten i miento,
actualización, soporte tecnico y actualización del sistema para la Emisión de las Guías de Pago

DESARROLLO:

PlIOCEDIMIENTO 04: Expedición de Certi icados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias y/o Bueras Condiciones y
Prácticas Sanitarias.

DESCRIPCIÓN

•
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No existen deficiencias.

Elabora "Certificado de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias" lo
integra al expediente que extrae de su archivo.

Prepara oficio para el envío de los certificados, obtiene firma del
Coordinador de Regulación Sanitaria, anexa oficio original a expedientes
de establecimientos y envía para validación al Jefe Jurisdiccional, archiva
copia de acuse previa firma de recibido.

Se conecta con la operación número 20.

Si existen deficiencias.

Elabora oficio en original y copia dirigido al usuario en el que se 1e
informa de la próxima visita que se realizará para constatar la corrección
y, en su caso, emitir el certificado solicitado, integra oficio al expediente
del establecimiento y lo turna al Jefe Jurisdiccional para firma.

Se conecta con la operación número 20.

Es establecimiento con plantilla de personal menor a diez
personas.

Registra en sistema y envía expediente al Jefe del Departamento de
Servicios e Insumos para la Salud.
Recibe expediente, programa la capacitación y visitas de fomento
sanitario e instruye al personal operativo de campo realizar la visita y
asentar en el reporte de fomento el plazo que se concede al usuario para
que subsane las posibles deficiencias que se detecten durante ta visita.
Entrega expediente al verificador sanitario.

Recibe expediente e inst rucción, realiza visita de fomento sanitario al
establecimiento y proporciona la capacitación.

Al concluir la capacitación, califica los reactivos del reporte de fomento,
io integra al expediente del establecimiento y lo envía al Jefe del
Departamento de Servicios e Insumos para la Salud.

Recibe el expediente, revisa los resultados de la visita de fomento
sanitario y determina: ¿Existen deficiencias en los resultados de la
visita de fomento sanitario?

No existen deficiencias.

Elabora "Certificado de Buenas Condiciones y Prácticas Sanitarias" y
integra al expediente del establecimiento que extrae de su archivo.

Prepara oficio para el envío de los certificados, obtiene firma de!
Coordinador de Regulación Sanitaria, anexa oficio original a expedientes
de establecimientos y envía para validación al Jefe Jurisdiccional, archiva
copia de acuse previa firma de recibido.

Se conecta con la operación número 20.
Si existen deficiencias.
Elabora oficio en original y copia dirigido al usuario en el que se le
informa de la próxima visita que se realizará para constatar la corrección
y, en su caso, emitir el certificado solicitado, integra oficio al expediente
del establecimiento y lo turna al Jefe Jurisdiccional para firma.

Recibe oficio de notificación, se entera de la próxima visita de fomento
sanitario y archiva. 

I I	 Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios
de la Dirección de Regulación Sanitaria

12	 Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios
de la Dirección de Regulación Sanitaria

Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria

14	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud

15	 Personal Operativo de Campo de
Fomento Sanitario

I S	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud

i 7	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud

I8	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud

19	 Usuario



r	 20 jefe de la jurisdicción Sanitaria Recibe expediente de oficios de notificación a particulares o de envío de
certificados	 y	 expedientes,	 revisa	 y	 verifica	 que	 contengan	 la
documentación	 que	 soporta	 la	 emisión	 de	 Certificados	 para
establecimientos o las condiciones para la firma del oficio de notificación.
Firrna	 oficios	 de	 envio	 de	 Certificados	 u	 oficios	 de	 notificación	 a
particulares,	 los	 anexa a	 los expedientes	 respectivos y	 los turna al
Responsable del Área de Coordinación Administrativa para su envío a la
Coordinación de Regulación Sanitaria.

Programa la segunda visita de fomento sanitario e informa al personal
operativo de campo.

Se conecta con los procedimientos inherentes a la 	 Emisión y
Control de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.

21 Responsable del Area de Coordinación R.ecibe	 oficios	 de	 envio	 de	 Certificados,	 oficíos	 de	 notificación	 a

Administrativa de la jurischcción de particulares y expedientes con sus respectivos Certificados, registra en
Regu lación San itaria sistema,	 turna	 oficlos y expedientes al 	 Coordinador	 de	 Regulación

Sanitaria para firma de Certificados, y envía oficios de notificación a
usuarios. Archiva copia de oficlos previo acuse de recibo.

22 Coordinador de Regulación Sanitaria Recibe oficio y expedientes, revisa expedientes, firma los Certificados y
devuelve	 expedientes	 con	 Certificados	 firmados	 a	 la	 jurlsdicción
correspondiente.

23 jefe de la jurisdicción Sanitaría Recibe expedientes que contienen Certificados firmados, registra en
sistema y programa su entrega a los usuarlos.

Se conecta con los procedimientos inherentes a Ia Emisión y
Controi de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.
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MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia de las acciones de fomento sanitario para la expedición de Certificados de Superiores
Condiciones y Prácticas Sanitarias a establecimientos fijos que realizan el proceso de alimentos y bebidas.

No. mensual de visitas sanitarias realizadas para el otorgamiento de
Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias. 
No. mensual de solicitudes de expedición de Certificados de
Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarlas recibidas.

X 100 =

% de Certificados de Superiores
Condiciones y Prácticas Sanitarias
expedidos.

REGISTRO DE EVIDENCIAS

Los expedientes para la emisión de Certificados de Superiores Condiciones y Prácticas Sanitarias y los Certificados de
Buenas Condiciones y Prácticas Sanitarias se encuentran en los archivos de las Jurisdicciones Sanitarias correspondientes.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Recibo Único de Pago.

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instituto de Salud del Estado de México

(I) /No. Folio:

RECIBO ÚNICO DE PAGO

(2) FECHA: 	 	 (3) EXPED1ENTE No.

CUOTA: 	
RECIBIMOS DE: 	
CON DOMICILIO:

(4) T. DE ATENCION:

CON	 , POR LOS SIGUIENTES SERVIC1OS:

(9) CLAVE DEL
SERVICIO

(10) DESCRIPCION (I I) CANTIDAD (12) IMPORTE

I-

(13) TOTAL: $      

(14) SELLO (15) NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:

RECIBO ÚNICO DE PAGO.
Objetivo:
Registrar y Ilevar a cabo el control de los pagos  recibidos por la Subdirección de Normatividad Sanizaria.
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Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y dos copias. El original y segunda copia se conserva en los archivos del usuario, la primera en
los archivos de la Subdirección de Normatividad Sanitaria.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN;
I No. Folio: Número consecutivo impreso.

2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

4 T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

5 CUOTA: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solicitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar calle, número exterior e interior del lugar de residencia del
solicitante.

8 CON R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presentación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deducibilidad).
Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
servicios proporcionados, que se obtiene de la Guía de Pago.

9 CLAVE DEL SERVICIO

DESCRIPCIÓN Especificar el servicio proporcionado al usuario, con relación a las
claves anotadas en el punto anterior.

CANTIDAD
IMPORTE

Indicar la cantidad de servicios proporcionados al solicitante. 
Indicar el monto a cubrir por el o los servicios proporcionados al
solicitante.

TOTAL Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra. 
Colocar el sello de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que realiza el
cobro de la cuota.

14 SELLO

15 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar el nombre completo y firma de la persona que llena y expide el
Recibo Único de Pago.

16 CLAVE DE LA UNIDAD
APLICATIVA

Anotar número de identificación de 	 la Jurisdicción	 de	 Regulación
Sanitaria que realiza el cobro.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA

Edición:	 Segunda 
Fecha:	 Julio 2011 
Códi•o:	 217B41000105
Pá•na   

PROCEDIMIENTO 05: Capacitación y Expedición de Constancias de Capacitación para Manejadores de Alimentos y
Bebidas.

OBJETIVO:

Promover el mejoramiento en materia sanitaria de los establecimientos que realizan el proceso de alimentos y bebidas,
mediante la capacitación a manejadores de alimentos y bebidas y expedición de constancias de capacitación de los cursos que se
impartan.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria y personal que tengan a su cargo y responsabilidad
la capacitación y expedición de constancias de capacitación para manejadores de alimentos y bebidas.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Título Segundo, Capítulo Primero, artículos 72 y 74. Gaceta del
Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Seis, artículos 19 y 20. Capítulo
Siete, Artículo 21. Gaceta del Gobierno, 1 de marzo de 2005.
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Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2171340010-217B40027 Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

•

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Regulación Sanitaria es la unidad administrativa responsable del seguimiento de las actividades que
realizan las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria para la impartición de cursos de capacitación y expedición de constancias de
capacitación a manejadores de alimentos y bebidas de acuerdo a la normatividad y programas establecidos.

El Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Verificar en los expedientes los documentos que soportan la emisión de constancia de capacitación para manejadores de
alimentos y bebidas o de oficio de negación y enviar al Responsable de Fomento y Control Sanitario.

Firmar las constancias de capacitación para manejadores de alimentos y bebidas y programar su entrega.

El Responsable de Fomento y Control Sanitario deberá:

Revisar los expedientes y turnarlos al Jefe de Oficina de Bienes y Servicios para la programación y realización del curso de
capacitación.
Revisar los expedientes y determinar el seguimiento de los oficios de negación o de expedición de constancias.
Registrar en sistema las constancias emitidas, reintegrar los documentos de los expedientes y programar la entrega de
constancias y oficios de negación con personal operativo de campo.

El Jefe de Oficina de Blenes y Servicios de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Programar los cursos de capacitación.
Revisar los resultados del curso de capacitación, integrarlos en el expediente y determinar su seguirniento.
Elaborar el oficio informando al solicitante la imposibilidad de otorgar la constancia.
Elaborar el oficio, anexar reactivos, relación de personas que aprobaron ei curso, integrarlos al expediente y turnarlos al
Jefe Jurisdiccional para firma y envío a la Coordinación de Regulación Sanitaria para la elaboración de Constancias de
Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas.

El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional deberá:

Revisar la solicitud del usuario, elaborar la guía de pago de cuuta de recuperación y entregar al usuario, asimismo informar
que deberá presentar ficha de depósito sellada en la Ventanilla y presentarse en la fecha, hora y lugar indicados al curso de
capacitación.
Elaborar el recibo único de pago conforme a la ficha de depósito sellada y entregar el original al usuario e integrar
expediente.
Registrar la solicitud en sistema y turnar el expediente al Jefe del Departamento de Fomento y Control Sanitario para la
programación del curso de capacitación.

El Personal Operativo de Carnpo deberá:

Realizar la capacitación en el establecimiento conforme a la programación e instrucción.
Calificar los reactivos de evaluación presentados.
Integrar el expediente del establecimiento y enviarlo al Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios.

DEFINICIONES:

CONSTANCIA: Es un documento en el que se hace constar algún hecho, en ocasiones de modo auténtico o fehar.iente.

CAPACITADOR: Es la persona que imparte enseñanza teórica o práctica para el manejo de alimentos y bebidas.

MANEJADOR: Es toda persona que tiene contacto directo con los alimentos durante su preparación, fabricación,
transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, venta, suministro y servicio.
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Solicitud de capacitación y otorgamiento de constancia de capacitación para manejadores de alimentos y bebidas.
Constancia de capacitación.
Programa de Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas.

RESULTADO:

Curso de capacitación impartido.
Constancia de Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas expedida.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Procedimientos inherentes a la Programación, Emisión y Control de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.

POLÍTICAS:

El Área de Informática de la Coordinación de Regulación Sanitaria será responsable del diseño, mantenimiento,
actualización, soporte técnico y actualización del sistema para la Emisión de las Guías de Pago.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 05: Capacitación y Expedición de Constancias de Capacitación para Manejadores de Alimentos y
Bebidas.

DESCRIPCIÓN

No.	 RESPONSABLE
	

ACTIVIDAD
Usuario
	

Se entera del Programa de Capacitación para Manejadores de Alimentos y
Bebidas y elabora escrito solicitando capacitación y otorgamiento de
constancia de capacitación para manejadores de alimentos y bebidas,
entrega original en la Ventanilla Jurisdiccional correspondiente y archiva
copia del acuse previa firma de recibido.

2	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional
	

Recibe y revisa escrito de solicitud del usuario, acusa de recibo en la copia
y devuelve. Archiva la solicitud provisionalmente.

Elabora guía de pago de cuota de recuperación la entrega al usuario y le
informa que deberá entregar ficha de depósito sellada.

3	 Usuario
	

Recibe guía de pago de cuota de recuperación en original, realiza pago en el
banco presentando la guía de pago, obtiene ficha de depósito con sello
bancario, se presenta en la Ventanilla Jurisdiccional y la entrega.

4	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional
	

Recibe ficha de depósito sellada, elabora recibo único de pago en original y
dos copias, entrega el original al usuario e integra expediente con el recibo
único de pago (primera y segunda copia), ficha de depósito sellada y escrito
de solicitud que extrae de archivo.

Registra solicitud en sistema y turna el expediente al Responsable de
Fomento y Control Sanitario para la programación de capacitación.

5	 Usuario
	

Recibe recibo único de pago original se retira y espera que se le informe
de la fecha y hora de la capacitación.
Se conecta con la operación 9.

6	 Responsable de Fomento y Control
	

Recibe expediente, revisa y turna al Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de
Sanitario
	

la Jurisdicción de Regulación Sanitaria y le instruye realizar la programación
del curso de capacitación.

Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de
	

Recibe expediente e instrucción, archiva y programa cursos de
la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.	 capacitación. Informa al Responsable de Ventanilla comunique al usuario la

fecha y hora de la capacitación e instruye al personal operativo de campo
de fomento sanitario realizar el curso de capacitación conforme al
programa. 
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8	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional
	

Se entera e informa al usuario la fecha y hora de la capacitación.

9	 Usuario
	

Se entera y espera al personai operativo de campo en la fecha y hora
indicada para la capacitación.

Se conecta con la operación I I.
10	 Personal Operativo de Campo de

	
Recibe instrucción, prepara material, se presenta en el establecimiento y

Fomento Sanitario	 proporciona la capacitación.

I I	 Usuario
	

Recibe la capacitación y espera resultado.

Se conecta a los procedimientos inherentes a la Emisión y
Control de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.

12	 Personal Operativo de Campo de
	

Al concluir el curso, califica reactivos de evaluación presentado.
Fomento Sanitario

Integra el expediente del establecimiento y lo envía al Jefe de Oficina de
Bienes y Servicios de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.

I 3	 Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de
	

Recibe el expediente y revisa los resultados del curso de capacitación y
la Jurisdicción de Regulación Sanitaria

	
determina: ¿Son aprobatorios los resultados?

14	 Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de
	

No son aprobatorios los resultados.
la Jurisdicción de Regulación Sanitaria

Elabora oficio en original y copia, informando al usuario la imposibilidad de
otorgar la Constancia, o realizar nuevamente el pago y tomar el curso y
aprobarlo, integra oficio al expediente junto con los reactivos calificados y
lo turna al Jefe Jurisdiccional, para firma del oficio

15	 Responsable de	 Fomento y Control
	

Si son aprobatorios los resultados.
Sanitario I Jefe de Oficina de Bienes y
Servicios	 de	 la	 Jurisdicción	 de

	
Elabora oficio en original y copia al que anexa reactivos calificados, relación

Regulación Sanitaria
	

de personas que aprobaron el curso, los integra al expediente y turna al
Jefe Jurisdiccional para firma y envío a la Coordinación de Regulación
Sanitaria para la elaboración de "Constancias de Capacitación para
Manejadores de Alimentos y Bebidas".

I 6	 jefe de la Jurisdicción Sanitaria
	

Recibe expedientes, verifica los documentos que soportan la emisión de
Constancia de Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas
(ficha de depósito y resultado aprobatorio de evaluación, oficio y relación
de personas aprobadas) o de la negación de constancia (reactivos
calificados y oficio de negación), firma los oficios y envía expediences al
Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria.

17	 Responsable de Fomento y Control
	

Recibe expedientes, 	 los revisa y determina: ¿Contiene oficios de
Sanitario	 negación u oficios para la emisión de constancias?

18	 Responsable de Fomento y Control
	

Oficios de negación de constancias.
Sanitario

Los registra en siscema, reintegra oficios a los expedientes y programa la
entrega de documentos con personal operativo de campo.

Se conecta a los procedimientos inherentes a la Emisión y
Control de Ordenes para el Personal Sanitario de Campo.

19	 Responsable de Fomento y Control
	

Oficios para la emisión de constancias.
Sanitario	

Remite expediente a la Coordinación de Regulación Sanitaria para la
emisión de constancias.

20	 Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
	

Recibe las Constancias de Capacitación para Manejadores de Alimentos y
Bebidas, firma y programa su entrega al usuario.
Archiva expediente.

Se conecta a los procedimientos inherentes a la Emisión y
Control de Ordenes de Trabajo para el Personal Sanitario de
Campo.  	
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MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en la programación y obtención de resultados de capacitación y expedición de constancias:

No. mensual de cursos de capacitación brindada para
Manejadores de Alimentos y Bebidas y resultados obtenidos
aprobatorios. 	 X 100 =	 de expedición de Constancias de

No. mensual de solicitudes de capacitac ión y constancias de	 Capacitación para Manejadores de

capacitación para manejadores de alimentos y bebidas. 	 Alimentos y Bebidas.

REGISTRO DE EVIDENCIAS

La atención a las solicitudes de capacitación y constancias de capacitación para manejadores de alimentos y bebidas se
encuentran en los expedientes para la emisión de Constancias de Capacitación para Manejadores de Alimentos y Bebidas,
archivados y resguardados en las Jurisdicciones Sanitarias correspondientes.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Recibo Único de Pago.

1
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Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instituto de Salud del Estado de México

(I) /No. Folio:

RECIBO ÚNICO DE PAGO

(2) FECHA: 	

CUOTA:

RECIBIMOS DE: 	

CON DOMICILIO: 

(3) EXPEDIENTE No. (4) T. DE ATENCION:            

CON R.F.C.: 	 , POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

(9) CLAVE DEL
SERVICIO

(10) DESCRIPCION (11) CANTIDAD (12) IMPORTE-1

----I
(13) TOTAL:

(14) SELLO
	

(15) NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
P,ECIBO ÚNICO DE PAGO.
Objetivo:
Re istrar yllevar a cabo el control de los pagos recibidos por la lurisdicción Sanitaria.
Distribución
El formato
los archivos

y Destinatario:
se genera en original y dos copias. El original

de la Jurisdicción Sanitaria. 
CONCEPTO

1
y segunda copia se conserva en los archivos del usuario, la primera en

DESCEIPCWINo
I No. Folio: Número consecutivo impreso.
2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.
3 EXPEDIENTE No. Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitarla no aplica.
4 T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las lurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplira.
5 CUOTA: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solícitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar cafie, número exterior e interior del lugar de residencia dei
solicizante.

8 CON R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presenzación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deducibilidadj.	 	
Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
serv;cios proporcionados, que se obtiene de la Guía de Pa_go.
Especificar el servicio proporcionado al 	 usuario, con	 relación	 a	 las
claves anotadas en el punto anterior.

9 CLAVE DEL SERVICIO

10 DESCRIPCION

II CANTIDAD	 	  
IMPORTE

Indicar la cantidad de servicios proporcionados al solicitante.
Indicar el monto a cubrir	 por el o los servicios proporcionados al
solicitante.

12
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13 TOTAL	 ' Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra.

4 SELLO Colocar el sello de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que realiza el
cobro de la cuota.

15 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar el nombre completo y firma de la persona que llena y expide el
Recibo Único de Pago.

I6 CLAVE DE LA UNIDAD Anotar número	 de identificación	 de la Jurisdicción	 de	 Regulación
APLICAT IVA Sanitaria que realiza el cobro.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA

Edición:	 Segunda 
Fecha:	 	Julio 201 I 
Código:	 2 I 7B4I000/06
Pá•ina     

PROCEDIMIENTO 06: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

OBJETIVO:

Garantizar las condiciones sanitarias necesarias para el traslado de cadáver, mediante la expedición del Permiso para tal efecto.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria que tengan a su cargo y responsabilidad la
Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cuatro, artículos 171, 173 y 174. Gaceta del Gobierno de
fecha 13 de marzo de 2002. reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México. Título Cuarto, Capítulo Segundo, artículo 2.46, fracción III. Gaceta
del Gobierno de fecha 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2 I 7B40010-2 I 7B40027 Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno,
29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Jurisdicción de Regulación Sanitaria es 	 unidad administrativa responsable del seguimiento de las actividades que se
realicen para la expedición de permiso sanitario para el traslado de cadáver de acuerdo a la normatividad establecida en la
materia.

El Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Firmar el Permiso para el Traslado de Cadáver u oficio de negación, integrar al expediente y turnar a la Ventanilla
Jurisdiccional para su entrega al usuario.

El Jefe de Oficina de Bienes y Servicios de la Dirección de Regulación Sanitaria deberá:

Revisar el contenido de !a documentación del expediente y determinar la congruencia de la información
Elaborar oficio de negación, integrarlo al expediente y enviar al Jefe Jurisdiccional para firma.
Elaborar permiso para el traslado de cadáver, con número consecutivo de folio correspondiente, antefirmar, integrar al
expediente y remitir al Jefe Jurisdiccional para firma.

El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional deberá:

Elaborar recibo único de pago y archivar.
Revisar expediente y determinar su correcta integración.
Devolver expediente al usuario para que corrija o complemente la documentación requerida, integrar en el expediente el
recibo único de pago original.
Colocar sello oficial de recibo, nombre y firma de quien recibe en original y copia de la Solicitud y entregar la copia al
usuario.
Integrar expediente y remitir al Jefe de Oficina de Servicios e Insumos para la Salud Jurisdicciona l para su revisión.
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Asignar y registrar en sistema el número de folio de expediente y el dictamen correspondiente.
Entregar al usuario el original del Permiso para el Traslado de Cadáver u oficio de negación.
Extraer de los expedientes generados las fichas de depósito, primera y segunda copia del recibo único de pago y
entregarlos al Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la jurisdicción de Regulación Sanitaria.

DEFINICIONES:

PERMISO: Es el documento oficial expedido por una autoridad administrativa mediante el cual otorga su consentimiento para
la realización de una actividad.
TFtASLADO: Es el desplazamiento de personas, activos e infraestructura pública de un lugar a otro.
CADÁVER: Es el cuerpo sin vida de una persona.
CERTIFICADO: Es un documento administrativo empleado para constatar un determinado hecho.

L3fl

INSUMOS:

Certificado de Defunción.
Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver.

RESULTADO:

Permiso para el Traslado de Cadáver emitido y entregado al usuario.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Revisión e integración de Reportes Mensuales de los Ingresos Recabados en las jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

POLITICAS:

El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional, informará al usuario que para el traslado de cadáver dentro del Estado de
México con un recorrido de más de 100 kilómetros también requerirá de permiso para el traslado y hacer el pago de
cuota de recuperación.
El Responsable de Ventanilla jurisdiccional proporcionará al usuario el formato de Solicitud de Permiso para el Traslado
de Cadáver foliado en original y copia e Instructivo de Ilenado y guía de pago de cuota de recuperación e informari de
los documentos requeridos para la expedición del permiso.
El responsable de Ventanilla Jurisdiccional solicitará al usuario realice su pago y presente la ficha de depósito con
expediente completo en la Ventanilla para la expedición del permiso.
El Área de Informática de la Coordinación de Regulación Sanitaria será responsable del diseño, rnantertimiento,
actualización, soporte técnico y actualización del sistema para la Emisión de las Guías de Pago.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 06: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

DESCRIPCIÓN
o T	 RESPONSABLE   ACTIVIDAD

Acude a la Ventanilla de la jurisdicción de Regulación Sanitaria que
corresponda al municipio donde se encuentre depositado el cadáver que
se desea trasladar. presenta Certificado de Defunción y solicita
información.
Se entera de la solicitud, revisa y devuelve el Certificado de Defunción y
proporciona el formato Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver
foliado en original y copia e Instructivo de Ilenado y Guía de Pago de
Cuota de Recuperación y solicita al usuario realice su pago y se presente
en la Ventanilla para expedición del permiso con los siguientes
documentos:

Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver foliado en
original y copia debidamente requisitada.
Certificado de Defunción" (original y copia).
Ficha de Depósito con sello bancario.
Identificación con fotografía (copia).
Carta Poder. 

Usuario

2	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional     
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3 Usuario Recibe el formato de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver
foliado en original y copia, Instructivo de llenado, Guía de Pago de Cuota
de Recuperación y Certificado de Defunción.
Realiza pago ante institución bancaria, presentando la Guía de Pago y
obtiene Ficha de Depósito con sello bancario.
Requisita conforme a Instructivo la Solicitud de Permiso para el Traslado
de Cadáver en original y copia.
Prepara	 copia	 de	 identificación	 con	 fotografía y	 del	 Certificado	 de
Defunción, Carta Poder, integra expediente y presenta en la Ventanilla
Jurisdiccional. 

4 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional Recibe expediente, se entera, elabora Recibo Único de Pago en original y
dos copias, anexa primera y segunda copias a la Ficha de Depósito y las
archiva.
Revisa los documentos y determina: ¿Está integrado correctamente
el expediente?

5 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional No está integrado correctamente el expediente.
Devuelve el expediente al Usuario para que corrija o complemente,
incluyendo el Recibo Único de Pago.

6 Usuario Recibe expediente y recibo único de pago original, corrige o complementa
documentación y entrega nuevamente presentando el recibo único de
pago.
Se conecta con la operación 4.

7 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional Si está integrado correctamente el expediente o ya se corrigió.
Coloca sello oficial de recibo, nombre y firma de quien recibe en original
y copia de la solicitud y entrega la copia al usuario.
Integra	 al	 expediente	 la	 solicitud	 original	 y	 remite	 al	 Jefe	 del
Departamento de Servicios e Insumos para la Salud Jurisdiccional para
revisión.

8 Usuario Recibe copia de acuse de la Solicitud 	 de Permiso para Traslado de
Cadáver y espera respuesta.
Se conecta con la operación No. 14.

9 Jefe del Departamento de Servicios e Recibe expediente, revisa fechas, causas de defunción, destino final del
Insumos para la Salud. cadáver y determina: ¿Es congruente la información?

10 Jefe del Departamento de Servicios e No es congruente la información.
Insumos para la Salud. Elabora dictamen, oficio de negación en original y copia, los integra al

expediente y envía al Jefe Jurisdiccional para firma.
Se conecta con la operación número 12

I	 1 Jefe del Departamento de Servicios e Si es congruente la información.
Insumos para la Salud. Elabora	 Permiso	 para	 el	 Traslado	 de	 Cadáver	 en	 original	 y	 copia,

considerando el número consecutivo de folio que le corresponda, lo
antefirma, integra al expediente y remite al Jefe Jurisdiccional para firma.

12 Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Recibe expediente, revisa y firma el Permiso para el Traslado de Cadáver
en original y copia o, en su caso, oficio de negación en original y copia,
integra al expediente y turna a la Ventanilla Jurisdiccional para su entrega
al usuario.

13 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional Recibe expediente, asigna y registra en sistema el número de folio y el
dictamen correspondiente.
Entrega al usuario el original del Permiso para el Traslado de Cadáver.
Entrega	 al	 usuario	 oficio	 de	 negación,	 indica	 las	 observaciones	 o
correcciones a realizar.
Archiva provisionalmente el expediente hasta que concluya el día.

14 Usuario Recibe Permiso para el Traslado de Cadáver y se retira.
Cuando se trata de oficio de negación, se entera de las observaciones,
realiza	 las	 correcciones	 y	 devuelve	 a!	 Responsable	 de	 Ventanilla
Jurisdiccional.
Se conecta con la operación 4.
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15	 Responsable de Ventanilla Jurisdiccional 	 Al finalizar el día, extrae de los expedientes generados las fichas de
depósito con la primera y segunda copia del recibo único de pago y

entrega al Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria.
Se conecta con el Procedimiento "Revisión e Integración de
Reportes Mensuales de Ingresos Recabados en las Jurisdicciones
de Regulación Sanitaria. 

Dia ramación:_

PROCEDIMIENTO 06: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

Usuario Responsable de Ventanilla
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PROCEDIMIENTO 06: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

Usuario
Responsabie de ventanilla

jurisdiccional
jefe del Departamento de
Servicios e Insumos para la

Salud
jefe de la jurbdiccion Sanitaria

0.

A
\-‘,‘,/

ç )

1-7,)'--•-•
ah

1

rt.	 .

6k)

I

s.,,.....

..,

	
FIN	 -- \

Ç.,-.	
,

___-)

MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en la revisión de expedientes y expedición de permisos pan traslado de cadáver.

No. mensual de permisos para el traslado de cadáver. 

No. mensual de solicitud de permiso para el traslado de	 X 100 =	 % de expedición de Permisos para el
cadáver recibidas. 	 Traslado de Cadáver.

Registro de Evidencias:

La atención de las solicitudes queda registrada en sistema y en los expedientes para la emisión de Permiso para el Traslado de
Cadáver que se encuentran archivados en las Jurisdicciones Sanitarias correspondientes.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver.
Permiso para el Traslado de Cadáver.
Recibo Unico de Pago.
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GOBIERNO DE1
ESTADO DE MÉXICO

SOLICITUD DE PERMISO PARA EL TRASLADO
No. DE ENTRADA: 	  (I)

“OC NUDAD

L—Se trasladal á por vít:	 Aéred
Pa ra ser:

En panreón
	

Civil	 Munici al

MUNIC IPIO 

)	 Terrestre ( 1 	 Otro (  1	 Especifique 
Inhurnado  )

I LUGAR DE DESTLNSa_
Particular	 Otro (	 Es ecifi ue

ESTADO

Cremado ( 

jefe de la jurisdicción No.	 (2)	 de Regulación Sanitaria en 	
	

(2) 	 , México.

PRESENTE.
Por este conducto, solicito a usted, se autorice el TRASLADO tlel cadáver de quien en vida Ilevó el nombre de.

DATOS DEL FALLECIDO 3

APELLIDO PATERNO APELLICO MATERNO

1

NOMIRE (S)

IDAD OCUPACIÓN ESTADO CIVIL

Quien fallecio a causa de según se asienta en el Certificado de Defunción
N'	 expedido por el C. , con cedula profesional N°. 	 .
Otra	 persona	 autorizada C011	 domicilio	 en

DATOS DE LOCALIZAC1ÓN DEL CUERPO
(4) 

1
i Se encuenna depositado en:

[ Casa habitación ( )	 1 1Hospital ( )	 I Veiatorio
n '	 Otro	 ( )	 Especifique 	

, 	
CALLE

I
1
t

DENOMINADO CALLE	 AA	 COLON1A 0 BARRIO

/

I	 1
—1

LOCALLA-) CODI 0 POSTAL	 MUNICIPIO	 ISTADO

1 DATOS DEL SOLIC1TANTE (6) I

1
APEL: IDO PATERNO APELLIDO MATEA ,40	 NO	 E

l
DOMICILIO RELA-ION CON EL FALLECIUO :

(7) 	 Méx., 	 (7) de 	 (7) 	 del año	 (7)
ATENTAMENTE(8)
	

SELLO OFICIAL O NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN
RECIBE EL TRAMITE (9)

C. 	
Nombre y firma del Soficitante 	

	
	 L__	

REQUISITOS
CERTIFICADO DE DEFUNCION	 •	 COPIA DE IDEN TI EICACION CON FOTOGRAFiA
CARTA PODEP FIRMADA POR EL CONYUGE 0 PARIFNTE HASTA	 •	 COMPROBANTE DE PAGO (FICHA DE DEPOSITO CON SELI.0
SEGUNDO GRADO E IDENTIFICACION DE ESTE ( en su caso) 	 BANCARIO;

2I7B4 I I 01-03-0.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
SOLICITUD DE PERMISO PARA EL TRASLADO DE CADAVER. 
Objetivo:
Llevar el control de las solicitudes de permisos uara el traslado de radáver_que in-resan en las lurisdicciones Sanítarias 	 1

Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se resguarda en expediente archivado en la jurisdicción Sanitaria la copia
se entrega al usuario. 

COLONIA 0 BARRIO CODIGO
POSTAI
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No j	 : CONCEPTO ,	 ,	 : J	 DESCRIPCIÓN' , -......L.__J
I No. DE ENTRADA Anotar el número consecutivo que corresponda.
2 JEFE	 DE	 JURISDICCION

NO.	 EN
Anotar el	 número y denominación de la Jurisdicción de 	 Regulación
Sanitaria que corresponda. 
Anotar los datos personales del fallecido como:
Nombre	 completo,	 edad,	 ocupación,	 estado	 civil,	 las	 causas	 del
fallecimiento, número de Certificado de Defunción, nombre del médico
o persona autorizada que lo emite y número de Cédula Profesional. 
Marcar con una cruz "X" el paréntesis que corresponda o, en su caso,
especificar la localización del cadáver.
Indicar	 calle,	 número,	 colonia	 o	 barrio,	 Código	 Postal.	 localidad	 y
municipio y el medio por el cual se realizará el traslado.
Marcar con una cruz "X" el paréntesis que corresponda al tratamiento
de cadáver (cremación o inhumación).

3 DATOS DEL FALLECIDO	 -I

4 DATOS	 DE	 LOCALIZACIÓN
DEL CUERPO

5 I LUGAR	 DE	 DESTINO	 DEL
CADAVER

1

Marcar con una cruz "X" el paréntesis que corresponda al destino /riál
 del	 cadáver,	 especificando	 la	 ubicación	 del	 panteón	 o,	 en	 su	 caso,
domicilio_particular.
Anotar apellido paterno, materno y nomiTe(s), domicilio y relación con
el	 a ec . ,o.L

6

7 t

1-Drro-s-DEL SOLICITANTE

MEX.,	 DE _ Anotar municipio, Za, mes 	 y año de	 ingreso	 de Fa solicitud	 en	 ra
Jurisdicción de Regulación Sanitaria.
Anotar nombre completo de la persona que 	 realiza el trámite de
solicitud de tt aslado de cadáver.

DEC ANO —
8 NOMBRE 	 Y	 IFIRMA-	DEL

1 SOLICITANTE
9 SELLO OFICIAL NOMBn Y

FIRMA DE QUIE RECIBE
Anotar	 el	 sello de	 la Jurisdicción	 de	 Regulación	 Sanitaria, así como
nombre completo y firma de la persona que atiende la solicitud

PERMISO PARA EL. TRASLADO DE CADAVER

Folio No.	 (I)

Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. 	 (2)	 en	 	
	

(2)

C. 	
	

(3)
PRESENTE

En atención a su solicitud de fecha 	  (4)	 con No. de Entrada 	  (4) 	 	 y con fundamento
en los Articulos 346, 348, 349, 350, 350-bis, 350-bis-4, 350-bis-5, 350-bis-6 de la Ley General de Salud; 58, 60, 62, 67, 69, 100 fracciones
11 y IV; 102 fracciones II y 111; 104 del Reglamento de la ley General de salud en materia de Control Sanitario de la Disposición de
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos y 2.46 fracción 111 del Código Administrativo del Estado de México y en virtud de no
representar riesgo para la salud pública se concede:
PERMISO	 PARA	 TRASLADO	 DEL	 CADAVER	 de	 quien	 en	 vida	 llevó	 el	 nombre
de:	 (5)	 	  de 	 (6) 	  años de edad, el cual se encuentra depositado en

(7)	 	 	 Municipio	 de	 	  (8) 	 Localidad
de 	  (9) 	 	 	 ,	 Estado	 de	 México;	 y	 que	 falleció	 a causa de

	

(10)	 según se asienta en el Certificado
de Defunción No. 	 (1 I)	 	  expedido por el C. 	  (12) 	  con Cédula
Profesional No.	 (13)
y domicilio ea	 (14)	
El	 cadáver	 será	 trasladado	 hacia	 !a	 localidad	 de	 	 (15)	 	 Municipio
de	 	 (15) 	 	 Estado	 de	 México	 para	 ser	 	 (16 	
en 	 (17)	 ubicado
en _ 	 	 (17) 	
Se expide el presente en	 	  (18)	 	 , Méx., a los 	 (18) 	  días del	 mes de

(!8)	  del año 	  (18) 	  a las	 (18)	 horas.
La presente autorización tiene vigencia durante las 24 horas posteriores a su expedición y quedará invalidada si se modifican los
términos y condiciones en que se ha otorgado o se haga uso indebido de ella.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL JEFE DE LA JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA No.ill 9)

	

EN 	  (19) 	  , MEX.

C. 	 (20)

217B41101-04-04



Objetiyo:
Realizar un control de !os perrnisos ernitidapara el traslado de cadáver  por  las jurisdicciones sanitarias.
Distribución y DestInatario:
El formato se genera en origMal y copia. El orig i nal se entrega al usuario y la copia se encuentra resguardada en expedierite
archivado en la jurisdicción Sanitaria.

iNo j_	 CONCEPTO	 DESCRIF'CIÓN 

i lSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
PERMISO PARA EL TRÁSLADO DE CADÁVER.

i FOLIO NO. Anotar el número consecutivo que corresponda.
2 JURISDICCIÓN	 DE

REGULACIÓN	 SANITARIA
NO.	 EN

Anotar	 el	 número	 y	 denorninación	 de	 jurisdicción	 Sanitaria	 que
corresponda.

3 C. Anotar el nombre completo de la persona a la que se le extiende el
permiso.

j	 4 SOLICITUD	 DE Anoter dia, mes y año de ingreso de la solicItud a la jurisdicción de
FECHA	 CON	 No.	 DE Regulación Sanitaria y el número de entradz que se le asignó.
ENTRADA

_

5 LLEVO EL NOMBRE DE —I
Anotar el nombre completo del faliecído.

6 DE	 AÑOS DE EDAD. Anotar la edad en años curnplidos del fallecido. 	 —1
1Especificar cl iugar en ei que se encuentra deposizado el cadáver (caile.

número, colonia, código postall,.
7 DEPOSITADO EN

8 1 MUNICIPIO DE A,notar ei rnuniciob en dende se localiza la jurisdicción de Regulación
Sanitariasue realiza el trámite.

9 LOCALIDAD DE Anotar la iocalidad que corresponda.
10 _I FALLECIO A CAUSA DE Anotar la causa del fallecimiento.
I	 ! ICERTIFICADO	 DE Anotar el número de Certificado de Defunción que corresponda.

DEFUNCIÓN Ne.
12 EXPEDIDO POR EL C. Anotar e! nombre compieto del médico o persona autorizada que

extiende el Cartificado de defunción. c
13 CON	 CÉDULA Anotar el número de Cédula Profesional que corresponda.

PROFESIONAL No. _i
14 DOMICILIO EN Anotar calie. número exterior e interior, en su caso, colonia, municipio y

entidad federativa que corresponda al domicilio dei certificante.
15 LOCALIDAD

DE	 MUNICIPIO
Anotar la localidad, níunicipio y entidad federativa que corresponda ai
destino final del cadáver.

DE	 ESTADO DE____

1 6 PARA SER Anotar según el casc, inhunaación o cremación.
17 EN	 UBICADO EN Anotar el numbre dei lugar en donde se realizará la inhumación o

cremación del cadáver y el domicilio de! mismo.
I 8 SE	 EXPIDE	 EL	 PRESENTE Anotar lugar, día, mes, año y hora de expedición del permise.

EN	 ,	 MEX., A	 LOS
DÍAS DEL MES DEDEL
AÑO	 A LAS

I 9 REGULACION	 SANITARIA Anotar el número y denominación	 de la jurisdicción de	 Reguiación
NO.	 EN	 MEX. Sanitaria que corresponda.

20 C. 1Anotar	 nombre y firma	 dei	 titular de	 la jurisdicción	 de	 Regulacion
Sanitariaue emite e! nermiso.

27 de octubre de 2011 E -ra
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Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instivíto de Salud del Estado de México

1 iNo. Folio:
RECIBO UNICO DE PAGO

(2) FECHA:
CUOTA:  

(3) EXPEDIENTE Nc (4) T. DE ATENCION:          

RECIBiMOS DE:
CON DOMICI:10:      

CON R F C	 , POR LOS SICUIENTES SERViCIOS:

CLAVE DEL	 (i 0) OESCR!PCION	 i
	

(11) CANTIDAD
I	 SERVICIO

(12) iMPORTE	 1

r
i

1
-r-,

,_ i_. , 1- '-i
_i

.

1

, 1
I

, .
L.

I,Ls±3 ) TOTAL; S

14) SELLO (15) NOMBRE Y HRMA DEL CAJERO 	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO.
RECIBO ÚNICO DE PAGO.
Objetivo:
Registrar y llevar a cabo el control de ios p'szz, recibidos2r b Subdirección de Norrr,ativdad Sanitaria.

• Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y dos copias. E l original y segunda copia se conserva. en ios archivos del usuario, la primera en

los archivos de b Subdirección de Normatívliad Sanitaria.

No 1	 	 CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I No. Folio: Número consecutivo impreso.

2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Para él caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

4 T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

5 CUOTA: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solicitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar calle, número exterior e interior del lugar de residencia del
solicitante.

8 CON R.F.C.: 1 Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presentación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deduciblidad).

:...

9 CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
servicios oroporcionados,sue se obtiene de la Guía de Pago_
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I 0 DESCRIPCIÓN Especificar el servicio proporcionado al usuario, con relación a las 	 .
; claves anotadas en el punto anterior. 	
Indicar la cantidad de servicios proporcionados al soficitante.I	 I CANTIDAD

12 1MPORTE Indicar el monto a cubrir por el o los servicios proporcionados al
solicitante.

13 TOTAL Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra.

14 SELLO Colocar el sefio de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que realiza el
cobro de la cuota. 	 ----1

I 5 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar el nombre conspleto y firma de la persona que Ilena y expide e!
Recibo Unico de Págo.

16 CLAVE DE LA UNIDAD Anotar	 número	 de	 identificación	 de	 la	 jurisdicción	 de	 Regulación

APLICATIVA Sanitaria que realiza el cobro.

i Edición:	 Segunda 
Fecht	 julio 2011

1Códilo:	 717841000/07
Página

1
	

MANUAL DE PROCEDIM1ENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVIC1OS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITAR1A

PROCEDIMIENTO 07: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver (en dias y horas na habike).

OBJETIVO:

Garantizar las condiciones sanitarias necesarias para el traslado de cadáver, mediante expedicien del Permiso para tal efecro.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria y personal responsable en días y horas no hábiles
que tengan a su cargo la Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Capítub Cuatro, artículos 171, 173 y 174. Gareva de; obierno de
fecha i 3 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México. Título Cuarto, Capítulo Segundo, artículo 2.46, fracción 111. Gaceca
del Gobierno de fecha 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones,
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa. 2 I7B40010-2 I 7840027 Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno,
29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Jurisdicción de Regulación Sanitaria es la unidad administrativa responsable del seguimiento de las actividades que se
realscen en días y horas no hábiles en la expedición de permiso sanitario para el traslado de cadáver, de acuerdo a la
normatividad establecida en la materia.

El Responsable del Area de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Cotejar en presencia del personal responsable ia coincidencia entre el número de trámites con las fichas de depósito.
Extraer de su archivo el original del Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de Cadáver y cotejar formatos
entregados contra formatos no utilizados.
Realizar el depósito por los trámites realizados y obtener ficha de depósito sellada.

El jefe del Departamento de Servicios e Insumos para la Salud deberá:

Requerir al usuario el pago de la cuota de recuperación por este concepto y expediente.
Emitir recibo provisional en original y copia, entregar original al usuario y archivar copia.
Revisar los documentos y determinar su correcta integración.
Devolver al usuario el expediente para su corrección o complementación.
Sellar y firmar de recibido en la Solicitud, elaborar Permiso para el Traslado de Cadáver, antefirmar y entregar al usuario
junto con la copia de la Solicitud y certificado de defunción.
Integrar el expediente con la copia del Permiso y original de la Solicitud y los demás documentos del paquete recibido.
Realizar en el banco el depósito de los íngresos generados en los días no hábiles y obtener ficha de depósito debidamente
sellada.



No	 RESPONSABLE ACTIVIDAD

2	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud.

I	 Usuario. Acude a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que corresponda al municipio
donde se encuentre depositado el cadáver que se desea trasladar.
Se informa o revisa cartel que indica personal responsable en días y horas no
hábiles, presenta "Certificado de Defunción" y solicita información para el
traslado de cadáver.

Recibe Certificado de Defunción, revisa y devuelve.
Proporciona al usuario formato de Solicitud de Permiso para el Traslado de
Cadáver en original y copia e instructivo de llenado. Requiere el pago de la
cuota de recuperación por este concepto y los siguientes documentos:
Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver en original y copia,
debidamente requisitada.

Certificado de Defunción (original y copia).
Identificación con fotografía (cópial

DESCRIPCIÓN
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Integrar el paquete de entrega y presentarlo al Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria con la copia del Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de Cadáver.
Recibir original del Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de Cadáver y archivar.

DEFINICIONES:

PERMISO: Es el documento oficial expedido por una Autoridad Administrativa mediante el cual otorga su consentimiento
para la realización de una actividad.
TRASLADO: Es el desplazamiento de personas, activos e infraestructura pública de un lugar a otro.
CADÁVER: Es el cuerpo sin vida de una persona.
CERTIFICADO: Es un documento administrativo empleado para constatar un determinado hecho.

INSUMOS:

Certificado de Defunción.
Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver.

RESULTADO:

Permiso para el Traslado de Cadáver emitido y entregado al usuario.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Procedimientos inherentes al Control de Ingresos por Pago de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria.

.POLÍTICAS:

El Jefe del Departamento de Servicios e Insumos para la Salud proporcionará en días y horas no hábiles al usuario el
formato de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver foliado en original y copia, instructivo de llenado e
informará de los documentos requeridos para la expedición del permiso y el pago que deberá realizar por el servicio en el
momento de entregar el expediente en ventanilla.
El Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria elaborará Vale de Salida
de Autorizaciones para Traslado de Cadáver en original y copia, especificando la cantidad y folios de formatos de Solicitud
de Permiso para el Traslado de Cadáver, de Permisos para el Traslado de Cadáver firmados por el Jefe Jurisdiccional y de
recibos únicos de pago (con base en el número promedio de trámites que registra la Jurisdicción) y solicitará al personal
responsable de Ventanilla Jurisdiccional en días y horas no hábiles su firma en el Vale de Salida de Autorizaciones para
Traslado de Cadáver al recibir los formatos de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver, de Permisos para el
Traslado de Cadáver firmados por el Jefe Jurisdiccional y de recibos únicos de pago.
El Jefe del Departamento de Servicios e Insumos para la Salud en días y horas no hábiles firmará el Vale de Salida de
Autorizaciones para Traslado de Cadáver al recibir los formatos de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver, de
Permisos para el Traslado de Cadáver firmados por el Jefe Jurisdiccional y de recibos únicos de pago.
El Jefe del Departamento de Servicios e Insumos para la Salud entregará al usuario, el recibo único de pago al día hábil
siguiente al canje del recibo provisional.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 07: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver (en días y horas no hábiles).
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3	 Usuario

4	 Jefe del Departamento de Ser-vicios e
Insumos para la Salud.

5	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Saiud.

6	 Usuario

7	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud.

Et	 Usuario

9	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud.

I 0	 Usuario

I I	 Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para la Salud.

12	 Usuario
13	 Responsable del Área de

Coordinación Administrativa de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria

cacE ra	 Página 103

Recibe formato de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver en
original y copia e instructivo de Ilenado.
Realiza el pago correspondiente al servicio solicitado, lee instructivo y
requisita la Solicitud.
Integra expediente y entrega al personal responsable en días no hábiles.

Recibe expediente y pago de cuota de recuperación, emite recibo
provisional, entrega al usuario original, archiva copia del recibo provisional,
revisa los documentos y determina: ¿Está integrado correctamente el
expediente?

No está integrado correctamente el expediente.
Devuelve expediente al usuario para que corrija o complemente la
docurnentación.
Recibe expediente y recibo de pago provisional, corrige documentación o la
complementa y entrega.
Se conecta con la operación 4.
Si está integrado correctamente el expediente o ya se corrigió.
Sella y firma de recibido en original y ropia de lz. Solicitud, elabora Permiso
para el Traslado de Cadáver en original y copia, considerando el número de
folio que le corresponda lo antefirrna y entrega el original al usuario junto
con la copia de la Solicitud y certaicado de defunción.
Integra expedlente con la copia dei Permiso y or iginal de la Solicitud, copia
de la identificación y del certificado de defunción y archiva provisionalmente.
Recibe original del Permiso para el Traslado de Cadáver, cop:a rie la solicitud
y original del certificado de defuncián, se retira y espera día hábil para
realizar el canje del recibo provisional por el recibo único de pago.
Al día hábii siguiente realiza en el banco el depósito de los ingresos caplados
en los días no hábiles, obtiene ficha de depásito debídarnente seltada. elabora
recibo ünico de pago original y dos copias y espera ai usuario para realizar el
canje del recibo único de pago.
En día hábil presenta al Jefe del Departamer,to de Serviclos e Insurnos para la
Salud el recibo de pago provisional y solicita canje.

Obtiene recibo de pago provisional, verifica, archiva y entrega al usuario el
recibo único de pago original, adjunta primera y segunda copia del recibo
único de pago a la ficha de depósito.
Prepara paquete de entrega con los siguientes docurnentos: formatos no
utilizados de Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver y de Permiso
para el Traslado de Cadáver (foliados y firmados), primera y segunda copia
del recibo único de pago con las fichas de depósito debidamente selladas de
los ingresos captados y expedientes generados en días y horas no hábiles y lo
presenta al Responsable del Área de Coordinación Administraciva de
Jurisdicción de Regulación Sanitaria con la copia del Vale de Salida de
Autorizaciones para Traslado de Cadáver
Recibe recibo único de pago y se retira.
Recibe copia del "Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de
Cadáver" y paquete de documentos.
Coteja en presencia del personal responsable la coincidencia entre el
número de solicitudes con las fichas de depósito.
Extrae de su archivo el original del Vale de Salida de Autorizaciones para
Traslado de Cadáver y coteja formatos entregados contra formatos no
utilizados.
Entrega original del Vale al personal responsable, registra en sistema lo
ingresado durante días y horas no hábiles.
Prepara los expedientes con copia de los Permisos otorgados y envía al Jefe
Jurisdiccional para su revisión.
Asimismo, prepara los Ingresos por trámites realizados, elabora guía de pago,
acude al banco y realiza depósito, obtiene ficha de depósito sellada, la anexa
a la primera y segunda copia del recibo único de pago y las archiva
provisionalmente.
Se conecta a los Procedimientos inherentes al Control de Ingresos
por Pago de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones de
Rezulación Sanitaria.
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14	 Jefe del Departamento de Servicios e 	 Recibe original del Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de

L	 Insumos para la Salud. 	 Cadáver archiva.            

Diagramación:

PROCEDIMIENTO 07: Expedición de Permiso para el Traslado de Cadáver (en días y horas no hábiles).

Usuario Jefe del Departamento de Servicios e
Insumos para :a Salud.
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PROCEDIMIENTO 07: Expedición de Permiso para e! Tr es l ado de Cedaver (ers cal y horas rr«.( (.:hdes}

MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en la revisión de expedientes y expedicién de permisos para craslado de cadáver.

No. mensual de expedientes de solicitud .de perrniso para el
traslado de cadáver revisados y permisos exnedidos.

X 100 =No. mensual de expedientes de solicited de perrnlso para el
traslado de cadáver recibidos en dias y horas no hábiles.

Registro de Evidencias:

% de expedición de Permises para el
Traslado de Cadáver.

La atención de las solicitudes en dias y horas I t hábiles rechdas euedan registradas en slstema y es los expedientes para la
emisión de Permiso para ei Traslado de Cadáver que se encuentran archivados en las iurfsdicalones Szeltarias correspondientes
y en el Vale de Salida de Autorizaciones para Traslado de Cadáver

FORMATOS E 1NSTRUCTIVOS

Solicitud de Permiso para el Traslado de Cadáver.
Permiso para el Traslado de Cadáver.
Recibo Único de Pago.



CODIGO
POSTAL

ESTADO

Crernado

CAL LE COLONIA O BARRIO

MILN:cmoLOCALIDAD

Pagina 06 GACETA
27 de octubre de 2011

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

SOLICITUD DE PERMISO PARA EL TRASLADO DE CADAVER

No. DE ENTRADA: 	  (1) 	
jefe de la Jurisdicción No. _	 (2)	 de Regulación Sanitaria en 	 	 (2) 	 , México.
PRESENTE

Por este conducto, solicito a usted, se autorice el TRASLADO del cadáver de guíen en vida llevó el nombre de:
DATOS DEL FALLECIDO

i
—1----

,PE LiDe PATEPNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

I
EDAD OCUPACIÓN ESTADO CIVIL

Quien falleció a causa de según se asienta en el Certificado de
Defunción N° expedido por el C. , con cédula profesional N°.

, Otra	 persona	 autorizada con
domicilie en

DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL CUERPO
(4) 

Se encuentra depositado en: 

Casa habitación ( ) 	 Hospital	 )	 Velatorio Otro	 ( )	 Especifique

En •anteón Civil	 (	 )	 Municipal Particular ( j Otro Especifique

DENOMINADO CALLE N° COLONIA O BARRIO

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO ESTACO

DATOS DEL SOLICITANTE (6

APELLIDO PAFERNO APELLIDO NAIER I NOMBRE (5)

DOMICJI 10 FILLAC:ON CON EL FALLECIDO

t Se trasladará por vfa: 	 Aérea ( )	 Terrestre  ( )	 Otro ( I	 Esnecifi ue
Para ser:
	

Inhumado ( )
1 LUGAR DE DESTINO DEL CADÁVER (5

(7) den7 	 Méx_,

r----ATENTAMENTE(8)

C.

(7)	 del año	 (7)
SELLO OFICIAL O NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN

RECIBE EL TRAMITE (9)

Nombre y firma del Solicitante
1 REQUISITOS: 

CERTIFICADO DE DEFUNCION	 •	 COPIA DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA
i ,,	 CARTA PODER FIRMADA POR EL CONYUCE O PARIENTE HASTA 	 •	 COMPROBANTE DE PAGO (FICHA DE DEPOSITO CON SELLO

SEGUNDO GRADO E IDENTIFICACON DE ESTE ( en su caso) 	 BANCARIO)
l

217841 i01-03-04
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INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO:
SOLICITUD DE PERMISO PARA EL TRASLADO DE CADÁVER.

Objetivo:

	

.	 Llevar el control de las  solicitudes de  permisos_para el traslado de cadaverAue ingresan en ias Jurisdicciones Sanitarias. 
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El onginal se resguarda en expediente archivado en la Jurisdicción Sanitaria y la copla

I •	
se entrega al usuar;o.

F	 co	 T	 ,	 	 DE
No	 broEP o 	 j	 	  SCRI

p
 CIÓN 	 	 	 1

I f No. DE ENTRADA Anotar el número consecutivo que corresponda

2. JEFE	 DE	 JURISDICCIÓN
NO.	 EN

Anotar el	 número y denominación	 de la Jurisdicción de Regulación

Sanitaria que corresponda.

3 DATOS DEL FALLECIDO

I

1

Anotar los datos personales del fallecido como:

Nombre	 completo	 edad,	 ocupación,	 estado	 clvii	 ias	 causas	 del
fallecimiento, núrnens de Certificado de Defunción, nornbre del médico
o persona autorizada que lo emite y número de Cédula Profesional.

1 DATOS DE LOCALIZACIÓN
DEL CUERPO

Marcar con una "X" el paréntesis aue corresponda o, en su caso,
especificar la localización del cadáver.

Indicar	 calle,	 número,	 colonia	 o	 barrio,	 Código	 Postal,	 localidad	 y
municipio y el medio por el cual se realizará el traslado.

Marcar con una "X" el paréntesis que corresponda al tratamiento de
cadáver (cremación o inhurnación).

5 LUGAP.	 DE	 DESTINO	 DEL
CADAVER

Marcar con una "X" el paréntesis que corresponda al destino final del
cadáver. especificando 1 .• ubicación del panteón o	 en su caso, domicillo

parucu:ar.

H
7

--+

DATOS DEL SOLIC1TAN' E Anotar apeirdo paterno, rnazerno y nombre(s), dornicilio y relación con
el fallecido.

MEX,	 DE Anotar	 municIpio,	 día,	 mes	 y	 año	 de	 ingreso	 de	 la	 solicitud	 en	 la
Jurisdicción de Regulación Saniraria.DEL AÑO

8 NOMBRE	 Y	 FIRMA	 DEL
SOLICITANTE

Asentar el rombre cornplew de la persona que realiza el tramice de
solicitud de traslado de cadáver.

SELLO OFICIAL NOMBRE Y
FIRMA DE QUIE RECIBE

Asentar el sello de la Jurisdicción de Regulación 	 Sanitaria, así como;
nombre cornpleto y firma de la persona que atiende la solicItud.
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Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. 	 (2)	 en
C.	 (3
PRESENTE 

Folio No. 	 (1)	
(2) 

En arención a su soacitud de lecha 	 (4),	 con No. de Entrada	 (4)	 _ y con

funcair cdco en los Artfculos 3 .445 342. 349, 35r), 350-Cis, 350-bis-4, 350-bis-5, 350 . -b1s .. 6 de la Ley General de Salud; 58, 60	 62,
67 59. 109 fracciones I. y IV; 102 fracckanr.s I. y ili: 	 104 del Regla lento de la Ley General de salud en materla de Control
Sen::,,r'o de ia D1sposición de C)-gaancs, Te.ados y Cadáveres de Seres Hurracon y 2.16 fracción lil del Cedigo Admalistrativo del
Isrado de Mexico e en vird(e de no rae; esenrav riesgo para ia sabed pública se concede:
PER!PII.S0	 PARA	 TPASLADO	 DEL	 CADAVER	 de	 goier	 en	 vida	 !levó	 el	 nombre
de:	 (5) 	 	 de	 .__	 (6)	 _	 años	 de edad,	 el	 cual	 se	 encuentra
depositado	 en	 (7)	 Municipio	 de

(3) 	 	 Localidad	 de	 	 (9) 	
México:	 fallecie a	 causade	 y	 Clue	 ce"reado

1 1C).	 sesea	 se	 asienta en	 e!
Certificado	 de	 rirf1:::-:.n	 No	 (1 r) 	 	 .	 expedido	 por	 el	 C.

— ,17..  	 con Cédula Pea .local No. 	 /„13)
y domicilio en	 (14)
El	 cadáve	 era	 ruasradado	 aria	 la	 iccalidad	 de	 (15)	 Menitipio
do	 4151	 Estado	 de	 México	 para	 ser	 (16

uen	 117)	 ubicado
en	 (17)

,Se explde el preseas  es	 ,c.,	 , Mées. a lo'	 (18)	 dias del mes de
__.(18) 	 (18)	 a las	 (18)del año	 horas.

La presente autolezacnen nene vigencia durante las 9 .4 horas leosodriores a su expedic i ón y quedará invarodada si se modifican los
términos y condiciones en que se ha otorgado o se naga us:7) indebido de ella.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC1ON

	

EL JEFE DE LA RJRISDICCION DE REGULAC1ON SANITARIA Nc. 	 (19)____
EN 	 	 (19)	 	  , MEX.

C.	 (20)

217841101-04-04

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
PERMISO PARA EL TRASLADO DE CADÁVER.
Objetivo:
Realizaren concroi de losperrdisos emitidos uat a el traslado ../e cadáv 	 por las l u i r- ' nes sanitarias	 __I
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se encrega al usuario y ia copia se encuentra resguardada en expediente
archivado en la Jurisdicción Sanitaria.

No	 I CONCEPTO	 1 	 DESCRIPCIÓN 	  	 i_,[ i	
14 i FOLIO NO.	 . Anotar el número consecutivo 0,e corresponda. 	

I	 2	 ITURISDICCION	 DF. 1 Anotar el número y denominación de ja jurisdicción Sanitaria que
IREGULACIÓN	 SANITARIA corresponda.
NO.	 EN
C.	 I Escribir el nombre compietc de la persona a la que se le extiende erli1_errnisca.

4	 SOLICITUD	 DE r, Anotar día, mes y ano de ingreso Ce la solicitud a la Jurisdicción del
FECHA	 CON	 No.	 DEI Regulación Sanitaria g el nriinero de edr rada eue se le asignó. 	 1

I ENTRABA
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r 5	 T LLEVÓ—Étl_ NOMBRE DE Anotar el nombre corn_pleto del fallecido. 	 J, 6 DE	 ANOS DE EDAD. Anotar Ia edad en años cumplidos del fallecido. -	 j
7 DEPOSITADO EN Especificar el Iugar en el que se encuentra depositado el cadáver (caile, (

número, colonia, código postah.
, 8 MUNICIPIO DE Anotar el municipio en donde se localiza la jurisdicción de Regu!ación ¡

SanItaria gue realiza el trámite.
I 9 LOCALIDAD DE Anotar la localidad que corresponda. 1
[ I 0 FALLECIO A CAUSA DE Escribir la causa del fallecimiento.

11 CERTIFICADO	 DE
DEFUNCION No.

Anotar el número de Certificacio de Defunción que corresponda. 	 1
i
;

4

r

i-

12 EXPEDIDO POR EL C. AnoLar	 el	 nombre completo del	 médico o persona autorizada que j
extiende el Certificado de Defunción. 	 I

1
CON	 CÉDULA
PROFESIONAL No.

Anotar el número de Cédula Profesiona t gue corresponda I

14 DOMICILIO EN	 Anota; calle, núlnero exteriot c inscrior, en su ccso. cdonia. municipio y 1
entidad federativa gue corresponcla ai jOiTliCili0 del certificante.	 1

15 LOCAL1DAD	 -TÁnotar
DE	 MUNICIPIO

la locaiidad, municipic y entidad federaaivz que corresponda al I
destino finai del cadaver

JDE	 ESTADO DE
16 PAFtA SER	 A.notar según el caso, inhumación c cremación. 	 I
17 EN	 UBICADO EN_ Anotar el	 nombre	 del	 lugar en	 chnde	 sa	 realizari	 Ic.	 iiihumación	 ol,

cremación del cadaveri el domicilio del n-9Ç.mtn.	 I
18 SE	 EXPIDE	 EL	 PRESENTE

EN	 ,	 MEX., A LOS
Anotar lugar, día, mes, año y hora de expedición dei permiso.	 ¡

;
i

.

DIAS —ÚEL MES DE	 DEL
AÑO	 A LAS

:
19 REGULAC/ON	 SANITARIA

NO.	 EN	 MEX.
Anotar el	 número y dencminación	 de	 ia jurisdicción	 de	 kez,ajecióniI
Sanitaria Rue corresponda. 	 I

20 C. Asentar el nombre y firma del tituiar de la jurisuicción g e beguiación 1
Sanitaria que ernite elrmiso.

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Instituto de Salud del Estado de México

(I) /No. Folio:

RECIBO ÜNICO DE PAGO
.WleaMIIIMISMIFReaS

(2) FECHA: 	

CIJOTA: 	

RECIBIMOS DE: 	

CON DOMICILIO: 	

(3) EXPEDIENTE No. (4) T. DE ATENCION:      

CON R F C.. 	 , POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

r 9) CLAVE DEL -1	(10) DESCRIPCION
SERVICIO

(1 I) CANTIDAD (12) IMPORTE

(13) TOTAL: $

(15) NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 (16) CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA(14) SELLO
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
RECIBO ÚNICO DE PAGO. 
Objetivo:
Registrar y  llevar a cabo el  control de los patos recibidos por la jurisdicción Sanitaria. 
Distribución y Destinatario:
Ei formato se genera en original y dos copias. El original y segunda copia se conserva en los archivos del usuario, la primera en
los archivos de la jurisdicción Sanitaria.

No CONCEPTO	 T	 DESCRIPCIÓN	 j
I No. Folio: Número consecutivo impreso.
2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no apiica. 	 —1

4 T. DE ATENCIÓN: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

5 CUOTA: Para el caso de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria no aplica.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del solicitante.

7 CON DOMICILIO: Anotar calle, número exterior e interior del lugar de residencia del
solicitante.

8 CON R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, previa
presentación de su Cedula de Identificación Fiscal (para efectos de
deducibilidad).

9	 i CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
servicios proporcionados, que se obtiene de la Guía de Pago.

I0 DESCRIPCIÓN Especificar el servicio proporcionado al usuario, con relacion a las
claves anotadas en el punto anterior.

I	 1 CANTIDAD Indicar la cantidad de servicios proporcionados al solicitante.
17

r
I	 13

IMPORTE Indicar el monto a cubri r por el o los servicios proporcionados al
solicitante.

TOTAL Realizar la suma de los importes registrados en el concepto número
10 con número y letra.

14 SELLO Colocar el sello de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que realiza el
cobro de la cuota.

15 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO	 I Anotar el nombre completo y firma de la persona que llena y expide el
Recibo Único de Pago.

16 CLAVE DE LA UNIDAD
APLICATIVA

Anotar número	 de	 identificación de	 la Jurisdicción	 de	 Regulación	 -I
Sanitaria que realiza el cobro.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACIÓN SANITARIA

Edición:	 Segunda
Fecha:	 Julio 2011
Código:	 217B4 I 000/08
Pátina

PROCEDIMIENTO 8: Revisión e Integración de Reportes Mensuales de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria.

OBJETIVO:

Constatar y evidenciar la correcta cobranza de las cuotas de recuperación en materia de control sanitario, mediante la revisión e
integración de reportes mensuales de los ingresos recabados en las Jurisdicciones de regulación Sanitaria.

ALCANCE:

Aplica a ios servidores públicos de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria que tengan a su cargo y responsabilidad el control de
los ingresos por pago de cuotas de recuperación en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

REFERENCIAS:

•	 Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cuarto, articulo 15. Gaceta del Gobierno. 13 de marzo de
2002, reformas y adiciones.
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Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título Primero, Capitulo Cuarto, artículo 2.7,
fracción V. Gaceta de1Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Sexto, artículo 17. Gaceta del
Gobierno, I de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa. 21 71340010-2 I 7B40027 Jurisdiccione.s de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno,
29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Jurisdicción de Regulación Sanitaria es !a unidad administrativa responsable de la revisión de la documentación
generada durante el proceso de recaudación de las cuotas de recuperación en materia de control sanitario y de ernitir los
reportes mensuales de los ingresos recaudados.

El Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria denerá:

Revisar en presencia del Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la jurisdicción de Regulación Sanitaria
la correcta integración y requisitado de los documentos para la conciliación, la coincidencia entre la surna de ingresos y la
suma de los trámites registrados en el SiSterna durante el mes (relación de trámites), integrar el expediente y devolver.
Extraer del archivo el Informe Mensual de Ingresos y el control de recibos oficiales, elaborar y enviar el oficio dirigido al
Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas, anexando el Inforrne Mensual de Ingreses y control de recibos
oficiales.

El Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Revisar y conciliar con el responsable de la Ventanilla las "Fichas de Depósito", las copias de recibo (inico de pago y la
relación de trámites registrados en sistema (hoja de trámites).
Elaborar Informe Mensual de Ingresos (Jurisdiccional) y control de recibos oficiales, anexar !as fichas de depósito, recibo
único de pago (primera y segunda copia) y relación de trámites registrados en sistema y presentario al jefe jurisdiccional.
Archivar los documentos después de la conciliación en forma provisional y esperar fecha de conciliación.

El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional deberá:

Cotejar fichas de depósito, copias de recibos únicos de pago y la relación de trámites registrados en sistema.

DEFINICIONES:

RECAU DAC IÓN: Es la cobranza o recepción de fondos o bienes por parte de un agente económico o alguna institución.
CONCILIACIÓN: Es un procedimiento de control interno y de rutina que consiste en verificar que los registros realizados
por el Instituto se encuentren también registradas por el banco, con el objeto de verificar los fondos depositados y detectar
errores u omisiones.

INSUMOS:

Fichas de depósito, recibo único de pago (primera y segunda copia) y relación de trárnites registrados en sisterna (hoja de
trámites).

RESULTADO:

Reporte Mensual de Ingresos Recaudados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria y Control de Recibos Oficiales.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Ingreso de Solicitud de Autorización para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de Servicios de
Atención Médica) o Solicitud de Licencias para Crematorios y Panteones Privados.
Conciliación de los Ingresos Recabados en las lurisdicciones de Regulación Sanitaria.

POLITICAS:

El Responsable de Ventanilla Jurisdiccional cotejará y conciiiará diariamente ante el Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria los trámites realizados el día hábil próximo anterior.
El Responsable del Área de Coordinación Administrativa de la jurisdicción de Regulación Sanitaria elaborará el último día
hábil del mes ei Informe Mensual de Ingresos (Jurisdiccional) y el Control de Recibos Oficiales, mismos que presentará al
jefe de la Jurisdicción Sanitaria.
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DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO 8: Revisión e Integración de Reportes Mensuales de los Ingresos recabados en las jurisdicciones de

Regulación Sanitaria.

DESCRIPCIÓN
J

No 1 	 RESPONSABLE ACTIVIDAD 
Viene del Procedimiento 02: Ingreso de Solicitud de Autorización
para Inicio de Construcción u Ocupación de Obra (Excepto las de
Servicios de Atención Médica) o Solicitud de Licencias para
Crematorios y Panteones Privados operación No. 4.

Responsable de Ventanilla Jurisdiccional	 Extrae de archivo las fichas de depósito con los recibos únicos de pago
(primera y segunda copia), obtiene relación de trámites registrados en
sistema (hoja de trámites) y los 	 presenta al Responsable del Área de
Coordinación Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria para
conciliación.

Recibe documentación, revisa y concilia fichas de depósito, recibo único de
pago (primera y segunda copia) y relación de trámites registrados en sistema
(hoja de trámites) con el Responsable de la Ventanilla. Archiva
provisionalmente los documentos.
Al finalizar el mes elabora Informe Mensual de Ingresos (Jurisdiccional),
control de recibos oficiales, extrae del archivo las fichas de depósito, recibo
único de pago" (primera y segunda copia) y relación de trámites registrados
en sistema, mismos que anexa al informe y presenta al Jefe de Jurisdicción
Sanitaria.

3	 jefe de Jurisdicción Sanitaria	 Recibe Informe Mensual de Ingresos (Jurisdiccional), control de recibos
oficiales con las fichas de depósito y recibos únicos de pago (primera y

segunda copia) y relación de trámites.
Revisa, en presencia del Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria la correcta
integración y requisitado de los documentos, que la suma de ingresos
coincida y corresponda a la suma de los trámites registrados en el sistema
durante el mes (Relación de trámites).
Integra el expediente con las fichas de depósito, recibos únicos de pago y
relación de trámites y devuelve al Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.
Archiva temporalmente el Informe Mensual de Ingresos y el Control de
Recibos Oficiales a fin de realizar una conciliación posterior con el
Departamento de Control y Registro de Cuotas.

4	 Responsable del Área de Coordinación 	 Recibe expediente, revisa y se retira.
Administrativa de la Jurisdicción de 	 Archiva expediente en forma provisional y en fecha programada de
Regulación Sanitaria	 conciliación con el Departamento de Control y Registro de Cuotas lo

entrega al Jefe Jurisdiccional.

5	 Jefe de Jurisdicción Sanitaria	 •	 Recibe expediente y retiene para la conciliación, extrae de archivo el Informe
Mensual de Ingresos y el Control de Recibos Oficiales de archivo, obtiene
tres copias de cada uno de éstos y valida mediante firma autógrafa.
Elabora oficio en original y tres copias dirigido al Jefe del Departamento de
Control y Registro de Cuotas, obtiene tres copias del Informe Mensual de
Ingresos y Control de Recibos Oficiales y distribuye: oficio original e Informe
Mensual de Ingresos y Control de Recibos Oficiales al Departamento de
Control y Registro de Cuotas, primera copia del oficio y del Informe Mensual
de Ingresos al Departamento de	 Contabilidad, ambos oficios para
conciliación.
Se conecta al Procedimiento Conciliación de los Ingresos
Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
Segunda copia del oficio y del Informe Mensual de Ingresos para
conocimiento a la Coordinación de Regulación Sanitaria y tercera copia del
oficio y del Informe Mensual de Ingresos para archivo previo acuse de recibo.

2	 Responsable del Área de Coordinación
Administrativa de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria
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PROCEDIMIENTO 8: Revisión e Integración de Reportes Mensuales de los Ingresos recabados en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria.

Responslble de Ventandla Junsdiccional
Responsable del Át en de Coor dinación

Administrativa de In Jur tsdiccion de
Regulacion Sanitana
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MEDICIÓN

Indicador para medir ia eficiencia mensual en la revisión de ingresos recabados
correspondiente.

No. mensual de documentación soporte de ingresos recabados,
revisados e informes integrados 

No. mensual de documentación soporte de ingresos recabados en 	 X 1 °C) =
la Jurisdicción Sanitaria.

REGISTRO DE EVIDENCIAS

realización del Informe Mensual

% de Informes de Ingresos mensuales
realizados.

Los expedientes para la conciliación mensual se encuentran en los archivos de la Jurisdicción de Regulación Sanita! ia
correspondiente.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio.
Control de Recibos Oficiales.
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Reporte Mensual de Ingresos por Servicio

FECHA:	 111

i UNIDAD APL:CATIVA.	 121

R;1000 DEL	 15)	 AL	 P)	 DE-	 P1

CL Aut DEL
CERjD510 1.41

---1---
NLTAISRE DEL ZERVIL:10{Si 1

Na,E SERVIC 053 rEDSTO DEL
01 ORGADOS 114 	 SERVICIO 17) IMPORTE ;S}

TOTAL 191 (9) (9)

AOM lNil STRADOR 1101 JEFE DE LA JURIFDICCIDNI JEFE DE DEPARTAMENTO ji S1

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central corno en
las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto. 
Distribución y Destinatario:.
El formato se genera en original y copla. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de

Cuotas  de Recuperación y la copla en los archivos de b Jurisdicción Sanitaria. 
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No CONCEPTO -	 DESCRIPCLat7-4 —
i FECHA Escribir ei d Ia, mes y año en que se elabora el reporte.

2 UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la informaciOn.	 i

3 PERIODO DEL: 1 Indicar el día de inicio, dia de término, rnes y año correspondiente al período
reportado

4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la ciave de! ser-vicio per el que se realizó el cobrc.

5 NOMBRE DEL SERVICIO

H—Indicar

Esc-ibir el nombr e. del servicio por el que se reaszá el cobro.

el número de sen.scios otorgados en el períoao.6 NUMERO DE SERVICIOS
OTORGADOS

7 COSTO DEL SERVICIO inclicar el costo de Ios Sel-VICIOS. otorgados en el período.

e IMPORTE Escribir el	 irnoorte total obtenido	 de	 multiplicar el	 número	 de servicios 1
otorgados por el costo del servIcio.

9 101AL Escribir la suma total de ios importes por período

10 ADMINISTRADOR Asentar el non,ore y firma <iel Adminestrador.

I	 i jEFE DE LA JURISDICCION r
JEFE DE DEPARTAMENTO

Asentar el nornbre y firma del jefe de la junsclicción / jefe de Departamento.

Goe/ERN0 DEL
ESTADO DE MÉXICO

Control de Recibos Oficiales

t'PREAL)AP , lCATIVA:El;

PECHA LECORIE: OFE rE) 	 131f2	 IDE (2)

cr.
E X:STENCIA ANTESPOR131

Zt C,LTCAL:

rzotplous

DE1

EN EL PERIODC)W
f r

---1
C—LI.1V.2, A

UTRIZA00	 E'./ E.	 OPO iE EX!STENCI
A

ila	 i	 ..... A L

RECIBOS CANCELADOS
--1

A ILLIMULI1RADL,9 11 APEDEAPPocEP TCEE4lO Oe
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FINSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONTROL DE RECIBOS OFICIALES
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación. tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución
El formato
archivos

y Destinatario:
se genera en original y copia. El original

de la Jurisdicción Sanitaria. 
No.	 CONCEPTO

se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal y la copia en los

DESCRIPCIÓN

1—
i UNIDAD APLiCATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicariva que recibe la información.

9
-t-FECHA DE CORTE DEL: ! Indicar el día de inicio, día de termino y mes correspondiente al corte.

3 EXISTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos.

4 RECIBIDOS EN EL PERIODO Indicar el número de folio inicial, el folie final y !a cantidad de recibos
obtenidos en el_Eeríodo.
Indicar el número de folio Inicial, el folio final y la cantidad de recibos
utilizados en el período.

5 UTILIZADOS EN EL PERIODO —T

6

7

EXISTENCIAS Escribir el número de folio inicial, final y cantidad de recibos existentes al
momento del corte de la información.

RECIBOS CANCELADOS	 tEscribir el total de recibos que se cancelaron en el período.

fl RESPONSABLE DEL .ÁREA DE	 Asentar el nombre y firma del Responsable del Area de Caia.
CAJA

9 ADMINISTRAUOR	 Asentar e: nombre y firma del Administrador.

7

i_

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS

EN MATERIA DE REGULACION SANITARIA

Edición:	 Segunda
Fecha:	 julio 201 I
Códi o:	 217B4 1 000/09
Página

PROCEDIMIENTO 9: Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jursdicciones de Regularien Sanitaria.

OBJETIVO:

Verificar el depósito de fondos en la cuenta bancaria concentradora, mediante la conciliación de los ingresos recabados en las
Jurisdicciones de Regulación Sanitaria, que permita mejorar el proceso de recaudación y control de los ingresos por concepto de
cuotas de recuperación.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Control y Registro de Cuotas de la Dirección de Finanzas que tengan a
su cargo y responsabilidad la Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cuarto, artículo 15. Gaceta del Gobierno de fecha 13 de
marzo de 2002, reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título Primero, Capítulo Cuarto, artículo 2.7,
fracción V. Gaceta del Gobierno de fecha 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Sexto, artículo 17. Gaceta del
Gobierno de fecha 01 de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 217831000 Dirección de Finanzas, 217831320 Departamento de Control y

Registro de Cuotas.

RESPONSABILIDADES:

El Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de realizar la conciliación de
los ingresos recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria conforme a la normatívidad vigente en !a materia.
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El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá:

Generar Póliza de Cuenta por Cobrar de acuerdo con los ingresos depositados (Reporte Mensual de Ingresos") y retiros
efectuados (Hoja de Retiros) por el Departamento de Tesorería de la Cuenta de la Jurisdicción de Regulación Sarutaria
durante el mes al que corresponde la conciliación, reporte de depósitos por concepto de cuotas de recuperación en
materia de regulación sanitaria y Hojas de Retiros, y enviar al Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas

El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:

Registrar en el sistema el reporte de depósitos por concepto de cuotas de recuperación en materia de regulación
sanitaria y hojas de retiros.
Recibir al Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria y realizar la conziliación mensual de ingresos, para lo cual
considera: retiros efectuados por el Departamento de Tesorería (Hoja de Retiros), Reporte Mensual de Ingresos, control
de recibos oficiales, fichas de depósito y cargos del estado de cuenta, y en caso de diferencias u ornisiones solicitar su
aclaración.
Elaborar Conciliación de Ingresos en original y copia, firmar ei documento, recabar firrna de conformidad del Jefe de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria, entregar original y archivar copia para realizar la conciliación del mes siguiente.

El Jefe de jurisdicción de Regulación Sanitaria deberá:

Recibir y archivar la Conciliación de Ingresos Original.
Realizar ias aclaraciones que le solicite el Jefe del Departamento de Registro y Control de Cuotas en el momento mismo
de la concaiación o en la conciliación del mes siguiente.

DEFINICIONES:

CONCILIACIÓN: Es un procedimiento de control interno y de rutina que consisee en verificar que los registros realizados
por el Instituto se encuentren también registradas por el banco, con el objeto de verificar los fondos depositados y detectar
errores u omisiones.

INSUMOS:

Oficio, Reporte Mensual de Ingresos por concepto de cuotas de recuperación en materia de regulación sanitaria y hojas
de retiros.

RESULTADO:

Conciliación de Ingresos.

INTEFtACCÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Revisión e Integración de Reportes Mensuales de los Ingresos Recabz,dos en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
Emisión de Etiquetas con Código de Barras para Médicos que Prescriben Psicotrópicos y Estupefacientes

POLÍTICAS:

El Jefe del Departamento de Tesorería emitirá y enviará diariamente reporte de depósito por concepto de cuotas de
recuperación, realizados por las personas que solicitan el servicio en materia de regulación sanitaria en la cuenta bancaria
concentradora al Departamento de Control y Registro de Cuotas.
El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas determinará el día y hora en que recibirá al Jefe de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria para la conciliación mensual de ingresos.
El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas recibirá el primer día hábil de cada mes del Jefe de la
Jurisdicción Sanitaria el Informe Mensual de Ingresos y el control de recibos oficiales.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 9: Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.
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No	 RESPONSABLE ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN

Viene del Procedimiento Revisión e Integración de Reportes
Mensuales de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria, operación 5.
Recibe primera copia del oficio y primera copia del Reporte Mensual de
Ingresos, archiva copia del oficio. Con base en el Reporte y la Hoja de
Retiros de la Cuenta de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria durante el
mes al que corresponde la conciliación, emitida por el Departamento de
Tesorería, genera Póliza de Cuenta por Cobrar y archiva copia del
Reporte Mensual de Ingresos.

Elabora reporte de depósitos por concepto de cuotas de recuperación en
materia de regulación sanitaria y envía junto con las Hojas de Retiros y
Póliza de Cuentas por Cobrar al Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

Recibe reporte de depósitos por concepto de cuotas de recuperación en
materia de regulación sanitaria, Hojas de Retiros y Póliza de Cuentas por
Cobrar, registra en sistema, archiva provisionalmente en expediente y
espera el Reporte Mensual de Ingresos y Control de Recibos Oficiales de
la Jurisdicción de Regulación Sanitaria.

Viene de los procedimientos Revisión e Integración de Reportes
Mensuales de Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria, operación No.5.

Recibe oficio con el Informe Mensual de Ingresos y Control de Recibos
Oficiales, revisa y retiene, y espera a fin de mes para realizar la
conciliación correspondiente.
Viene de los procedimientos Revisión e Integración de Reportes
Mensuales de Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de
Regulación Sanitaria, operación No. 5 y Emisión de Etiquetas
con Código de Barras para Médicos que Prescriben
Psicotrópicos y Estupefacientes, operación No. 10.
En fecha programada para la conciliación, recibe del jefe de la Jurisdicción
de Regulación Sanitaria o, en su caso, del Subdirector de Normatividad
Sanitaria, Recibos Únicos de Pago (Primera Copia), Fichas de Depósito,
Informe Mensual de Ingresos, Informe Mensual de Ingresos por Servicios,
Control de Recibos Captados y Control de Recibos Oficiales. Realiza
conjuntamente con el interesado la conciliación mensual de ingresos,
considerando la información de la Hoja de Retiros, Reporte Mensual de
Ingresos, Control de Recibos Oficiales. Fichas de Depósito y Cargos del
Estado de Cuenta que extrae de archivo y determina:
¿Existen diferencias u omisiones?
Si existen diferencias u omisiones.
Realiza observaciones y solicita al jefe de la Jurisdicción Sanitaria o, en su
caso, al Subdirector de Normatividad solventarlas.
Se entera de las observaciones, si tiene elementos en el momento mismo
de la conciliación procede a realizar la aclaración c, en su caso, espera la
conciliación del mes siguiente.
No existen diferencias u omisiones.
Una vez presentadas las aclaraciones y de no existir diferencias, elabora
Conciliación de Ingresos en original y copia, firma el documento, obtiene
firma de conformidad del Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria o,
en su caso, del Subdirector de Normatividad Sanitaria, le entrega original
y archiva copia, para la conciliación del mes siguiente. Archiva en
expediente la documentación utilizada en la conciliación junto con las
	 fichas de depósito y copias de  los recibos únicos de pago.

I	 Jefe del Departamento de Contabilidad

2	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas

3	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas

4	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas

5	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

6	 Jefe de b Jurisdicción de Regulación
Sanitaria

7	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas
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8	 Jefe de la Jurisdicción de Regulación	 Recibe Conciliación de Ingresos original, se retira y archiva.
Sanitaria

Diagramación:

PROCEDIMIENTO 9: Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

Jefe del Departamento de Contabilidad
Jefe del Departamento de Control y

Registro de CtleatitS
Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
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MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en la conciliación mensual de ingresos recabados por las jurisdicciones de Regulación
Sanitaria.



Página 120	   GACE lra
r)EL CC,f3lertr40 27 de octubre de 2011       

No. níensual de Conciliaciones realizadas por mes. 	 X I 00 =
	 conciliaciones	 realizadas

No. mensual de informes y documentos para conciliación. 	 mensualmente.

REGISTRO DE EVIDENCIAS

Las copias de la Concifiación de Ingresos se encuentran resguardadas en los archivos de la oficina del Jefe del
Departamento de Control y Registro de Cuor.as.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio.
Control de Recibos Oficiales.
Conciliación de Ingresos.

INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO

Objetivo:

Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como en las
prisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:

El formato se genera en original y copia. El onginal
Cuotas de Re.cuperación y la copia en los archivos

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
de la jurisdicción Sanitaria.

DESCRIPC1ONNo.	 CONCEPTO
1 FECHA Escribir el día, mes y año en que se elabora el reporte

2 UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la información.

3 PERIODO DEL: Indicar el dia de inicio, día de término, mes y año correspondiente al periodo
reportado.

4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro.

5 NOMBRE DEL SERVICIO Escribu- el nombre del servicio por el que se realizó el cobro.

6 NÚMERO DE SERVICIOS
OTORGADOS

Indicar el número de servicios otorgados en el período.

7 COSTO DEL SERVICIO Indicar el costo de los servicios otorgados en el período.

8 IMPORTE Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios otorgados
X costo del servicio.

9 TOTAL Escribir la suma total de los in-iportes por período.

I 0 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.

I	 I JEFE DE LA JURISDICCIÓN /
JEFE DE DEPARTAMENTO

Anotar el nombre y fi ITIla del jefe de la junsdicción / jefe de Departamento.
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Control de Recibos Oficiales

UNWADAPITEATIVA:CH

FECHA DECORTE: DEL f 2I	 IAL I: 21 HE (2)

EXISTENCIA ANTERIOR I3 RECIBIDOS EN EL PERIODO UTILIZADOS ENEL PERIODO IEI EXISTENCIAS

NET Al CANTIOAD FEL AL C¢NTRAD -0£L AL OASEIDAD ETA AL CANTIDAD

FEC I tiOS CANCELADOS

z001511FD0 , 31 .FFE Z•F ..FFSSF.C10. re Bt CIPM1	 ME

.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONTROL DE RECIBOS OFICIALES
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal y la copia en los
archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa_que recibe la información.

Indicar el día de inicio, día de término y mes correspondiente al corte.2 FECHA DE CORTE DEL:
3 EXISTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos

obtenidos.
4 RECIBIDOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos

obtenidos en elperíodo
5 UTILIZADOS EN EL PERÍODO Indicar el	 número de folio inicia!, el folio final y la cantidad 	 de	 recibos

utilizados en el periodo. 
Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de
existencias al momento del corte de la información.

6 EXISTENCIAS

7 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibos que se cancelaron en el periodo.
8 RESPONSABLE DEL ÁREA DE

CAJA
Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.

9 ADMINISTRADOR	 , Anotar el nombre y firma del Administrador.
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CONCILIACION DE INGRESOS

JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA: (1)
LMES:13)EJERCICIO: (2)

CONCEPTO (4) IMPORTE(S)

CUENTA POR COBRAR MES ANTERIOR

(+) INGRESOS CAPTADOS EN EL MES
SERVICIOS

(-) RETIROS DE TESORERIA (CARGOS DEL EDO. DE CUENTA)

(+) DEPOSITOS POR TRANSFERENCIAS DE OFICINAS CENTRALES

CUENTA POR COBRAR PARA REGISTRO CONTABLE
IF

(4 ) INTERESES

(-) COMISIONES

(+/-) INTERESES Y COMISIONES ACUMULADOS

CUENTA POR COBRAR DESPUES DE INTERES Y COMISION

(-) SALDO SEGUN ESTADO DE CUENTA EN EL BANCO

(+) APERTURA DE CUENTA

(-) DEPOSITOS NO CORRESPONDIDOS POR EL BANCO

INGRESOS NO DEPOSITADOS

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD (6) DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE
CUOTAS (7)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONCILIACION DE INGRESOS. 
Objetivo: Realizar el registro de las conciliaciones realizadas mensualmente con personal de la Jurisdicción de Regulación
Sanitaria. 
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se entrega al Jefe de la Jurisdicción
Sanitaria y la copia se encuentra resguardada en los archivos del Departamento de Control y Cuotas de Recuperación. 

No	 CONCEPTO	 1	 DESCRIP¿6T----

7 1 JURISDICCION DE
REGULACIÓN SANITARIA

Escribir el nombre de la Jurisdicción Sanitaria que realiza la conciliación.

2 EJERCICIO Anotar el ejercicio fiscal dentro del cual se realiza la conciliación. 
Re: strar el mes del cual se realiza la conciliación.7--- 3 MES

4 CONCEPTO Escribir los conceptos correspondientes a la conciliación. 
Anotar la cantidad correspondiente al importe de los conceptos que se
concilian.

5 IMPORTE

6 ADMINISTRADOR DE LA
UNIDAD

Registrar el	 nombre y firma del Administrador de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria que concilia o, en su caso, de la persona que se
•resenta a elaborar la conciliación.

7 DEPARTAMENTO DE
CONTROL Y REGISTRO DE
CUOTAS

Nombre	 y	 firma	 de	 la	 persona	 que	 realiza	 la	 conciliación,	 en
representación del Departamento de Control y Registro de Cuotas.

!
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SIMBOLOGÍA

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad
administrativa que tiene relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de
representación, fueron en consideración a la simbologia siguiente:

INICIO O FINAL DEL
PROCESO

C)

CONECTOR DE
OPERACIÓN

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el
principio de un procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando
se termine la secuencia de operaciones, se escribirá la palabra FIN.

Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la acción cambia o
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del
símbolo un número en secuencia, concatenándose con las operaciones que le anteceden y
siguen.

LÍNEA CONTÍNUA
	

La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales que se están
~~n~1~!~•~4.	 realizando en el área; su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña

punta de flecha; puede ser utilizada en 	 dirección que se requiera y para unir cualquier
símbolo empleado.

DECISIÓN Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no,
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en e! centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

FUERA DE FLUJO	 Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o participación ya
no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo para
finalizar su intervención en el procedimiento.
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CONECTOR DE
PROCEDIMIENTOS

1—

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación de otro(s), es
importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o
hacia dónde va.

I

CONECTOR DE HOJA	 Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al
EN UN MISMO	 finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene para fines

PROCEDIMIENTO	 de control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando
con la "A" y continuando con la secuencia del mismo.

OPERACIÓN
	

Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento y se
anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso.
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DISTRIBUCIÓN

El original del Manual de Procedimientos de Cuotas de Recuperación por Servicios en Materia de Regulación Sanitaria se
encuentra en resguardo de la Gaceta del Gobierno del Estado de México.

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

Departamento de Desarrollo Institucional (1)
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PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente Manual Administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de las Jurisdicciones
Sanitarias de la Dirección de Servicios de Salud del ISEM. La estructura organizativa, la división del trabajo. los mecanismos de
coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los
procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión
administrativa de esta Dirección del Instituto de Salud del Estado de México.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.

APROBACIÓN

Con fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del
Instituto de Salud del Estado de México en Sesión Ordinaria número 	 174 	 aprobó el presente "Manual de
Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación de las Jurisdicciones Sanitarias del ISEM", el cual
contiene la información referente a consideraciones generales, mapa de procesos y procedimientos, así como políticas para dar
cumplimiento en la materia.

Lic. Antonio Salomón Naime Atala
Director de Administración

y Secretario del Consejo Interno del ISEM
(RÚBRICA).



Comunicación con el Usuario

Cuotas de Recuperación de
Centros de Salud recaudadas,
controladas e informadas.

Ingresos por servicios de salud y
cuotas	 de	 recuperación
conciliados.

Cuotas de recuperación por
servicio médico exentas de pago
autorizadas.

jurisdicciones
Sanitarias del

ISEM

Formas	 valoradas
extraviadas o robadas
reportadas.

Efectivo	 extraviado
robado reportado.

Administración y Control de Cuotas
de Recuperación en las Jurisdicciones

Sanitarias del ISEM

Proceso
Sustantivo

Demanda de servicio
médico con cuota de
recuperación o exento de
pago en las Jurisdicciones
Sanitarias del ISEM

Reporte por Robo o Extravío de
Formas Valoradas y/o Robo de

Efectivo

r
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OBJETIVO GENERAL

Mejorar el control de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación, mediante la estandarización de los
procesos de trabajo inherentes a la ejecución de la atención médica en los Centros de Salud, así como el establecimiento de
políticas que regulan las actividades de los servidores públicos que participan antes, durante y después del proceso de
Administración y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del ISEM.
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VI

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS

(Mapa de Procesos de Alto Nivel)

Procesos
Adjetivos

Administración de
Recursos Humanos

Administración de
Recursos Materiales

y Servicios

Administración de
Recursos Financieros

Administración y
Equipamiento
Tecnológico

Genérales
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
Proceso I:

Administración y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.
De la recaudación y control de cuotas de recuperación a la conciliación de los ingresos recabados y autorización de registro de
exenciones.

Procedimientos:

Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.
Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.
Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por Concepto de Cuotas de
Recuperación.
Autorización de Registro de Exenciones de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.

Proceso 2:

Reporte por robo o extravío de formas valoradas y/o efectivo.
De la detección del robo de efectivo o robo y/o extravío de formas valoradas a la notificación ante la Unidad de Contraloría
Interna y Unidad de Asuntos Jurídicos.

Procedimiento:

I. Reporte por Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Robo de Efectivo.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONTROL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ISEM
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PROCEDIMIENTO I: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

OBJETIVO:
Cumplir con las normas de operación que emita la Dirección de Finanzas del Instituto para la captación de ingresos por la
prestación de servicio médico en los Centros de Salud, mediante la recaudación y control de las cuotas de recuperación.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos adscritos a los Centros de Salud del Instituto de Salud del Estado de México que tengan
responsabilidad en la recaudación y control de ingresos por concepto de cuotas de recuperación, así como a los usuarios que
reciben atención médica en los Centros de Salud.

REFERENCIAS:
Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título I, Capítulo IV Artículo 2.7 Fracción V. Gaceta
del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo 1 Artículo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto,
Artículo 15, Título Décimo Sexto, Capítulo 1 Artículo 293, fracción XVI; Artículo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
II. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2I7850000: Dirección de Servicios de Salud; 217850010 - 217B50028: Jurisdicciones
Sanitarias. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Servicios de Salud es la unidad administrativa responsable de coordinar las actividades de recaudación y
control de cuotas de recuperación en los Centros de Salud.
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El Coordinador o Administrador de la Coordinación Municipal deberá:

Recibir la documentación soporte y efectivo recaudado, revisar, elaborar "Ficha de Depósito", efectuar depósito en la
institución bancaria, verificar que este sellada, obtener copia, resguardarla y efectuar registro en el libro de control.
Requisitar el Concentrado Diario de Programas Exentos, Concentrado Mensual de Programas Exentos e Informe Mensual
de Exenciones por Escasos Recursos Económicos con base a los registros diarios por programa que le entregue el
responsable del Área de Recepción del Centro de Salud.
Elaborar "Informe Mensual de Ingresos", anexar documentación soporte, firmar, integrar originales y turnarlos al Área de
Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria para su gestión.

El Director o Responsable dei Centro de Salud deberá:

Recibir al paciente, solicitar ficha y los datos necesarios para determinar su situación económica, elaborar oficio de
autorización de exención, firmar, recabar firma del usuario, anexar ficha a la copia del oficio de autorización de exención y
entregar al paciente indicándole acuda al Área Médica para su atención.
Turnar el original del oficio de autorización exención al Área de Caja.
Turnar los oficios de autorización de exención e instruir al Responsable del Área de Recursos Financieros realizar el
trámite de solicitud del registro de autorización de exenciones ante la Dirección de Finanzas.
Turnar el oficio de autorización del registro de exenciones al Coordinador o Administrador de la Coordinación Municipal
para su control.

El Responsable del Área de Caja del Centro de Salud deberá:

Atender al usuario, solicitar ficha y calcular el importe de las cuotas en base al tabulador autorizado.
Informar el monto a cobrar y recibir el importe de la cuota de recuperación, emitir "Recibo Único de Pago", anexar la
ficha y entregar documentos al usuario indicándole acuda al Área Médica.
Devolver la ficha e indicar al usuario acuda con el Director o Responsable del Centro de Salud a fin de solicitar la exención
del pago.
Recibir original del oficio de autorización de exención, revisar, efectuar su registro en el libro de control y retener.
Realizar Corte de Caja al finalizar su turno, anexar las dos copias de los "Recibos Únicos de Pago" y el importe recaudado
por cuotas de recuperación y entregar al Administrador o titular de la Coordinación Municipal junto con los oficios
originales de autorización de exención.

El Responsable del Área de Recepción del Centro de Salud deberá:

Atender al usuario, solicitar datos personales, registrar, enterarse del servicio requerido y determinar el tipo de servicio
solicitado.
Efectuar su registro en el programa correspondiente, elaborar ficha y entregarla al usuario indicándole acuda al Área
Médica para recibir consulta o efectuar su pago en el área de Caja.
Entregar los registros diarios por programa al Administrador o titular de la Coordinación Municipal al final del mes.

DEFINICIONES:

Cuota de Recuperación: Efectivo a pagar por la prestación de servicios de salud al usuario no considerado como un
servicio prioritario de acuerdo a lo que establece el contrato de prestación de servicios de salud.
Programa Prioritario de Salud: Es aquel que se centra en obtener mejores resultados de salud; estableciendo metas
específicas para su condición de interés.
Exención: Es el beneficio que el Instituto otorga a los usuarios de bajos recursos económicos y por el cual el
contribuyente puede dejar de pagar una parte o por completo el servicio médico otorgado.
Recaudación: Es la cobranza o recepción de fondos o bienes por parte de un agente económico o alguna institución.
Seguro Popular: Aseguramiento público en materia de salud a todas las familias y ciudadanos que por su condición
laboral y socioeconómica no son derechohabientes de las instituciones de seguridad social.
Programas Prioritarios de Salud: Adicciones, Cólera y diarreas, Salud bucal, Violencia de género Micobacteriosis,
Salud del niño, Tuberculosis, Vectores, Urgencias epidemiológicas, Adulto y anciano, Zoonosis, VIH / SIDA, Salud
reproductiva, Obesidad, Diabetes mellitus, Cáncer de mama, Cáncer cervicouterino, Salud del migrante, Atención integral
de las personas con discapacidad, Seguridad vial, Laboratorio de biológicos, Escuela y salud, Arranque parejo en la vida e
Igualdad de género.

INSUMOS:

Servicio médico solicitado.
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RESULTADOS:

Registro e Informe Mensual de Ingresos de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
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Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.
Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por Concepto de Cuotas de
Recuperación.
Procedimiento inherente a la Atención Médica en los Centros de Salud.

POLÍTICAS:

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México es la única unidad administrativa con atribuciones
para normar el Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y facultada para emitir disposiciones de operación mediante
circulares.
Los Jefes de Jurisdicción Sanitaria verificarán que el cobro de las cuotas de recuperación, se apliquen conforme al tabulador
autorizado, tomando en cuenta la zona geográfica y socioeconómica en que se encuentren ubicados los Centros de Salud,
de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Dirección de Finanzas que se difundirán a través de circulares o, en su caso
por autorización a través de oficios.
Los Centros de Salud anexarán a su informe mensual la forma "Movimiento de Formas Oficiales", detallando la cantidad
total de recibos utilizados, así como sus existencias al corte del informe.
La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud dará a conocer en forma oportuna las modificaciones a los tabuladores
autorizados por las instancias competentes para su aplicación en los servicios que proporcionen las Jurisdicciones
Sanitarias.
Los titulares de Jurisdicción, administradores y los titulares del área de recursos financieros vigilarán el depósito de los
ingresos captados a través de las cuotas de recuperación al 100% y en efectivo, en la institución bancaria que, para tal
efecto, indique e! Departamento de Tesorería perteneciente a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad de la Dirección
de Finanzas del Instituto.
Los Centros de Salud Rurales del Instituto realizarán el registro diario de los servicios médico-asistenciales que se
proporcionen en el formato "Hoja Diaria del Médico", debiendo coincidir con los recibos únicos de pago expedidos, los
oficios de autorización de las exenciones por escasos recursos económicos y con los reportes referentes a los programas
prioritarios de salud.
El Administrador, el Jefe de Recursos Financieros, el Administrador de la Coordinación Municipal y el Coordinador
Municipal deberán realizar arqueos y supervisiones sorpresivas de caja respecto a los ingresos recaudados por concepto
de cuotas de recuperación en los Centros de Salud, dejando constancia por escrito de los hechos.
Las áreas de Recursos Financieros de las Jurisdicciones Sanitarias realizarán una vez a la semana la conciliación de los
ingresos captados y depositados por concepto de cuotas de recuperación con los Administradores de las Coordinaciones
Municipales, o bien, con los Coordinadores Municipales, conforme al calendario que deberá realizar la Jurisdicción, previo
a la elaboración del informe mensual.
El Coordinador o Administrador de la Coordinación Municipal realizará el depósito en efectivo de los ingresos captados
por concepto de cuotas de recuperación en la institución bancaria que determine el Departamento de Tesoreria
perteneciente a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad de la Dirección de Finanzas del Instituto, de conformidad con
los siguientes plazos:.

I. Los Centros de Salud Rurales Dispersos realizarán el depósito de los ingresos máximo ocho días naturales después de
su recaudación.

2. Los Centros de Salud Urbanos, los Centros de Salud Rurales Concentrados y los Centros Especializados en Atención
Primaria a la Salud realizarán el depósito de ingresos al día hábil siguiente de su recaudación.

Los administradores de las Jurisdicciones Sanitarias realizarán el resguardo, uso y control de los "Recibos Únicos de Pago"
que se emitan para !a recaudación de las cuotas de recuperación.
El responsable del Área de Caja en los Centros de Salud del Instituto elaborará un corte diario de caja, el . cual deberá de
coincidir con el depósito de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación y lo entregará al titular de!
mismo.

En caso de detectar billetes falsos en los ingresos captados en los Centros de Salud del Instituto por concepto de cuotas
de recuperación, el Administrador de la Unidad correspondiente deberá solicitar el reintegro de ese dinero al Cajero o
Responsable de haberlos captado.
El Responsable del Área de Caja deberá requisitar los "Recibos de Pago", en cada uno de los conceptos que en el mismo
se establecen.
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El importe de los servicios cobrados mediante "Recibos Únicos de Pago" deberá corresponder a un mismo nivel del
tabulador, no será válido cobrar los servicios en diferentes niveles.
En los casos en que el paciente se encuentre incapacitado, por su estado de salud para realizar el pago de los servicios
médicos que le fueron proporcionados, el responsable del Área de Caja del Centro de Salud solicitará a sus familiares que
lo realicen por él, proporcionándoles la documentación soporte correspondiente.
El responsable del Centro de Salud deberá elaborar su informe mensual anexando la copia de las fichas de depósito
debidamente selladas por la institución bancaria en que se realizaron los depósitos, la copia amarilla del "Recibo Único de
Pago" expedido o cancelado, así como el original de los reportes correspondientes a los programas prioritarios de salud y
las exenciones de pago por escasos recursos económicos. Por ningún motivo las Jurisdicciones aceptarán informes que no
estén completos, o bien, que no cubran el importe total reportado.
La documentación soporte para la conciliación de ingresos comprenderá: copia del estado de cuenta, relación de depósitos
en tránsito y copias de las fichas de depósito de cuotas de recuperación, así como la información que el Departamento de
Control y Registro de Cuotas solicite deberá estar validada mediante firmas autógrafas del Administrador y Jefe de
Recursos Financieros.
Las solicitudes de autorización para el registro de las exenciones por escasos recursos económicos que se realicen se
solicitará a la Dirección de Finanzas dentro de los primeros 5 días del mes siguiente indicando en el oficio el mes al que
pertenece y el monto por exentar; en caso de no presentarse en el plazo establecido se realizara el reintegro
correspondiente.
El responsable del Centro de Salud que proporcione el servicio de laboratorio deberá llevar un "Libro Diario de Registro"
de los estudios realizados en este servicio, debidamente prefoliado, en el cual anotará los datos generales de los pacientes
atendidos, así como los servicios proporcionados, siendo responsabilidad del encargado el uso, resguardo y control del
mismo.
El responsable del Área de Caja del Centro de Salud realizará el corte de los ingresos recaudados por concepto de cuotas
de recuperación considerando hasta el último día de cada mes, procediendo a la elaboración del informe respectivo para
entregarlo al Administrador de la Coordinación Municipal o al Coordinador Municipal el mismo día.
Las Jurisdicciones Sanitarias deberán observar en su totalidad los programas prioritarios de salud que se otorgan a título
de gratuidad los cuales serán dados a conocer por la Dirección de Finanzas, de conformidad con lo establecido por la
Secretaría de Salud de la Federación, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones en la materia.
El Reporte Mensual que presenten las Jurisdicciones Sanitarias al Departamento de Control y Registro de Cuotas,
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, deberá contener la siguiente información:

Informe Mensual de Ingresos Depositados contra Informados.
Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Informe Mensual de Ingresos por Coordinación o Centro de Salud.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.
Informe Mensual del Programa Oportunidades.

I I. Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.
Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
Informe Mensual de Afiliación y No Afiliación al Seguro Popular.

14. Informe Mensual de Servicios Otorgados por el Área de Laboratorio.

La información deberá coincidir con el importe del informe de ingresos enviado el primer día hábil, debiendo estar validado

mediante firmas autógrafas.

El Departamento de Control y Registro de Cuotas de Recuperación verificará a través de supervisiones que la aplicación de
políticas y procedimientos para el manejo de cuotas de recuperación y exenciones por escasos recursos económicos se realicen
de acuerdo a los lineamientos establecidos.

DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO I: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

NO. UNIDAD
ADMINISTRATIVA/PUESTO

Usuario 

DESCRIPCIÓN       

Se presenta ante el Responsable del Área de Recepción del Centro de
Salud y solicita le otorguen servicio médico.    
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Responsable del Área de Recepción del
Centro de Salud

3	 Responsable del Área de Recepción del
Centro de Salud

4	 Usuario

5	 Responsable del Área de Recepción del
Centro de Salud

6	 Usuario

7	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

8	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

9	 Usuario

10	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

II	 Usuario

12	 Director o Responsable del Centro de
Salud

13	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

DESCRIPCIÓN

Recibe al usuario, le solicita datos personales, registra, se entera del
servicio requerido y determina:
¿El servicio solicitado se encuentra dentro de los Programas
Prioritarios de Salud?
Si se encuentra dentro de los Programas Prioritarios de Salud.
Registra dentro del programa correspondiente, elabora ficha y la entrega
al usuario indicándole acuda al Área Médica y espere llamado para recibir
consulta. Informa al Área Médica el registro de usuarios. Resguarda
registros diarios por programa y al final de mes, envía al Coordinador o
Administrador de la Coordinación Municipal.
Se conecta con la operación No. 23.

Recibe ficha, atiende indicaciones, acude y se presenta con el responsable
del Área Médica.
Se conecta con los procedimientos inherentes a la atención
médica del Manual de Procedimientos de Consulta Externa en
Unidades de Salud de Primer Nivel de Atención del ISEM.

No se encuentra dentro de los Programas Prioritarios de Salud.
Registra los datos del paciente, elabora ficha y la entrega al usuario
indicándole efectuar su pago en el área de Caja.

Recibe ficha, atiende indicaciones, acude al Área de Caja, entrega ficha y
solicita realizar el pago.
Recibe ficha, calcula el importe de las cuotas con base al tabulador
autorizado, informa al usuario el monto a cobrar, le solicita monto y se
entera:
¿Cuenta el usuario con recursos económicos para cubrir la cuota
de recuperación?

Si cuenta el usuario con recursos económicos para cubrir la
cuota de recuperación.
Recibe del usuario el pago de la cuota de recuperación, emite "Recibo
Único de Pago" en original y dos copias, anexa al recibo oriOnal la ficha y
entrega ambos documentos al usuario indicándole acuda al Area Médica y
espere llamado para recibir consulta. Archiva para su control las copias del
"Recibo Único de Pago", deposita importe en la caja y espera que termine
jornada laboral.
Se conecta con la operación No. 21.

Recibe ficha y recibo de pago, atiende indicaciones y acude al Área Médica.
Se conecta con los procedimientos inherentes a la atención
médica del Manual de Procedimientos de Consulta Externa en
Unidades de Salud de Primer Nivel y Administrativas del ISEM.

No cuenta el usuario con recursos económicos para cubrir la
cuota de recuperación.
Devuelve la ficha al usuario e indica acuda con el Director o Responsable
del Centro de Salud y le solicite la exención del pago.

Recibe la ficha e indicación, acude con el Director o Responsable del
Centro de Salud, se presenta, entrega ficha y le solicita exención del pago.

Atiende al usuario, recibe ficha y se entera de la petición, y le solicita los
datos necesarios para saber su situación económica, decide la exención
total o parcial que se le puede brindar, elabora en original y copia oficio de
autorización de exención, lo firma, recaba firma del usuario y turna el
original del oficio de exención al Área de Caja y a la copia del oficio anexa
la ficha y entrega al usuario.

Recibe oficio de autorización de exención original, se entera, revisa,
efectúa su registro en el libro de control, retiene y espera al usuario.

NO.

2
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NO.

I 4

DESCRIPCIÓN

Recibe ficha y copia del oficio de autorización de exención, se entera y
determina.
¿La exención es del 100 %?
Si es del 100 % la exención.
Acude y se presenta con el responsable del Área Médica.
Se conecta con los procedimientos inherentes a la atención
médica del Manual de Procedimientos de Consulta Externa en
Unidades de Salud de Primer Nivel y Administrativas del ISEM.
No es del 100 % la exención.
Acude al Área de Caja, entrega ficha y copia del oficio de autorización de
exención correspondiente.
Recibe ficha y copia del oficio de autorización de exención, revisa el
porcentaje del apoyo y solicita al usuario el pago.
Entrega el importe al Responsable del Área de Caja del Centro de Salud.
Recibe el importe de pago restante, emite "Recibo Único de Pago" en
original y dos copias, anexa al recibo original la "Ficha" y entrega ambos
documentos junto con la copia de autorización de exención al usuario
indicándole acuda al Área Médica y espere llamado para recibir consulta.
Archiva para su control las copias del "Recibo Único de Pago". Deposita
importe en la caja y espera que termine jornada laboral.
Se conecta a la operación No. 21.
Recibe ficha, copia del oficio de autorización de exención y recibo de pago
original, atiende indicaciones y acude al Área Médica.
Se conecta con los procedimientos inherentes a la atención
médica del Manual de Procedimientos de Consulta Externa en
Unidades de Salud de Primer Nivel y Administrativas del ISEM.
Al finalizar su jornada laboral requisita el formato "Corte de Caja", anexa
las copias de los "Recibos Únicos de Pago" que extrae de archivo y el
importe recaudado por cuotas de recuperación y entrega al administrador
o titular de la Coordinación Municipal, junto con los oficios originales de
autorización de exención.
Recibe formato "Corte de Caja", las copias de los "Recibos Únicos de
Pago", importe correspondiente y oficios de autorización de exención
originales, revisa y archiva documentos.
Con base en las cuotas de recuperación recaudadas elabora ficha de
depósito en original y copia, deposita el dinero en la institución bancaria,
obtiene copia de	 la ficha del depósito realizado debidamente sellada,
registra en el libro de control y retiene ficha de depósito y espera a que
concluya el mes.

Al final del mes recibe registros diarios por programa, se entera, requisita
los formatos "Informe Mensual de los Programas Prioritarios de Salud" e
"Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos",
asimismo elabora en original y copia el "Informe Mensual de Ingresos por
Cuotas de Recuperación", lo firma y anexa a la copia información adicional
(descrita en las políticas) y la documentación soporte de la atención
médica proporcionada (copias de recibos únicos de pagos, copia de ficha
de depósito bancario, copia del reporte de los servicios proporcionados
respecto a los programas prioritarios de salud y copia del reporte de
exenciones otorgadas por escasos recursos) y turna al Responsable del
Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria para su gestión.
Archiva original y copias de la documentación soporte y del informe
previo acuse de	 recibido para su control. Asimismo le instruye al
responsable del Área de Recursos Financieros realizar el trámite para
autorización de registro de las exenciones de pago, ante la Dirección de
Finanzas del Instituto y le entrega los oficios originales de exención y
registros  diarios	 r •ro ama

15	 Usuario

I 6	 Usuario

17	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

18	 Usuario
19	 Responsable del Área de Caja del

Centro de Salud

20	 Usuario

21	 Responsable del Área de Caja del
Centro de Salud

22	 Coordinador o Administrador de la
Coordinación Municipal

23	 Coordinador o Administrador de la
Coordinación Municipal

UNIDAD
ADMINISTRATIVA/PUESTO

Usuario
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA/PUESTO

DESCRIPCIÓN

Se conecta con los procedimientos: Recaudación y Control de
Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias y
Autorización de Registro de Exenciones de Cuotas de
Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

NO.

DIAGRAMACIÓN:

PROCEDIMIENTO 1: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

Usuario
Responsable del Área de

Recepción del Centro
de Salud

Responsable del Área de
Cala del Centro de Salud

Director o Responsable
del Centro de Salud

Coordinador o
Administrador de la.	 .,	 _M un ic i pa lCoordinación municipai
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PROCEDIMIENTO I: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

Usuario
Responsable del Área de

Recepción del Centro
de Salud

Responsable del Área de
Caja del Centro de Salud

Director o Responsable
del Centro de Salud

Coordinador o
Administrador de la

Coordinación Municipal

0

."..

9,

,,....,..—,

Jsm.

04

,..,,...,..,

.,—,... 	„...d.d.	 d...	 F.„..,	 d.
Fdd.d.......,	 d.	 cd,,,,,,,,

d

O0

Pi

Se daeePta Pon e n preeddineenue
Ree.d.1( itel y Centrel de C.Pas

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicador para medir la eficiencia en el registro y cobro de servicios médicos por concepto de cuotas de recuperación:
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No.	 mensual	 de	 servicios	 médicos	 otorgados	 por
programas prioritarios de salud. X 100 =

No. mensual de servicios médicos otorgados a los usuarios.

No.	 mensual	 de	 servicios	 médicos	 por	 exenciones
otorgadas por escasos recursos económicos. X 100 =

No. mensual de servicios médicos otorgados a los usuarios.

No. mensual de servicios médicos otorgados con cobro de
cuota de recuperación. X 100 =

No. mensual de servicios médicos otorgados a los usuarios.

Página 137

% de servicios médicos otorgados sin cobro
alguno.

% de servicios médicos otorgados con
exención de pago.

% de servicios médicos otorgados con cobro
de cuota de recuperación.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

El servicio médico solicitado se encuentra registrado en los registros del Área de Recepción del Centro de Salud o, en
su caso, dentro del Programa Prioritario de Salud.
La atención médica y cobro del servicio quedan registrados en las copias de los recibos únicos de pago y el original de
oficio de autorización de exención de pago y resguardadas en los archivos de la Coordinación Municipal.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Recibo Único de Pago.
Corte de Caja.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO   

Recibo Único	 1/FOLIO:

2,/FECHA: 	

5/CUOTA:

6/ RECIBIMOS DE 	

7/CON DOMICILIO: 

3/EXPEDIENTE No. 4/ T. DE ATENCIÓN:                       

8/CON R.F.C.	 . POR 1.0S SIGUIENTES SERVICIOS:
9/ CLAVE

DEL SERVICIO 10/ DESCRIPCION 111 CANTIDAD 12/ VALOR UNITAR1OT 131 IMPORTE

L

14/ CANTIDAD CON LETRA:
15/ TOTAL $

16) SELLO 17/ NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO 	 181 CL AVE DE LA UNIDAD APLICATIVA

217530000-013 11
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: RECIBO ÚNICO DE PAGO.

Objetivo: Registrar el número de servicios otorgados a los usuarios de los Centros de Salud del Instituto, así como el costo de
los mismos, con el fin de llevar a cabo su control y comprobación ante las autoridades competentes.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y dos copias. El original lo conserva el usuario y las copias se
resguardan en los archivos de la Coordinación Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1 FOLIO: Registrar el número consecutivo correspondiente al formato, de acuerdo

al control que de ellos se realice.
2 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

3 EXPEDIENTE No. Anotar el número del expediente que le fue asignado y con el que se
identifica al paciente.

4 T. DE ATENCIÓN: Anotar el tipo de atención proporcionada al Paciente en el Hospital.

5 CUOTA: Registrar el nivel del tabulador sobre el cual se cobrará la cuota de
recuperación al paciente.

6 RECIBIMOS DE: Anotar el nombre completo del paciente, iniciando por apellido paterno,
materno y nombre(s).

7 CON DOMICILIO: Anotar el	 lugar	 de	 residencia	 del	 paciente:	 calle,	 número	 exterior,
interior, colonia, zona y código postal, población y municipio.

8 CON R.F.C. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del paciente si no cuenta
con este la leyenda no aplica

9 CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los
servicios proporcionados.

10 DESCRIPCIÓN Especificar cada uno de los servicios proporcionados al paciente, con
relación a las claves anotadas en el punto anterior.

1	 1 CANTIDAD Anotar el número de los servicios proporcionados al usuario, por cada
concepto.

12 VALOR UNITARIO Anotar el costo oficial de! servicio proporcionado.

13 IMPORTE Indicar el monto a cubrir por cada uno de los servicios proporcionados al
paciente.

14 CANTIDAD CON LETRA: Anotar	 con	 letra	 el	 resultado	 del	 importe	 total	 de	 los	 servicios
proporcionados, estipulados con número en el apartado no. 15.

15 TOTAL Realizar y anotar el resultado de la sumatoria de los diferentes importes
registrados en el concepto No. 13.

16 SELLO Colocar el sello de la unidad aplicativa que realiza el cobro de la cuota.

17 NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO Anotar nombre completo y firma del cajero responsable que realiza el
cobro.

18 TCLAVE DE LA UNIDAD
APLICATIVA

Anotar la clave oficial asignada a la unidad aplicativa para su identificación.



CENTRO DE SALUD: ( I )
FECHA: (2)
TURNO:(3)
PERIODO REPORTADO DEL (4) AL

VALOR NOMINAL

DE 
BILLETES (5) 

IMPORTECANTIDAD
$1,000.00

500.00
200.00
100.00
50.00
20.00
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CORTE DE CAJA

SUBTOTAL $(8) 	
MONEDA FRACCIONADA (7

CANTIDAD VALOR NOMINAL IMPORTE
10,00
5.00
2.00
1.00 1
0.50
0.20
0.10

	

SUBTOTAL 5(8) 	

	

TOTAL EFECTIVO (9)	
IMPORTE TOTAL DE RECIBOS (10)

DIFERENCIAS (1 1 )
RECIBOS Ú NICOS DE PAGO UTILIZADOS (12)

IMPORTEDEL AL	 TOTAL DE RECIBOS

RECIBOS FALTANTES O CANCELADOS FOLIO No. (13) 	 1   

CAJERO RESPONSABLE (14) COORDINADOR 0 ADMINISTRADOR MUNICIPAL (15) 

NOMBRE Y FIRMA 	       NOMBRE Y FIRMA 
2171330000-094-08.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
de los

genera
delimitar
se

CORTE DE CAJA. 
ingresos recabados por concepto de cuotas de recuperación en los

responsabilidades ante cualquier aclaración. 
en original y se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal. 

DESCRIPCIÓN

Objetivo: Registrar y realizar el corte
Centros de Salud del Instituto, a efecto de

diario

Distribución y Destinatario: El formato
¡	 CONCEPTONo

Centro de Salud: Anotar el nombre del Centro de Salud que reporta el arqueo de caja.
2 Fecha: Anotar el día, mes y año en que se elabora el corte de caja. 

Registra el turno que reporta el corte de caja.3 Turno
4 Período reportado del al de_ Escribir la fecha de inicio y término del período sobre el cual se elabora

el a .ueo de efectivo.
5 Billetes Registrar la cantidad de billetes, de acuerdo a su denominación, así como

el im•orte de cada uno de ellos.
6 Subtotal Anotar importe total de lo obtenido en billetes.
7 Moneda fraccionaria Indicar la cantidad obtenida en monedas, de acuerdo a su denominación,

así como el importe por cada una de ellas. 	 	-,
Anotar importe total de lo obtenido en monedas.8 Subtotal
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r
Total efectivo Registrar suma de los importes totales tanto de billetes como de

monedas.
10 Importe total de recibos Anotar	 el	 importe	 total	 de	 lo	 registrado	 en	 los	 recibos	 oficiales

expedidos durante el período del cual se elabora el arqueo de efectivo.
DiferenciasI	 I Indicar las diferencias que pudiesen existir entre el importe total de lo-I

recaudado en efectivo y el importe total de lo registrado en los recibos
expedidos.

12 Recibos únicos expedidos Anotar el número de folio del recibo con que se da inicio al período, así
como el número de folio del recibo con que se cierra dicho período.
cabe	 señalar que	 pueden	 realizarse	 varios	 registros	 en	 un	 mismo
período, debido a la utilización de diferentes dotaciones de recibos. 
Indicar el número de folio de los recibos faltantes o cancelados.13 Recibos faltantes o cancelados

folio No.
14 Cajero Responsable Escribir el nombre y firma del responsable de la caja, que realiza ell

areueo de efectivo.
15 Coordinador o Administrador

Municipal
Anotar el nombre, cargo y firma del Coordinador o Administrador 1
Municipal.

GOBIERNO
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos Depositados Contra Informados

JURI SD/CCION fik

PERIODO DEL 124	 AL	 DE	 I21	 DEL 425

CENTRO DE SALUD (4) TOTAL
DEL
MES

TRANSñTO
UEL M

ANTERIOR
OTMOS TOTAL

4 5 1 iN 971 431.

SUBTOTAL 49/

st. — A,L - m4,........1,
410)

IitIrti till

R: t IN
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71-1ÑSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:

INFORME MENSUAL DE INGRESOS DEPOSITADOS CONTRA INFORMADOS.

Objetivo: Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos por concepto de 	 cuotas de recuperación y su respectiva
conciliación con lo depositado en la cuenta bancaria asignada, tanto a nivel central como en las Jurisdicciones Sanitarias del
Instituto.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. 	 El original se conserva en los archivos del
Departamento de Registro y Control de Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I JURISDICCIÓN Escribir	 el	 nombre	 de	 la	 Jurisdicción	 que	 realiza	 la	 conciliación	 de	 la

información.

2 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año	 correspondiente al período
reportado.

3 DÍA Anotar día en que se realiza cada uno de los depósitos

4 CENTRO DE SALUD Indicar el número del centro de salud que registra el depósito.

5 TOTAL DEL MES Indicar la suma total de los depósitos realizados en el mes.

6 TRÁNSITO DEL MES
ANTERIOR

Indicar el monto de los depositados y que se encuentran en tránsito previo a
la conciliación y que corresponden al mes anterior.

7 OTROS Escribir el otro tipo de depósitos incluidos en el informe.

8 TOTAL Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período.

9 SUBTOTAL Escribir la sumatoria preliminar de cada uno de los conceptos informados por
período.

10 DEPÓSITOS EN TRÁNSITO Indicar el monto de los depositados y que se encuentran en tránsito previo a
la conciliación correspondiente al período.

I	 I TOTAL DEPOSITADO Anotar el monto total depositado por período.

12 TOTAL INFORMADO EL
PRIMER DÍA HÁBIL

Anotar el monto real depositado el primer día hábil de la conciliación.

13 SOBRANTES Y/O FALTANTES Anotar las cantidades faltantes y/o excedentes por período.

14 COORDINADOR O
ADMINISTRADOR
MUNICIPAL

Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital/Centro de Salud.

15 JEFE DE RECURSOS
FINANCIEROS

Anotar	 el	 nombre	 y	 firma	 del	 jefe	 de	 Re	 cursos	 Financieros	 del
Hospital/Centro de Salud.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN

PERIODO DEL (1)	 AL DE	 DEL	 No. (2)
JURISDICCIÓN (3)

UNIDAD (4)
RECIBOS UTILIZADOS

IMPORTE(7)
DEL (5) AL (6)

TOTAL (8)

JEFE DE LA JURISDICCIÓN
(12)

ADMINISTRADOR
(13)

SERVICIOS
MÉDICOS(9)
OTROS(( 0)

TOTAL(1 I)NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
217830000-087-08

1 INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR CUOTAS DE
RECUPERACIÓN.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación, con el fin de realizar los
movimientos contables correspondientes.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
De.artamento de Control y Registro de Cuotasy la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I PERÍODO DEL Anotar fecha de inicio Ltérmino del período que se informa.
2 NO. Indicar el número correspondiente al informe, de acuerdo al control que se

realice.
3 URISDICCION Registrar el nombre de la Jurisdicción a la cual corresponde el informe.
4 UNIDAD Indicar el nombre de cada uno de los Centros de Salud de los cuales se

elabora el informe.
5 RECIBOS UTILIZADOS DEL Escribir el número de folio de los recibos con que iniciaron el período del

informe de cada uno de los Centros de Salud.
6 RECIBOS UTILIZADOS AL Anotar el número de folio de los recibos con que terminaron el período del

informe de cada una de las unidades.
7 IMPORTE Indicar la cantidad total de los recibos expedidos por cada uno de los

Centros de Salud durante el período que se informe.
8 TOTAL Realizar la sumatoria de los importes registrados por concepto de importe.
9 SERVICIOS MÉDICOS Anotar el importe obtenido por los servicios médicos proporcionados,

durante el período que se informa.
' 10 OTROS Registrar el importe obtenido por concepto diferente a los servicios médicos

.roporcionados, durante el período que se informa.
I	 I TOTAL Indicar el importe total obtenido de la sumatoria de los conceptos 9 y 10.
12 JEFE DE LA JURISDICCIÓN Anotar nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de la cual se

elabora el informe.
13 ADMINISTRADOR Registrar nombre y firma del Administrador de la Jurisdicción Sanitaria de la

cual se elabora el informe.	 J
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos porAfiliación al Seguro Popular

111£171000 DEL	 11)	 +111.	 II 	 DE	 /11	 DEL 111	 No. 121

JORISOCCION1.3)

UNIDAD 2; •CICE u111,2ADOE 15 ‹ 11.1PC-TE .t,

DEL AL

TOTAL17)

1222 .DE LA Ju+1.15Dier,1±21 ,S1 A r.0...? 1^4 I ST r€ AD 0 P. (5, SER-.12105 112:i21.21-

:111".02.

121,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos mensuales por concepto de cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
PERÍODO DEL:1 Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período

reportado.
2 No Anotar el número de folio asignado al Informe.
3 JURISDICCIÓN Escribir el nombre de la Jurisdicción que emite la información.
4 UNIDAD Escribir el nombre de la(s) Unidad(es) que emite(n) la información.
5 RECIBOS UTILIZADOS 

IMPORTE
indicar el número de folio inicial, el folio final recibos obtenidos en el período.
Indicar el importe por unidad y por •eríodo re•ortado.6

7 TOTAL Escribir la suma total de las unidades que reportan. 
Anotar el nombre	 firma del efe de la urisdicción Sanitaria.8 JEFE DE LA JURISDICCIÓN

9 ADMINISTRADOR 
SERVICIOS MÉDICOS

Anotar el nombre y firma del Administrador.
Anotar la cantidad reportada por concepto •or servicios médicos.10

II OTROS Anotar la cantidad re.ortada .or otros conceptos.
12 TOTAL Anotar la suma total de los conceptos de servicios médicos y otros.
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GOBIERNO DEL
STADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos por Coordinación o Centro de Salud

PERIODODEL	 Ol	 AL	 /11	 DE	 III	 DEL III	 Na 1Ei

COORDINACION OCENTRODE SALUD iSI

DIEDATE ,7

TO TAL (Ti

1:72102

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR COORDINACIÓN O CENTRO DE SALUD.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos mensuales por concepto de cuotas de recuperación, tanto a nivel central
como en lasjurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período

reportado.
2 No Anotar el número de folio asignado al Informe.
3 COORDINACIÓN O

CENTRO DE SALUD
Escribir el nombre de la Coordinación o Centro de Salud que emite b
información.

4 UNIDAD Escribir el nombre de la(s) Unidad(es) que emite(n) la información.
5 RECIBOS UTILIZADOS Indicar el número de folio inicial, el folio final recibos obtenidos en el período.
6 IMPORTE Indicar el importe por unidad y por período reportado.
7 TOTAL Escribir la suma total de las unidades que reportan.
8 JEFE DE LA IURISDICCION Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria.
9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.
10 SERVICIOS MÉDICOS Anotar la cantidad reportada por concepto por servicios médicos. 

Anotar la cantidad reportadauppr otros conceptos. 
Anotar la suma total de los conceptos de servicios médicos y otros.

I	 I OTROS
12 TOTAL
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GOBIERNO :EL
ESTADO DE MÉXICO

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación

FECHA

ONIDADAPLiCAli 1

b
RIODODEL 	 D 	 AL	 1.31	 DE	 (31

CLAVE DEL
SERVIcID ,ds NOMBRE Ort SERVVID No DE Seivicios

OTORGADos ,51
COSTO DEL
SERInc10 tr IMPORTE 181

TOTAL —1-9) 19f 19i

IDM:li , S' RADOR ,' D i JEÇEDE t. A 1. Ri SDICCtOte JEFE DE DEPAR PMENTO pf,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como en
las	 urisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuseración y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
FECHA 
UNIDAD APLICATIVA

Escribir el dia, mes y año en que se elabora el reporte. 
Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la información.2

3 PERIODO DEL: Indicar el día de inicio. dia de término, mes y año correspondiente al periodo
reportado.

4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro.
5 NOMBRE DEL SERVICIO Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro.
6 NÚMERO DE SERVICIOS

OTORGADOS
Indicar el número de servicios otorgados en el período.

7 COSTO DEL SERVICIO Indicar el costo de los servicios otorgados en el periodo.
8 IMPORTE Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios otorgados

X costo del servicio.
9 TOTAL Escribir la suma total de los importes por periodo. 	 i

Anotar el nombre y firma del Administrador.10 ADMINISTRADOR
I	 I JEFE DE LA JURISDICCIÓN /

JEFE DE DEPARTAMENTO
Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción / Jefe de Departamento. 1
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REJO DEL

ESTADO DE MEXICO

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular

FECHA	 tí)

UNIDAD APLICATIVA	 12/

rPERIODO DEL	 (35	 AL
L

ta)	 DE	 0)

:LAVE DEL
5ERV I CE0 tA NOIERE DEL BERVICIO kIL W9 DE SERVICIOS

OTORGADOS 16.
COSTO DE:
SERVICIO ,I

 NAGALE ,n,

TOTAL L	 ( 9 1 (9) (9)

[	
AOMINt 51RADOR 115Y AIFE DE LA J IIRi SDICC I 11/ JEFE DE DEPARTAIAEATO f,11

LLAAA.A. cAL,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO DEL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como en
las Jurisdicciones Sanitarias del instituto.
Distribución
El formato se
Cuotas de Recu

y Destinatario:
genera en original y copia. El original

eracón y  la copia í en los archivos
CONCEPTO

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
de la Jurisdicción Sanitaria. 

IDESCRIPCINo.
I FECHA Escribir el día, mes_yáño en que se elabora el reporte. 

Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la información.2 UNIDAD APLICATIVA
3 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período

re•ortado.
4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro. 

Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro. 
Indicar el número de servicios otorgados en el período.

5 NOMBRE DEL SERVICIO
6 NÚMERO DE SERVICIOS

OTORGADOS
7 COSTO DEL SERVICIO Indicar el costo de los servicios otorgedos en el período. 

Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios otorgados
X costo del servicio.

8 IMPORTE

9 TOTAL Escribir la suma total de los importes por período. 
Anotar el nombre	 firma del Administrador.10 ADMINISTRADOR

I	 I JEFE DE LA JURiSDICCIÓN /
JEFE DE DEPARTAMENTO

1 Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción I Jefe de Departamento.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación

UNIDAD APLICATIVA; II)

F ECHA PE CORTE: DEL /21	 .TE:T_,	 /71
__I

DE /Ei

EMSTEMCIA ANTERIOR DI RECIBIDO OEM EL PERIODO 141 UTILIZADOS EN EL PERIODO 15)

na AL 4.474120 Da AL r cÁnalcao ca ,	 1i-cxreAO Da

RECIBOS CANCELADOS

.: 014/1011-1.:0111 JETS L.E P.I,MDIGia .EFE SE tePORLIALSTO 1.$

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONTROL DE RECIBOS OFICIALES DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de ios recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución
El formato se genera
archivos de la Jurisdicción

"i-

y Destinatario:
en original y copia. El original

Sanitaria.	 	
CONCEPTO

se conserva en los arch ivos de la Coordinación Municipal y la copia en los

DESCRIPCIÓNNo.
I UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que recibe la información.
2 FECHA DE CORTE DEL: Indicar el día de inicio, día de término y mes correspondiente al corte.
3 EXiSTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos

obtenidos.
4 RECIBIDOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos

obtenidos en el período.
Indicar el número de folio inicial, el folio final y b cantidad de recibos
utilizados en elyeríodo.

5 UTILIZADOS EN EL PERÍODO

6 EXISTENCIAS Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de 1
existencias al momento del corte de la información.

7 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período. 	 —I

8 RESPONSABLE DEL ÁREA DE
CAJA

Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.

9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma dei Administrador.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Control de Recibos Oficiales de Afiliación al Seguro Popular

UNIDADAPLICATIVA: (1)

FECHA DECOPTE. DEL (2) AL (2) DE(2)

EXISTENCIA ANTERIOR (11 REciemos EN £l PERIODO 4) HPILIZAODi EN EL PERIODO 151 EXISTENCIAS 161
EEL Al c..prp 2 cel -E carAPE DEE ,E cREADEE -_ 2 fincA2

L

RECIBOS EPREELADO e

.a pp lip	iDEot. ¡al JEFE Of s(AllopeRk Jerp EF DEIRET-DeR0 (2.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:

CONTROL DE RECIBOS OFICIALES DE AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal y la copia en los
archivos de la lurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que recibe la información.
2 FECHA DE CORTE DEL: Indicar el día de inicio, día de término	 mes corres•ondiente al corte.

3 EXISTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos.

4 RECIBIDOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos en el período.

5
•

UTILIZADOS EN EL PERIODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
utilizados en el período.

6 EXISTENCIAS Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de
existencias al momento del corte de la información.

7 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período.

8 RESPONSABLE DEL ÁREA DE
CAJA

Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.

9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud
JURISDICCIÓN: (I)

MES: (2)
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA No. DE SERVICIOS (3) COSTO UNITARIO (4) TOTAL ( )

ALACRANISMO

DENGUE
PALUDISMO
RICKETTSIOSIS
BRUCELOSIS
TENIOSIS	 CISTICERCOSIS
LEPTOSPIROSIS

RABIA
CHAGAS
ATENCIÓN A PACIENTE AGREDIDO POR ANIMAL

SALUD INTEGRAL DEL ESCOLAR
PLANIFICAIÓN FAMILIAR
CÁNCER CÉRVICO - UTERINO

CÁNCER DE MAMA
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES
VIOLENCIA
ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA (CONTROL PRENATAL)

SEGURO ESCOLAR
DIABETES MELLITUS
HIPERTENSIÓN Y DISLIPIDEMIAS
ADULTOS MAYORES (A PARTIR DE 60 AÑOS)
DISCAPACITADAS FÍSICAS, SENSORIA E INTELECUAL
SALUD BUCAL
SALUD DEL NIÑO (IRA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (EDA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (ATENCIÓN Y DESARROLLO DEL MENOR DE
5 AÑO51
LEPRA
TUBERCULOSIS
CÓLERA
VIH	 SIDA
ADICCIONES

TOTAL: (6)
OBSERVACIONES: (7)

ELABORÓ (8) AUTORIZÓ (9)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
2 I 7B30000- I 80- I 0

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación por programa prioritario de
salud.
Distribución
Departamento

y Destinatario: El formato se genera
de Registro y Control de Cuotas y la 

CONCEPTO

en original y copia. El original se conserva en 	 los archivos del
copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal. 

DESCRIPCIÓNNo
I JURISDICCIÓN: Registrar el nombre de la lurisdicción a la cual corresponde el informe.
2 MES: Indicar el mes que se reporta.
3 NO. DE SERVICIOS Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del

programa.
4 COSTO UNITARIO Anotar el costo individual del servicio •or . 	 :rama.
5 TOTAL Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa.
6 TOTAL: Anotar la sumatoria total por rubro.
7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.
8 ELABORO Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.
9 AUTORIZÓ Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del

informe.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual del Programa Oportunidades
JURISDICCIÓN: (1)
MES: (2)

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA No. DE SERVICIOS (3) COSTO UNITARIO (4) TOTAL (5)
ALACRANIS 0
DENGUE
PALUDISMO
RICEETTSIOSIS
BRUCE 0515
TENIOSIS - CISTICERCOSIS
LEPTOSPIROSIS
RABIA
CHAGAS
ATENCION A PACIENTE AGREDIDO POR ANIMAL PONZOÑOSO
SALUD INTEGRAL DEL ESCOLAR
PLANIFICAIÓN FAMILIAR
CÁNCER CERVICO - UTERINO
CANCER DE MAMA
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES
VIOLENCIA
ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA (CONTROL PRENATAL)
SEGURO ESCOLAR
DIABETES MELLITUS
HIPERTENSION Y DISLIPIDEMIAS
ADULTOS MAYORES (A PARTIR DE 60 AÑOS)
DISCAFACITADAS FISICAS. SENSORIA E INTELECUAL
SALUD BUCAL
SALUD DEL NIÑO (IRA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (EDA DE MENORES DES AÑOS)
SALUD DEL NINO (ATENCION Y DESARROLLO DEL MENOR DE 5
AÑOS)
LEPRA
TUBERCULOSIS
COLERA
VIH	 SIDA •

ADICCIONES

TOTAL: (6)
OBSERVACIONES: (7)

ELABORÓ (8) AUTORIZÓ (9)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
2 I 7830000- I 80-10

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación por programa prioritario de
salud.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
De•artamento de Re•istro	 Control de Cuotas y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I URISDICCION: 

MES: 
NO. DE SERVICIOS

Registrar el nombre de la Jurisdicción a la cual corresponde el informe. 
Indicar el mes que se reporta.
Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del programa 
Anotar el costo individual del servicio por programa. 	 —1

Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa. 	 	
Anotar la sumatoria total por rubro.

2
3
4 COSTO UNITARIO 

TOTAL 
TOTAL:

5
6
7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.
8 ELABORO Anotar el nombre y firma de la-sona que elabora el informe. 

Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del informe.9 AUTORIZÚ
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

JURISDICCIÓN: ( 1 ) PERÍÓDO: (2) FECHA: (3)

Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos

NOMBRE DEL PACIENTE
(4)

NO. DE
EXPEDIENTE
(5)

FOLIO RECIBO DE
EXENCIÓN (6) NO. DE OFICIO

DE SOLICITUD
(7)

FECHA (8)
IMPORTE DE
LA EXENCIÓN
(9)DEL AL

TOTAL: (10)

ELABORÓ (12) REVISÓ (13)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
2I7B30000-097-08

OBSERVACIONES: (11)

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME MENSUAL DE EXENCIONES POR ESCASOS RECURSOS
ECONÓMICOS.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de las exenciones
por escasos recursos.
Distribución y Destinatario:	 El formato se genera en original y copia.	 El original se conserva en	 los archivos del
Departamento de Registro y Control de Cuotas de Recuperación y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación
Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1 JURISDICCIÓN: Registrar el nombre de la Jurisdicción a la cual corres•onde el informe.

Indicar el período que se reporta. 
Registrar el día, mes y año en que se requisita el formato. 
Escribir el nombre del paciente a quien se le otorgo la exención.

2 PERÍODO::
3 FECHA:
4 NOMBRE DEL PACIENTE
5 NO. DE EXPEDIENTE Registrar el número del expediente correspondiente al • . ciente
6 FOLIO RECIBO DE EXENCIÓN 

NO. DE OFICIO DE SOLICITUD
Anotar el número de folio del recibo de pago. 
Registrar el número de oficio de solicitud de exención.7

8 FECHA Anotar la fecha individual en que se otorgo la exención por paciente.
9 IMPORTE DE LA EXENCIÓN Escribir el importe exentado •or •aciente 

Anotar la sumatoria total.10 TOTAL:
I	 I OBSERVACIONES Escribir la o las incidencias ocurridas •or me s.
12 ELABORÓ Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.
13 REVISÓ Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del

informe.
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Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación

UN11AD MEDICA:

PERIODODO	 12!	 AL 121	 •	 CE	 124 DEL	 421

DE cRecoN a T	 1.41
707SL 451

7

EZ

_	 OS,

S

If's 7's

TOTAL 454 464 464

333,PE 6 3c 3.3A j 43.3131; 33S T:R 23 7;23 9 idr3-33EL:333:33:13233:3413331-3

S. ZS757 E Y 77,A

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN.

Objetivo: Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos por cuotas de recuperación en el programa para una nueva
eneración, tanto a nivel central como en las jurisdicciones Sanitarias del Instituto.

Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD MÉDICA 

PERIODO DEL:

Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información.
Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al •eríodo.2

3 NUMERO DE SERVICIOS Anotar el tipo y número de servicios otorgados. 
Indicar el costo por servicio.4 COSTO UNITARIO

5 TOTAL Indicar el total obtenido de multiplicar el número de servicios X el costo
unitario.

6 TOTAL Indicar la sumatoria total por tipo y número de servicios realizados por
período.

7 OBSERVACIONES Escribir las observaciones pertinentes en casos excepcionales.
Anotar el nombre y firma del efe de Jurisdicción.8 JEFE DE LA IURISDICCIÓN

9 ADMINISTRADOR
JURISDICCIONAL

Anotar el nombre y firma del Administrador Jurisdiccional.
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Informe Mensual de Afiliación y No Afiliación al Seguro Popular

UNIDAD MEDICA. 11)

PERIODO DEL	 13)	 AL	 (3)	 DE	 431	 DEL (3)

AFILADOS (A)	 NO AFIL1ADO3	 TOTAL /14

Página 153

CAUSASDENO AFILLACUSIN (7)

DERECHCHABENTEZSETTS

DEREC,-C,HASENTEIMSS

DEREZHCM4SET47€ EWE'1,1+1.1

E .C.C,'E,17ZAI2Wrif cJEDE

017'ú

TOTAL NO AF/LIADOS (81

JET E DE n_z	 C-C,C)s € 	 ADMiNITRADOR

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE AFILIACIÓN Y NO AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Indicar de manera eficiente y oportuna el número de ingresos en el programa Seguro Popular, tanto a nivel central como en
las jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y
El formato se genera
Cuotas de RecuDeración

Destinatario:
en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de

y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

UNIDAD MÉDICA 
FECHA

Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información. 
Indicar el día, mes y año correspondiente al período reportado. 	 J2

3 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al
período reportado.

4 AFILIADOS Anotar el número de personas afiliadas.
5 NO AFILIADOS Anotar el número de personas no afiliadas.
6 TOTAL Indicar el total obtenido de sumar los afiliados y los no afiliados.
7 CAUSAS DE NO AFILIACIÓN Marcar la causó por lasue no fueron afiliados.
8 TOTAL NO AFILIADOS Escribir la cantidad total de personas no afiliadas.
9 JEFE DE LA JURISDICCIÓN Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción.
10 ADMINISTRADOR Anotar el nombrey firma del Administrador.
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GODERNO f.,EL
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Informe Mensual de Servicios Otorgados por el Área de Laboratorio

UNIDAD MEDICA II)

PER/ODODEL	 12!	 AL	 121	 DE	 121	 DEL 121

CLALAILAL
SeR , 1>n. i 1:1

NOMERE GEL SER ,,C7.0 1 41
NOVEROOLD VES acos /.51 TOTAL

PER' RCIO 3
151

SMPORTE
TOTI. 17),,,,,, , ,,,,,,¿ a.a€1,„,, -."31. -rkar-C, ab

LET E ArLLALA SCA TONCLOWS

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO
INFORME MENSUAL DE SERVICIOS OTORGADOS POR EL ÁREA DE LABORATORIO.
Objetivot
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos
a nivel central como en las jurisdicciones sanitarias del

de cuotas de recuperación por servicio en el área de laboratorio, tanto
Instituto. 

conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
urisdicción Sanitaria.

Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información.

2 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al
período reportado.

3 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro.

4 NOMBRE DEL SERVICIO Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro. 
indicar el número de servicios otorgados en el período.

1

5 NÚMERO DE SERVICIOS
OTORGADOS

6 TOTAL DE SERVICIOS indicar !a suma total de servicios otorgados en el período.

7 IMPORTE TOTAL Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios
i otorgados X costo del servicio.
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ADMINISTRADOR
JURISDICCIONAL

TAnotar el nombre y firma del Administrador Jurisdiccional.

JEFE DE RECURSOS FINANCIEROS Anotar el nombre y firma del Jefe de Recursos Financieros.

r- Edición:	 Cuarta
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL

Fecha:	 lulio /2011CONTROL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN
Código:	 2 l 7B50000/02

L DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ISEM
Página

PROCEDIMIENTO 2: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

OBJETIVO:

Concentrar y registrar los ingresos recaudados en los Centros de Salud del ISEM, por concepto de cuotas de recuperación por
servicios de salud brindados, mediante su recaudación y control en las Jurisdicciones Sanitarias.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a las Jurisdicciones Sanitarias del ISEM que tengan a su cargo y responsabilidad la
conciliación de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación en los Centros de Salud.

REFERENCIAS:

Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Titulo 1, Capítulo IV Artículo 2.7 Fracción V. Gaceta
del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo I Artículo 2, fracción XXXIII; Capitulo Cuarto,
Articulo 15, Título Décimo Sexto, Capítulo I Artículo 293, fracción XVI; Artículo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
11. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII: Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 217831000: Dirección de Finanzas; 21 7B50010 - 217650028: Jurisdicciones
Sanitarias. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Finanzas es la unidad administrativa responsable de coordinar las actividades de control de cuotas de
recuperación en las Jur i sdicciones Sanitarias del Instituto.

El Coordinador o Administrador de la Coordinación Municipal deberá:

Recibir documentación soporte de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación, efectuar correcciones
y enviar a la Jurisdicción Sanitaria para su conciliación

El Jefe dnl Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:

Recibir Informe de Ingresos captados en las Jurisdicciones Sanitarias, registrar y archivar.

El Jefe del Departamento de Contabilidad deberá:

Recibir informe de ingresos captados en las Jurisdicciones Sanitarias por concepto de cuotas de recuperación, registrar,
contabilizar, generar Póliza de Ingresos y archivar para su control.
Generar Cuenta por Cobrar de acuerdo con los ingresos depositados y retiros de la Jurisdicción Sanitaria durante el
mes al que corresponde la conciliación.

El Jefe del Departamento de Tesorería deberá:

Retirar diariamente de las instituciones bancarias los ingresos depositados, registrar, contabilizar, generar Póliza de la
Cuenta por Cobrar, Asimismo, elaborar y enviar diariamente al Departamento de Control y Registro de Cuotas la Hoja
de Retiros.

El Responsable del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria deberá:

Recibir documentación soporte de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación, revisar. realizar
conciliación y determinar su correcta integración.
Realizar observaciones y devolver la documentación soporte a la Coordinación Municipal para que realice las
correcciones o aclaraciones pertinentes.
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Concentrar la información de las diferentes unidades médicas, emitir el Reporte Mensual de Ingresos por Servicio.
elaborar oficio de envío en original y cinco copias y distribuir.

DEFINICIONES:

Cuota de Recuperación: Efectivo a pagar por la prestación de servicios de s a lud al usuario no considerado como un
servicio prioritario de acuerdo como lo establece el contrato de prestación de servicios de salud.
Programa Prioritario de Salud: Es aquel que se centra en obtener mejores resultados de salud; estableciendo metas
específicas para su condición de interés.
Exención: Es el beneficio que el Instituto otorga a los usuarios de bajos recursos económicos y por el cual el
contribuyente puede dejar de pagar en parte o por completo el servicio médico otorgado.
Recaudación: Es la cobranza o recepción de fondos o bienes por parte de un agente económico o alguna institución.
Seguro Popular: Aseguramiento público en materia de salud a todas las familias y ciudadanos que por su condición
laboral y socioeconórnica no son derechohabientes de las instituciones de seguridad social.
Programas Prioritarios de Salud: Adicciones, Cólera y diarreas, Salud bucal, Violencia de género Micobacteriosis,
Salud del niño, Tuberculosis, Vectores, Urgencias epidemiológicas, Adulto y anciano, Zoonosis, VIH / SIDA, Salud
reproductiva, Obesidad, Diabetes mellitus, Cáncer de mama, Cáncer cervicouterino, Salud del migrante, Atención
integral de las personas con discapacidad, Seguridad vial, Laboratorio de biológicos, Escuela y salud, Arranque parejo en
la vida e Igualdad de género.

INSUMOS:

Documentación soporte de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación en los Centros de Salud.
(copias de recibos únicos de pagos, copia de ficha de depósito bancario, copia del reporte de los servicios
proporcionados respecto a los programas prioritarios de salud y copia del reporte de exenciones otorgadas por escasos
recursos económicos).

RESULTADOS:

Informe Mensual Global de Ingresos.
Hoja de Retiros.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Recaudación y Control de Cotas de Recuperación en los Centros de Salud.
Conciliación de Ingresos Recaudados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por Concepto de Cuotas de
Recuperación.

POLÍTICAS:

El Administrador y/o el Responsable del Área de Recursos Financieros se encargarán de realizar el informe global de los
ingresos recaudados, tomando en consideración el total de los Centros de Salud bajo su responsabilidad, para lo cual
deberá obtener el visto bueno del Administrador y del Jefe de la Jurisdicción mediante firmas autógrafas.
Las Jurisdicciones Sanitarias realizarán el corte de los ingresos por cuotas de recuperación tomando en consideración
del primer día al último del mes que corresponda al informe y deberán enviarlo el primer día hábil del mes siguiente al
Departamento de Contabilidad y al Departamento de Control y Registro de Cuotas para realizar en este último la
conciliación de cuotas de recuperación.
El Reporte Mensual que presenten las Jurisdicciones Sanitarias al Departamento de Control y Registro de Cuotas,
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, deberá contener la siguiente información:

I. Informe Mensual de Ingresos Depositados contra Informados.
Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Informe Mensual de Ingresos por Coordinación o Centro de Salud.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.

10 Informe Mensual del Programa Oportunidades.
I I Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.

Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
Informe Mensual de Afiliación y No Afiliación al Seguro Popular.
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14. Informe Mensual de Servicios Otorgados por el Área de Laboratorio.

La información deberá coincidir con el importe del informe de ingresos enviado el primer día hábil, debiendo estar
validado mediante firmas autógrafas.

El Departamento de Control y Registro de Cuotas de recuperación verificará a través de supervisiones que la aplicación
de políticas y procedimientos para el manejo de cuotas de recuperación y exenciones por escasos recursos económicos
se realicen de acuerdo a los lineamientos establecidos.

DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO 2: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA
/PUESTO

ACTIVIDADNO.

Viene del Procedimiento Recaudación y Control de Cuotas de
Recuperación en los Centros de Salud.
Recibe "Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación" recaudados
en los Centros de Salud por concepto de cuotas de recuperación con
documentación soporte (copias de recibos únicos de pagos, copia de ficha de
depósito bancario, copia del reporte de los servicios proporcionados respecto a
los programas prioritarios de salud y copia de! reporte de exenciones otorgadas
por escasos recursos económicos), revisa, realiza conciliación de ingresos y
determina: ¿Se encuentran diferencias u omisiones en la conciliación de
ingresos?
Si se encuentran diferencias u omisiones en la conciliación de
ingresos.
Realiza observaciones y devuelve la documentación soporte a la Coordinación
Municipal para que realice las correcciones o aclaraciones pertinentes. Retiene
el Informe Mensual de Ingresos.
Recibe documentación soporte de los ingresos recaudados por concepto de
cuotas de recuperación, efectúa correcciones y envía al Responsable del área de
Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria.
Se conecta con la operación No. I.
No se encuentran diferencias u omisiones en la conciliación de
ingresos.
Con base en la información de las diferentes unidades médicas realiza los
formatos de los informes señalados en el apartado de políticas en original y
cinco copias, elabora oficio de envío en original y cinco copias, integra y
distribuye: oficio original y "Reporte Mensual de Ingresos por Servicio" al
Departamento de Control y Registro de Cuotas y una copia del oficio y del
"Reporte Mensual de Ingresos por Servicio" a los Departamentos de
Contabilidad y Tesorería; a la Jefatura de la Jurisdicción Sanitaria; y para
conocimiento de la Administración de la Jurisdicción Sanitaria y copia de acuse
de recibido para archivo/minutario.
Archiva la documentación soporte de los ingresos recaudados por concepto de
cuotas de recuperación y espera fecha programada para la conciliación mensual
de los ingresos con el Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas.
Se conecta con el procedimiento: Conciliación de los Ingresos
Recabados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por Concepto
de Cuotas de Recuperación.
Recibe oficio original, los formatos de los informes y el Reporte Mensual de
Ingresos por Servicio captados en las Jurisdicciones Sanitarias, se entera, acusa
de recibido en copia y la devuelve, registra, archiva los documentos recibidos y
espera que el Departamento de Tesorería le envié la Hoja de Retiros.
Recibe copia de oficio y del "Reporte Mensual de Ingresos por servicio",
captados en las Jurisdicciones Sanitarias, acusa de recibido en copia y devuelve,
se entera, registra, contabiliza y genera "Póliza de Ingresos" y la archiva para su
control junto con las copias de los documentos recibidos.
De acuerdo con los ingresos depositados y retiros de la Jurisdicción Sanitaria
durante el mes al que corresponde la conciliación, genera listado de "Cuenta
por Cobrar" y envía original al Departamento de Tesorería y archiva copia para
su control.
Recibe copia de oficio y el "Reporte Mensual de Ingresos por Servicio" captados
en las Jurisdicciones Sanitarias y listado de "Cuenta por Cobrar", acusa de
recibido en copia, devuelve, se entera, registra y archiva. 

Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción
Sanitaria

7	 Jefe del Departamento de
Tesorería

2	 Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción
Sanitaria

3	 Coordinador o Administrador de
la Coordinación Municipal

4	 Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción
Sanitaria

5	 Jefe del Departamento de Control
y Registro de Cuotas

6	 Jefe	 del	 Departamento	 de
Contabilidad
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA
/PUESTO ACTIVIDAD

8	 Jefe del Departamento de	 Retira de las instituciones bancarias los ingresos ccpositados, registra,
Tesoreria	 contabiliza y genera "Póliza de 	 Cuenta por Cobrar" y con base en está.

elabora "Hoja de Retiros" (cargos efectuados a las Jurisdicciones Sanitarias) y la
turna al Departamento de Control y Registro de Cuotas. Archiva póliza para su
control.

9	 Jefe del Departamento de Control	 Recibe la "Hoja de Retiros", archiva y espera fecha para realizar la conciliación
y Registro de Cuotas	 mensual de los ingresos.

Se conecta con el procedimiento: Conciliación de Ingresos
Recaudados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por Concepto
de Cuotas de Recuperación operación No 2. 

•

DIAGRAMACIÓN:

PROCEDIMIENTO 2: Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

Responsable del Área de
Recursos Financieros de
la Jurisdicción Sanitaria

Coordinador o
Administrador de la

Coordinación Municipal

Jefe del Departamento
de Control y Registro de

Cuotas
Jefe del Departamento

de Contabilidad de Tesorería
Jefe del Departamento

15::::=7,;Z.=

0
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MEDICIÓN

Indicador para medir la eficiencia en el reporte de cuotas de recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

Ingresos	 mensuales	 por	 Jurisdicción	 Sanitaria
reportados. 
Monto mensual de los ingresos recaudados por	 X 100 =	 % de Ingresos mensuales por servicio médico
concepto de recuperación en	 los Centros de Salud	 reportados por la Jurisdicción Sanitaria para
recibidos en la jurisdicción Sanitaria. 	 su conciliación.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

La documentación soporte de ingresos recaudados por cuotas de recuperación se encuentran registrados y resguardados
en los archivos del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria.
El oficio de envío, el original del Reporte Mensual de Ingresos por Servicio y la Hoja de Retiros se encuentran registrados y
resguardados en los archivos del Departamento de Controi y Registro de Cuotas.
La Póliza de Ingresos y la Cuenta por Cobrar se encuentran registrados y resguardados en los archivos del Departamento
de Contabilidad.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio.

GODERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos Depositados Contra Inforrnados

JUPPSD1CCIOR 1”

PERIODO DEL (21	 AL	 121	 DE	 DEL 12	 J

DA CENTRO DE SALUD 445 TOT L

MES

0

7
OTRO S TOTAL

151 154 P1 1S,

stalt
==

,.# 1
at	 ,..aa,,,w

/t4

1 l•               

LOORESNADOR o A I NLSTRADCR h1UNiCIFAL  jEF.ç DE REDUPSDS FISPOLCIEPOS      

MEAss s ASIA         
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:

INFORME MENSUAL DE INGRESOS DEPOSITADOS CONTRA INFORMADOS.

Objetivo: Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos por concepto de 	 cuotas de recuperación y su respectiva
conciliación con lo depositado en la cuenta bancaria asignada, tanto a nivel central como en las Jurisdicciones Sanitarias del
Instituto.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
Departamento de Registro y Control de Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCI•N
I JURISDICCIÓN Escribir	 el	 nombre	 de	 la Jurisdicción	 que	 realiza	 la	 conciliación	 de	 la

información.

2 PERIODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y ano 	 correspondiente al
período reportado.

3 DÍA Anotar día en que se realiza cada uno de los depósitos.

4 CENTRO DE SALUD Indicar el número del centro de salud que registra el depósito.

5 TOTAL DEL MES Indicar la suma total de los depósitos realizados en el mes.

6 TRÁNSITO DEL MES
ANTERIOR

Indicar el monto de los depositados y que se encuentran en tránsito previo a
la conciliación y que corresponden al mes anterior.

7 OTROS Escribir el otro tipo de depósitos incluidos en el informe.

TOTAL Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período.

9 SUBTOTAL Escribir la sumatoria preliminar de cada uno de los conceptos informados por
período.

10 DEPÓSITOS EN TRÁNSITO Indicar el monto de los depositados y que se encuentran en tránsito previo a
la conciliación correspondiente al período.

I	 I TOTAL DEPOSITADO Anotar el monto total depositado por período.

12 TOTAL INFORMADO EL
PRIMER DÍA HÁBIL

Anotar el monto real depositado el primer día hábil de la conciliación.

13 SOBRANTES Y/O FALTANTES Anotar las cantidades faltantes y/o excedentes por período.

14 COORDINADOR O
ADMINISTRADOR
MUNICIPAL

Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital/Centro de Salud.

l5 JEFE DE RECURSOS
FINANCIEROS

Anotar	 el	 nombre	 y	 firma	 del	 Jefe	 de	 Re	 cursos	 Financieros	 del
Hospital/Centro de Salud
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN

•
	[

PERIODO DEL (I) 
JURISDICCIÓN (3)

AL
	

DE
	 DEL
	

No. (2)

UNIDAD (4) RECIBOS UTILIZADOS _I1 IMPORTE(7)

I
DEL (5) AL (6)

TOTAL 181

I— JEFE DE LA JURISDICCIÓN
(12)

ADMINISTRADOR
(13) SERVICIOS

MÉDICOS(9)
OTROS(1 0)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
TOTAL(I I)	 J

217B30000-087-08

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR CUOTAS DE-1
RECUPERACIÓN.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación, con el fin de realizar los
movimientos contables correspondientes.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
Departamento de Control y Registro de Cuotas y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I PERÍODO DEL Anotar fecha de inicio y término del período que se informa.
2 NO. Indicar el número correspondiente al informe, de acuerdo al control que se

realice.
3 JURISDICCIÓN Registrar el nombre de la Jurisdicción a la cual corresponde el informe.
4 UNIDAD Indicar el nombre de cada uno de los Centros de Salud de los cuales se

elabora el informe.
5 RECIBOS UTILIZADOS DEL Escribir el número de folio de los recibos con que iniciaron el período del

informe de cada uno de los Centros de Salud.
6 RECIBOS UTILIZADOS AL Anotar el número de folio de los recibos con que terminaron el período del

informe de cada una de las unidades.
7 IMPORTE Indicar la cantidad total de los recibos expedidos por cada uno de los

Centros de Salud durante el período que se informe.
8 TOTAL Realizar la sumatoria de los importes registrados por concepto de importe.

Anotar el importe obtenido por los servicios	 médicos proporcionados,
durante el e eríodo que se informa.

9 SERVICIOS MÉDICOS

10 OTROS Registrar el importe obtenido por concepto diferente a los servicios médicos
ro•orcionados, durante el período que se informa. 

Indicar el importe total obtenido de la sumatoria de los conceptos 9 y  10.
Anotar nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria de la cual se
elabora el informe.

II TOTAL
12 JEFE DE LA JURISDICCIÓN

13 ADMINISTRADOR Registrar nombre y firma del Administrador de la Jurisdicción Sanitaria de la
cual se elabora el informe.
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..-OMERNO DEL
STADO MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos porAfinación al Seguro Popular

PERWOODEL	 II)	 AL	 1. 11	 DE	 III	 DELIE	 j	 No 12j

JURISDICCIONIE1

AEE n ADE i 1n
DE._

r	 IOTAt ;4,¡ 1	 J

I	 ,,,A

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los
central como en las jurisdieciones Sanitarias del

ingresos mensuales por concepto de cuotas de recuperación, tanto a nivel
Instituto.

se conserva en los archivos de! Departamento de Registro y Control de
de la Jurisdicción Sanitaria.

Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos

No. CONCEPTO, DESCRIPCIÓN
I PERÍODO DEL: --Iindicar el día de inicio, día de término. mes y año correspondiente al período 

reportado.	 i
Anotar el número de folio asignado al Informe. 	 j2 No

3 JURISDICCIÓN Fscribir e! nombre de la Jurisdicción que emite la información. 	 :
4 UNIDAD d,Escribir el nombre de la(s) Unidad(es) que emite(n) la información. --
5 I.ECIBOS iffild IZADOS indicar el número de folio inicial, el folio finad r 1.cibos obtenidos en el periode 
5 IMPORTE - iIndicar el importe por unidad y por periodo reportado.	 	
7 TOTAL -1Escribir la suma totai de las unidades que reportan.
8 DE LA JURISDICCIÓN_j_EFE Anota: el nombre y lima del jefe de la l urisdicciár Sanitaria.	 i

9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre1 firma del Administrador. 	 1—1
1 Anotar la cantidad reportadpor concepto2or servicios médicos.10 SERVICIOS MÉDICOS

OTROS	 1 Anotar la cantidad reportada_por otros concet:tos.t
I !) TO FAL Anotar la suma total de los tcrice_ptos de servicios mL-dice -s i otros.	 1
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GOStERNO DEL
STADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Ingresos por Coordinacion o Centro de Salud

PER100013EL it)	 AL	 De
	

III
	

DEL
	

Na

COOR&INACtN 0 CENTRO DE SALUD (3) 	 i

I—	 LNIDAD aa, ECC'EC,E,	 Li A LIZAOCE '51

DEL •Al.

inTOTAL i
CCECALI`JACCa

n.,.Et aCa CZETEED CE CA -...'C '5
.0',ANIS-RADC ":"EaiC ICCVECECAS

LAOS

'ECEW"E'r .1R+.6

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE INGRESOS POR COORDINACIÓN O CENTRO DE SALUD.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos mensuales por concepto de cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original
Cuotas de Recu•eración y la copia en los archivos

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
de la Jurisdicción Sanitaria. 

DESCRIPCIÓNNo. CONCEPTO
1 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período

remortado.
2 No Anotar el número de folio asignado a! Informe.
3 COORDINACIÓN O

CENTRO DE SALUD
Escribir el nombre de la Coordinación o Centro de Salud que emite la
información.

4 UNIDAD Escribir el nombre de laK Unidad(e_sigue emite(n) la información.

5 RECIBOS UTILIZADOS Indicar el número de folio inicial, el folio final recibos obtenidos en el periodo.
6 IMPORTE Indicar el importe por unidad y por período reportado.
7 TOTAL Escribir la suma total de las unidades que reportan.
8 JEFE  DE LA JURISDICCIÓN 	

ADMINISTRADOR
Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria.
Anotar el nombre1 firma del Administrador. 
Anotar la cantidad reportadaior conceptopor servicios médicos.

9
10 SERVICIOS MÉDICOS
1	 I OTROS Anotar b cantidad reportada por otros conceptos.
12 TOTAL Anotar la suma total de los conceptos de servicios médicos y otros.

Página 163



GAC E"T"A
ED F L. CCIELIIEREANIO

BIERNO DEL
TADO DE MÉXICO

27 de octubre de 201 I

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación

FECHA	 1

[111110A0 APLICAT/VA	 (2/

IIERIODODE	 ID!	 AL	 (3)	 DE	 (3)

CLAVE DEt
sEsrvIrl- [4` NUMEREDEL SERVIC I O /51 No DE SERDC/0NUMERE OTORGADO 5 /11

COSTO DEL
SERDCIC IMPORTE 1/1

TOTAL 191 (el 19)

LOIS (••n 	 JE1E DE I A JO/DID . CCIEED JEFE DE DEPAR'AMEN

L

Página 164

[iNSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como en las

jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución
El formato se
Cuotas de Recu

y Destinatario:
genera en original y copia. El original

eración y  la copia en los archivos

CONCEPTO

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
de b Jurisdicción Sanitaria. 

DESCRIPCIÓNNo.
I FECHA Escribir el día, mes y año en que se elabora el  reporte. 

Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa 	 emite b información._que2 UNIDAD APLICATIVA

3 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período
reportado.

4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el  que se realizó el cobro. 

Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro. 

Indicar el número de servicios otorgados en el período.
5 NOMBRE DEL SERVICIO

I	 6 NÚMERO DF SERVICIOS
OTORGADOS

7 COSTO DEL SERVICIO Indicar el costo de los servicios otorgados en el período.

8 IMPORTE Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios otorgados
X costo del servicio.

9 TOTAL Escribir la suma total de los Importes porperíodo.

!
	 1 O 

!	 l

ADMINISTRADOR Anotar el nombrexfirma  dei Administrador. _.,
Anotar el nombre y firma dei Jefe de la Ju r isdicción / Jefe de Departamento.JEFE DE LA JURISDICCIÓN /

JEFE DE DEPARTAMENTO
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Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular

FECHA	 (1)

UNIDADAPLICATIVA	 R

PERIODD DEL	 ID	 AL	 DE	 O I

CLAVED, NOMBRE DEL SERVICIO Op
tio Il£ SERV I CROS

OSORGADOS ISI
COSs0 	 El
SERACISI Al

IMPORtE Is

TOTAL I91 (91 (9)

ADMINI STRADOR ACI JEFE DELA JORI SCIDI CIOPV JEFE DE DEPARTAMENTO lt,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO DEL SEGURO POPULAR.

Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como en

las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución
El formato se
Cuotas de Recu

y Destinatario:
genera en original y copia. El original

eración y la copia en los archivos
CONCEfnt

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de

de la Jurisdicción Sanitaria. 
DESCRIPCIÓNNo.

I FECHA Escribir el día, mes y año en que se elabora el reporte.
Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la información. 
Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al período
reportado. 
Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro. 
Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro.

2 UNIDAD APLICATIVA 
PERIODO DEL:3

4 CLAVE DEL SERVICIO
5 NOMBRE DEL SERVICIO
6 NÚMERO DE SERVICIOS

OTORGADOS
Indicar el número de servicios otorgados en el período.

7 COSTO DEL SERVICIO Indicar el costo de los servicios otorgados en elReríodo.

8 IMPORTE Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios otorgados
X costo del servicio.

9 TOTAL Escribir la suma total de los importe1por período.

10 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.

I	 I JEFE DE LA JURISDICCIÓN /
JEFE DE DEPARTAMENTO

Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción / Jefe de Departamento.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación

UNIDADAPLICATIVA:(1) 	 1

FECHA DECORTE: DEL (2) AL (2) i
1 DE (21

EXISTENCIA ANTERIOR I2 RECIBIDOS EN EL PERIODO {4( UTILIZADOS EN EL PERI DO (51 EX ISTENCIAS (

Del SL  GEL S1. CSNIOCG 4EL F1 CGNlOS4 4£L t. iiNTO14

RECIBOS CANCELADO,

I-	
Ar444111TRA0OFI /31 JEFEOE JURIGCCIÓb ASE 5£ CANTIIIENTO 11

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONTROL DE RECIBOS OFICIALES DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal y la copia en los
archivos de la Jurisdicción Sanitaria.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD APLICATIVA

FECHA DE CORTE DEL:
Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa  que recibe la información. 
Indicar el día de inicio, día de término y mes correspondiente al corte.2

3 EXISTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos.

4 RECIBIDOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos en el período.

5 UTILIZADOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
utilizados en el período.

6 EXISTENCIAS Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de
existencias al momento del corte de la información.

7 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período. 
Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.8 RESPONSABLE DEL ÁREA DE

CAJA
9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Control de Recibos Oficiales de Afiliación al Seguro Popular

UNIDAD APLICATIVA: (1)

FECHA DECORTE: DEL (2) 1 AL (2) DE(2)

EXISTENCIA ANTERIOR 53) RECIBIDOS EN EL PERIODO 44) UTILIZADOS EN EL PERIODO  f ) E	 IA 5 5/

DEL AL CA4733110 DFL A l CANTIDAt CAL € I. CLN LEAA DEL A L

_JRECIBOS CANCELADOS

55NuNNINADOR al --1JEFE C1 JURIZOCCION' def E tot DEPARTZAtEkTO 131

12le.,, :+4'...ft1/4 CIU SE ' .EVA

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONTROL DE RECIBOS OFICIALES DE AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.
Objetivo:
Registrar de manera
central como en

eficiente y oportuna las existencias de ios recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto a nivel

las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto. 
Destinatario:

en original y copia. El original se conserva en los archivos de la Coordinación Municipal y la copia en los
Sanitaria.

Distribución y
E! fo rmato se genera
archivos de la Jurisdicción

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD APLICATIVA Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que recibe la información.

2 FECHA DE CORTE DEL: Indicar el día de inicio, día de término y mes correspondiente al corte.
Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos.

3 EXISTENCIA ANTERIOR

4 RECIBIDOS EN EL PERIODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos en el período. 
Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recrbos
utilizados en elperíodo.	 	J
Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de
existencias al momento del corte de la información.

5 UTILIZADOS EN EL PERÍODO

6 EXISTENCIAS

7 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibosque se cancelaron en el período. 
Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.8 RESPONSABLE DEL ÁREA DE

CAJA
9 ADMINISTRADOR 1 Anotar el nombre y firma del Administrador.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO 

Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud
JURISDICCIÓN: (1)
MES: (2)

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA No. DE SERVICIOS COSTO UNITARIO (4) TOTAL (5)
ALACRANISMO
DENGUE
PALUDISMO
RICKETTsiosIS
BRUCELOSIS
TENIOSIS - CISTICERCOSIS
LEPTOSPIROSIS
RABIA
CHALAS
ATENCIÓN A PACIENTE AGREDIDO POR ANIMAL PONZOÑOSO
SALUD INTEGRAL DEL ESCOLAR
PLANIFICAIÓN FAMILIAR
CÁNCER CÉRVICO - UTERINO
CÁNCER DE MAMA
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES
VIOLENCIA
ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA (CONTROL PRENATAL)
SEGURO ESCOLAR
DIABETES MELLITUS
HIPERTENSIÓN Y DISLIPIDE 	 IAS
ADULTOS MAYORES (A PARTIR DE 60 AÑOS)
DISCAPACITADAS FISICAR SENSORIA E INTEI.ECUAL
SALUD BUCAL
SALUD DEL NIÑO (IRA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (EDA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (ATENCIÓN Y DESARROLLO DEL MENOR DE 5
AÑOS)
LEPRA
TUBERCULÓSIS
COLERA i
VIH - SIDA
ADICCIONES

TOTAL: (6)
OBSERVACIONES: (7)

ELABORÓ (8)

NOMBRE Y FIRMA

AUTORIZÓ (9)

NOMBRE Y FIRMA
2I7B30000-180-10

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación por programa prioritario de
salud.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. E! original se conserva en los archivos del
De•artamento de Registray Control de Cuotas y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I JURISDICCIÓN: 

MES:
Registrar el nombre de lajurisdicción a la cual corresponde el informe.
Indicar el mes que se reporta.2

3 NO. DE SERVICIOS Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del • o:rama
4 COSTO UNITARIO Anotar el costo individual del servicio por programa.
5 TOTAL Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa.
6 TOTAL: Anotar la sumatoria total por rubro.
7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.
8 ELABORÓ Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.

AUTORIZÓ Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del informe.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual del Programa Oportunidades

JURISDICCIÓN: ( I )
MES: (2)

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA No. DE SERVICIOS COSTO UNITARIO (4) TOTAL (5)
ALACRANISMO

DENGUE

PALUDISMO

RICKETTSIOSIS
BRUCELOSIS
TENIOSIS - CISTICERCO IS
LEPTOSPIROSIS
RABIA
CHAGAS

ATENCIÓN A PACIENTE AGREDIDO POR ANIMAL PONZOÑOSO

SALUD INTEGRAL DEL ESCOLAR

PLANIFICAION FAMILIAR

CANCER CERVICO - UTERINO

CANCER DE MAMA

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES

VIOLENCIA

ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA (CONTROL PRENATAL)

SEGURO ESCOLAR

DIABETES MELLITUS

HIPERTENSIÓN Y DISLIPIDEMIAS

ADULTOS MAYORES (A PARTIR DE 60 ANOS)

DISCAPACITADAS FISICAS, SENSORIA E INTELECUAL

SALUD BUCAL

SALUD DEL NINO (IRA DE MENORES DE 5 ANOS)

ALUD DEL NIÑO (EDA DE MENORES DE 5 AÑOS)
SALUD DEL NIÑO (ATENCIÓN Y DESARROLLO DEL MENOR DE 5
ANOS)
LEPRA

TUBERCULOSIS

CÓLERA

VIH - SIDA

ADICCIONES

TOTAL: (6)
OBSERVACIONES: (7)

ELABORÓ (8)	 AUTORIZÓ (9)
2I7830000- I 80- I 0

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de cuotas de recuperación por programa prioritario de
salud.
Distribución y Destinatario: El formato
Departamento de Registro y Control de Cuotas

se genera en original y copia. 	 El original se conserva en	 los archivos del
y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal. 

DESCRIPCIÓNNNo CONCEPTO
I JURISDICCION: 

MES:
Registrar el nombre de la jurisdicción a la cual corresponde el informe. 
Indicar el mes que se reporta.2

3 NO. DE SERVICIOS Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del programa. 
Anotar el costo individual del servicio por programa. 
Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa.

4 COSTO UNITARIO
5 TOTAL
6 TOTAL: Anotar la sumatoria total por rubro.

7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.
8 ELABORO Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.
9 AUTORIZO Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del informe.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos

JURISDICCIÓN: (I) PERÍODO: (2) 1 FECHA: (3)

NOMBRE DEL PACIENTE
(4)

NO. DE
EXPEDIENTE
(5)

FOLIO RECIBO DE
EXENCIÓN (6) NO. DE OFICIO

DE SOLICITUD
(7)

FECHA (8)
IMPORTE DE
LA EXENCIÓN
(9)DEL AL

TOTAL: (10)

1 OBSERVACIONES: (1 1)

2171130000-097-0

i INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME MENSUAL DE EXENCIONES POR ESCASOS RECURSOS
ECONÓMICOS.
Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de las exenciones
•or escasos recursos.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
Departamento de Registro y Control de Cuotas de Recuperación y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación
Municipal.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I JURISDICCIÓN: Registrar el nombre de la Jurisdicción a la cual corresponde el informe. 

Indicar el período que se reporta.
Registrar el día, mes y año en que se requisita el formato.
Escribir el nombre del paciente a quien se le otorgo la exención. 
Registrar el número del expediente correspondiente al paciente.

2 PERIODO:: 
FECHA:3

4 NOMBRE DEL PACIENTE
5 NO. DE EXPEDIENTE
6 FOLIO RECIBO DE EXENCIÓN Anotar el número de folio del recibo de pago.

7 NO. DE OFICIO DE SOLICITUD Registrar el número de oficio de solicitud de exención.

8 FECHA Anotar la fecha individual en •ue se otor•o la exención por paciente.

9 IMPORTE DE LA EXENCIÓN Escribir el importe exentado por paciente.

10 TOTAL: Anotar la sumatoria total.
1	 I OBSERVACIONES Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.

Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe. 
Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del
informe.

12 ELABORÓ
13 REVISÓ
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TERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO 

Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación

UNIDADMEDCA 111

PERIOOODEL	 i2)	 AL	 (21	 DE	 g)	 OEL	 {21

ocectunIoN $1
cosro

4re TOTM 01

zoN1,-*AzIEsoln_cAl,

rs,sns.ssEnEvra- rE.57...t -3.-ch:

95Pr,,,,zAc'0.•

:“74c,,ADO's

Z2. , rx.

.A,,,,,ATZ,OZA

aro

Mr,:‘,A ,`-sfl

C.,

PIAS

TAL

TOTAL (61 (6)

JE rf :t ,,,,,,:;..t.., Cr, .,,,, a

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN.
Objetivo: Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos por cuotas de recuperación en el programa para una nueva
:eneración, tanto a nivel central corno en las jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original
Cuotas de Recu•eración y la copia se resguarda en

se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
los archivos de la Coordinación Municipal. 

DESCRIPCIÓNNo. CONCEPTO
I UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información. 

Indicar el día de inicio. día de término, mes y año correspondiente al
.	 ríodo.

2 PERÍODO DEL:

3 NUMERO DE SERVICIOS Anotar el ti.o	 número de servicios otorgados.
4 COSTO UNITARIO Indicar el costo por servicio. 

Indicar el total obtenido de multiplicar el número de servicios X el costo
unitario.

5 TOTAL

6 TOTAL Indicar la sumatoria total por tipo y número de servicios realizados por
•eriodo.

7 OBSERVACIONES Escribir las observaciones pertinentes en casos excepcionales.

8 JEFE DE LA JURISDICCIÓN Anotar el nombre y firma del Jefe de Jurisdicción.
9 ADMINISTRADOR

JURISDICCIONAL
Anotar el nombre y firma del Administrador Jurisdiccional.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO   

Informe Mensual de Afiliación y No Afiliación al Seguro Popular

UNIDAD MEDICA' 111

PERÍODO DEL	 731
	

AL	 (31	 DE
	

11)	 DEL 01

AFILIADOS Í4
	

NO AFILIADOS 151
	

TOTAL

CAUSAS DE NO AFILIACIÓN (7)

TE713370,7771771-311119E _J                        

TOTAL NO AF1L1A DOS)3)   

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE AFILIACIÓN Y NO AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.

Objetivo:
Indicar de manera eficiente y oportuna el número de ingresos en el programa Seguro Popular, tanto a nivel central como en
las jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y
El formato se genera
Cuotas de Recuperación

Destinatario:
en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de

y la copia se resguarda en los archivos de la Coordinación Municipal.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información. 

Indicar el día, mes y año correspondiente al período reportado. 
Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al
período reportado.
Anotar el número de personas afiliadas.

2 FECHA
PERIODO DEL:3

4 AFILIADOS
5 NO AFILIADOS Anotar el número de personas no afiliadas.

6 TOTAL Indicar el total obtenido de sumar los afiliados y los no afiliados.

7 CAUSAS DE NO AFILIACIÓN Marcar la causa por la que no fueron afiliados.

8 TOTAL NO AFILIADOS Escribir la cantidad total de personas no afiliadas.

9 JEFE DE LA JURISDICCIÓN Anotar el nombre y firma del Jefe de la Jurisdicción.

10 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.



27 de octubre de 2011 GACETA
DEL  0 0 15	 P•E Ca Página 173

GOSIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Informe Mensual de servicios Otorgados porel Área de Laboratorio

UNIDADMEEICA (1)

PERIODODEL	 12}	 AL	 DE	 2k	 DEL ki

ERE
-

 
k-,	 ro 14PONTE

TOTAL It,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE SERVICIOS OTORGADOS POR EL ÁREA DE LABORATORIO.
Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio en el área de laboratorio, tanto
a nivel central como en las jurisdicciones sanitarias del Instituto.
Distribución y
El formato se genera
Cuotas de Recuperación

Destinatario:
en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de

y la copia en los archivos de la Jurisdicción Sanitaria.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información.
2 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al

período reportado.
3 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro.

4 NOMBRE DEL SERVICIO Escribir el nombre del servicio por el que se realizó el cobro.
5 NÚMERO DE SERVICIOS

OTORGADOS
Indicar el número de servicios otorgados en el período.

6 TOTAL DE SERVICIOS Indicar la suma total de servicios otorgados en el período.
7 IMPORTE TOTAL Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios

otorgados X costo del servicio.
8 ADMINISTRADOR

JURISDICCIONAL
Anotar el nombre y firma del Administrador Jurisdiccional.

Anotar el nombre y firma del Jefe de Recursos Financieros.9 JEFE DE RECURSOS FINANCIEROS
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PROCEDIMIENTO 3: Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones Sanitarias del instituto por Concepto de
Cuotas de Recuperación.

OBJETIVO:

Verificar que los ingresos captados por concepto de cuotas de recuperación por servicios de salud en las Jurisdicciones
Sanitarias sean aplicados correctamente, mediante su conciliación y aplicación de la normatividad vigente en la materia.

ALCANCE:

Aplica al personal del Departamento de Control y Registro de Cuotas y de las Jurisdicciones Sanitarias que intervienen en la
conciliación de los ingresos recabados por concepto de cuotas de recuperación.

REFERENCIAS:

Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cuarto, artículo 15. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de
2002, reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título Primero, Capítulo Cuarto, artículo 2.7, fracción
V. Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capitulo Sexto, artículo 17. Gaceta del
Gobierno, 1 de marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2 I 763I300 Departamento de Control y Registro de Cuotas; 2 I 7B50010 -
2 I 7B50028 Jurisdicciones Sanitarias. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

El Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de la conciliación de los
ingresos recabados por concepto de cuotas de recuperación.

El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:

Recibir del Administrador y del Responsable del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria copia fotostática
del "Estado de Cuenta" y "Relación de Depósitos" en tránsito, archivar y realizar la conciliación de acuerdo con las hojas
de retiro contra los cargos del estado de cuenta de la Jurisdicción Sanitaria.
Realizar observaciones pertinentes y solicitar la aclaración de las mismas al Responsable del Área de Recursos Financieros
de la furisdicción Sanitaria.
Elaborar la "Conciliación de Ingresos", firmar, recabar firma de conformidad del Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria que se presenta a realizar la conciliación, entregar el original y archivar la copia, la
cual se utilizará para realizar la conciliación del mes siguiente.

El Administrador y Responsable del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria deberá:

Acudir al Departamento de Control y Registro de Cuotas el día y hora indicado en el calendario previamente establecido,
realizar la conciliación mensual de los ingresos y entregar al Departamento de Control y Registro de Cuotas copia
fotostática del Estado de Cuenta, Relación de Depósitos en Tránsito y copias firmadas de las fichas de depósito en tránsito.

Enterarse de las observaciones y proceder a realizar la aclaración correspondiente en el momento de la conciliación o, en
su caso, en la conciliación del mes siguiente.

Recibir original de la conciliación de ingresos debidamente avalada, efectuar registro contable y emitir "Póliza de Diario y
de Ingresos" de los movimientos realizados durante el mes. Codificar las cuentas y subcuentas utilizadas basadas en el
Catálogo de Cuentas.

Revisar, verificar los registros contables y "Póliza", capturar y procesar la información para obtener los registros contables
por Centro de Salud, por furisdicción y Global, así como emitir el "Informe Financiero" correspondiente y archivarlo.

Archivar para su control !a "Conciliación de Ingresos" y "Póliza de Diario y de Ingresos".
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CONCILIACIÓN: Es un procedimiento de control interno que consiste en verificar que los registros realizados por Instituto
se encuentren también registradas por el banco, con el objeto de verificar los fondos depositados contra los ingresos obtenidos
y, en su caso, detectar errores u omisiones en su manejo.

INSUMOS:

Estado de Cuenta.

Relación de Depósitos en tránsito (partidas en conciliación).

RESULTADOS:

Conciliación de Ingresos.

Póliza de Diario y de Ingresos.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Recaudación y Control de las Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias.

POLÍTICAS:

Las copias de las fichas de depósito en tránsito deberán ser firmadas por el Administrador y el Jefe de Recursos financieros
de la unidad

Proporcionada la información por las Jurisdicciones Sanitarias respecto a la recaudación de cuotas de recuperación no será
susceptible de ser modificada en el mismo período que se informó, de existir errores en la misma, será responsabilidad de
la unidad informante realizar su ajuste en el informe posterior al error.

La conciliación mensual que lleven a cabo los Administradores y los responsables del área de Recursos Financieros de las
Jurisdicciones Sanitarias ante el Departamento de Control y Registro de Cuotas se realizará de acuerdo con la fecha y hora
indicadas en el calendario que para el efecto emita la Dirección de Finanzas del Instituto.

Las Jurisdicciones Sanitarias proporcionarán de manera oportuna a las autoridades competentes del Instituto la
documentación soporte sobre la recaudación y control de las cuotas de recuperación, para los efectos oficiales que se
requieran.

El Administrador de la Jurisdicción Sanitaria, deberá dar seguimiento a los resultados y sugerencias que se realicen con
motivo de las supervisiones que lleve a cabo el Departamento de Control y Registro de Cuotas e informar de las acciones
emprendidas para solventarlas.

El administrador o jefe de recursos financieros depositarán las diferencias detectadas en las supervisiones realizadas por el
Departamento de Control y Registro de Cuotas y las informaran en el mes inmediato posterior.

La documentación soporte para la conciliación de ingresos comprenderá: copia del estado de cuenta, relación de depósitos
en tránsito y copias de las fichas de depósito de cuotas de recuperación. así como la información que el Departamento de
Control y Registro de Cuotas solicite deberá estar validada mediante firmas autógrafas del Administrador y Jefe de
Recursos Financieros.

DESARROLLO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA!
PUESTO ACTIVIDAD

Viene del procedimiento "Recaudación y Control de Cuotas de
Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias".

NO.
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NO. I UNIDAD ADMINISTRATIVA)
PUESTO ACTIVIDAD 

Administrador y Responsable del Area de
Recursos Financieros de la Jurisdicción
Sanitaria

2	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

3	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

Obtiene copia del estado de cuenta emitido por el banco donde se
realizan los depósitos, elabora una Relación de Depósitos en Tránsito
(partidas en conciliación), copias de fichas de depósito en tránsito
debidamente firmadas y de conformidad con el calendario previamente
establecido en la circular emitida por la Dirección de Finanzas para el
período correspondiente para la conciliación mensual de los ingresos por
cuotas de recuperación se presenta en día y hora indicada y los entrega al
Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas.

Atiende al Administrador y al Responsable del Área de Recursos
Financieros, recibe copia fotostática del "Estado de Cuenta" y "Relación
de Depósitos en Tránsito", extrae del archivo las hojas de retiros que le
turna diariamente el Departamento de Tesorería y realiza la Conciliación
de los Ingresos por Cuotas de Recuperación de acuerdo con la "Hoja de
Retiros" y a los cargos del estado de cuenta de la Jurisdicción Sanitaria y
determina:

¿Existen diferencias u omisiones?

Si existen diferencias u omisiones.

Realiza observaciones y solicita al Responsable del Área de Recursos
Financieros solventarlas.

4	 Administrador y Responsable del Área de 	 Se enteran de las observaciones, si tiene elementos en el momento
Recursos Financieros de la Jurisdicción	 mismo de la conciliación procede a realizar la aclaración o, en su caso,
Sanitaria	 espera la conciliación del mes siguiente.

5	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas.

6	 Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria

7	 Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria

No existen diferencias u omisiones o, ya fueron aclaradas o
pospuestas para el mes siguiente.

Elabora "Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación" en
original y copia, firma de conformidad conjuntamente con el
Administrador y el Responsable del Área de Recursos Financieros de la
Jurisdicción Sanitaria involucrada, le entrega el original de la conciliación y
archiva la copia para utilizarla en la conciliación del mes siguiente junto
con la copia del "Estado de Cuenta" y "Relación de Depósitos en
Tránsito".

Recibe original de "Conciliación de Ingresos por Cuotas de
Recuperación" y se retira, efectúa registro contable y emite "Póliza de
Diario y de Ingresos" de los movimientos realizados durante el mes,
codifica las cuentas y subcuentas utilizadas de acuerdo al Catálogo de
Cuentas.

Verifica los registros contables y la póliza, terminada la revisión, captura y
procesa la información de los movimientos realizados durante el mes y
obtiene los registros contables por:

Centro de Salud.
Jurisdicción Sanitaria.
Global.

Emite Informe Financiero y archiva la "Póliza de Diario y de Ingresos"
para su control y consulta. 



PROCEDIMIENTO 3: Conciliación de los Ingresos Recabados en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por
Concepto de Cuotas de Recuperación.

Administrador y Responsable del Área de
Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria

Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas

Viene del procedimiento "Recaudación y Control de Cuotas de
Recuperación en las jurisdicciones SanitariaC.
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MEDICIÓN:

Indicador para medir la eficiencia en la conciliación de los ingresos por cuotas de recuperación.

No anual de conciliaciones realizadas sin diferencias en
los registros contables por concepto de cuotas de
recuperación. 	 X 100 =	 % de conciliaciones por concepto de cuotas de
No. anual de reuniones de conciliación de ingresos por 	 recuperación sin errores u omisiones.

concepto de cuotas de recuperación programadas.



—1M ES: (3)

JURISDICCIÓN SANITARIA: (1)
EJERCICIO: (2) 
FECHA DE CONCILIACIÓN: (4)

Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO
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REGISTRO DE EVIDENCIAS:

La información que sirve de base para la conciliación de los ingresos recaudados en las Jurisdicciones Sanitarias queda
registrada en los "Estados de Cuenta" y 'Relación de Depósitos en Tránsito", que se archivan en el Departamento de
Control y Registro de Cuotas.
La conciliación de Ingresos original se encuentra registrada y resguardada en los archivos del Área de Recursos Financieros
de la Jurisdicción Sanitaria.
La copia de la conciliación de ingresos y el original de la Póliza de Diario y de Ingresos se encuentran registradas y
resguardadas en los archivos del Departamento de Control y Registro de Cuotas.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación.

I
CONCEPTO (5)

—I
IMPORTE (6)

CUENTA POR COBRAR MES ANTERIOR $

(+) INGRESOS CAPTADOS EN EL MES $
(-) RETIROS DE TESORERIA. (CARGOS DEL EDO. DE CUENTA) $
(-) INGRESOS POR TERMINAL PUNTO DE VENTA $
(+) DEPOSITOS POR TRANSFERENCIAS DE OFICINAS CENTRALES $

CUENTA POR COBFtAR $

(+) INTERESES $
(-) BONIFICACIÓN DE COMISIONES
(+/-) INTERESES Y COMISIONES ACUMULADOS $

CUENTA POR COBRAR DESPUES DE INTERES Y COMISION $

(-) SALDO SEGÚN ESTADO DE CUENTA DEL BANCO $
(+) APERTURA DE CUENTA $
(-) DEPOSITOS NO CORRESPONDIDOS POR EL BANCO
(+)DEPOSITOS NO CORRESPONDIDOS POR UNIDAD

INGRESOS NO DEPOSITADOS $
DEPOSITOS EN TRÁNSITO $

DEPOSITOS EN TRÁNSITO POR TERMINAL PUNTO DE VENTA $
ROBOS $

$SOBRANTES YIO FALTANTES

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD (7) RESPONSABLE DEL ÁREA DE
RECURSOS FINANCIEROS DE LA

UNIDAD (7)

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (8)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
NOMBRE Y FIRMA

2I7B30000-091-08
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONCILIACIÓN	 DE INGRESOS POR CUOTAS DE
RECUPERACIÓN.
Objetivo: Verificar la relación de los ingresos captados y depositados por las Jurisdicciones Sanitarias a fin de vigilar su
correcta aplicación o, en su caso, identificar y corregir desviaciones.
Distribución y Destinatario: El formato se genera
Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria y la

en original y copia. El original se encuentra en los archivos del Área de
copia en los archivos del Departamento de Control y Registro de Cuotas.

DESCRIPCIÓNNo CONCEPTO
I URISDICCIÓN SANITARIA: Anotar el nombre de la Jurisdicción Sanitaria que realiza la conciliación.r 2 E ERCICIO: Especificar el ejercicio fiscal dentro del cual se realiza la conciliación. 

Indicar el mes del cual se realiza la conciliación.3 MES:
4 FECHA DE CONCILIACIÓN: Re•istrar el día, mes y año en que se realiza la conciliación. 

Detallar los conceptos correspondientes a la conciliación. 
Escribir el importe correspondiente a los conceptos de la conciliación.

5 CONCEPTO
6 IMPORTE
7 ADMINISTRADOR DE LA

UNIDAD
Registrar nombre y firma del Administrador de la Jurisdicción Sanitaria,
o bien, de la .ersona que se presenta a elaborar la conciliación. 
Registrar	 nombre y firma	 del	 Responsable	 del	 Área	 de	 Recursos
Financieros de la Unidad, o bien, de la persona que se presenta a
elaborar la conciliación.

7 RESPONSABLE DEL ÁREA DE
RECURSOS FINANCIEROS DE
LA UNIDAD

L

8 DEPARTAMENTO DE
CONTROL Y REGISTRO DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN

Registrar nombre y firma de la persona que realiza la conciliación, por
parte del Departamento de Control y Registro de Cuotas.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONTROL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
lFecha:	 J ufic, /2011

Código:	 2 I 7B50000/04
Página

PROCEDIMIENTO 4: Autorización de Registro de Exenciones de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del
Instituto.

OBJETIVO:

Garantizar que la exención del pago de las cuotas de recuperación por la prestación de servicios médicos asistenciales
otorgados a los usuarios de bajos recursos económicos en los Centros de Salud se haya realizado conforme a !os lineamientos
establecidos, mediante la autorización de registro de exenciones.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública, Jurisdicciones Sanitarias
y de la Dirección de Finanzas que tengan a su cargo el seguimiento o trámite para el otorgamiento de la autorización del
registro de exenciones de pago de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.

REFERENCIAS:

Acuerdo del Consejo Interno del instituto de Salud por el que se autoriza el Tabulador de Cuotas de
Recuperación en materia de Regulación Sanitaria. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 18 de octubre de
2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 217931000 Dirección de Finanzas; 217631300 Subdirección de Administración de la
Beneficencia Pública; 2 I 763 1302 Departamento de Controi y Registro de Cuotas; 217950010 - 217850028 Jurisdicciones
Sanitarias. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública es la unidad administrativa responsable de supervisar las
actividades relacionadas con la autorización del registro de exenciones de pago de las cuotas de recuperación en !as
Jurisdicciones Sanitarias del Instituto por concepto de servicio médico.

El Director de Finanzas deberá:

Autorizar el registro de la exención, mediante oficio a las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
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El Subdirector de Administración de la Beneficencia Pública deberá:

Revisar el original del oficio de solicitud, la relación de los oficios de autorización y el originai de los mismos, y turnar al
Departamento de Control y Registro de Cuotas para su respuesta.

El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:

Analizar y determinar la correcta elaboración de los oficios originales de autorización de exención de pago.
Hacer observaciones y remitir a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente la "Relación de los Oficios de Autorización" y
oficios originales de autorización de exención de pago para su corrección.
Preparar para firma del Director de Finanzas el oficio de autorización de registro de la exención, dirigido al Jefe de la
Jurisdicción Sanitaria correspondiente, obtener firma en el oficio y en la relación de oficios de autorización y enviar a la
Jurisdicción.

El Jefe de la Jurisdicción Sanitaria deberá:

Revisar y enviar al Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria el original del oficio de autorización de
registro de exenciones, la relación de oficios de autorización de exención y los oficios de autorización originales, para su
seguimiento y archivo.

El Responsable del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria deberá:

Preparar para firma del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria el oficio de solicitud del registro de exención de pago dirigido al
Director de Finanzas del Instituto, recabar la antefirma del Administrador y firma del Jefe de la Jurisdicción en el oficio,
anexar la relación de los oficios de autorización, junto con el origina! de los mismos y enviar ala Dirección de Finanzas.
Solventar las observaciones de los oficios originales de autorización de exención de pago y la relación de oficios de
exención de pago y enviarlas al Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas.
Turnar el oficio de autorización de registro de exenciones de pago al Director del Centro de Salud y archivar para su
control la relación de los oficios de exención de pago y originales de los oficios de autorización de exención.

DEFINICIONES:

Cuota de Recuperación: Efectivo a pagar por el usuario por la prestación de servicios de salud no considerados como
prioritarios de acuerdo al contrato de prestación de servicios de salud.
Exención: Es el beneficio que el Instituto otorga a los usuarios de bajos recursos económicos y por el cual pueden dejar
de pagar en parte o por completo el servicio médico otorgado.

INSUMOS:

Oficio de solicitud de registro de exención.

RESULTADO:

Oficio de autorización de registro de la exención.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Recaudación y Control de Cuotas de Recuperación en los Centros de Salud.

POLÍTICAS.

El Departamento de Control y Registro de Cuotas verificará a través de supervisiones que las políticas y procedimientos
para el manejo de las cuotas de recuperación y las exenciones por escasos recursos económicos se realicen conforme a
los lineamientos establecidos.
Las exenciones serán autorizadas por los Directores o Médicos Responsables de los Centros de Salud mediante un oficio
de autorización, el cual especificará las causas que dieron origen a las mismas, cada uno de los servicios que se exentan, el
costo unitario y el importe total de los mismos, tomando como base el nivel I del tabulador autorizado.
Los oficios relativos a las exenciones autorizadas se remitirán a la Dirección de Finanzas para su trámite de autorización
de registro.
Las solicitudes de autorización para el registro de las exenciones por escasos recursos económicos que se realicen se
solicitará a la Dirección de Finanzas dentro de los primeros 5 días del mes siguiente indicando en el oficio el mes al que
pertenece y el monto por exentar; en caso de no presentarse en el plazo establecido se realizará el reintegro
correspondiente.
Las solicitudes de autorización para la exención de servicios que pretendan otorgar durante las Jornadas Médicas,
Multidisciplinarias, Caravanas y Ferias de Salud en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto, deberán solicitarse ante la
Dirección de Finanzas, con minimo una semana de anticipación a la fecha del evento, indicando los servicios a exentar y
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lugar donde se llevará a cabo dicho evento; así como informar los servicios otorgados al Departamento de Control y
Registro de Cuotas.
Es responsabilidad de los Médicos y Pasantes en Servicio Social el número de servicios proporcionados y registrados en la
"Hoja Diaria del Medico", los cuales deberán coincidir con los recibos únicos de pago emitidos, los oficios de autorización
de las exenciones por escasos recursos económicos y con los reportes a los programas prioritarios de salud.
La documentación soporte para las solicitudes de registro de exenciones se conforma por:
I. Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.

Relación de Oficios de Autorización
Oficio original de Exención por Escasos Recursos Económicos dirigido al Director de Finanzas.

DESARROLLO:
PROCEDIMIENTO 4: Autorización del Registro de Exenciones de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias
del Instituto. 
NO. I UNIDAD ADMINISTRATIVA/ I	 ACTIVIDAD

PUESTO

Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria

2	 Director de Finanzas

6	 Responsable del Área de Recursos
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria

7	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas

Viene dei procedimiento "Recaudación y Control de Cuotas de
Recuperación en los Centros de Salud" operación No. 23.
Recibe instrucción, oficios originales de autorización de exención de pago
e Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos
(documentación soporte para la solicitud), así como, relación de oficios
de autorización de exención y oficio de solicitud de autorización de
registro de exenciones de pago, dirigido al Director de Finanzas del
Instituto de Salud del Estado de México, obtiene firma del Jefe de la
Jurisdicción Sanitaria y antefirma del Administrador, obtiene copia, anexa
al oficio original la relación de los oficios de autorización de exención de
pago, oficios originales de autorización de exención de pago,
documentación soporte y turna a la Dirección de Finanzas. Archiva copia
previo acuse de recibido.
Recibe oficio de solicitud original, relación de los oficios de autorización
de exención de pago, oficios originales de autorización de exención de
pago y documentación soporte, acusa de recibido y regresa, revisa, se
entera, registra y envía a la Subdirección de Administración de la
Beneficencia Pública.
Recibe oficio de solicitud original, relación de los oficios de autorización
de exención de pago", oficios originales de autorización de exención de
pago y documentación soporte, revisa, se entera y turna al Departamento
de Control y Registro de Cuotas para su respuesta.
Recibe oficio de solicitud original, relación de los oficios de autorización,
oficios originales de autorización de exención de pago y documentación
soporte, analiza y determina:
¿Están debidamente elaborados los oficios de autorización?
No están debidamente elaborados los oficios de autorización.
Realiza observaciones y devuelve en forma económica la documentación
al Responsable del Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción
Sanitaria involucrada para su corrección. Retiene oficio de solicitud de
registro de exención.

Recibe relación de los oficios de autorización, oficios originales de
autorización de exención de pago con observaciones, se entera, solventa
las observaciones en la relación de los oficios de autorización y oficios
originales de autorización de exención de pago y turna al Jefe del
Departamento de Control y Registro de Cuotas. Se conecta con la
operación No. 4.
Si están debidamente elaborados los oficios de autorización.
Elabora oficio de autorización de registro de la exención, en original y
copia dirigido al Jefe de la Jurisdicción Sanitaria involucrada, obtiene firma
del Director de Finanzas en el oficio y en la relación de oficios de
autorización y turna a la Jurisdicción correspondiente el oficio de
autorización de registro de exención junto con la relación de oficios de
autorización y originales de los oficios de autorización de exención.
Archiva previo acuse de recibido la copia del oficio de autorización de
registro de la exención y documentación soporte. 

3	 Subdirector de Administración de la
Beneficencia Pública

4	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas

5	 Jefe del Departamento de Control y
Registro de Cuotas



ACTIVIDADNO.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

8	 Jefe de la Jurisdicción Sanitaria 	 Recibe oficio de autorización de registro de la exención, relación de
oficios de autorización y oficios de autorización de exención, revisa, se
entera y envía al Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria.

9	 Responsable del Área de Recursos 	 Recibe oficio de autorización de registro de exenciones, relación de
Financieros de la Jurisdicción Sanitaria 	 oficios de autorización y oficios de autorización de exención, informa al

Coordinador o Administrador de la Coordinación Municipal y archiva
para su control. 
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D1AGRAMACIÓN:
PROCEDIMIENTO 4: Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en las Jurisdicciones Sanitarias del

Instituto.

Responsable del Área de
Recursos Financieros de
la Jurisdicción Sanitaria

Director de Finanzas
Subdirector de

Administración de N
Beneficencia Pública

Jefe del Departamento
de Control y Registro de

Cuotas
Jefe de la Jurisdicción

Sanitaria
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MEDICIÓN:

Indicador para medir la eficiencia en la autorización de registro de exenciones de Cuotas de Recuperación:

Página 183

No. mensual de oficios de autorización de
registro de exención de cuotas de recuperación. 
No. mensual de solicitudes de registro de
exención de cuotas de recuperación recibidas. 

X 100 =
% de autorización de registro de exenciones de
cuotas de recuperación en las jurisdicciones
Sanitarias. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

La relación de oficios de solicitud y el oficio de autorización se encuentran registrados y resguardados en los archivos del
Área de Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Concentrado Diario de Programas Exentos.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Concentrado Diario de Programas Exentos

1 JURPSLICCEW 2,FECHA

3 DESCRIPCSON DEL PROGRAMA CONSULTORIOS 5.TO . A, DE
SERLECIO S WCO STO	 —11 2 4 6 l'I /9

J=III

~~IIIIMI

~

ErnginMlillinn
1~~~
....~

°

.,-

7/TOTAL U II
&OBSERVACICLNEE

9/ELABORO w"'AUTORIZO

NOEIER E v FlR.I. '10./.1e.gt ' . , G M,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
CONCENTRADO DIARIO DE PROGRAMAS EXENTOS.

Objetivo: Realizar el registro diario de los servicios médico-asistenciales proporcionados en forma gratuita en los Centros de
Salud del Instituto.
Distribución y Destinatario: El formato se genera
Recursos Financieros de la Jurisdicción Sanitaria y la

en original y copia. El original se encuentra en los archivos del Área de
copia en los archivos del Departamento de Control y Registro de Cuotas. 

DESCRIPCIÓNNo CONCEPTO
1 JURISDICCIÓN: Anotar el nombre de la Jurisdicción que corresponda.
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n 2 FECHA: Indicar el día, mes y año en que se elabora el concentrado.

3 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA Determinar el nombre del programa al cual corresponde el servicio que
se otorgó.

4 CONSULTORIOS Escribir el número de consultorio que otorgó el servicio en el programa
que corresponda.

5 TOTAL DE SERVICIOS Indicar la cantidad total de los servicios proporcionados.

6 COSTO Anotar el importe de los servicios otorgados.

7 TOTAL Realizar la sumatoria del costo por servicios y anotar el resultado.

8 OBSERVACIONES: Asentar cualquier aclaración que se considere pertinente.

9 ELABORÓ Anotar el nombre y firma de la persona que elaboró el concentrado.

10 AUTORIZÓ Escribir el nombre] firma de la persona que avala la información.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONTROL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Julio /2011
Código:	 21 7B50000/05
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PROCEDIMIENTO 5: Reporte por Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

OBJETIVO:

Contribuir a través de la notificación a la recuperación del monto de cuotas de recuperación recaudado por la prestación de los
servicios médicos faltantes por robo o extravío de formas valoradas, mediante el reporte de las mismas.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos adscritos a las Jurisdicciones Sanitarias que tengan responsabilidad y autoridad para determinar
las acciones a realizar en caso de extravío o robo de formas valoradas y/o de los ingresos recaudados de las Jurisdicciones
Sanitarias del ISEM.

REFERENCIAS:
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Capítulo IV artículos
72 al 77. Gaceta del Gobierno, I I de septiembre de 1990, reformas y adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Xl, artículos 339 al 351. Gaceta del Gobierno, 9 de
marzo de 1999, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 2I7B10200 Unidad de Asuntos Jurídicos; 2I7B50010 - 2I7B50028 Jurisdicciones
Sanitarias. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:
Las Jurisdicciones Sanitarias son las unidades administrativas responsables de supervisar las actividades en el reporte de
robo o extravío de Formas Valoradas y/o efectivo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos deberá:

Recibir original del oficio y del Acta iniciada ante el Ministerio Público, así como copia del Acta Circunstanciada de Hechos
y proceder a dar trámite a la averiguación previa iniciada ante el Ministerio Público,

El Jefe de la Unidad de Contraloría Interna deberá:

Recibir original del oficio con Acta Circunstanciada de Hechos y Acta Informativa e iniciar indagatorias.

El Director o Administrador de la Unidad Aplicativa deberá:

Elaborar "Acta Circunstanciada de Hechos" en la que se constate, pormenorice y acredite documentalmente la cantidad
de folio(s) robados o extraviados de las formas valoradas, archivar provisionalmente y determinar su procedencia.
Elaborar Acta Administrativa en original y copia, manifestar haber efectuado la búsqueda exhaustiva de los documentos o
efectivo, recabar la firma del servidor público responsable del resguardo, de dos testigos de asistencia y del responsable de
la unidad administrativa y entregar copia al servidor público responsable.
Realizar oficio de entrega de Acta Administrativa y Acta iniciada ante el Ministerio Público a la Unidad de Asuntos
Jurídicos.
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Realizar oficio de entrega de Acta Circunstanciada de Hechos y Acta Informativa a la Unidad de Contraloría Interna.

El R sponsable del Control de Recursos y Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa deberá:

Acudir ante su jefe inmediato e informar sobre los hechos acontecidos cuando sufre el robo de los recursos provenientes
de cuotas de recuperación o extravío de formas valoradas.
Recibir copia del Acta Administrativa e iniciar ante el Oficial Conciliador el Acta Informativa correspondiente.
Iniciar Acta ante el Ministerio Público.

DEF NICIONES:

Uni
Act
trata
Act
para
hech

ad Aplicativa: Es la unidad médica o administrativa como célula básica de la estructura orgánica de una institución.
iniciada ante el Ministerio Público: Es la certificación o testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido.
o o pactado en oportunidad de cualquier circunstancia levantada ante un ministerio público.
Circunstanciada de Hechos: Es el testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido en cualquier circunstancia
ue surta efectos jurídicos, la cual deberá contener la fecha, el lugar donde sucedieron los hechos, la relación sucinta de los
s y la firma de más de dos testigos que presenciaron los hechos.

INS MOS:

letección de faltantes de recursos o extravío de formas valoradas.
cta Circunstanciada de Hechos.

RES LTADOS:
cta Ministerial remitida a la Unidad de Asuntos Jurídicos.
cta Informativa remitida a la Unidad de Contraloría Interna.

INT RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
rocedimiento inherente a sanciones de los servidores públicos de acuerdo a la Ley de Responsabilidades del Estado de
éxito y Municipios.
rocedimiento inherente al seguimiento a la averiguación iniciada en el Ministerio Público por robo de recursos
rovenientes de cuotas de recuperación.

POLI ICAS.
I Administrador de la Jurisdicción Sanitaria dará seguimiento en las instancias correspondientes sobre las causas de robo
e efectivo o extravío de formas valoradas, asimismo, informará periódicamente el estado que guardan hasta la resolución
la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.
os servidores públicos que hagan uso indebido del importe recaudado por concepto de cuotas de recuperación, se harán
reedores a las sanciones que establezcan las autoridades competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad

¡gente en la materia.
os titulares de Jurisdicción Sanitaria, los Administradores o, en su caso, los titulares del Área de Recursos Financieros que
etecten discrepancias o anomalías en el manejo, depósito o control de los ingresos recabados por cuotas de

r e cuperación, deberán levantar "Acta Administrativa" sobre los hechos y enviarla para conocimiento de la Unidad de
ontraloría Interna, de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Control y Registro de Cuotas del Instituto.

1 uando existan Recibos Únicos de Pago cancelados deberá plasmarse en ios mismos el motivo de la cancelación:
I	 La leyenda: "Pasa al folio 	 en caso de ser cobrado en otro folio.

La leyenda en el recibo siguiente si corresponde al mismo cobro.
Cancela y substituye anotando el número de folio cancelado.
solicitud de Recibos Únicos de Pago se realizará mediante los formatos "Requisición Interna de Recibos Oficiales' y
ontrol de Recibos Oficiales", al recibirlos el servidor público revisará que la cantidad y numero de folio asignado a los

r cibos sea congruente y cuando detecte algún folio faltante dentro de la serie entregada para utilizarse, de forma
i mediata deberá informar al Director o Administrador de la Unidad Aplicativa y solicitarle elabore un Acta

rcunstanciada de Hechos e inicie el procedimiento por extravío de formas valoradas.

DES RROLLO:
PR
	

EDIMIENTO 5: Reporte por Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

Responsable del Control de Recursos y 	 Detecta el robo de los recursos provenientes de cuotas de recuperación
Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa, 	 o extravío de formas valoradas de la revisión de los formatos Requisición

Interna de Recibos Oficiales y Control de Recibos Oficiales, acude ante
su jefe inmediato e informa sobre los hechos acontecidos. 

UNIDAD ADMIN1$TRATIVA/
PUESTO

ACTIVIDAD 1
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

ACTIVIDADNO.

Se entera, elabora original y copia del "Acta Circunstanciada de Hechos"
en la que se constate, pormenorice y acredite documentalmente la
cantidad de folio(s) robados o extraviados de las formas valoradas,
archiva provisionalmente y procede según corresponda:
¿Es robo de los recursos provenientes de cuotas de
recuperación o extravío de formas valoradas?

Es extravío de formas valoradas.
Levanta "Acta Administrativa" en original y copia, manifiesta bajo
protesta de decir verdad que fue efectuada la búsqueda exhaustiva,
recaba firma del Servidor Público responsable del resguardo, de dos
testigos de asistencia y del responsable de la unidad administrativa,
entrega copia al servidor público le solicita firma de recibo en el original

indica acuda con el Oficial Conciliador y archiva original previo acuse
de recibo.

Recibe copia del "Acta Administrativa", acusa de recibo en la original y
devuelve, archiva, acude ante el Oficial Conciliador, levanta y obtiene
"Acta Informativa" correspondiente y la entrega a su Jefe inmediato.
Se conecta con la operación No. 7.

Es robo de recursos provenientes de cuotas de recuperación.
Instruye al servidor público acuda ante el Ministerio Público y levante el
acta correspondiente.
Recibe la instrucción, acude a la Agencia del Ministerio Público
correspondiente, inicia denuncia penal, levanta y obtiene "Acta
Ministerial" y la entrega a su Jefe inmediato.
Recibe "Acta Ministerial" y/o "Acta Informativa" y determina:
¿La documentación recibida es por robo o extravío?
Es por robo.
Elabora en original y cuatro copias oficio de envío, anexa el original del
"Acta Ministerial" y "Acta Circunstanciada de Hechos" que extrae del
archivo y turna a la Unidad de Asuntos Jurídicos y distribuye copias para
conocimiento:

Primera copia del oficio.- Dirección de Finanzas y Planeación.
Segunda copia del oficio.- Subdirección de Administración de la
Beneficencia Pública.
Tercera copia del oficio.- Departamento de Control y Registro de
Cuotas.
Cuarta copia del oficio.- Unidad Administrativa, para control
interno.

Recibe original del oficio con "Acta Ministerial" y "Acta Circunstanciada
de Hechos" y procede a dar trámite a la averiguación previa iniciada ante
el Ministerio Público hasta su resolución.
Se conecta con el procedimiento inherente al seguimiento a la
averiguación iniciada ante el Ministerio Público por robo de
recursos provenientes de cuotas de recuperación.

Es por extravío.
Elabora en original y cuatro copias oficio de envío, anexa el original el
"Acta Administrativa" y "Acta Informativa" de la oficialía conciliadora y
turna a la Unidad de Contraloría Interna y distribuye copias:

Primera copia del oficio.- Dirección de Finanzas y Planeación.
Segunda copia del oficio.- Subdirección de Administración de la
Beneficencia Pública.
Tercera copia del oficio.- Departamento de Control y Registro de
Cuotas.
Cuarta copia del oficio.- Unidad Administrativa, para control
interno.

2	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

3	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

4	 Responsable del Control de Recursos y
Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa

9	 Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

10	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

5	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

6	 Responsable del Control de Recursos y
Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa

7	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

8	 Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

ACTIVIDAD

Jefe de la Unidad de Contraloría Interna	 Recibe original del oficio con Acta Circunstanciada de Hechos y Acta
Informativa e inicia indagatorias.
Se conecta con el procedimiento inherente a sanciones de los
servidores públicos de acuerdo a la Ley de Responsabilidades
del Estado de México y Municipios. 

DIA RAMACIÓN:

PR DCEDIMIENTO 5: Reporte por Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

de

Responsable del Control de Recursos y
Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa

Director o Administrador de la Unidad
Aplicativa

Jefe de N Unidad de Asuntos Jurídicos Jefe de la Unidad de Contraloria Intern

INIC/0 )

-

(D.

n

(	 FIN  3
MEDIC

Indicado
forma

No.

ÓN:

para medir la eficiencia en el reporte de robo de los recursos provenientes de cuotas
valoradas detectadas en las unidades aplicativas:

mensual de actas ministeriales iniciadas.

de recuperación o extravío

iniciadas reportadas
para su seguimiento.

No.
provenientes

mensual	 de	 detecciones	 de	 robo	 de	 los	 recursos	 X 100 =	 % actas ministeriales
de cuotas de recuperación.	 y turnadas
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No. mensual de actas informativas levantadas.
No. mensual de detecciones de extravío de formas valoradas. 	 X 100 =	 % actas administrativas levantadas y

turnadas para su seguimiento.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

El robo de los recursos provenientes de cuotas de recuperación o extravío de formas valoradas detectados en la unidad
aplicativa, quedan registrados en el Acta Circunstanciada de Hechos y Acta Administrativa las cuales son turnadas para
su seguimiento a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Unidad de la Contraloría Interna junto con el Acta Ministerial y Acta
Informativa respectivamente.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Requisición Interna de Recibos Oficiales.
Control de Recibos Oficiales.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

REQUISICION INTERNA DE RECIBOS OFICIALES

JURI5DICLtON SANITARIA	 I i	 ) FECHA (2)
rCOGRDINACION MUNICIPAL(]!

CANTIDAD
SOLICITADA írli

DESORIPCIARTICULO
15i

CANTIDAD
SURTIDA iti

FOLIOS SURTIDOS
DEL 171 AL (8i,

ADMINI	 • • DOR D	 LR
COORDINACION (9i

ADMINISTRADOR DE LA
JURISDICCION (10i

RESPONSABLE DEL ALMACEN
(11)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y ARMA NOMBRE Y FIRMA

217B340{10-092-08.
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INSWRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: REQUISICIÓN INTERNA DE RECIBOS OFICIALES
Objativo: Realizar el control interno en el suministro de los recibos oficiales.
Distribución
Coo -dinación

y Destinatario: El formato se genera
Municipal y la copia en los archivos de

en original y copia.	 El original se conserva en los archivos de la
la Jurisdicción Sanitaria.

DESCRIPCIÓNNo CONCEPTO
I JURISDICCIÓN Anotar el nombre de la Jurisdicción que elabora la requisición.

2 FECHA Indicar el día, mes y año en que se elabora la requisición.

3 COORDINACIÓN MUNICIPAL Anotar el nombre de la Coordinación Municipal correspondiente.

4 CANTIDAD SOLICITADA Indicar el número de recibos solicitados.

5 DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO Especificar el tipo de recibos oficiales solicitados.

6 CANTIDAD SURTIDA Registrar el número de recibos surtidos por el Almacén.

7 DEL Especificar el número de folio de inicio de los recibos surtidos.

8 AL Escribir el número de folio de término de los recibos surtidos.

9 ADMINISTRADOR
COORDINACIÓN

Anotar el nombre y firma del Administrador de la Coordinación
Municipal.

10 ADMINISTRADOR
JURISDICCIÓN

Registrar el nombre y firma del Administrador de la Jurisdicción.

1	 I RESPONSABLE DEL ALMACÉN Anotar el nombre y firma del respizinsable del Almacérijurisdiccional. 

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Cont ol de Recibos Oficiales

JURISD CCIÓN: (I)

FECHA DE CORTE: DEL (2) AL

--1

DE

SERVICIO (3)
EXISTENCIA ANTERIOR (4) RECIBIDOS

PERIODO
EN

AL

(5)
EL

CANTIDAD DEL

UTILIZADOS
PERIODO

AL

EN
(6)

EL

CANTIDAD DEL

EXISTENCIAS

AL

(7)

CANTIDADDEL AL CANTIDAD DEL

RECIBOS
CANCE LADOS:

(3)

RESPONSABLE DEL ÁREA DE CAJA 9) ADMINISTRADOR (10)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
217830000-093-I
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONTROL DE RECIBOS OFICIALES
Objetivo: Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación, tanto
a nivel central como en las Jurisdicciones Sanitarias del Instituto.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original
Coordinación Municipal y la copia en los archivos de la jurisdicción Sanitaria.

se conserva en los archivos de la

DESCRIPCIÓNNo. CONCEPTO
JURISDICCIÓN Escribir el nombre de la Jurisdicción que recibe la información.

2 FECHA DE CORTE DEL: Indicar el día de inicio, día de término y mes correspondiente al corte.

3 SERVICIO Anotar el tipo de servicio para el que son requeridos.

4

5

EXISTENCIA ANTERIOR Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos.

RECIBIDOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
obtenidos en el período.

6 UTILIZADOS EN EL PERÍODO Indicar el número de folio inicial, el folio final y la cantidad de recibos
utilizados en el período.

7 EXISTENCIAS Escribir el número de folio inicial, final y el total de recibos existentes de
existencias al momento del corte de la información.

8 RECIBOS CANCELADOS Escribir el total de recibos que se cancelaron en el período.

[lo

9 RESPONSABLE DEL ÁREA DE
CAJA

Anotar el nombre y firma del Responsable del Área de Caja.

ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONTROL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Julio /201

 1
Código:	 2 I 7B50000
Pa•ina	 IX

SIMBOLOGÍA

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad
administrativa que tiene relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de
representación, fueron en consideración a la simbología siguiente:

INICIO O FINAL DEL
PROCESO

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el
principio de un procedimiento se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso, cuando se
termine la secuencia de operaciones, se escribirá la palabra FIN.       



CONECTOR DE
OPERACIÓNo

L NEA CONTÍNUA

DECISIÓNo
F ERA DE FLUJO

OPERACIÓN

ONECTOR DE
CEDIMIENTOSPR

CO ECTOR DE HOJA
N UN MISMO

PR CEDIMIENTO•
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Muestra las principales fases del procedimiento, empleándose cuando el material, formato o
la propia acción cambian o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo
procedimiento.

La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales que se están
realizando en el área; su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña
punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier
símbolo empleado.

Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no,
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o participación ya no
es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo para finalizar su
intervención en el procedimiento.

Representa la realización de una operación o actividad relativa a un procedimiento y se anota
dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso de manera
sintetizada.

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la continuación de otro(s), es
importante anotar dentro del símbolo el nombre del procedimiento del cual se deriva o
hacia dónde va.

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene para fines de
control se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando con la
"A" y continuando con la secuencia del mismo.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
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PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.
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En te contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resu dos de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna para garantizar la estabilidad de las instituciones que han
dem strado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La s lidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
ema adas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instr mentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad.

El p esente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de los Hospitales del
Insti uto de Salud del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y
com nicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la
orga ización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este
orga ismo auxiliar del Ejecutivo Estatal.

Este documento contribuye a la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
imp stergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de
resp•nsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.

Co fundamento en el artículo 293, fracción IV del Reglamento de Salud del Estado de México, el H. Consejo Interno del
Inst uto de Salud del Estado de México, en sesión ordinaria número 	 174	 mediante el acuerdo	 1_51 174 1 013 
apr bó el presente "Manual de Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación en Hospitales del
ISE " el cual contiene la información referente a objetivo general, identificación e interacción de procesos, relación de
pro esos y procedimientos y descripción de los procedimientos.

FECHA DE ACUERDO NÚMERO DE ACUERDO

17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 1SE/174/013

LIC. ANTONIO SALOMON NAIME ATALA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO INTERNO DEL ISEM
(RÚBRICA)

Edición: Cuarta

OBJETIVO GENERAL

Me orar la calidad y eficiencia de los procedimientos administrativos que realizan los hospitales del Instituto para el control de
los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación, para facilitar el desarrollo del trabajo a través de acciones
lóg cas y secuenciales que permitan atender con eficacia y eficiencia a la población abierta en la entidad.
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS

Mapa de Procesos

Cnrrainirariim rnn al l lcuarin

Demanda de servicio
médico con cuota de

recuperación o exención
de pago en los Hospitales

del ISEM.

Cuotas de Recuperación de
Hospitales	 del	 ISEM
recaudadas, controladas e
informadas.

Ingresos por	 servicios	 de
salud	 y	 cuotas	 de
recuperación conciliados.

Cuotas de recuperación por
servicio	 médico exentas	 de
pago con autorización.

Cuotas de Recuperación por
servicios	 subrogados	 de
atención	 médica, hospitalaria
y paramédica.

Hosp i tales del
ISEM

Formas	 valoradas
extraviadas o robadas
reportadas.

Efectivo extraviado o
robado reportado.

Procesos
Adjetivos

Administración de
Recursos Humanos

Administración de
Recursos

Materiales y
Servicios
n nera!es

Administración de
Recursos

Financieros

Administración y
Equipamiento
Tecnológico
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso I:

Control de Cuotas de Recuperación en Hospitales del Instituto de Salud dei Estado de México: De la demanda de
servicios médicos asistenciales de. población abierta, a la determinación, control, conciliación, exención y cobro de las cuotas de
recuperación en los diferentes servicios que prestan las unidades medicas del Instituto de Salud del Estado de México.
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Pr edimientos:

Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del ISEM.
Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en Hospitales del ISEM.
Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del ISEM.
Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.
Conciliación de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM
Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

Pr ceso 2:

Rep I rte por robo o extravío de formas valoradas y lo robo de efectivo: De la demanda de servicios médicos
asisc nciales de población abierta, a la determinación, control, conciliación, exención y cobro de las cuotas de recuperación en
los I iferentes servicios que prestan las unidades médicas del Instituto de Salud del Estado de México.

Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.
Cobro de Servicios Subrogados de Atención Médica, Hospitalaria y Paramédica en Hospitales del ISEM.

lEdición:  Cuarta
ANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE 	 ; Fecha: Agosto 2011

RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM	 I Código_ 217831300
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
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PR•CEDIMIENTO I: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del
ISE

o ETIVO:

Mej•rar la recaudación de los ingresos que percibe el Instituto, mediante la determinación y el control de !as cuotas de
rec iperación y su recepción en el área de Urgencias de los hospitales bajo su adscripción.

AL ANCE:

Apl ca a los servidores públicos y personal del área de urgencias de los hospitales del Instituto de Salud del Estado de México,
qu: tengan a su cargo y responsabilidad el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de urgencias.

RE ERENCIAS:

Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título I, Capítulo IV, Artículo 2.7, fracción V. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero. Capítulo 1, Articulo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto,
Articulo 15, Título Décimo sexto, Capítulo 1, Artículo 293, fracción XVI, Artículo 296, fracción XVI, Artículo 308, fracción
II. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII: Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 217850000 Dirección de Servicios de Salud; 217E350029-2171350053 Hospitales Generales. Gaceta
del Gobierno, 29 de junio de 2005.
Acuerdo de coordinación para establecer las bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno. 20 de
agosto de 1996, reformas y adiciones.
Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-1995).

ESPONSABILIDADES:

1 Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de diseñar, establecer y mantener
ctualizado el sistema de cuotas de recuperación, vigilando que las unidades aplicativas acaten las disposiciones, políticas y
emás normas vigentes establecidas en la materia, a efecto de eficientar los mecanismos de recaudación.
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El Director del Hospital deberá:
Recibir la documentación que requiera autorización, así como revisar y, en su caso autorizar la exención del pago o
indicar efectuar una reclasificación.

GACE TA

El Responsable del área Médica del Servicio de Urgencias deberá:
Recibir y atender al paciente que presente y solicite una urgencia médica, registrándolo en el formato "Consulta de
Urgencias", anotar cada uno de los servicios proporcionados al paciente, integrar expediente y archivar.
Determinar, después de haber brindado atención médica de urgencias, si el paciente puede ser dado de alta o requiere ser
hospitalizado.

Turnar el expediente clínico al área de hospitalización y remitir al paciente, cuando éste requiera ser hospitalizado.
Turnar el expediente clínico al área de caja y solicitar al usuario realice el pago correspondiente a los servicios
proporcionados.

Recibir al paciente con su ficha de consulta, proporcionar atención médica y extender receta médica con las indicaciones
necesarias para su tratamiento.
Verificar el "Recibo Único de Pago" o "Recibo de Exención" del paciente, e indicarle que lo presente en el área de
vigilancia.

El Responsable del área de Recepción del Servicio de Urgencias deberá:
Recibir al paciente, grave o ambulatorio y efectuar su registro en la "Libreta de Control de Ingresos".
Ingresar al paciente inmediatamente cuando sea de gravedad, requisitando el formato "Consulta de Urgencias" y
entregarlo al área médica.

Elaborar y entregar al paciente ambulatorio "Ficha de Consulta" indicándole que acuda al área médica donde será
atendido. Cuando el paciente no goce de los beneficios de un programa prioritario, indicarle que acuda a pagar a la caja el
servicio solicitado.

El Responsable del área Trabajo Social deberá:
Atender al paciente, requisitar el formato "Estudio Socioeconómico", así como el formato "Pase de salida, obtener firma
del usuario, recabar firma del titular del área de Trabajo Social y turnar la documentación a la Dirección del Hospital para
su autorización.

Indicar en el formato "Pase de Salida" cuando proceda la exención o reclasificación y entregarlo al usuario, indicándole
acudir al área de Caja para obtener el sello correspondiente.
Archivar para control interno copia de los formatos "Pase de Salida" y el "Estudio Socioeconómico".

El Responsable del área de Caja del Hospital deberá:
Atender al usuario y con base al expediente clínico del paciente determinar la cuota de recuperación por los servicios
proporcionados.
Recibir el importe de las cuotas de recuperación por servicios prestados, emitir el "Recibo Único de Pago" en original y
dos copias; entregar el original al usuario y archiva las copias para control interno.
Recibir el original del "Pase de Salida", revisar que esté debidamente validado, elaborar el "Recibo de Exención", recabar
firma del usuario, anotar el número de folio del "Recibo de Exención" en el "Pase de Salida", entregar el original del recibo
de exención al usuario e indicarle que acuda al área médica para su atención.

El Responsable del área de Vigilancia deberá:
Recibir el original del "Recibo Único de Pago" o "Recibo de Exención" y "Recibo Único de Pago", efectuar su registro en
el "Libro de Control" anotando nombre del paciente, número de folio, importe y servicios proporcionados, devolver el
recibo y permitir el egreso del usuario.

DEFINICIONES:

Cuotas de recuperación: Son los dineros que debe pagar la población abierta por la prestación de los servicios de salud en
lo no cubierto con subsidios a la demanda, según como se establezca en el contrato de prestación de servicios de salud que
para el evento suscriba el ente territorial con la institución prestadora de servicios.
Servicio de Urgencias: Servicio médico de primer contacto que otorga una institución médica para los derechohabientes o
población abierta que requieran atención repentinamente.
Hospitalización: Es el internamiento continuo de un paciente, por un tiempo superior a 24 horas, en calidad de paciente
residente en un hospital.
Unidad médica: Establecimiento fisico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya
complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población.
Urgencia: Alteración de la integridad física o mental de una persona causada por trauma o por enfermedad de cualquier
origen que genere una demanda de atención médica inmediata y efectiva, tendiente a disminuir los riesgos de invalidez y
muerte.
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Pa lente Grave: Es un paciente cuya enfermedad o condición representa una amenaza potencial para su vida.
Pa lente Ambulatorio: Enfermo que está en capacidad de acudir por su propio pie a las consultas médicas y que no cuenta
co médico, ni unidad hospitalaria definida.
Pr grama Prioritario de Salud: Conjunto de acciones que ofrece el gobierno con el objetivo de mejorar las condiciones
de alud de la población, por lo que un programa de salud es un instrumento para operacionalizar.las políticas de salud a
tra és de la planeación, ejecución y evaluación de acciones de promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la salud.

Ex nción de Pago: Refiere a la persona física o moral que, legal o normalmente, tiene la calidad de causante, pero que no
es obligado a enterar el crédito tributario por encontrarse en condiciones de privilegio o franquicias. A través de la
ex: nción, lo que se persigue es otorgar a determinadas personas un beneficio económico.

IN UMOS:

Paciente.

R SULTADOS:

Determinación y cobro de cuotas de recuperación adecuados.

1 TERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del ISEM.
Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

P • LÍTICAS:

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud, es la única unidad adminstrativa con atribuciones para normar el Sistema
Estatal de Cuotas de Recuperación y facultada para emitir disposiciones de operación a través de circulares.
Los pacientes graves que ingresen al servicio de urgencias recibirán la atención médica en forma inmediata y el médico
responsable efectuará el registro médico en los controles correspondientes.
El ingreso de pacientes al servicio de urgencias será registrado por el Área de Recepción en el "Libro de Control del
Servicio de Urgencias", el cual deberá estar debidamente prefoliado.
El Área de Urgencias verificará el uso, resguardo y control de los documentos que se generen por la prestación de los
servicios.
El Área de Urgencias abrirá expediente a los pacientes que permanezcan en el servicio por más de 24 horas o que sean
canalizados para su atención al área de hospitalización, debiendo integrar los documentos comprobatorios de los estudios
y servicios realizados para ser considerados en la cuenta global.
En los casos en que no se haya proporcionado el servicio por causas imputables a los hospitales del Organismo, se
procederá al reembolso de la respectiva cuota de recuperación siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

El reembolso se deberá efectuar el mismo día en que el usuario realizó la aportación de la cuota de recuperación.
El cajero receptor del pago, recabará firma del Jefe de Servicio del área médica exponiendo el porqué no se otorgó el
servicio solicitado por el paciente, lo cual se deberá describir al reverso del recibo único de pago y proceder a su
cancelación también al reverso del mismo.

3. El cajero deberá firmar al reverso del recibo único de pago en su carácter de receptor del pago de referencia,
acompañado por la validación de su jefe inmediato, así como de la autorización del Jefe de Recursos Financieros o
Administrador.

ESARROLLO:
rocedimiento	 I:	 Determinación	 y	 Control	 de	 Cuotas	 de	 Recuperación	 del	 Servicio	 de

Urgencias en Hospitales del ISEM.
1E o. Res. onsable Actividad

Responsable del Área de Recepción Recibe al usuario, registra el ingreso en el "Libro de Control" y determina: ¿Es
del Servicio de Urgencias paciente grave o ambulatorio?

2 Responsable del Área de Recepción Es paciente grave.
del Servicio de Urgencias Lo ingresa al servicio de urgencias, proporciona atención médica inmediata,

requisita en original el formato "Consulta de Urgencias" y la entrega al área
Médica.

3 Responsable del Área Médica del Recibe formato "Consulta de Urgencias", anota cada uno de los servicios
Servicio de Urgencias proporcionados al paciente, integra expediente, archiva y determina: ¿El paciente

requiere hospitalización o será dado de alta?	 J
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4	 Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

5	 Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

6	 Responsable del Área de Recepción
del Servicio de Urgencias

7	 Responsable del Área de Recepción
del Servicio de Urgencias

8	 Usuario/ Paciente

9	 Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

l 0	 Usuario/ Paciente

I I	 Responsable del Área de Recepción
del Servido de Urgencias

12	 Usuario/ Paciente

13	 Responsable del Área de Caja

14	 Usuario/ Paciente

15	 Usuario/ Paciente

16	 Responsable del Área de Caja

17	 Usuario/ Paciente

18	 Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

19	 Usuario/ Paciente

20	 Responsable del Área de Vigilancia

21	 Usuario/ Paciente

22	 Usuario/ Paciente

23	 Responsable del Área de Trabajo
Social

24	 Director del Hospital

25	 Responsable del Área de Trabajo
Social

El paciente requiere hospitalización.
Turna el expediente clínico y remite al paciente al área de hospitalización.
Se conecta con el procedimiento No. 4 "Determinación y Control de Cuotas de
Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del ISEM".

El paciente será dado de alta.
Turna el expediente al área de Caja y solicita al usuario realice el pago
correspondiente. Se conecta con la operación No. 13.
Es paciente ambulatorio.
Requisita original y copia del formato "Consulta de Urgencias", analiza Y
determina: ¿Está integrado a un Programa Prioritario de Salud?

Si está integrado a un Programa Prioritario de Salud.
Elabora "Ficha de Consulta" y la entrega al usuario indicándole que acuda al área
Médica.
Recibe "Ficha de Consulta" y se presenta en el área Médica para su atención.

Recibe al usuario, solicita "Ficha de Consulta", lo examina, elabora "Receta
Médica" en original y la entrega al paciente. Archiva la "Ficha de Consulta".

Recibe "Receta Médica", e indicaciones, y se retira.

No está integrado a un Programa Prioritario de Salud.
Elabora "Ficha de Consulta" y la entrega al usuario indicándole acuda al área de
Caja.

Recibe "Ficha de Consulta", atiende indicaciones y se presenta en el área de
Caja.
Atiende al usuario, recibe expediente clínico del paciente, revisa el formato
"Consulta de Urgencias" o ficha de consulta, determina la cuota de recuperación
por los servicios proporcionados con base al tabulador autorizado y la zona
económica que corresponda e informa al usuario el importe correspondiente.

Se entera de la cuota de recuperación a cubrir y determina: ¿Cuenta con
recursos para cubrir el pago?

Si cuenta con los recursos para cubrir el pago.
Realiza el pago en el área de Caja del Servicio de Urgencias.
Recibe el importe de la cuota de recuperación en efectivo o pago electrónico,
emite "Recibo Único de Pago" en original y dos copias, entrega original al
usuario y archiva las copias para su control.
Se conecta con el procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación".

Recibe original del "Recibo Único de Pago", acude al área Médica y lo entrega.

Recibe al usuario y "Recibo Único de Pago", verifica el pago, lo devuelve e indica
presentarlo en el área de Vigilancia.

Obtiene "Recibo Único de Pago", acude al Área de Vigilancia y lo muestra.

Recibe original del "Recibo Único de Pago", revisa, permite el egreso del
paciente y devuelve el recibo al usuario.

Recibe original del "Recibo Único de Pago" y se retira.

No cuenta con los recursos para cubrir el pago.
Acude al área de Trabajo Social y solicita atención.

Atiende al usuario, requisita original del formato "Estudio Socioeconómico" y
original y copia del formato "Pase de Salida", obtiene firma del usuario, recaba
firma del titular del área de Trabajo Social y turna la documentación a la
Dirección del Hospital para su autorización.
Recibe documentación, revisa y, en su caso, autoriza la exención o indica
efectuar la reclasificación y devuelve documentación al área de Trabajo Social.
Recibe los formatos "Estudio Socioeconómico" y "Pase de Salida" en original y
copia y determina: ¿Es exención del pago o reclasificación? 
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2.	 Responsable del Área de Trabajo
Social

Usuario/ Paciente

Responsable del Área de Caja

Usuario/ Paciente

Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

31	 Usuario/ Paciente

Responsable del Área de
Vigilancia

33	 Usuario/ Paciente

34	 Responsable del Área de Trabajo
Social

35	 Usuario/ Paciente

36	 Responsable del Área de Caja

37	 Usuario/ Paciente

38	 Responsable del Área Médica del
Servicio de Urgencias

39	 Usuario/ Paciente

40	 Responsable del Área de Vigilancia

41	 Usuario/ Paciente

Es exención del pago.
Indica en el formato "Pase de Salida" que procede la exención y entrega el
original del "Pase de Salida" al usuario, indicándole acuda al área de Caja, archiva
para su control la copia del "Pase de Salida" y el "Estudio Socioeconómico".
Recibe original del "Pase de Salida", acude al área de Caja y solicita "Recibo de
Exención".
Recibe original del "Pase de Salida", revisa que esté debidamente validado,
elabora "Recibo de Exención" en original y dos copias, recaba firma de
conformidad del usuario en el original y en las copias del recibo, anota el número
de folio del "Recibo de Exención" en el "Pase de Salida" y lo entrega al usuario
indicándole pasar al área Médica. Archiva para su control las copias del recibo y
el original del "Pase de Salida".
Se conecta con el procedimiento No.5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".
Recibe original del "Recibo de Exención" y lo presenta al responsable del área
Médica.

Recibe "Recibo de Exención", revisa información, lo entrega al usuario/paciente,
indicándole que debe presentar el recibo en el área de Vigilancia.
Recibe el "Recibo de Exención", en su caso, recoge al paciente, atiende
indicaciones y acude al área de Vigilancia.
Recibe original del "Recibo de Exención", efectúa el registro en el "Libro de
Control" anotando nombre del paciente, número de folio, importe y servicios
proporcionados, devuelve el recibo y permite el egreso del usuario.

Recibe original del "Recibo de Exención" y se retira.

Es reclasificación del pago.
Requislta original y copia del formato "Pase de Salida" especificando el nivel a
considerar para cubrir la cuota de recuperación, entrega original al usuario
indicándole acuda al área de Caja. Archiva para su control la copia del "Pase de
Salida" y del "Estudio Socioeconómico".
Recibe original del "Pase de Salida" y entrega en el área de Caja.

Recibe original del "Pase de Salida", revisa que se encuentre debidamente
validado y requisitado, determina el importe con base en el nivel autorizado,
emite original y dos copias del "Recibo Único de Pago", anota el número de folio
del recibo en el "Pase de Salida-, recaba firma de conformidad del
usuario/paciente en el original y copias del "Recibo Único de Pago", obtiene
importe por cuota de recuperación, entrega original del recibo al
usuario/paciente y le indica pasar al área Médica. Archiva para su control las
copias del "Recibo Único de Pago" y el original del "Pase de Salida".
Se conecta con el procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación".
Recibe original del "Recibo Único de Pago", acude y lo presenta al área Médica
para el cotejo correspondiente.

Recibe "Recibo Único de Pago", verifica el pago, lo devuelve al usuario/paciente,
le indica, en su caso, que puede llevarse a su paciente presentando su recibo en
el área de Vigilancia.
Obtiene "Recibo Único de Pago", atiende indicaciones y acude al área de
Vigilancia.
Recibe original del "Recibo Único de Pago", revisa, efectúa el registro en el
"Libro de Control" anotando nombre del paciente, número de folio del "Recibo
Único de Pago", importe y servicios proporcionados y permite el egreso del I
usuario.
Recibe original del "Recibo Único de Pago" y se retira.

DEL OOSIC RNO Página 201
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DIAGRAMACIÓN:

Procedimiento I: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del ISEM.

Responsable del Area 	 Responsable del Área
Responsable del Área : Responsable del Área

de Recepción de	 Médica del Servicio de	 Usuario! Paciente
de Caja	 de Vigilancia

Urgencias	 Urgencias

INICIO

de Cuotas de Recuperacior

•

Dé eccor del Hospital j
Responsable del Área

de Trabajo Social
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Írocedimiento 1: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del ISEM.

Responsable del Área	 : Responsable del Área
de Recepcion de 	 l Médica del Servicio de	 Usuario/ Paciente

Urgencias	 :	 Urgencias
Director del Hospital

Responsable del Área	 Responsable del Área	 Responsable del Área
de Caja	 de Vigilancia 	 de Trabajo Social
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Procedimiento I: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del ISEM.
.	 •

Responsable del Área 	 Responsable del Área
de Recepción de	 Medica del Servicio de	 Usuario/ Paciente

Urgencias	 Urgencias

Responsable del Área

de Caja
Responsable del Área de Responsable del Área de

V igilancia	 ;	 Trabajo Social
Director de! Hospital
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rocedimiento 1: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Urgencias en Hospitales del ISEM.

Responsable del Área 	 Responsable del Área

de Recepción de	 Médica del Servicio de

Urgencias	 Urgencias

Usuario/ Paciente
Responsable del Área 	 Responsable del Área . Responsable del Área	 Director del

de Casa	 de Vigilancia	 de Trabajo Social 	 Hospital
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M DICIÓN:

In icador para medir la capacidad de respuesta en el cobro por concepto de cuotas de recuperación en el Servicio de
Ur:encias en Hospitales del ISEM.

Número mensual de cobros por concepto de cuotas
de recuperación realizados en el Servicio de

Urgencias 

Número mensual de solicitudes de atención
recibidas en el Servicio de Urgencias

R • istro de evidencias:

X 100 =	 Porcentaje de ingreso mensual obtenido
por concepto de Cuotas de Recuperación
del Servicio de Urgencias en Hospitales del
ISEM.

La atención que se proporciona al usuario/paciente en el servicio de Urgencias del Hospital queda registrada en el Libro
de Control respectivo.
El importe o cuota de recuperación por la atención de una urgencia médica queda registrada en el formato "Recibo
Único de Pago" que se entrega al usuario/paciente.
El formato de "Estudio Socioeconómico" y el "Recibo de Exención" se requisita cuando el usuario/paciente no cuenta
con recursos económicos para el pago de la cuota de recuperación y se archiva en el área de Trabajo Social.

F • RMATOS E INSTRUCTIVOS:
Recibo Único de Pago.
Estudio Socioeconómico.
Pase de Salida.
Recibo de Exención.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Recibo Unico de Pago	 1/FOLIO:

POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS:
10/ CLAVE DEL SERVICIO 11/ DESCRIPC/ON

—r
12/ CANTIDAD 13/ IMPORTE

15/ CANTIDAD CON LETRA:
14/ TOTAL: $

16/ SELLO	 17/ CAJERO	 18/ CLAVE DE LA UNIDAD APLICATIVA

NOMBRE Y FIRMA DEL CAJERO
21783009e-01411

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Recibo Único de Pago"

2 I 7620000-0 I 3-07
OBJETIVO: Mantener un registro del número de servicios otorgados a los usuarios en el Servicio de Urgencias de los
Hospitales del Instituto, así como el costo de los mismos, con el fin de realizar su control y comprobación ante las
autoridades competentes.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias. El original se entrega al usuario/
paciente, la primer copia para el Departamento de Control y Registro de Cuotas, segunda copia se archivan para control
interno.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I FOLIO: Registrar el	 número	 consecutivo correspondiente al 	 formato,	 de acuerdo	 al
control que de ellos se realice.

2 UNIDAD APLICATIVA: Anotar el nombre oficial de la unidad aplicativa en la que se re. 	 isita el formato.
3 FECHA: Indicar el día, mes y año en que se elabora el recibo.
4 RECIBIMOS DE: Escribir el nombre completo del paciente, iniciando por apellido paterno, materno

y nombre(s).
5 No. EXPEDIENTE: Anotar el número del expediente que le fue asignado y con el que se identifica al

iaciente.
6 CON R.F.C.: Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del paciente si no cuenta con este la

leyenda no aplica
7 CUOTA: Registrar el nivel del tabulador sobre el cual se cobrará la cuota de recuperación al

paciente.	
Anotar el lugar de residencia del paciente: calle, número exterior, interior, colonia,
zona y código postal, población y municipio. 
Especificar el tipo de atención proporcionada al Paciente en el Hospital.

8 CON DOMICILIO:

9 TIPO DE ATENCIÓN:
10 CLAVE DEL SERVICIO Anotar el número de identificación que corresponda a cada uno de los servicios

proporcionados.
Especificar cada uno de los servicios proporcionados al paciente, con relación a las
claves anotadas en el punto anterior. 
Anotar el número de los servicios proporcionados al usuario, porcada concepto. 
Indicar el monto a cubrir por cada uno de los servicios proporcionados al paciente.
Realizar	 y	 anotar	 el	 resultado	 de	 la	 sumatoria	 de	 los	 diferentes	 importes
registrados en el concepto No. 1 3.
Anotar con letra el resultado total de la sumatoria de los diferentes importes
registrados en el concepto No. 13.

1	 I DESCRIPCION

12 CANTIDAD
13 IMPORTE
14 TOTAL

15 CANTIDAD CON LETRA

16 SELLO Colocar el sello de la unidad aplicativa que realiza el cobro de la cuota.
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NOMBRE Y FIRMA DEL
CAJERO

Escribir el nombre completo y firma del cajero responsable que realiza el cobro.

1 CLAVE DE LA UNIDAD
APLICATIVA

Anotar la clave oficial asignada a la unidad aplicativa para su identificación.

r •
-	 GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO

Estudio Socioeconómico
( 1 (UNIDAD MEDICA. (2 /EXPEDIENTE:

_L_
( 3 (SERVICIO: ( 4 )FECHA DEL ESTUDIO: ( 6 iNo. CAMA:

( 6 )FECIIA DE INGRESO: I( 7 )VIGENCIA- (8 (NIVEL DE PAGO

( 9 )DIAGNOSTICO MEDICO: ( 10 )CASO LEGAL.

SI EL	 NO

DATOS DEL PACIENTE
( 11 )NOMBRE ( 12 /EDAD ( 13 )0CGRACIO

k 14 /DOMICILIO ( /5 (TELÉFONO

( 16 )LUGAR DE NACIMIENTO: (17 )FECHA DE NACIMIENTO ( 18 /ESCOLARIDAD:

( 19 (ESTADO CIVIL: (S )CUENTA CON SEGURIDAD SOCIAL: 	 HNO	 SI
[ESPECIFIQUE

( 21 (RESPONSABLE DEL PACIENTE: ( 22 (PARENTESCO.

( 23 (IDENTIFICACIÓN QUE PRESENTA: ( 24 (No. DE FOLIO IDENTIFICA/ION.

(25 /DOMICILIO DEL RESPONSABLE: i ( 26 )TEEFONO.

( 27 )1. ESTRUCTURA FAMILIAR
MARQUE SOLO UNA OPCIÓN

No. DE PERSONAS	 !	 CALIFICACIÓN OBSERVACIONES
CALIFICACIÓN
ASPECTO "1"

DE 1 A 2 INTEGRANTES 	 10
lDE 3 A 4 INTEGRANTES 	 8

DE 5A 6 INTEGRANTES 	 1	 7
DE 7 A 8 INTEGRANTES 6

DE 9 0 MAS INTEGRANTES 5
DE 1 A 2 INTEGRANTES MAYORES 60 AÑOS 2
INDIGENTE O ABANDONADO 1

( 28 (MOTIVO DEL ESTUDIO

( 29 ASPECTOS INDIVIDUALES DEL
PACIENTE

( 30 (DINÁMICA
FAMILIAR

( 31

II.	 INGRESO FAMILIAR MENSUAL
MARQUE SOLO UNA OPCIÓN

INGRESOS CALIFICACIÓN SALARIO MÍNIMO DE LA REGIÓN (28)
•	 as,/	 /./a	 •

•••	 •I	 •
4-

(ENTRE)

CALIFICACIÓN
ASPECTO "2"

INGRESO TOTAL
DE 2 SALARIOS MINIMOS 5 (DIAS DEL MES)

INGRESO DIARIO
30

DE 3 SALARIOSMINIMOS 6
DE 4 SALARIOS MINIMOS 8 (entre)SAL. MIN.

(igual)No. DE SAL.
DE 5 0 MAS SALARIOS MINIMOS 10

217820000029-06
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NOMBRE Y F IRMA	 NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
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Hl.	 TIPO DE VIVIENDA
MARQUE SOLO UNA OPCIÓN 	 ( 32 )

CALIFICACIONES(331CALIFICACION SUMA DE
SIN VIVIENDA. CHOZA 1 CALIFICACIÓN ASPECTO	 CALIFICACION
RENTADA 2 ASPECTO "3" 1PRESTADA 3
INTERES SOCIAL 4 2
PROPIA DE TEJA Y ADOBE 5
PROPIA DE CONCRETO TECHO DE LAM 6 I- 3
PROPIA SIN ACABADOS 8
PROPIA CON ACABADOS 10 TOTAL

De acuerdo a la sumatoria de calificaciones se asigna el nivel (CLASIFICACIÓN) de acuerdo a la escala. Asimismo se obtendrá copia de la
identificación del Paciente o responsable.

DIAGNÓSTICO SOCIAL: ( 34 )

PLAN SOCIAL ( 35 I

TRATAMIENTO: I 36 )

I 37 )

RESPONSIVA
PROTESTO CONDUCIRME CON VERDAD, APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES : ASI MISMO
AUTORIZO AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO (ISEM), REALICE LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS
PARA CONFIRMAR LOS DATOS PLASMADOS EN EL PRESENTE ESTUDIO SOCIOECONOMICO EL CUAL ME FUE PRACTICADO EN EL
HOSPITAL	 	  DEPENDIENTE DEL ISEM

( 39 )

FECHA:	
( 38 )

Este recuadro es para uso exclusivo del Paciente o responsable. 
Nota: el área de trabajo social deberá apegarse al procedimiento establecido para el llenado del presente estudio; el cual queda sujeto a revisión,

( 40) por las instancias competentes del Instituto. Si la capacidad de pago del Paciente es mayor de acuerdo al criterio del trabajador social y
as í lo plasma en rubro de observaciones, se podrá asignar el nivel de cuota inmediato superior.

PUNTAJE NIVEL No. DE PASE DE SALIDA
3 a 5 EXENTOS OBSERVACIONES
6 a 7 1

8 a 10 2 (4vi )
ESCALA 11 a 13 3

14 a 24 4
25 a 27 5 ( 42 )
28 a 30 6

Nota: si el paciente no cumplió con sus donadores de sangre no podrá ser recias' Hado

( 43 ) 44) ( 45)	 217B20000-029-06

ACEPTO
NOMBRE Y FIRMA
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Estudio Socioeconómico"

217B20000-029-06
OBJETIVO:
diferentes

Se utiliza en el Área de Trabajo Social para determinar el nivel de cobro de las cuotas a los pacientes de los
Hospitales del Instituto que se consideren de escasos recursos económicos.

DISTRIBUCIÓN
primer
economicos.

Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias. El original se turna a trabajo social,
copia al expediente y segunda copia a la dirección de finanzas cuando se trata de una exención por escasos recursos

Nc. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1 UNIDAD MÉDICA: Anotar el nombre del Hospital en el cual se realiza el estudio.

2 EXPEDIENTE: Escribir el número de identificación del área de archivo clínico.

3 SERVICIO: Anotar el área de servicio en el cual se encuentre el paciente.

4 FECHA DE ESTUDIO: Escribir el día, mes y año en que se realiza el estudio.

5 No. CAMA: Indicar el número de cama asignado al paciente.

6 FECHA DE INGRESO: Anotar el día, mes y año que ingresa el paciente al Hospital.

7 VIGENCIA: Indicar la fecha de término de la vigencia del estudio.

8 NIVEL DE PAGO: Registrar el nivel que le corresponde de acuerdo a la escala de calificación
autorizada.

9 DIAGNOSTICO MÉDICO: Anotar el problema de salud que motivó el ingreso del paciente.

I C CASO LEGAL: Marcar con una "X" cuando se trate de un caso médico legal.

NOMBRE: Anotar nombre (s), apellido paterno y materno del paciente.

I: EDAD: Registrar la edad del paciente en años cumplidos.

: OCUPACIÓN: Anotar la actividad que desempeña el paciente.

DOMICILIO: Registrar la calle, número exterior e interior, en su caso, así como la colonia o
población donde radica el paciente.

I! TELÉFONO: Anotar el número telefónico del paciente incluyendo la clave lada (solo en caso de
contar con teléfono).

I E LUGAR DE NACIMIENTO: Escribir el municipio yfo entidad federativa que corresponda.

I — FECHA DE NACIMIENTO: Indicar el día, mes y año en que nació el paciente.

I E ESCOLARIDAD: Anotar el grado de estudios del paciente.

1 4 ESTADO CIVIL: Escribir cuál es la situación civil del paciente.

21 SEGURIDAD SOCIAL: Marcar con una "X" según corresponda y especificar el nombre de la institución
de la cual recibe atención médica.

2 RESPONSABLE DEL PACIENTE Anotar el nombre de la persona responsable del paciente.

1 PARENTESCO Indicar el parentesco que la persona responsable tenga con el paciente.

: IDENTIFICACIÓN QUE
PRESENTA

Anotar el nombre de la institución que expide la identificación presentada por el
interesado.
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24 No. DE FOLIO
IDENTIFICACIÓN

Escribir el número de folio de la identificación presentada por el paciente o
responsable.

25 DOMICILIO DEL
RESPONSABLE

Anotar la calle, número exterior e interior del lugar de residencia de la persona o
familiar que acompaña al paciente.

26 TELÉFONO Escribir el número telefónico de la persona responsable del paciente.

27 ESTRUCTURA FAMILIAR Marcar con una "X" la calificación que corresponda de acuerdo al número de
integrantes de la familia.

28 MOTIVO DEL ESTUDIO Especificar la situación en que se encuentra el paciente para la valoración del nivel
de cobro.

29 ASPECTOS INDIVIDUALES DEL
PACIENTE

Describir el aspecto bio-psico-social y emocional del paciente.

30 DINÁMICA FAMILIAR Especificar el tipo de familia según su estructura (nuclear, incompleta, extensa,
com•uesta, mixta funcional o disfuncional). 
Marcar con una "X" la calificación que corresponda de acuerdo al ingreso de la
familia.

31 INGRESO FAMILIAR

32 TIPO DE VIVIENDA Marcar con una "X" el tipo de vivienda de acuerdo al rubro desglosado en el
cuadro.

33 SUMA DE CALIFICACIONES Anotar en el recuadro de la derecha la suma de calificaciones.

34 DIAGNÓSTICO SOCIAL Indicar el resultado de la situación económica, social y biológica que predomina en
ese momento según la investigación realizada a través de la entrevista.

35 PLAN SOCIAL Anotar propuesta de acciones a seguir en el tratamiento social.

36 TRATAMIENTO Especificar las acciones realizadas en el manejo de la problemática.

37 RESPONSIVA Anotar el nombre del Hospital donde se elabora el estudio, así como la firma del
paciente o responsable al que se le practicó el estudio y donde acepta haber dicho
la verdad y la fecha en que se elaboró el estudio.

38 HOSPITAL: Indicar el nombre de la unidad médica que realiza el estudio.

39 ACEPTO
NOMBRE Y FIRMA

Anotar el nombre completo y firma del paciente al que se le efectúa el estudio.

40 FECHA Indicar el día, mes y año en que se requisita el formato.

41 No. PASE DE SALIDA Anotar el número de pase de salida, asignado por el área de Trabajo Social.

42 OBSERVACIONES Escribir algún aspecto relevante que se observó durante la realización del estudio
y que contribuya en la toma de decisiones.

43 ELABORO Anotar los nombres y firmas de los responsables de la elaboración y autorización
de la información contenida en el formato.

44 JEFATURA DE TRABAJO
SOCIAL

Escribir el nombre completo y la firma del o la responsable del área de Trabajo
Social.

45 AUTORIZÓ Anotar el nombre completo y firma del administrador o director de la unidad
médica.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA APLICACIÓN DE INDICADORES DEL ESTUDIO
SOCIOECONOMICO

Objetivo:
Contar con un instrumento que permita la aplicación de criterios para la asignación de niveles en las cuotas
de recuperación, de acuerdo con los resultados obtenidos a través del "Estudio Socioeconómico".

Responsable del llenado: Area de Trabajo Social de los Hospitales del Instituto.
Documentación solicitada al Paciente: copia de la credencial de elector, cartilla militar, IMSS, ISSSTE,

o, en su caso, comprobante de ingresos si los hubiera.

1.- ESTRUCTURA FAMILIAR 	 Anotar el número de puntos correspondientes del cuadro de la parte
derecha, de acuerdo a la cantidad de integrantes que conforma el núcleo
familiar, o que sean dependientes de la misma.

INGRESOS FAMILIARES
(promedio mensual)

VIVIENDA

4.- SUMA DE
CALIFICACIONES

5.-ESCALA DE
CALIFICACIONES

Registrar el número de puntos de acuerdo al monto total de ingresos
mensuales que percibe cada uno de los miembros que integra la familia en
estudio de igual forma los que no cuentan con ingreso alguno.

Marcar el número de puntos en el cuadro de la derecha con base al tipo
de propiedad de vivienda en la que habita el grupo familiar, así como
también los que carecen de ésta.

Realizar el concentrado de la suma total de los puntos en el cuadro de la
parte derecha, de acuerdo a cada una de las variables evaluadas como
son:
Estructura familiar, Ingresos familiares y Tipo de vivienda.

Con base a la suma total de la puntuación obtenida se le asignará el nivel
de cuota que corresponda al Paciente en estudio, misma que se indicará
en la parte inferior del cuadro.

Nota: El pago de servicios médicos en otras instituciones de salud plenamente justificados y relacionados
con el tratamiento del paciente, previa comprobación, permitirá disminuir hasta 2 puntos la suma total de la
calificación que se aplique para determinar la cuota de recuperación.

Indicadores para la Calificación de las Cuotas de Recuperación de Acuerdo a los Resultados del
Estudio Socioeconómico

Estructura Familiar
Número de Personas Calificación

1-2 Integrantes 10
3-4 Integrantes 8
5-6 Integrantes 7
7-8 Integrantes 6
Más de 9 Integrantes 5
1-2 Integrantes mayores de 60 años 2
Indigente o Abandonado 1	 	

r	 Ingreso Familiar Mensual
Ingresos Mensuales Calificación

1
4
5
6
8
10

Sin Ingresos o Menos de 1 Salario Mínimo
De más de 1 y menos de 2 Salarios Mínimos
De 2 Salarios Mínimos
De 3 Salarios Mínimos
De 4 Salarios Mínimos
De 5 Salarios Mínimos

Tipo de Vivienda
Vivienda Calificación

Sin Vivienda, Choza
Rentada
Prestada
Interés Social
Propia de teja y adobe
Propia de concreto con techo de lámina
Propia de concreto sin acabados
Pro•ia de concreto con acabados

1
2
3
4
5
6
8
lo

FEscala de Calificaciones	 1

Puntaje

Nivel asignado

3 a 5

Exerto

6 a 7

Nivel 1

8 a 10

Nivel 2

11 a 13

Nivel 3

14 a 44

Nivel 4

25 a 27

Nivel 5

25 a 30

Nivel 6
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Pase de Salida i/FoLio:
2/UNIDAD MEDICA 3/FECHA DE INGRESO. 4IFECHA DE EGRESO   

5 NOMBRE EDAD (GENERO

MASCULINO S FEMENINO S
5/CAMA 10/ESPECIALIDAD9/AREA DE EGRESO

11/NIVEL +APORTE

14/ELABORO 15No. Bo. le/AUTORIZO 

Nombre y Firma de la
Trabajadora Social

Nombre y Firma de la Jefatura
de Trabajo Social

Nombre. Cargo y Firma 

217830000-086-11

12/RECIBn UNICO DE PAGO

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: "Pase de Salida" 2 I 7B30000-086- I I
OBJETIVO: Controlar el egreso de los pacientes dados de alta por la prestación de servicios médicos en los Hospitales del
Instituto.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias. El original se turna al área de
Trabajo Social, la primera copia al Departamento de Recursos Financieros y la segunda copia al usuario cuando se trate de
alta.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I FOLIO: Anotar el número progresivo correspondiente al formato, de acuerdo al control

que se realice.
2 UNIDAD MÉDICA: Escribir el nombre oficial de la Unidad médica en donde se atiende al paciente.

3 FECHA DE INGRESO Indicar el día, mes y año en que se le proporciona el servicio médico al paciente.
4 FECHA DE EGRESO Escribir el día, mes y año en que es dado de alta el paciente por el servicio médico

que le proporcionóila atención requerida.

5 NOMBRE Anotar el nombre completo del paciente. iniciando por apellido paterno, materno
y nombre(s).

6 EDAD: Indicar el número de años cumplidos del paciente.

7 GÉNERO: Marcar con una X el recuadro que corresponda; masculino: hombre, femenino:
mujer.

8 CAMA

ÁREA DE EGRESO
	  servicio de hospitalización.

Anotar el número de la cama en que permaneció el paciente que egrese del

Escribir el nombre del servicio del Hospital del cual egresa el paciente.9

10 ESPECIALIDAD Indicar el servicio de especialidad que le fue proporcionado al paciente en el
Hospital.

11 NIVEL Registrar el nivel del tabulador que corresponda para determinar la cuota de
recu.eración

12 RECIBO ÚNICO DE PAGO Registrar el número de folio del "Recibo Único de Pago" emitido por el área de
Ca a o, en su caso, del "Recibo de Exención".

13 IMPORTE Indicar el monto de la cuota de recuperación que registra el "Recibo Único de
P :o" del waciente.

14 ELABORÓ Anotar el nombre	 firma de la Trabajadora Social que elaboró el "Pase de Salida".
15 VO. BO . Escribir el nombre y firma del titular del área de Trabajo Social. 

Anotar el nombre, cargo y firma de la persona que autoriza el egreso del paciente.16 AUTORIZÓ



7/COMUNICO A USTED QUE HE AUTORIZADO LA EXENCION DE PAGO DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
AL C. 

8/CON DOMICILIO EN:                  

9/CLAVE SERVICIO 10/DESCRIPCION DEL SERVICIO 11/CANTIDAD 12/IMPORTE                                                    

1 3/TOTAL:        

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Recibo de Exención  1/No.

4/No. EXPEDIENTE: 2/UNIDAD MEDICA 3/FECHA.  

5/C. CAJERO DEL HOSPITAL  AfT ATFNCION 

14/ELABORO 15/DIRECTOR DEL HOSPITAL 	 16/RECIBIO

NOMBRE Y FIRMA	 NOMBRE Y FIRMA

Av. Independencia Oriente 1009 C.P. 50070 Toluca, Estado de México.

NOMBRE Y FIRMA

R.F.C. ISE-870331-CR6
2171330000-085-11  

GACETA
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Recibo de Exención"

2 I 7B30000-085-11

OBJETIVO: Llevar el registro de los servicios proporcionados a los usuarios que, por tener escasos recursos económicos,
no puedan cubrir las cuotas de recu eración	 ue corres ondan.

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias. El original se entrega al
usi ario/paciente, la primera copia se archiva para control en el Área de Recursos Financieros y la segunda copia se envía a la

Dirección de Finanzas.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I No. Anotar el número progresivo correspondiente al recibo, de acuerdo al control que de
los mismos se lleve a-cabo.

2 UNIDAD MÉDICA: Escribir el nombre oficial de la unidad médica.

3 FECHA Anotar el día, mes y año en que se elabora el recibo.

4 EXPEDIENTE Indicar el número de expediente del paciente.

5 T. ATENCIÓN Especificar el tipo de atención proporcionada al paciente.

6 C. CAJERO DEL
HOSPITAL

Anotar el nombre completo del cajero que emite el recibo.

7 AL C. Escribir el nombre completo del paciente.

8 CON DOMICILIO EN Anotar la calle y número exterior e interior, en su caso, del lugar de residencia del

paciente.
9 CLAVE SERVICIO Registrar el número de identificación de los servicios proporcionados al paciente, con

base en el tabulador autorizado.
10 DESCRIPCIÓN DEL

SERVICIO
Especificar cada uno de los servicios proporcionados al paciente, de acuerdo a las claves
descritas en el punto número 8.
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1	 I CANTIDAD Anotar el número de servicios que le hayan proporcionado al paciente.
al paciente, por la

(valuado a nivel uno).
número I I.

autorizando la exención.

12 IMPORTE Indicar la cantidad de cada uno de los servicios proporcionados
cantidad de los mismos, de acuerdo con el tabulador autorizado.

13 TOTAL Anotar la sumatoria de los importes descritos en el punto
Escribir el nombre completo y firma del cajero.14 ELABORÓ

15 DIRECTOR DEL
HOSPITAL

Anotar el nombre completo y firma del titular del Hospital

16 RECIBIÓ Escribir el nombre completo y firma del paciente o de alguno de sus familiares.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 201 i

Código:	 2 I 7B3I300/02
Página:

PROCEDIMIENTO 2: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en Hospitales
del ISEM.

OBJETIVO:

Mejorar la recaudación de los ingresos que percibe el Instituto por los servicios de consulta externa proporcionados, mediante
la determinación y el control de las cuotas de recuperación y su recepción en el área de Caja de los hospitales bajo su
adscripción.

ALCANCE:

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a los Hospitales del Instituto de Salud del Estado de México, que tengan a su
cargo y responsabilidad la determinación, cobro, salvaguarda, custodia y reporte de las cuotas de recuperación por la prestación
de servicios de consulta externa.

REFERENCIAS:

Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título I, Capitulo IV, Articulo 2.7 Fracción ! V. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.

Reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo I, Artículo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto,
Artículo 15, Título Décimo sexto, Capitulo I, Artículo 293, fracción XVI; Artículo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
II. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 2I7B50000 Dirección de Servicios de Salud; 2 I 7B50029-2171350053 Hospitales Generales. Gaceta
del Gobierno, 29 de junio de 2005.

Acuerdo de Coordinación para Establecer las Bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno, 20 de
agosto de 1996, reformas y adiciones.

Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-I 995).

RESPONSABILIDADES:

El Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de controlar el sistema de
cuotas de recuperación, así como de determinar las cuotas de recuperación y de tramitar la exención de pagos, para eficientar
los mecanismos de recaudación.

El Responsable del área Médica de Consulta Externa deberá:
Recibir al paciente, solicitar su "Ficha de Consulta", enterarse de que el servicio médico requerido corresponde a un
programa prioritario, otorgar el servicio de consulta externa, elaborar "Receta Médica" en original y tres copias, entregar
la segunda copia al paciente indicándole presentar la "Ficha de Consulta" en el área de Vigilancia y con la receta original y
las copias restantes realizar trámites internos a que haya lugar.
Atender al paciente, revisar el "Recibo de Único de Pago" o "Recibo de Exención", así como el comprobante de programa
prioritario y efectuar el registro en su "Hoja de Referencia".
Indicar al paciente la fecha de su próxima cita en caso de requerir mayor atención médica y comunicarle que acuda al área
de Archivo para que le elaboren su expediente y al área de Recepción para el registro de la siguiente cita, presentando
"Recibo Único de Pago", archivar "Hoja de Referencia".
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El esponsable del área de Recepción del Servicio de Consulta Externa deberá:
ecibir al paciente, solicitar sus datos generales, efectuar registro en el "Libro de Control" el servicio solicitado.
equerir al paciente su "Hoja de Referencia" cuando éste sea canalizado de algún centro de salud, registrar la fecha de
onsulta y determinar si corresponde a algún Programa Prioritario de Salud.
laborar y entregar ficha de consulta al paciente solicitante.

• notar el tipo de consulta que requiere el paciente y entregársela junto con su "Hoja de Referencia" indicándole pasar al
rea de Caja a cubrir la cuota de recuperación.

El esponsable del área Trabajo Social deberá:
'ealizar los estudios socioeconómicos y determinar la capacidad de pago de los pacientes.
equisitar el formato "Pase de Salida" del paciente, recabar firmas de autorización de la Jefatura de Trabajo Social, del
irector o Administrador del Hospital y determinar si es procedente una reclasificación o exención de pago.

ndicar en el formato "Pase de Salida" el resultado del "Estudio Socioeconómico". entregarlo al paciente y archiva el
riginal del "Estudio Socioeconómico".
egistrar en el "Pase de Salida" el nivel por cobro y entregarlo al paciente indicándole cubrir la cuota en el área de Caja.

El esponsable del área de caja deberá:
'ecibir del paciente la "Ficha de Consulta" para determinar la cuota de recuperación de la consulta otorgada, informándole
-1 importe a cubrir.
ealizar el cobro correspondiente por los servicios otorgados paciente, elabora en original y dos copias el "Recibo Único

' e Pago", entregar el original al Paciente y archivar las copias para control interno.
ecibir el original del 'Pase de Salida", revisar que se encuentre debidamente validado por la Jefatura de Trabajo Social, del
irector o Administrador del Hospital y especificar el nivel en que habrá de reclasificarse la cuota.

laborar el "Recibo de Exención " en original y dos copias, recabar firma de conformidad del Paciente en el original y las
opias del mismo, anotar el número de folio del recibo en el pase, archivar pase. entregar el orig i nal del recibo al Paciente y
rchivar las copias del recibo para control interno.

leterminar el importe de acuerdo con nivel indicado y al tabulador autorizado.

El esponsable del área de Vigilancia deberá:
ecibir del paciente la "Ficha de Consulta", registrar en su libro de control los datos del usuario. devuelve ficha y permite el
greso del paciente.

DE INICIONES:

Co sulta Externa: La consulta externa es la atención médica a los enfermos no internados y cuyo padecimiento les permite
acu ' ir al hospital, puede ser de diversa índole pero principalmente consiste en el interrogatorio y examen que conducen al
diag óstico y a la prescripción de un tratamiento. Comprende lo relacionado con la Medicina Preventiva, Medicina General y
Me icina de Especialidades.
Ho de Referencia: Es el documento por el cual se autoriza el traslado de un paciente de un establecimiento de salud a otro
de ayor capacidad resolutiva, para que se brinde una atención de salud o se realice un examen de apoyo al diagnóstico.
Pr rama Prioritario de Salud: Conjunto de acciones que ofrece el gobierno con el objetivo de mejorar las condiciones de
salu de la población. Es un instrumento para operacionalizar las políticas de salud a través de la planeación, ejecución y
eval ación de acciones de promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la salud.
Re ta Médica: Se entiende por receta médica el documento normalizado por medio del cual los facultativos médicos
lega mente capacitados prescriben la medicación al paciente para su dispensación por parte de las farmacias.
Cu. ta de Recuperación: Son los dineros que se deben pagar por la prestación de los servicios de salud la población abierta
en I no cubierto con subsidios a la demanda, según lo establecido en el contrato de prestación de servicios de salud que para
el e cto suscriba el ente territorial con la institución prestadora de servicios.
Est dio Socioeconómico: Consiste en la aplicación de cuestionamientos que proporcionan elementos objetivos e
info mación relevante en torno a los aspectos que queremos conocer de alguna persona o familia. Es una entrevista a
pro ndidad aplicando un cuestionario diseñado expresamente para conocer los aspectos relevantes, y de esta forma
det rminar el nivel de cobro de un paciente por la prestación de un servicio.
Ex ción de Pago: Significa que una determinada persona física o moral que legal o normalmente tiene la calidad de causante,
per que no está obligado a enterar el crédito tributario, por encontrarse en condiciones de privilegio o franquicias. A través
de I exención se persigue otorgar a determinadas personas un beneficio económico.
Rec asificación de Pago: Es la revaloración de la situación financiera del paciente y sus familiares en el pago de un servicio.

IN •LIMOS:

aciente Ingresado.
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Hoja de referencia.

RESULTADOS:

Determinación y cobro de cuotas de recuperación adecuados.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

POLÍTICAS:

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud, es la única unidad adminstrativa con atribuciones para normar el Sistema
Estatal de Cuotas de Recuperación y facultada para emitir disposiciones de operación a través de circulares.
El personal del área de Caja de los hospitales será responsable de la recepción de los ingresos captados por concepto de
cuotas de recuperación, debiendo detectar los billetes falsos y, en su caso, reintegrar el monto faltante correspondiente.
El Responsable del área de Caja deberá requisitar el "Recibo Único de Pago" en cada uno de los conceptos que en el mismo
se establecen.
El importe de los servicios cobrados mediante "Recibo Único de Pago" deberá corresponder a un mismo nivel del
tabulador y no será válido cobrar los servicios en diferentes niveles.
Los Administradores de los hospitales realizarán el resguardo, uso y control de los "Recibos Únicos de Pago" que se emitan
para la recaudación de las cuotas de recuperación, en su unidad aplicativa.
Las áreas de Trabajo Social, Cuenta Paciente y Caja orientarán y proporcionarán la documentación soporte que se requiera
a los familiares de pacientes que, por incapacidad física o mental, no puedan realizar en forma personal el pago de los
servicios médicos recibidos.
El área de Trabajo Social validará mediante firma autógrafa los expedientes de estudios socio-económicos que generen una
exención o reclasificación en el cobro de la cuota de recuperación y presentarlo para su autorización al Director del
hospital o, en su ausencia, por el Administrador, Subdirector Médico, Jefe de Recursos Financieros y en turnos especiales y
en días festivos por el Director del Hospital y notificará por escrito al Asistente o Jefe de Servicios de la Dirección.
La autorización de las exenciones por escasos recursos deberá controlarse y registrarse de manera mensual y gestionar su
autorización ante la Dirección de Finanzas del Instituto, dentro de los primeros 5 días del mes siguiente, indicando el monto
por exentar; en caso de no presentarse en el plazo establecido se realizará el reintegro correspondiente.
El área de Trabajo Social deberá integrar, resguardar y controlar los estudios socioeconómicos de los pacientes, la
información contenida será de carácter confidencial y con una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su aplicación, su
consulta será restringida a las instancias correspondientes (Unidad de Contraloría Interna, Subdirección de Atención Médica
y Departamento de Control y Registro de Cuotas).
En el caso de que el Paciente requiera ser transferido a otra Unidad Médica o sea dado de alta por no poder
proporcionarle el servicio solicitado, se cobrará los servicios que hasta el momento se le hayan otorgado, para lo cual el
área de Trabajo Social dará aviso al área de Cuenta Paciente y, en su caso, al área de Servicios Generales o el área interna
encargada de realizar los traslados.
Los pacientes del servicio de consulta externa deberán cubrir sus cuotas de recuperación en forma previa a su atención.
En los casos en que no se haya proporcionado el servicio por causas imputables a los hospitales del Organismo, se
procederá al reembolso de la respectiva cuota de recuperación siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

I.	 El reembolso se deberá efectuar el mismo día en que el usuario realizó la aportación de la cuota de recuperación.
El cajero receptor del pago, recabará firma del jefe de Servicio del área médica exponiendo el porqué no se otorgó el
servicio solicitado por el paciente, lo cual se deberá describir al reverso del recibo único de pago y proceder a su
cancelación también al reverso del mismo.
El cajero deberá firmar al reverso del recibo único de pago en su carácter de receptor del pago de referencia,
acompañado por la validación de su jefe inmediato, así como de la autorización del Jefe de Recursos Financieros o
Administrador.

Los titulares de los Hospitales deberán atender las recomendaciones que se determinen en las supervisiones que realice el
Departamento de Control y Registro de Cuotas debiendo enviar la evidencia escrita en el plazo que se establezca.
El área de Recepción del servicio de consulta externa efectuará el registro de los pacientes en el "Libro de Control del
Servicio de Consulta Externa", el cual deberá estar debidamente prefoliado.
El área de Recepción del servicio de consulta externa será responsable del uso, resguardo y control de los documentos que
se generen por la prestación de los servicios.
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I Médico tratante registrará los datos generales de los pacientes y diagnóstico en la "Hoja Diaria", así como el número de
'Recibo Único de Pago" o, en su caso, si se trata de una exención por falta de recursos económicos del paciente o si
orresponde a un programa prioritario o si es paciente del Seguro Popular.

DESARROLLO:

Pr cedimiento	 2:	 Determinación	 y	 Control	 de	 Cuotas	 de	 Recuperación	 del	 Servicio	 de
Consulta Externa en Hospitales del ISEM.

Na RESPONSABLE ACTIVIDAD

Responsable del Área de
Recepción del Servicio de
Consulta Externa

Recibe al paciente, solicita sus datos generales, registra en el "Libro de Control" el
servicio solicitado, requiere su "Hoja de Referencia" cuando es canalizado de
algún centro de salud, registra la fecha de consulta y determina: ¿Corresponde a
algún Programa Prioritario de Salud?

Responsable del Área de Si corresponde a algún Programa Prioritario de Salud.
Recepción del Servicio de
Consulta Externa

Registra	 en	 "Libro	 de	 Control"	 los	 datos	 del	 Paciente	 y	 el	 servicio	 por
proporcionar, elabora "Ficha de Consulta" anotando el servicio y la entrega al
Paciente.

: Usuario/ Paciente Recibe "Ficha de Consulta" y se presenta en el área Médica del Servicio de
Consulta Externa a recibir el servicio médico requerido.

Responsable del Área Médica
de Consulta Externa

Recibe al paciente, solicita su "Ficha de Consulta", se entera de que el servicio
médico requerido corresponde a un programa prioritario, entrega la "Ficha de
Consulta", otorga el servicio de consulta externa, elabora "Receta Médica" en
original y tres copias, entrega la segunda copia al paciente indicándole presentar la
"Ficha de Consulta" en el área de Vigilancia y con la receta original y las copias
restantes realiza trámites internos.

• Usuario/ Paciente Recibe "Receta Médica" y "Ficha de Consulta", acude al área de Vigilancia del
Servicio de Consulta Externa y presenta la "Ficha de Consulta".

• Responsable del Área de
Vigilancia

Recibe "Ficha de Consulta", registra en su libro de control los datos del usuario,
devuelve ficha y permite el egreso del paciente.

Usuario/ Paciente Recibe "Ficha de Consulta" y se retira.

Responsable del Área de No corresponde a algún Programa Prioritario de Salud.
Recepción del Servicio de
Consulta Externa

Elabora "Ficha de Consulta" anotando el tipo de consulta que requiere el paciente,
entrega la "Hoja de Referencia" al paciente junto con su "Ficha de Consulta" y le
indica pasar al área de Caja del Servicio de Consulta Externa a cubrir la cuota de
recuperación.

9 Usuario/ Paciente Recibe "Ficha de Consulta" y "Hoja de Referencia", se entera y presenta "Ficha de
Consulta" en el área de Caja.

Archiva para su control la "Hoja de Referencia".
O Responsable del Área de

Caja
Atiende	 al	 paciente,	 recibe	 "Ficha	 de	 Consulta",	 determina	 la	 cuota	 de
recuperación de la consulta requerida de acuerdo al tabulador vigente y a la zona
socioeconómica en que se encuentre ubicado el hospital, entrega la "Ficha de
Consulta" al paciente e informa el importe correspondiente.

I Usuario/ Paciente Recibe "Ficha de Consulta", resguarda, se entera del importe de la cuota y
determina: ¿Cuenta con recursos para cubrir el importe?

12 Usuario/ Paciente Si cuenta con recursos para cubrir el importe.
Realiza el pago en el área de Caja del Servicio de Consulta Externa.

13 Responsable del Área de
Caja

Recibe importe de la consulta requerida por el Paciente, elabora en original y dos
copias el "Recibo Único de Pago", entrega el original al Paciente y archiva las
copias.

Se conecta con el procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación".



1 4	 Usuario/ Paciente

15	 Usuario/ Paciente

16	 Responsable del Área de
Trabajo Social

17	 Responsable del Área de
Trabajo Social

I 8	 Usuario/ Paciente

19	 Responsable del Área de
Área de Caja

20	 Usuario/ Paciente

21	 Responsable del Área de
Trabajo Social

22	 Usuario/ Paciente

23	 Responsable del Área de
Caja

24	 Usuario/ Paciente

25	 Responsable del Área Médica
de Consulta Externa

26	 Responsable del Área Médica
de Consulta Externa

27	 Usuario/ Paciente

28	 Responsable del Área Médica
de Consulta Externa

29	 Usuario/ Paciente

Recibe original del "Recibo Único de Pago", archiva, acude al área médica y espera
que sea llamado.
Se conecta con la operación No. 25.
No cuenta con recursos para cubrir el importe.
Acude al área de Trabajo Social del Hospital y expone su caso. Retiene "Ficha de
Consulta".
Recibe al paciente, requisita original del formato "Estudio Socioeconómico", así
como original del formato "Pase de Salida", firma, recaba firmas de autorización de
la Jefatura de Trabajo Social, del Director o Administrador del Hospital y
determina ¿Es exención o reclasificación?
Es Exención.
Indica en el formato "Pase de Salida" el resultado del "Estudio Socioeconómico",
lo entrega al paciente y archiva el original del "Estudio Socioeconómico".
Recibe original del "Pase de Salida", entrega en el área de Caja del Servicio de
Consulta Externa y solicita al Cajero la elaboración del "Recibo de Exención".
Recibe original del "Pase de Salida", revisa que se encuentre debidamente
validado, elabora "Recibo de Exención" en original y dos copias, recaba firma de
conformidad del Paciente en el original y las copias del mismo, anota el número de
folio del recibo en el pase, archiva pase, entrega el original del recibo al Paciente y
archiva !as copias del recibo para su control.
Se conecta al procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".

Recibe original del "Recibo de Exención" y acude al servicio de consulta externa.
Se conecta con la operación No. 25.

Es Reclasificación.
Anota en el "Pase de Salida" el nivel por cobrar y lo entrega al paciente
indicándole acudir al área de Caja del Servicio de Consulta Externa, archiva el
originai del "Estudio Socioeconómico".
Recibe original del "Pase de Salida', entrega en el área de Caja del Servicio de
Consulta Externa y solista al Cajero la elaboración del "Recibo Único de Pago" de
acuerdo con el nivel determinado.
Recibe original del "Pase de Salida • , revisa que se encuentre debidamente validado
y especifique el nivel en que habrá de reclasificarse la cuota, lo archiva, determina
importe de acuerdo con nivel indicado y el tabulador autorizado, elabora en
original y dos copias el "Recibo Único de Pago", anota número de folio del recibo
en el pase, lo archiva, obtiene el importe por el pago de los servicios
proporcionados, le entrega original del recibo al paciente y archiva las copias para
control interno.
Se conecta con el procedimiento No. 5: "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".

Recibe original del "Recibo Único de Pago" y acude al área de Consulta Externa.

Atiende al Paciente, revisa "Recibo de Único de Pago" o "Recibo de Exención",
comprobante de programa prioritario, solicita original de la "Hoja de Referencia",
proporciona servicio de consulta externa, registra número del "Recibo Único de
Pago" o "Recibo de Exención" en su "Hoja de Referencia" y determina:
¿Requiere mayor atención médica?
No requiere mayor atención médica.
Elabora "Receta Médica", anexa el recibo que corresponda y entrega al paciente,
le hace las indicaciones pertinentes y archiva "Hoja de Referencia".
Recibe "Receta Médica" y "Recibo de Único de Pago" o "Recibo de Exención",
atiende !as indicaciones del Médico y se retira.
Si requiere mayor atención médica.
Indica fecha de la próxima cita, elabora "Receta Médica" entrega y comunica al
paciente pasar al área de Archivo para que le elaboren expediente y al área de
Recepción para el registro de id siguiente cita, presentando "Recibo Único de
Pago", archiva "Hoja de Referencia".
Recibe "Receta Médica", atiende las indicaciones dei Médico y  se retira. 
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DI GRAMACIÓN:

P OCEDIMIENTO 2: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en Hospitales del ISEM.

Responsable del Área
de Recepción del

Externa

INICIO

1	 I	 1
,	 •

•

RtoE	 á'	 paciente	 soncit,	 .us	 datos I
genEeles	 en	 LrEci	 de i

Cüntro	 ei servici„okindo ',quiere !
, I	 1, o I	 ly	 rn,	 `J. Mi	 @
{ I I u e o	 e	 a I I, ^	 e	 II

I 	 kt	 , 	 I 	 , de ¡PI TI^	 I

No	 Si

R g.s	 .1	 LE, ,	 rEltre,1	 Pos
„,,,, .14I Pum,. y el „ enema p,r
propor,,	 ahol,	 !cha	 de E—

	 O-3

RE, En,	 Cor q, E
med,,. d€1	 1

jc.,, , ,Ita	 Elorn,	 le,bir

5

	e 	 9erwE
e, h 4

	

4-	
,iREerecjepne:z.nedr.

Ele ol.sentai

1,Ect,

tv	 6

I El b- , ,	 C„, sulta	 ,narsnio	 Itenoe	 Ficha	 Consul„, y. se r„rin

I
tl	 dE	 s	 c„,	 regule,	 el
r cen-e	 enw,ga	 ,	 de	 I	 4
RrE.,	 al	 F„ 1, e-, e	 ult,	 con	 E

F	 .n Ea	 y	 11	 I

♦ 9
1

-

pv en,	 e	 ,Errna	 1,

.„Erte,,,Epo,d,^E66,6

L'ere-

i	 No	 Sí

'
1
1

	 ♦

15	 124

Real!, el pIgn	 ,
Sel, , io „le ( ,-11sult.

E CE, •,	 ,

Responsable del Área
Responsable del Área	 Responsable del Área 	 Responsable del Área

Usuario/ Paciente 	 Médica de Consulta
Servicio de Consulta 	 de Vigilancia	 de Área de Ca¡a	 '	 de Trabajo Social

Externa



Página 220 GACETA
I n 6OBr I E Ft Pi 0:, 27 de octubre  de 20 I I

PROCEDIMIENTO 2: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en Hospitales del ISEM.
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ROCEDIMIENTO 2: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en Hospitales del ISEM.

Responsable del Área 	 , Responsable del Área
de Recepción del	 '	 Responsable del Área	 Responsable del Área	 Responsable del Área

Usuario/ Paciente	 Médica de Consulta
Servicio de Consulta

	

	 de Vigilancia	 de Área de Caja	 de Trabajo Social
Externa

Externa

23

24
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I 

26

FIN

EDICIÓN:

In icador para medir la capacidad de respuesta en el cobro por concepto de cuotas de recuperación en el Servicio de Consulta

E terna en Hospitales del ISEM.

r
úmero mensual de cobros por concepto de cuotas de
u eración realizados en el Servicio de Consulta Externa

úmero mensual de solicitudes de atención recibidas en el X 100=
Servicio de Consulta Externa

Porcentaje de ingreso mensual obtenido por
concepto de Cuotas de Recuperación del Servicio
de Consulta Externa en Hospitales del ISEM. 

R gistro de evidencias:

La canalización de un paciente a alguna otra unidad médica se realiza a través del formato "Referencia y
Contrarreferencia" y se archiva en el hospital que proporciona la tención.
La carencia de recursos económicos se registra en el formato de "Estudio Socioeconómico" y se archiva en el área de
Trabajo Social del hospital.
La falta de recursos económicos del paciente queda registrada en el "Recibo de Exención" y se archiva en el área de

Recursos Financieros.



FOLIO, (18)

(19)	 FI ADULTO 1 PEDIÁTRICO

Clasificación Socioeconómica (22) 	 	 URGENCIA (23) SI	 NOFecha (20)	 	 No. de control (21)

EDAD (30)

APELLIDO MATERNO
PARENTESCO (28) 	

	 SEXO (31)

APELLIDO PATERNO
NOMBRE DEL FAMILIAR O RESPONSABLE 1271 	

NUMERO DE EXPEDIENTE (29)
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO:

Recibo Único de Pago (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).
Estudio Socioeconómico (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).
Pase de Salida (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I ).
Recibo de Exención (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).
Referencia y Contrarreferencia.
Receta Médica.

GOBIERNO DE
ESTADO DE MEDICO

SECRETARÍA DE SALUD
SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA

FOLIO: (1)
(2)	 ] ADULTO	 	  PEDIÁTRICO

FECHA DE REFERENCIA (3) 	  No. DE CONTROL (4) EDAD (5) SEXO (6)

AÑOS

DIAGNÓSTICO	 PRESUNCIONAL	 (10)

NOMBRE DEL PACIENTE (7)

DOMICILIO DEL PACIENTE (8)

MOTIVO DE ENVÍO (9)

MESES M

URG. II)

UNIDAD A LA
QUE SE REFIERE (121	 ESPECIALIDAD O SERVICIO (13) 	
NOMBRE DEL MÉDICO QUE REFIERE (14) 	 CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA (15)
NÚMERO DE PÓLIZA DE SEGURO POPULAR (16) 	 	  CLAVE DE INTERVENCIÓN CAUSES (17)

RICO

SECRETARÍA DE SALUD
HOJA DE REFERENCIA

IJNIDAD QUE REFIERE (32) 
IV	

UNIDAD A LA QUE SE REFIERE (33)
DOMICILIO (34) 	
SERVICIO AL QUE SE ENVÍA (35)
NOMBRE DEL MÉDICO QUE ACEP rA LA REFERENCIA (36)

V
MOTIVOS DE LA REFERENCIA (RESUMEN	 CLINICO DEL PADECIMIENTO): (37) T.A. 	 TEMP.
	  FC. 	  PESO	 	 TALLA 	 ESCALA DE GLASGOW 	

LLENADO CAPILAR (38)
PADECIMIEN ro ACTUAL (39) 	
EVOLUCIÓN (40)
ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE (41) 

SILVER MAN

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA (42)           

y-           

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD (43)  NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO QUE REFIERE (44)                
717B20000-181-07

ORIGINAL-PACIENTE
ANVERSO



UNIDAD MÉDICA QUE CONTRARREFIERE (51)

ESPECIALIDAD O SERVICIO (52)
VIII 

MANEJO DEL PACIENTE.

PADECIMIENTO ACTUAL (54)                                                   

FECHA (53)                                                                                                                  

EVOLUCION (55) 	

ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE (56)

DIAGNOSTICO DE INGRESO (5))                                                                                                                                       

DIAGNÓSTICO DE EGRESO (58)                 

INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL MANEJO DEL PACIENTE EN SU UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN. (59)

Debe Regresar (60) 	 Fecha (6:)

En ceso de dudas comunicarse con el médico que envió al teléfono (62)

1

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO TRATANTE (63) NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD (64)

27 de octubre de 20I I GACETA
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VISITA DOMICILIARIA
VI

FECHA DE VISITA (45) 	

SE LE ATENDIÓ: (47) SI	 NO

PORQUE (49) 	  

FECHA DE ALTA (46)  
NOMBRE DE LA UNIDAD (48)     

OBSERVACIONES (50)

HOJA DE CONTRARREFERENCIA

VII

2I7B20000-181-07
REVERSO

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Referencia y Contrarreferencia"

217B20000- I 81-07

ETIVO: Documentar la referencia y contrarreferencia de pacientes entre las unidades médicas de los distintos niveles
tención del Instituto de Salud del Estado de México.

DI
pri

TRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y dos copias, el original para el paciente, la
era copia para la unidad médica que contrarrefiere y la segunda copia para la unidad médica que refiere (sólo anverso).

CONCEPTO
1

1	 DESCRIPCIÓN
LÓN

1 FOLIO: Anotar el número consecutivo que corresponda al  formato sue se elabora.
Marcar con una "X" el cuadro según corresponda; si el paciente es mayor de 15
años, se indicará como adulto, si es menor de 	 15	 años, se indicará como
pediátrico.

2 ADULTO/ PEDIÁTRICO:
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I
3	 1 FECHA DE REFERENCIA: Anotar el día, mes	 año en que se refiere al paciente.
4 No. DE CONTROL: Escribir el número de control asignado al formato para la identificación del trámite

.ue se realiza.
5 EDAD:

AÑOS 	 MESES
Indicar el número de años y meses del paciente o, en su caso, el número de
meses, cuando el paciente es menor de un año.

6 SEXO:
M 	 F

Marcar con una "X" el cuadro según corresponda M (hombre), F (mujer) para
indicar el sexo del paciente.

7 NOMBRE DEL PACIENTE: Anotar el nombre completo del paciente que es referido. 
Escribir el nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y localidad
donde vive el paciente.

8 DOMICILIO DEL PACIENTE:

9 MOTIVO DE ENVÍO: E .ecificar la causa o causas por las que el paciente es referido.
10 DIAGNÓSTICO

PRESUNCIONAL:
Anotar el diagnóstico que se sospecha en el paciente.

I	 I URG.: Anotar en el espacio (SI), para indicar que el paciente requiere atención médica de
urgencia, o (NO), para indicar que no requiere atención de urgencia.

12 UNIDAD A LA QUE SE
REFIERE:

Indicar el nombre oficial de la unidad médica a la que se refiere al paciente.

13 ESPECIALIDAD O SERVICIO: Especificar la especialidad o el servicio de la unidad médica, al que se envía al
paciente.

14 NOMBRE DEL MÉDICO QUE
REFIERE:

Anotar el nombre completo del médico que envía al paciente.

15 CLASIFICACIÓN
SOCIOECONÓMICA:

Indicar	 la	 clasificación	 socioeconómica	 del	 paciente	 de	 conformidad	 con	 el
tabulador correspondiente en vigor.

16 NÚMERO PÓLIZA DE SEGURO
POPULAR:

Incluir el número de póliza del Sistema de Protección Social en Salud (Seguro
Popular) del paciente.
En caso de que el paciente no esté inscrito al Sistema de Protección Social en
Salud (Seguro Popular* anotar NINGUNO. 
Anotar el número de la intervención que cubre la enfermedad o padecimiento del
paciente, según el Catálogo Universal de Salud Vigente del Sistema de Protección
Social en Salud (Seguro Popular).
En caso de que su	 enfermedad	 no esté contemplada en CAUSES, anotar
NINGUNO.

17 CLAVE DE INTERVENCIÓN
CAUSES:

HOJA DE REFERENCIA
18 FOLIO: Incluir el número consecutivo que corresponda al formato que se elabora.
19 ADULTO/ PEDIÁTRICO: Marcar con una "X" el cuadro según corresponda; si el paciente es mayor de 15

años, se indicará como adulto, si es menor de 	 15 años, se indicarán como
pediátrico. 
Anotar el día, mes y año en que se refiere al paciente. 
Escribir el número de control asignado al formato para la identificación del trámite

se realiza.

20 FECHA:
21
Íque

No. DE CONTROL:

22 CLASIFICACIÓN
SOCIOECONÓMICA:

Indicar	 la	 clasificación	 socioeconómica	 del	 paciente	 de	 conformidad	 con	 el
tabulador correspondiente en vigor.
Anotar en el espacio (SI). para indicar que el paciente requiere atención médica de
urgencia, o±NO), para indicar que no requiere atención de  urgencia. 
Incluir el número de póliza del Sistema de Protección Social en Salud (Seguro
Popular) del paciente.
En caso de que el paciente no esté inscrito al Sistema de Protección Social en
Salud (Seguro Popular), anotar NINGUNO.

23 URG.:

24 NÚMERO PÓLIZA DE SEGURO
POPULAR:

25 CLAVE DE INTERVENCIÓN
CAUSES:

Anotar el número de la intervención que cubre la enfermedad o padecimiento del
paciente según el Catálogo Universal de Salud Vigente del Sistema de Protección
Social en Salud (Seguro Popular).
En caso de que su	 enfermedad	 no esté contemplada en	 CAUSES, anotar
NINGUNO.

II

26 NOMBRE(S):	 Anotar el nombre completo del paciente que se refiere.
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2 NOMBRE DEL FAMILIAR O
RESPONSABLE:

Escribir el nombre completo del familiar o, en su caso, de la persona responsable
del paciente durante la referencia.

PARENTESCO: Indicar el vínculo de consanguinidad entre el paciente y el familiar o responsable
(papa, mama, hijo, hermano, primo, otro.).
En caso de no haber parentesco, anotar NINGUNO.

NÚMERO DE EXPEDIENTE: Anotar el número de identificación asignado al Expediente Clínico del paciente
_que se refiere. 

Especificar	 número de años	 meses del	 o, en su caso el número deel	 y	 paciente3 o EDAD:
meses, si el paciente es menor de un año.

3 SEXO: Indicar masculino o femenino, según el caso
II

3 UNIDAD QUE REFIERE: Anotar el nombre oficial de la unidad médica que refiere al paciente.

UNIDAD A LA QUE SE
REFIERE:

Escribir el nombre oficial de la unidad médica a la que se envía al paciente.

3	 DOMICILIO: Anotar nombre de la calle, número y colonia en donde se localiza la unidad
médica a la que se refiere el paciente.

1

•

SERVICIO AL QUE SE ENVÍA: Indicar el nombre de la especialidad o servicio de la unidad médica al que se envía
al paciente.

NOMBRE DEL MÉDICO QUE
ACEPTA LA REFERENCIA:

Anotar el nombre completo del médico que recibirá al paciente referido.

3' MOTIVOS DE LA REFERENCIA
(RESUMEN CLÍNICO DEL
PADECIMIENTO):

Asentar la información que se solicita relacionada con los signos vitales y datos
somatométricos del paciente que se envía.

3: LLENADO CAPILAR: Anotar los valores detectados por el médico como resultado de ésta prueba
realizada al paciente que se contrarrefiere. 

Escribir el nombre de la enfermedad del paciente que se refiere.3' PADECIMIENTO ACTUAL:
41 1 EVOLUCIÓN: Anotar las fases que se han observado durante el tratamiento al paciente.
4 ESTUDIOS DE LABORATORIO

Y GABINETE:
Indicar el tipo de estudio de laboratorio o gabinete que se requiere practicar al
aciente.

4 r IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA: Escribir el diagnóstico que se sospecha o presuncional que apoya la referencia.
4: NOMBRE Y FIRMA DEL

RESPONSABLE DE LA
UNIDAD:

Escribir el nombre completo y la firma del médico responsable de la unidad
médica que refiere.

4' NOMBRE Y FIRMA DEL
MÉDICO QUE REFIERE:

Anotar nombre completo y la firma del médico que refiere al paciente.

V SITA DOMICILIARIA
I

• FECHA DE VISITA: rAnotar el día, mes y año en que se realiza la visita domiciliaria. 

Escribir el día, mes y año en que se dio de alta al saciente.• FECHA DE ALTA:
4' SE LE ATENDIO:

SI	 NO
Señalar con una "X" en el espacio que corresponda, si se atendido o no se atendió
al •aciente en la unidad médica donde se le refirió.

4: NOMBRE DE LA UNIDAD: Indicar el nombre oficial de la unidad médica en la que se atendió o no se atendió
a l 5 aciente.

¿PORQUE?: En caso de haber sido atendido el paciente, anotar la fecha en los renglones en
blanco, si no fue atendido, anotar los motivos.

e OBSERVACIONES: Asentar señalamientos relevantes u objeciones a considerar, relacionados con la
referencia.

H • JA DE CONTRARREFERENCIA
II

5I UNIDAD MÉDICA QUE
CONTRARREFIERE:

Anotar el nombre oficial de la unidad médica que contrarrefiere al paciente.

S r SERVICIO: indicar el	 nombre de	 la especialidad	 o servicio	 médico	 donde se atendió al
paciente.
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53 FECHA: Anotar el día, mes y año en que se contrarrefiere al paciente.

MANEJO DEL PACIENTE
VIII
54 PADECIMIENTO ACTUAL: Asentar el nombre de la enfermedad del paciente que se contrarrefiere.

55 EVOLUCIÓN: Escribir las fases de mejoría que se han observado durante el tratamiento al
paciente.

56 ESTUDIOS DE LABORATORIO
Y GABINETE:

Indicar el tipo de estudios de laboratorio o gabinete que se practicaron al
•aciente.

57 DIAGNÓSTICO DE iNGRESO: Anotar e!	 diagnóstico	 con	 el	 que	 se	 recibe	 al	 paciente	 especificado	 en	 la
referencia.

58 DIAGNÓSTICO DE EGRESO: Escribir el diagnóstico con el que se contrarrefiere al paciente.

59 INSTRUCCIONES Y
RECOMENDACIONES PARA
EL MANEJO DEL PACIENTE EN
SU UNIDAD DE	 ,
ADSCRIPCIÓN:

Anotar sugerencias o comentarios sobre el caso clínico del paciente para el
control subsecuente en su	 unidad de origen, incluir las correspondientes al
manejo dietético, higiénico, de terminar o continuar el tratamiento, indicar su
regreso o consulta subsecuente al servicio y la fecha, así como informar en caso
de que el paciente sea enviado a otra especialidad. 
Indicar si el paciente debe regresar a la unidad médica que lo contrarrefiere.60 DEBE REGRESAR:

61 FECHA: Anotar la fecha en que debe regresar el paciente. 
Escribir el número telefónico del médico que realiza la contrarreferencia.62 EN CASO DE DUDAS

COMUNICARSE 	
63 NOMBRE Y FIRMA DEL

MÉDICO TRATANTE:
Asentar nombre completo y la firma del médico que atendió al paciente (médico
.ue contrarrefiere)  en la unidad médica que contrarrefiere. 
Anotar nombre completo y la firma del médico responsable de la unidad médica
que contrarrefiere.

64 NOMBRE Y FIRMA DEL
RESPONSABLE DE LA
UNIDAD:

2/NOMBRE Y CLAVE DE LA JURISDICCIÓN) O/NOMBRE Y CLAVE DE LA UNIDAD MEDICA: 4/DOMICILIO DE LA UNIDAD MEDICA:

5,1] CONSULTA EXT ERNA O URGENCIAS O HOSPITALIZADO
6/CLAVE Y NOMBRE DEL SERVICIO 71N0 LICENCIA SÁN:TALHÁ COBERTURA'

q $P OPA q OP

9/FECHA DE ELABORACIÓN.

10/NUMERO DE EXPEDIENTE Y DE AFILIACIÓN

I °NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE:

8/CLAVE Y NOMBRE GENÉRICO DEL MEDICAMENTO (CUADRO BÁSICO O CATALOGO) 1P4C	 E DEL DIAGNOSTICO 04E-10

20:INDICACIONES (DOSIS) 21/DURACIÓN DEL
TRATAMIENTO

22/CANTIDAD
SOLICITADA

23/CANTIDAD
SURTIDA (LETRA)

I 2/EDAD: 13/GENEIÁO:

O MASCULINO
O FEMENINO

CLAVE Y NOMBRE GENERIC° DEL MEDICAMENTO (CUADRO BÁSICO O CÁIALOGO) CCLAVE DEL DIAGNÓSTICO IC1E-10)

14/NOMBRE DEL MEDICO:

.2r.

INDICACIONES (DOSIS) DURACIÓN DEL
TRATAMIENTO

CANTIDAD
SOLICITADA

CANTIDAD SURTIDA
(LETRA)

158 F.0 66/NUM. DE CED. PROFES. CLAVE Y NOMBRE GENERIC() DEL MEDICAMENTO (CUADRO BÁSICO O CATALOGO) CLAVE DEL DIAGNÓSTICO (CIET 0

17/FIRMA DEL MÉDICO INDICACIONES (DOSIS) DURACION DEL
TRATAMIENTO

CANTIDAD
SOLICITADA

CANTIDAD SURTIDA
(LETRA)

EL PACIENTE CUENTA CON 40
HORAS PARA CANJEAR LA

PRESENTE RECETA

p 24/FIRMA DE RECIBIDO DE CONFORMIDAD
1

I 2SIENT REGUÉ

CAJAS

126'RECIBI

CAJAS

27/FECHA DE
RECIBIDO

El:GEE-EURO POPULAR PAsEOBIACION AB ENEA OPEOPORTUNDADES 	 217826000-001-06
NOTA IMPORTANTE:
EN CASO DE QUE NO SE CUENTE CON ALGUNO DE LOS MEDICAMENTOS, EL PROVEEDOR TENDRA 60 MINUTOS PARA SURTIR LA RECETA TOTALMENTE

ESTA RECETA NO ESTÁ AUTORIZADA PARA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Receta Médica"
2171320000-001-06

Insti:uto,
OB ETIVO: Solicitar a la botica/proveedor el medicamento requerido por los pacientes de las unidades médicas del

de conformidad con el diagnóstico emitido por el personal médico.

copia.

DISTRIBUCIÓN
botica/proveedor

Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y tres copias. El original se turna a la
para gestionar el cobro de los medicamentos, la primera copia para control de la unidad médica, la segunda

se entrega al paciente y la tercera copia para el proveedor.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1 FOLIO Anotar el número consecutivo correspondiente al formato, de conformidad con el
control que de los mismos se ejerza. 	
Especificar el nombre y clave presupuestal de la jurisdicción sanitaria a la cual
corresponde la unidad médica en que se elabora el formato. 
Anotar el nombre y clave presupuestal de la unidad médica en que se elabora el
formato.

2 NOMBRE Y CLAVE DE LA
JURISDICCIÓN

3 NOMBRE Y CLAVE DE LA
UNIDAD MÉDICA

4 DOMICILIO DE LA UNIDAD
MÉDICA

Escribir el nombre de la localidad en la que se encuentra ubicada la unidad médica
en •ue se :enera el formato.

5 CONSULTA EXTERNA
URGENCIAS
HOSPITALIZACION

Marcar con una "X" el origen del formato, si corresponde a consulta externa,
urgencias u hospitalización.

6 CLAVE Y NOMBRE DEL
SERVICIO

Anotar la clave y el nombre del servicio interno en el cual se genera el formato.

7 No. DE LICENCIA SANITARIA Anotar el número de la licencia sanitaria de la unidad médica en la que se elabora
el formato.

8

i

COBERTURA Marcar con una "X" el programa al cual corresponde el paciente: SP= Seguro
Popular, PA= Población Abierta y OP= Oportunidades.

9 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar el día, mes y año en que se genera el formato.
10	 1

1
NÚMERO DE EXPEDIENTE Y
DE AFILIACIÓN

Indicar e! número de expediente del paciente cuando corresponda a población
abierta, o bien, además el de afiliación cuando corresponda al seguro popular o a 1

oportunidades.
I	 1 NOMBRE COMPLETO DEL

'ACIENTE
Anotar el nombre completo del paciente, comenzando por el nombre, el apellido
eaterno y el apellido materno.

1 2	 DAD Escribir la edad en años cumplidos del paciente.
r13	 ENERO Anotar él género (masculino o femenino) del _paciente. 

Escribir el nombre compieto de! médico que elabora el formato. 
Anotar la clave dei registro federal de contribuyentes del médico que genera el
formato.

1 4	 OMBRE DEL MÉDICO
15 ' F C.

16 UMERO DE CÉDULA
ROFESIONAL

Indicar el número de cédula profesional del médico que genera el formato.

17 IRMA DEL MÉDICO Colocar la firma autógrafa del médico que genera e! formato.
18	 LAVE Y NOMBRE GENÉRICO

BEL MEDICAMENTO
Anotar el nombre genérico del medicamento, de conformidad con el cuadro
básico y catálogo de medicamentos autorizado por la Secretaría de Salud, así
como la clave del mismo, por parte del responsable de la botica.

19	 LAVE DEL DIAGNÓSTICO	 1Indicar	 la	 clave	 CIE-10	 del	 diagnóstico	 primario	 y	 secundario	 del	 paciente
dictaminado por el médico.

20 1 DICACIONES (DOSISL Anotar las indicaciones al paciente, respecto a la dosis del medicamento. 	 I
21 URACION DEL

TAMIENTO
Especificar el tiempo en que el paciente habrá de consumir el medicamento.

22 NTIDAD SOLICITADA Anotar, por parte del médico, la cantidad en cajas que se solicita del medicamento
correspondiente, de conformidad con su presentación y el tiempo de duración del
tratamiento.
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23 CANTIDAD SURTIDA (LETRA) Escribir con letra la cantidad (cajas), de medicamento que le proporciona la botica
al paciente.

24 FIRMA DE RECIBIDO DE Colocar la firma autógrafa del paciente al momento de recibir de conformidad el
CONFORMIDAD medicamento.

25 ENTREGUÉ CAJAS Anotar con letra el número total de cajas de medicamento que entrega el
responsable de la botica al paciente.

26 RECIBÍ CAJAS Indicar	 con	 letra	 el	 número	 total	 de	 cajas	 de	 medicamento	 que	 le	 son
proporcionadas al paciente por la botica.

27 FECHA DE RECIBIDO Anotar el día, mes y año en que se surten los medicamentos al paciente.

Edición: Cuarta

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

Fecha:	 Agosto 2011
Código:	 2I7B3 I 300/03 
Pá ina:

PROCEDIMIENTO 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales
del ISEM.

OBJETIVO:

Mejorar la recaudación de los ingresos que percibe el Instituto por los servicios de hospitalización proporcionados, mediante la
determinación y el control de las cuotas de recuperación y su recepción en el área de cajas de los hospitales bajo su
adscripción.

ALCANCE:

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a los Hospitales del Instituto de Salud del Estado de México, que tengan a su
cargo y responsabilidad la determinación, cobro, salvaguarda, custodia y reporte de las cuotas de recuperación por la
prestación de servicios de hospitalización.

REFERENCIAS:

Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo. Título 1, Capítulo IV, Artículo 2.7, Fracción V. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo I, Artículo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto,
Articulo 15, Título Décimo sexto, Capítulo I, Artículo 293, fracción XVI; Artículo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
11. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 2171350000 Dirección de Servicios de Salud; 217B50029-217B50053 Hospitales Generales. Gaceta
del Gobierno, 29 de junio de 2005.
Acuerdo de Coordinación para Establecer las Bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno, 20 de
agosto de 1996, reformas y adiciones.
Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-1995).

RESPONSABILIDADES:

El Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de diseñar, establecer y mantener
actualizado el sistema de cuotas de recuperación, así como de la exención de pagos, vigilando que las unidades aplicativas
acaten las disposiciones, políticas y demás normas vigentes establecidas en la materia, a efecto de eficientar los mecanismos de
recaudación.

El Responsable del área de Hospitalización deberá:

Recibir los expedientes clínicos, asignar cama y colocar al Paciente en la cama.
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torgar el servicio de hospitalización y solicitar al responsable del área de Cuenta Paciente realice visita y registre los
servicios otorgados en el formato correspondiente.

El RIe sponsable del área de Trabajo Social deberá:

ecibir y canalizar al paciente al servicio de hospitalización, según la prioridad, cuando sea canalizado del servicio de
rgencias o consulta externa.
ecibir los expedientes del servicio de urgencias, elaborar el formato "Hoja de Hospitalización", integrarlo al expediente y
rnarlo al área de hospitalización.

E aborar una "Responsiva", realizar el "Estudio Socioeconómico" y determinar la capacidad de pago del paciente.
E aborar "Pase de Salida", recabar la firma de autorización de las autoridades competentes y entregarlo al familiar del
p ciente indicándole acuda al área de Cuenta Paciente a que le notifiquen sobre la cuota de recuperación.

alidar el "Recibo Único de Pago" y el "Pase de salida", para que el paciente pueda egresar de la unidad médica.
teterminar con base al "Estudio Socioeconómico" cuando es una exención o reclasificación de pago, recabando para tal

cto las firmas de autorización de la Jefatura de Trabajo Social, del Director o del Administrador del Hospital.
A otar en el formato "Pase de Salida" la determinación de la EXENCIÓN, cuando la situación lo amerite, o bien registrar
el nivel de cobro a que se hace acreedor el paciente cuando exista una RECLASIFICACIÓN.
C•nservar en su archivo los documentos originales de los estudios socioeconómicos realizados y copias de los pases de
s. ida generados.

El R sponsable del Servicio de Cuenta Paciente deberá:
A tualizar diariamente las cuentas de los pacientes hospitalizados, verificando el registro de los servicios y/o estudios

izados para su recuperación.
R alizar el corte de la cuenta, de acuerdo con el tabulador vigente autorizado de los servicios proporcionados e informar al
Responsable del área de Trabajo Social.
In mar al familiar del paciente el monto de los servicios que le hayan sido proporcionados para su recuperación e
in marre acuda al área de Caja a realizar el pago correspondiente.
A tualizar el formato "Cuenta Paciente" y turnarlo al área de Caja cuando exista una EXENCIÓN o RECLASIFICACIÓN
de la cuota de recuperación.
G stionar la autorización de pagos diferidos a los pacientes que lo soliciten y verificar que sea cubierto el monto global de
lo• servicios médicos.
C nciliar los pagos realizados por el familiar del paciente contra el importe global de su cuenta.

El Re ponsable del área de Caja del Hospital deberá:
Re lizar el cobro de los servicios proporcionados por el área de Hospitalización.
Re lizar el cobro de los servicios de acuerdo a la cantidad y nivel que le indique el área de Cuenta Paciente.
Re ibir original del formato "Cuenta Paciente", archivar provisionalmente y esperar a que se presente el familiar del
Paciente con el "Pase de Salida", aplicar tabulador y determinar el importe de acuerdo con nivel indicado y al tabulador
au •rizado.
Ela orar en original y dos copias del "Recibo Único de Pago", anotar en el original del "Pase de Salida" el número de folio
co respondiente, entregar al familiar el original del 'Recibo Único de Pago" y del "Pase de Salida" y archivar las copias del
rec bo para su control.
Ela orar el "Recibo de Exención" en original y dos copias, recabar firma de conformidad del familiar del Paciente en el
ori, mal y las copias del mismo, anotar el número de folio del recibo en el pase, archivar pase, entregar el original del recibo
al f. miliar del Paciente y archivar las copias del recibo.
Ela orar y emitir los recibos correspondientes de conformidad con los lineamientos internos vigentes.
Re izar el corte de caja al finalizar su turno, procediendo a entregarlo y revisarlo con el Cajero General o, en su ausencia,
con el Jefe del área de Recursos Financieros o el Administrador.

El Res onsable del área de Vigilancia deberá:
Req erir del paciente el "Recibo Único de Pago" y el "Pase de Salida" para permitir su egreso.
Rec bir el original del "Recibo de Exención", revisar y registrar en "Libro de Control" el nombre del Paciente, el número
de filio, el importe del mismo y el servicio del cual egresa el paciente.
Rev a y registrar en el "Libro de Control" el nombre del Paciente, el número de folio del "Recibo Único de Pago", el
imp rte del mismo y el servicio del cual egresa el Paciente.

DEFIN CIONES:

Servid de Hospitalización: Son los servicios destinados al internamiento de pacientes para su diagnóstico, recuperación
y/o tra .miento y sus ambientes anexos para trabajo de enfermería; se relacionan con los servicios de apoyo, complementación,
diagnós co y tratamiento, quirúrgicos, obstétricos, de cocina y de lavandería.
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Hoja de hospitalización.
Ficha de consulta.
Estudio socioeconómico.

RESULTADOS:

Atención oportuna de pacientes.
Recibo único de pago.

Cuenta paciente.
Recibo de exención.
Receta médica.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Consulta Externa en
Hospitales del ISEM.	 1
Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

POLÍTICAS:

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud, es la única unidad administrativa con atribuciones para normar el Sistema
Estatal de Cuotas de Recuperación y facultada para emitir disposiciones de operación a través de circulares.
Las áreas médicas del Hospital efectuarán el registro y control de los servicios que proporcionan en el "Libro de Registro"
el cual deberá estar prefoliado, requisitado y bajo el resguardo de las áreas correspondientes.
Los titulares de los Hospitales deberán atender las recomendaciones que se determinen en las supervisiones que realice el
Departamento de Control y Registro de Cuotas debiendo enviar la evidencia escrita en el plazo que se establezca.
La Jefatura de Servicios Médicos de los hospitales efectuará el registro de los pacientes de nuevo ingreso en el formato
"Hoja de Hospitalización", la cual deberá estar prefoliada y será integrada al expediente del paciente para efectos de
control.
El responsable de elaborar la "Cuenta Paciente" verificará diariamente el registro de los servicios proporcionados por el
área de hospitalización a los pacientes internados, para tener conocimiento de las prealtas y altas programadas y preparar el
cierre de las cuentas correspondientes.
El pago de los servicios de hospitalización podrá realizarse de manera diferida en efectivo o cuando el Hospital cuente con
el servicio de cobros electrónicos con Tarjeta de Crédito o Debito, previa solicitud del paciente o de un familiar directo.
En los casos en que no se haya proporcionado el servicio por causas imputables a los hospitales del Organismo, se
procederá al reembolso de la respectiva cuota de recuperación siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

I.	 El reembolso se deberá efectuar el mismo día en que el usuario realizó la aportación de la cuota de recuperación.
El cajero receptor del pago, recabará firma del Jefe de Servicio del área médica exponiendo el porqué no se otorgó el
servicio solicitado por el paciente, lo cual se deberá describir al reverso del recibo único de pago y proceder a su
cancelación también al reverso del mismo.
El cajero deberá firmar al reverso del recibo único de pago en su carácter de receptor del pago de referencia,
acompañado por la validación de su jefe inmediato, así como de la autorización del Jefe de Recursos Financieros o
Administrador.

DESARROLLO;

Procedimiento 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del
ISEM.

No. I	 Responsable	 Actividad 
Viene de los procedimientos "Determinación y Control de Cuotas de Recuperación
del Servicio de Urgencias y Determinación y Control de Cuotas de Recuperación
del Servicio de Consulta Externa en Hospitales del ISEM".

Responsable del Área de	 Recibe al Paciente y determina ¿Es paciente remitido del área de Urgencias o
Trabajo Social	 Paciente Programado de Consulta Externa?

2	 Responsable del Área de 	 Es un Paciente remitido del área de Observación del Servicio de Urgencias.
Trabajo Social	 Lo recibe junto con su expediente, elabora en original el formato "Hoja de

Hospitalización", integra al expediente y los envía al área de hospitalización.
Se conecta con la operación no. 5.
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Responsable del Área de
Vigilancia

Familiar del Paciente

Responsable del Área de
Trabajo Social
Familiar del Paciente

Familiar del Paciente

Familiar del Paciente

Responsable del Área de de
Caja

Familiar del Paciente

Familiar del Paciente

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

Fam i liar del Paciente

Responsable del Área de Caja

Responsable del Área de
Trabajo Social

Familiar del Paciente

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

Responsable del Área de
Trabajo Social

Responsable del Área de
Hospitalización

Familiar del Paciente

Es un Paciente programado de Consulta Externa.
Elabora original de la "Responsiva" y "Estudio Socioeconómico", integra y entrega al
paciente/familiar del paciente expediente clínico y le solicita se presente en el área
de Hospitalización.
Recibe la instrucción, se presenta en el área de Hospitalización y entrega
expediente.
Atiende al Paciente, recibe expediente clínico, asigna cama y coloca el expediente en
la cama del Paciente, otorga el servicio de hospitalización y solicita al responsable de
Cuenta Paciente realice visita y registre los servicios otorgados en el formato
Cuenta Paciente.
Recibe instrucción, se presenta diariamente después de la visita médica y actualiza el
original del formato "Cuenta Paciente" hasta enterarse de una prealta o alta
programada, realiza corte de la cuenta, de acuerdo con el tabulador vigente
autorizado de los servicios proporcionados e informa al Responsable del área de
Trabajo Social.
Recibe indicación, solicita datos del Paciente a los familiares, elabora formato "Pase
de Salida" en original y copia, recaba autorización, entrega original al familiar
indicándole acuda al área de Cuenta Paciente a que le notifiquen sobre el importe
de la cuota de recuperación y archiva la copia.
Recibe en original "Pase de Salida", se presenta en el área de Cuenta Paciente y
solicita importe por concepto del servicio de hospitalización.
Recibe al familiar del paciente, solicita el original del "Pase de Salida', informa el
importe de la cuota de recuperación del paciente, entrega el original del "Pase de
Salida", le indica acudir al área de Caja para que realice el pago respectivo y envía
original del formato "Cuenta Paciente" al área de Caja.
Recibe original del "Pase de Salida" e importe por servicios de hospitalización y
acude al área de Caja.
Recibe original del formato "Cuenta Paciente", archiva provisionalmente y espera a
que se presente el familiar del Paciente. Recibe "Pase de Salida", revisa "Cuenta
Paciente", aplica tabulador para determinar la cuota de recuperación, entrega pase
al familiar del paciente y solicita importe.
Recibe "Pase de Salida", archiva, se entera del importe y determina: ¿Cuenta con
recursos para cubrir el importe?
Si cuenta con recursos para cubrir el importe.
Pasa al área de Caja, presenta el original del "Pase de Salida" y realiza el pago por el
importe correspondiente.
Recibe el original del "Pase de Salida" y el importe en efectivo o pago electrónico
por la cuenta del Paciente, elabora en original y dos copias del "Recibo Único de
Pago", anota en el original del "Pase de Salida" el número de folio del "Recibo Único
de Pago" correspondiente, entrega al familiar el original del "Recibo Único de Pago"
y del "Pase de Salida" y archiva las copias del recibo para su control.
Se conecta con el procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".
Recibe original del "Recibo Único de Pago" y del "Pase de Salida" y se presenta en
el área de Trabajo Social.
Recibe del familiar del paciente el original del "Recibo Único de Pago" y del "Pase
de Salida", revisa, valida, entrega e indica recoger a su paciente.
Recibe original del "Recibo Unico de Pago" y del "Pase de Salida" debidamente
validados, recoge a su paciente, se presenta en el área de Vigilancia del Servicio de
Hospitalización y presenta el "Recibo Único de Pago" y el "Pase de Salida".
Recibe al familiar, le requiere original del "Recibo Único de Pago" y del "Pase de
Salida", registra en libro de control el nombre del Paciente, el número de folio,
importe del mismo y el servicio del cual egresa el Paciente, devuelve el original del
recibo al familiar del Paciente y permite su egreso.
Recibe original del "Recibo Único de Pago" y del "Pase de Salida" y se retira junto
con su Paciente.
No cuenta con recursos para cubrir el importe.
Pasa al área de Trabajo Social y manifiesta su incapacidad para cubrir el importe
correspondiente. 
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Recibe al familiar del Paciente, solicita original del "Pase de Salida", elabora original
del "Estudio Socioeconómico", firma, recaba firmas de autorización de la Jefatura de
Trabajo Social, del Director o Administrador del Hospital y determina: ¿Es exención
o reclasificación?
Es Exención.
Anota en el formato "Pase de Salida" la determinación de la exención, obtiene
fotocopia del pase, entrega original al familiar del paciente indicándole acuda al área
de Cuenta Paciente y archiva fotocopia junto con el original del "Estudio
Socioeconómico".
Recibe original del "Pase de Salida", se presenta en el área de Cuenta Paciente y
solicita la actualización de su cuenta.
Atiende al familiar del paciente, solicita el original del "Pase de Salida", actualiza
formato "Cuenta Paciente" y turna al área de Caja, entrega el "Pase de Salida" al
familiar del paciente indicándole acuda al área de Caja.
Recibe original del "Pase de Salida", entrega en el área de Caja y solicita al cajero la
elaboración del "Recibo de Exención".
Recibe formato "Cuenta Paciente", archiva provisionalmente y espera a que se
presente el familiar del Paciente.
Atiende al familiar del Paciente, le requiere el original del "Pase de Salida", revisa
que se encuentre debidamente validado, elabora "Recibo de Exención" en original y
dos copias, recaba firma de conformidad del familiar del Paciente en el original y las
copias del mismo, anota el número de folio del recibo en el pase, archiva pase,
entrega e! original del recibo al familiar del Paciente y archiva las copias del recibo.
Se conecta al procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por	 Cuotas de
Recuperación".
Recibe original del "Recibo de Exención", recoge a su Paciente y presenta en el área
de Vigilancia el original del recibo.
Recibe original del "Recibo de Exención", revisa, registra en "Libro de Control" el
nombre del Paciente, el número de folio del "Recibo de Exención", el Importe del
mismo y el servido del cual egresa el Paciente y devuelve el original del recibo al
familiar del Paciente.
Recibe original del "Recibo de Exención" y se retira junto con su Paciente.
Es Reclasificación.
Anota en el formato "Pase de Salida" el nivel por cobrar, obtiene dos fotocopias,
entrega el original al familiar del paciente indicándole acuda al área de Caja, turna
fotocopia del pase al área de Caja y archiva la segunda fotocopia junto con el
original del "Estudio Socioeconómico".
Recibe fotocopia del "Pase de Salida" y archiva para su control.
Recibe original del "Pase de Salida" y se presenta en el área de Cuenta Paciente para
actualizar su cuenta.
Atiende al familiar del Paciente, le solicita el original del "Pase de Salida", actualiza
formato "Cuenta Paciente", entrega el "Pase de Salida" al familiar del paciente
indicándole acuda al área de Caja y turna el formato al área de Caja.
Recibe formato "Cuenta Paciente", archiva provisionalmente y espera que se
presente el familiar del Paciente.
Recibe original del "Pase de Salida" y acude al área de Caja.
Atiende al familiar del Paciente, le requiere el original del "Pase de Salida", revisa que
se encuentre debidamente validado y especifique el nivel en que habrá de
reclasificarse la cuota, determina importe de acuerdo con nivel indicado y al
tabulador autorizado.

Elabora en original y dos copias el "Recibo Único de Pago", anota el número de folio
del recibo en el "Pase de Salida", archiva pase, recaba firma de conformidad del
familiar del Paciente en el original y las copias del recibo.
Obtiene importe por el pago de los servicios registrados en el recibo, le entrega el
original del recibo al familiar del Paciente y archiva las copias del recibo para su
control.

Se conecta al procedimiento No. 5 "Control de Ingresos por 	 Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".  	

23	 Familiar del Paciente

24	 Responsable del Área de
Cuenta Paciente

25	 Familiar del Paciente

26	 Responsable del Área de Caja

29	 Familiar del Paciente
30	 Responsable del Área de

Trabajo Social

21	 Responsable del Area de
Trabajo Social

22	 Responsable del Área de
Trabajo Social

27	 Familiar del Paciente

28	 Responsable del Área de
Vigilancia

31
	

Responsable del Área de Caja
32	 Familiar del Paciente

33	 Responsable del Área de
Cuenta Paciente

34	 Responsable del Área de Caja

35	 Familiar del Paciente
36	 Responsable del Área de Caja



Familiar del Paciente

Responsable del Área de
Vigilancia

Familiar del Paciente
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Recibe original del "Recibo Único de Pago", recoge a su Paciente y presenta en el
área de Vigilancia del Servicio de Hospitalización el original del "Recibo Único de

Pago".
Recibe original del "Recibo Único de Pago", revisa, registra en "Libro de Control" el
nombre del Paciente, el número de folio del "Recibo Único de Pago", el importe del
mismo y el servicio del cual egresa el Paciente y devuelve el original del recibo al
familiar del Paciente.
Recibe original del "Recibo Único de Pago" y se retira junto con el Paciente. 

DI GRAMACIÓN:
Procedimiento 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del iSEM.
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-	 IProcedimiento 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del ISEM. 
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rocedimiento 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales de! ISEM.
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Procedimiento 3: Determinación y Control de Cuotas de Recuperación del Servicio de Hospitalización en Hospitales del ISEM.

Responsable del Area 	 Responsable del Area	 Responsable del Area	 Responsable del Area	 Responsable del Área
de Trabajo Social 	 de Hospitalización

Familiar del Paciente	
de Cuenta Paciente	 de Area de Caja	 de Vigilancia

3
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o- 36
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MEDICIÓN:

Indicador para medir la capacidad de respuesta en la determinación y cobro por concepto de cuotas de recuperación en el
servicio de hospitalización en Hospitales del ISEM.

Número mensual de cobros por concepto de cuotas de
	

Porcentaje de ingreso mensual obtenido por
recuperación realizados en el Servicio de Hospitalización 	 concepto de Cuotas de Recuperación del

Número mensual de solicitudes de atención recibidas en el
	

X 100 =	 Servicio de Hospitalización en Hospitales del
Servicio de Hospitalización

	
ISEM.

Registro de evidencias:

El importe que se cobrará al paciente por los servicios proporcionados se registra en el formato "Cuenta Paciente" que
se archiva en el área de Caja del hospital correspondiente.

El importe o cuota de recuperación por la atención de una urgencia médica queda registrada en el formato "Recibo
Único de Pago".

El alta del paciente queda registrada en el formato "Pase de Salida".

La exención de la cuota de recuperación se registra en el "Recibo de Exención" en los casos en que se comprueba la
falta de recursos del paciente y se archiva en el área de Caja del Hospital.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO:

Recibo Único de Pago (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).
Estudio Socioeconómico (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. 1).
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P. se de Salida (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).
R cibo de Exención (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).

F. rmato	 de	 Referencia	 y	 Contrarreferencia	 (ver	 apartado	 de	 Formatos	 e	 Instructivos	 del

pr cedimiento no. I).
• C enta Paciente.

R ceta Médica (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no. I).

La
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Cuenta Paciente
UNIDAD MEDICA.

to
1 FECHA.

 
(2)

HORA

(3)

NOMBRE DEL PACIENTE{APELLI DO PATERNO. APELLIDO MATERNO Y NOP, BRE(S 	
(4)

I 
Na. EXPEDIENTE'.

 (5)

EDAD

(6)

GENERO	 (7)

O MASCL INO	 n FEMFN NO
CCUPACION

I	 (e)

ESTADO CIVI L.
(9)

SERVICIO

(10)

CARA
(II)

FECHA DE INGRESO.	 LECHA DE EGRESO
(12)	 (13)

CLAVE DESCRIPCION DEL SERVICIO 	 1 CANTIDAD COSTO UNITARIO 	 r	 TOTAL

(14) (15)	 (16) (17) (18)

TOTAL (19)

ELABORO
(20)

NOMBRE Y FIRMA

I	 REVISO
(21)

1	 NOMBRE Y FIRMA

2171330000-009-06
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Cuenta Paciente"

217830000-009-06

OBJETIVO: Llevar el control y agilizar de manera eficiente y oportuna los trámites del pago total que realiza el paciente.

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia. El original se turna al área de
Cuenta Paciente y la copia al área de Caja para su control interno.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD MÉDICA: Anotar el nombre oficial de la Unidad Médica en donde se requisita el formato.

2 FECHA: Indicar el día, mes y año en que se requisita el formato.
3 HORA: Anotar la hora en que ingresa el paciente al servicio

Escribir el apellido paterno, materno y nombre (s)
de Hospitalización.

4 NOMBRE DEL PACIENTE: del paciente.

5 No. EXPEDIENTE: Anotar el número de expediente asignado al paciente desde su ingreso a la unidad
médica para su identificación.

6 EDAD: Anotar el número de años cumplidos del paciente.

.	 7 GENERO: Marcar	 con	 una	 cruz	 el	 recuadro	 que	 corresponda:	 masculino=hombre,
Femenino=Mujer.

8	 OCUPACIÓN:
Ii-

Anotar el nombre del trabajo que desempeña actualmente.

9
I- -----10

ESTADO CIVIL: Es ecificar si está casado, soltero, viudo, divorciado, unión libre, etc.
en que se encuentra el1I SERVICIO: Anotar el nombre del servicio del área de hospitalización

paciente.

11 CAMA: Indicar el número de cama que ocupa el paciente.
Anotar el día, mes y año en que ingresó el paciente al área de hospitalización.

del área de hospitalización.
a los servicios proporcionados

de acuerdo con el

12 FECHA DE INGRESO:
L 13 FECHA DE EGRESO. Escribir el día, mes y año en que egresa el paciente

14 CLAVE Registrar cada una de las claves correspondientes
al paciente durante su estancia en el área de hospitalización,
tabulador de cuotas vigente.

15 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Anotar brevemente cada uno de los servicios proporcionados al paciente durante
su estancia en el área de hospitalización, de acuerdo al tabulador de cuotas
y	 ente.

16 CANTIDAD Indicar el número de servicios proporcionados al paciente durante su estancia en
el área de hospitalización, respecto a los descritos en el punto número 9.

17 COSTO UNITARIO Indicar el	 importe unitario	 de cada uno de los servicios 	 proporcionados al
paciente durante su estancia en el área de hospitalización, de acuerdo al tabulador
de cuotas vigente.

18 TOTAL	 LAnotar el producto de multiplicar la columna de cantidad por el costo unitario.	 1
19 TOTAL Registrar	 las	 cantidades	 que	 resulten	 de	 la	 sumatoria	 de	 las	 columnas

correspondientes a cantidad, costo unitario y total.
20 — ELABORÓ Anotar el nombre y firma de quien requisitó el formato.
21

E_
REVISÓ Anotar el nombre y firma del responsable del área de Cuenta Paciente en el

hos.ital.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 201 I
Código:	 217631300/04
Pá ina:

PROCEDIMIENTO 4: Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.
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OBJETIVO:

Mejolar la recaudación de los ingresos obtenidos en los Hospitales del Instituto, mediante el control de las cuotas de
recue eración que ingresan en el área de cajas.

AL NCE:• 

Aplic: a los servidores públicos adscritos a los Hospitales del Instituto de Salud del Estado de México que tengan a su cargo y
respi nsabilidad el control de los ingresos recaudados por concepto de cuotas de recuperación.

REF RENCIAS:

4 ódigo Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título I, Capítulo IV, Artículo 2.7, fracción V. Gaceta del
obierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
eglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo I, Artículo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto,
rtículo 15, Título Décimo Sexto, Capítulo I, Artículo 293, fracción XVI; Articulo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
Gaceta del Gobierno, I 1de marzo de 2002, reformas y adiciones.
anual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado Vil Objetivo y Funciones por
nidad Administrativa, 217B50000 Dirección de Servicios de Salud; 2171350029-2171350053 Hospitales Generales. Gaceta
el Gobierno, 29 de junio de 2005.

• cuerdo de coordinación para establecer las bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno, 20 de
gosto de 1996, reformas y adiciones.

• •stema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
'eneral de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-1995).

RE PONSABILIDADES:

El u epartamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de diseñar, establecer y mantener
act alizado el sistema de cuotas de recuperación, vigilando que las unidades aplicativas acaten las disposiciones, políticas y
de ás normas vigentes establecidas en la materia para eficientar los mecanismos de recau-lación.

El esponsable del área de Caja deberá:

Elaborar diariamente, al concluir el turno, el "Corte de Caja" y el "Informe de Ingresos" y entregarlos al Cajero General o
al Jefe de Recursos Financieros del Hospital junto con el importe de los ingresos recaudados, "Recibos Únicos de Pago" y
"Recibos de Exención".
Recibir la documentación y el importe correspondiente, revisar y realizar las aclaraciones pertinentes, cuando lo reportado
sea incorrecto.

El esponsable del área de Caja General o área de Recursos Financieros deberá:

Recibir la documentación y el importe correspondiente, revisar, archivar documentos y elaborar la "Ficha de Depósito",
efectuar depósito en la institución bancaria, obtener copia de la "Ficha - debidamente sellada y archivarla para control
interno.
Solicitar al cajero en turno las aclaraciones pertinentes cuando la información reportada no coincida con lo recaudado.
Acusar de recibido en las copias del "Corte de Caja" y del "Informe de Ingresos" y archivar la documentación e importe
recaudado.
Requisitar el formato "Comprobante de Transporte de Valores", así como "Ficha de Depósito" en original y copia,
introducir ésta última junto con el importe recaudado en las bolsas de plástico del servicio, amachimbrar, depositar en la
caja fuerte y resguardar el comprobante.
Entregar al servicio de traslado de valores original y copia del comprobante de traslado, al momento de que se presente a
recolectar los depósitos realizados y solicitar acuse de recibo en el comprobante.
Acudir a la Institución Bancaria que corresponda el servicio de transporte de valores, presentar comprobante del traslado,
obtener la "Ficha de Depósito" debidamente sellada por la Institución Bancaria y archivar documentación para control
interno.
Elaborar y enviar mensualmente al Departamento de Control y Registro de Cuotas:

Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
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Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.
Informe Mensual del Programa Oportunidades.
Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.
Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
Informe Mensual de Afiliación y no Afiliación al Seguro Popular.
Informe Mensual de Servicios otorgados por el Área de Laboratorio.
Informe Mensual de Listado Nominal de Casos Interestatales

El Responsable del Departamento de Tesorería deberá:

Consultar diariamente los saldos de las cuentas bancarias de los hospitales, a través del sistema red electrónica.
Efectuar la transferencia de datos a la cuenta de cuotas de recuperación del ISEM, obteniendo del sistema "Relación de
Concentración de Ingresos por Cuotas de Recuperación".
Elaborar "Póliza de Registro" en original y copia, por la captación de ingresos, afectando cada una de las cuentas de registro
contable asignadas a las unidades aplicativas y enviar originales al Departamento de Contabilidad.
Archivar para su control la copia de la Póliza de Registro.

El Responsable del Departamento de Contabilidad deberá:
Recibir las "Pólizas de Registro" originales, por la captación de ingresos, registrar en el sistema y archivar para control
interno.

DEFINICIONES:
Cuota de Recuperación: Aportación económica que se debe cubrir por la prestación de los servicios de salud, según se
establezca en el tabulador de cuotas de recuperación.
Programa Prioritario de Salud: Es el programa que se instrumenta para apoyar a la población en materia de salud.
Exención: Es el privilegio por el cual puede el usuario de servicio de salud dejar de cubrir en parte o completo la cuota de
recuperación por los servicios prestados.

Recaudación: Es la cobranza o recepción de fondos o bienes por parte de un agente económico o alguna institución, los
cuales deben ingresar a las finanzas del Instituto de Salud del Estado de México.

INSUMOS:

Informe de Ingresos.
Recibo Único de Pago.
Recibo de Exención.

RESULTADOS:

Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.
Informe Mensual del Programa Oportunidades.
Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.
Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
Informe Mensual de Afiliación y no Afiliación al Seguro Popular.
Informe Mensual de Servicios otorgados por el Área de Laboratorio
Informe Mensual de Listado Nominal de Casos Interestatales

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Conciliación de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

POLÍTICAS:

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud, es la única unidad administrativa con atribuciones para normar el Sistema
Estatal de Cuotas de Recuperación y facultada para emitir disposiciones de operación a través de circulares.
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El Departamento de Control y Registro de Cuotas verificará a través de supervisiones que las políticas y procedimientos
para el manejo de las cuotas de recuperación y las exenciones por escasos recursos económicos se realicen conforme a los
lineamientos establecidos.

La Dirección de Finanzas del Instituto de Salud dará a conocer en forma oportuna las modificaciones a los tabuladores
autorizados por las instancias competentes para su aplicación en los servicios médicos que proporcionan los hospitales del
Instituto.

La documentación soporte para realizar la conciliación de ingresos comprende copia del estado de cuenta, relación de
tepósitos en transito y copias de las fichas de depósito por cuotas de recuperación y seguro popular, así como la
.nformación que el Departamento de Control y Registro de cuotas solicite, deberá estar validada con las firmas autógrafas

el Administrador y del Jefe de Recursos Financieros.
os Administradores, titulares del área de Recursos Financieros o Cajero General de los Hospitales realizarán el depósito
e !os ingresos captados a través de las cuotas de recuperación al 100% en efectivo y de manera diaria, en la institución
ancaria que para tal efecto, indique la Dirección de Finanzas del Instituto.
os servidores públicos que hagan uso indebido del impone recaudado por concepto de cuotas de recuperación, se harán
creedores a las sanciones que establezcan las autoridades competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad
igente en la materia.

os titulares de los Hospitales, Administradores o, en su caso, los titulares del área de Recursos Financieros que detecten
iscrepancias o anomalías en el manejo, depósito o control de los ingresos recaudados mediante cuotas de recuperación,
eberán levantar el "Acta Administrativa" sobre los hechos y enviarla para conocimiento de la Unidad de Contraloría
terna, de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Control y Registro de Cuotas del Instituto.
I Jefe de Recursos Financieros de los hospitales realizará una conciliación de los ingresos por cuotas de recuperación con
I Cajero General, previa elaboración del Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.

hospitales realizarán el corte de ingresos por cuotas de recuperación por el período comprendido del primero al
timo día del mes y enviarán el primer día hábil de cada mes e! informe mensual de ingresos al Departamento de Control y
gistro de Cuotas y al Departamento de Contabilidad.
s Hospitales deberán presentar la documentación soporte que sobre b recaudación y control de las cuotas de
cuperación les sea requerida por el Departamento de Control y Registro de Cuotas o la Unidad de Contraloría Interna.

L s observaciones o correcciones al Reporte Mensual de Ingresos serán realizadas por la unidad aplicativa responsable y
p esentadas para su verificación en el mes siguiente al que se reporta a los Departamentos de Control y Registro de

otas y de Contabilidad.

L s Hospitales deberán presentar dentro de los primeros cinco días hábiles del mes al Departamento de Control y
R gistro de Cuotas, sin tachaduras o enmendaduras b siguiente información:

Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.
Informe Mensual del Programa Oportunidades.
Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.
Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
Informe Mensual de Afiliación y no Afiliación al Seguro Popular.
Informe Mensual de Servicios otorgados por el Área de Laboratorio.
Informe Mensual de Listado Nominal de Casos Interestatales

La info mación deberá coincidir con el importe del informe de ingresos enviado el primer día hábil.

rea izarán supervisiones periódicas, en las diferentes áreas de su unidad (Médica y Administrativa) que intervienen en et
pro eso de prestación de servicios, recaudación y manejo de cuotas de recuperación y dejar constancia por escrito
hec os.

El p rsonal del área de Caja de los hospitales será e! responsable de la recepción de los ingresos captados por concepto de
cuo s de recuperación, debiendo detectar los billetes falsos y. en su caso, reintegrar e! monto faltante correspondiente.
El dministrador, Jefes de Servicio y personal operativo de los hospitales involucrado en los procesos de prestación y
con raprestación de servicios realizarán el centrol y registro del número de estudios o servicios proporcionados en las
dife. entes áreas de atención medica de los hospitales. los cuales deberán coincidir con los recibos únicos de pago y recibos

•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•



ACTIVIDAD    
Elabora diariamente, al concluir el turno, original y copia del "Corte de Caja" y
del "Informe de Ingresos", extrae los "Recibos Únicos de Pago" y "Recibos de
Exención", obtiene copia e integra y entrega al Cajero General o al Jefe de
Recursos Financieros del Hospital junto con el importe de los ingresos
recaudados por concepto de cuotas de recuperación.
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de exención emitidos, así como con los reportes de los servicios correspondientes a los programas prioritarios, validando
la documentación respectiva tanto en la rama médica como en la administrativa mediante firmas autógrafas.
El importe de los servicios cobrados mediante "Recibo Único de Pago" deberá corresponder a un mismo nivel del
tabulador, ya que no es válido cobrar los servicios en diferentes niveles.
Los Administradores de los hospitales realizarán el resguardo, uso y control de los "Recibos Únicos de Pago" que se emitan
para la recaudación de las cuotas de recuperación, en su unidad aplicativa.
El Administrador de los hospitales realizará el seguimiento requerido, ante las instancias competentes del Instituto, sobre
los casos de robo de efectivo o extravío de formas valoradas, respecto a cuotas de recuperación, así como informar a la
Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública el estado que guardan hasta su resolución.
Toda exención deberá de valuarse en el nivel l del tabulador autorizado.
La prestación de servicios médicos a derechohabientes de otras dependencias e instituciones, habrá de formalizarse ante la
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, mediante un convenio de servicios subrogados autorizado por la Dirección de
Finanzas del Instituto, aplicando el nivel 6 del tabulador vigente más un incremento mínimo del 50%.
En el caso de que el Paciente requiera ser transferido a otra Unidad Médica o sea dado de alta por no poder
proporcionarle el servicio solicitado, se cobrarán los servicios que hasta el momento se le hayan proporcionado, para lo
cual el área de Trabajo Social dará aviso al área de Cuenta Paciente y, en su caso, al área de Servicios Generales o el área
interna encargada de realizar los traslados.
En los casos en que no se haya proporcionado el servicio por causas imputables a los hospitales del Organismo, se
procederá al reembolso de la respectiva cuota de recuperación siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

I.	 El reembolso se deberá efectuar el mismo día en que el usuario realizó la aportación de la cuota de recuperación.
El cajero receptor del pago, recabará firma del Jefe de Servicio del área médica expcniendo el porqué no se otorgó el
servicio solicitado por el paciente, lo cual se deberá describir al reverso del recibo único de pago y proceder a su
cancelación también al reverso del mismo.
Ei cajero deberá firmar al reverso del recibo único de pago en su carácter de receptor del pago de referencia,
acompañado por la validación de su jefe inmediato, así como de la autorización del Jefe de Recursos Financieros o
Administrador.

L,EI Coesz•Ft pao	 27 de octubre de 2011

Los titulares de los Hospitales deberán atender las recomendaciones que se determinen en las supervisiones que realice el
Departamento de Control y Registro de Cuotas debiendo enviar la evidencia escrita en el plazo que se establezca.

DESARROLLO:

Procedimiento 4: Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

F
No. j	 RESPONSABLE 

I	 Responsable de Caja en Turno

2	 Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

3	 Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

4	 Responsable de Caja en Turno

5	 Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Recibe documentación junto con el importe recaudado, analiza y determina:
¿Es correcto?

No es correcto.
Solicita al Cajero realice la aclaración correspondiente y le devuelve la
documentación con el importe recaudado.

Recibe documentación e importe, revisa realiza aclaraciones y reinicia el
procedimiento.

Si es correcto.
Acusa de recibo en las copias del "Corte de Caja" y del "Informe de Ingresos",
archiva documentación e importe recaudado y determina: ¿Cuenta con
servicio de traslado de valores?
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7

8

9

l o

Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Responsable del Área de Caja
General o Área de Recursos
Financieros

Obtiene firma del Administrador y del Director de la Unidad Aplicativa y envía al
Departamento de Control y Registro de Cuotas.

Si cuenta con el servicio de traslado de valores.
Requisita el formato "Comprobante de Transporte de Valores" en original y
copia, así como "Ficha de Depósito" en original y copia, introduce ésta última
junto con el importe recaudado en las bolsas de plástico del servicio,
amachimbra, deposita en la caja fuerte del servicio y resguarda el comprobante.

Entrega al servicio de traslado de valores original y copia del comprobante de
traslado, al momento de que se presente a recolectar de la caja fuerte los
depósitos realizados, solicita acuse de recibo en el comprobante, entrega la
copia al servicio de traslado y archiva el original para su control.

Acude a la Institución Bancaria que corresponda al servicio de transporte de
valores, presenta comprobante del traslado realizado, obtiene "Ficha de
Depósito" debidamente sellada por la Institución Bancaria y archiva
documentación.

No cuenta con el servicio de traslado de valores.
Elabora "Ficha de Depósito" en original y copia, realiza depósito en la Institución
Bancaria, obtiene acuse en la "Ficha de Depósito" debidamente sellada, archiva
para control interno y espera que concluya el mes.

Elabora mensualmente:

I . Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
Informe Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación.
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.
Control de Recibos Oficiales de Cuotas de Recuperación.
Control de Recibos Oficiales del Seguro Popular.
Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.
Informe Mensual de! Programa Oportunidades.
Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.

10 Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.
I I Informe Mensual de Afiliación y no Afiliación al Seguro Popular.
12. Informe Mensual de Servicios otorgados por el Área de Laboratorio.

Responsable del
Tesorería

Departamento de

12 Responsable del
Tesorería

Departamento de

Se conecta con el procedimiento No. 5 "Conciliación de Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM".

Consulta en forma diaria los saldos de las cuentas bancarias de los hospitales. a
través del sistema de red electrónica.

Efectúa la transferencia de datos a la cuenta de cuotas de recuperación del ISEM,
obtiene del sistema "Relación de Concentración de Ingresos por Cuotas de
Recuperación", elabora la "Póliza de Registro" en original y copia, por la
captación de ingresos, afectando cada una de las cuentas de registro contable
asignadas a las unidades aplicativas y envía originales al Departamento de
Contabilidad. Archiva para su control la copia de la Póliza de Registro.

13	 Responsable del Departamento de
Contabilidad

Recibe la "Póliza de Registro" original por la captación de ingresos, registra en el
sistema y archiva para control interno.

Se conecta al procedimiento No. 5 "Conciliación de Cuotas de
Recuperación en Hospitales del  ISEM". 
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Procedimiento 4: Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.
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MEDICIÓN:

Indicador para medir la eficiencia en el control de los ingresos por concepto de cuotas de recuperación en Hospitales del ISEM.

Número mensual de depósitos por concepto de
cuotas de recuperación ingresados 	 Porcentaje de ingreso mensual obtenido por

Número mensual de servicios de salud 	 X 100 =	 concepto de cuotas de recuperación en
solicitados	 programas prioritarios de salud.

Registro de evidencias:

Todos los ingresos captados en los diferentes servicios médicos del hospital quedan registrados, al final del día, en . el
formato "Corte de Caja" y en el "Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación", "Recibo Único de Pago" y
"Recibo de Exención que se archivan en el Departamento de Control y Registro de Cuotas.

Los traslados de valores se registran en los formatos "Comprobante de Transporte de Valores" y "Ficha de Depósito",
formatos establecidos por instituciones externas, y se archivan en el área de Caja del hospital.

Los servicios médicos proporcionados quedan registrados en el Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación,
Reporte Mensual de Ingresos por Servicio, Control de Recibos Oficiales, Informe Mensual de Exenciones por Escasos
Recursos Económicos y el Informe Mensual de Ingresos por Nivel de Cobro Autorizado, los cuales se archivan en el
Departamento de Control y Registro de Cuotas.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO:

Recibo Único (ver pag. 15 del proc. I)

Recibo de Exención (ver pag. 27 del Proc. I)

Corte de Caja.

Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.

Reporte Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular.

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Cuotas de Recuperación.

Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular.

Control de Recibos Oficiales por Cuotas de Recuperación.

Control de Recibos Oficiales de Afiliación al Seguro Popular.

Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud.

Informe Mensual del Programa Oportunidades.

Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos.

Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación.

Informe Mensual de Afiliación y no Afiliación al Seguro Popular.

Informe Mensual de Servicios Otorgados por el Área de Laboratorio.

Informe Mensual de Listado Nominal de Casos Interescacales
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GOEFERITO DEL

ESTADO DE MÉXICO

Corte de Caja

&TURNO:

MBILL ETES

CANTIDAD 	 VALOR NOVA

1000 00

500 00

IMEORTE

100 00
so 00	 1—
20 00

5/SuBTOT Al
STMONEDA FRACCIONARIA

CANTIDAD	 VALOR NOMINAL	 MIRCIO TE

SO 00

5.00

2.00

1.00

O SO

TSUBTOTAL

IMERMINAL PUNTO DE VENTA
roTAL ERmiNAL PUNTO DE vFNTA

AL 	 TviAt DE 000805 imPORTE

1 0ECIDOS FALTANTES 0 CANCELADOS FOLIO No

1 0 .IFFF	 CUY,. 115,01,R, O ("A:1,,,N,AL

INSTRUCTIVO PARA 1:LENAWELW
"Corte de Caja"

oncentrar la información
cuota de recuperación en los Hosp .tales

para realizar el corte diario de caja de íos ingresos recabados por concepto de
del Instituto, a efecto de delimitar responsabilidades ante cualquier aclaración.

El formato se genera en original 	 el cual se archiva para control de la unidad
re istro de cuotas y contraloría interna.

CION Y DESTINATARIO:
médico, de.artamento de control
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

S • P	 • • notar el nombre «el Hospital del cual se e abora e arqueo de e ectivo.
2 FECHA: Anotar la fecha de inicio y término del período sobre el cual se elabora el arqueo de

efectivo.
3 TURNO: Registrar el turno en que se requisita el formato.
4 BILLETES Registrar la cantidad de billetes, de acuerdo a su denominación, así como el importe de

cada uno de ellos.
5 SUBTOTAL Anotar el importe total de lo obtenido en billetes.
6 MONEDA Anotar la cantidad obtenida en monedas, de acuerdo a su denominación, así como el

FRACCIONARIA importe por cada una de ellas.
7 SUBTOTAL Anotar el importe total de lo obtenido en monedas.
8 TERMINAL PUNTO DE Registrar los cobros recibidos con tarjeta de crédito o débito.

VENTA
9 SUBTOTAL PUNTO DE Registrar la sumatoria del cajero en turno, por los cobros efectuados con tarjeta de

VENTA credito o débito.
10 TOTAL EFECTIVO Anotar la suma de lo registrado en los conceptos e importes totales, tanto de billetes

como de monedas.
II IMPORTE TOTAL DE Anotar el importe total de lo registrado en los recibos oficiales expedidos durante el

RECIBOS período del cual se elabora el arqueo de efectivo.
12 DIFERENCIAS Anotar las diferencias que pudiesen existir entre los conceptos de lo recaudado en

efectivo y el importe total de lo registrado en los recibos expedidos.
13 RECIBOS UNICOS Anotar el número	 de folio del recibo con que se da inicio al período, así como el

EXPEDIDOS número de folio del recibo con que se cierra dicho período, cabe señalar que pueden
realizarse varios registros en un mismo período, debido a la utilización de diferentes
dotaciones de recibos por la conclusión de una de ellas, así como el importe total
registrado en dichos recibos.

14 RECIBOS FALTANTES O El número de folio de los recibos faltantes o cancelados.
CANCELADOS

15 CAJERO RESPONSABLE Anotar el nombre y firma del responsable de la caja, que realiza el arqueo de efectivo.
I 6 JEFE DE RECURSOS Anotar el nombre completo y firma del Jefe de Recursos Fianancieros y/o del Cajero

FINANCIEROS Y/0 General del Hospital.
CA ERO GENERAL
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CODEADO DEL
ESTADO DE MÉXICO

AL	 DE1/PERIODO DEL

3/HOSPITAL

7
DEL	 2/No

'	 NISLRADoo

9/TOTAL

n 	 II ESE 'LEL

Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación

RECIBOS LITILIRAFRY
2 IMPORTE

ODEE	 r	 7 AL
5 ILIRNO

L

^ ,r1LOE	 r

II OTROS

TOTAL
DIRECTOR DEL HOSPITAL
ADMINISTRADOR

Anotar fecha de inicio y término del período que se informa.
Anotar el número correspondiente al informe, de acuerdo al control que de
ellos se realice.
Anotar el nombre de la unidad médica que corresponda.
Anotar el día, mes y año en que se levanta la información.
Registrar el turno (matutino, vespertino, nocturno, especial), en que se levanta
la información.
Anotar el número de folio de los recibos con que iniciaron el período del
informe de cada una de los servicios del Hospital.
Anotar el número de folio de los recibos con que finalizaron el período del
informe de cada una de los servicios del Hospital.
Anotar la cantidad total de los recibos expedidos por cada una de los servicios
del Hospital durante el período que se informa.
Anotar la sumatoria de los importes registrados en el concepto No. 7.
Anotar el importe obtenido por cada uno de los servicios médicos
proporcionados durante el período que se informa.
Anotar el importe obtenido por conceptos diferentes a los indicados, durante
el período que se informa.
Anotar el importe total obtenido de la sumatoria de los conceptos 9 y 10.
Anotar el nombre y firma del Director del Hospital que elabora el informe.
Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital que elabora el
informe.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación" 

OBJETIVO: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las áreas de Oficinas Centrales, encargadas del
control de las cuotas de recuperación, el importe de los recursos obtenidos en los Hospitales del Instituto por dicho
concepto, con el fin de realizar los movimientos contables correspondientes, así como los informes requeridos por los
niveles jerárquicos superiores. 
DISTRIBUCION Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía
al departamento de control y registro de cuotas y la copia a la unidad hospitalaria para control interno. 

CONCEPTO	 DESCRIPCIONNo.

2

3
4
5

6

7

8

9
lo

II

12
13
14

L

PERIODO
Nn.

HOSPITAL
FECHA
TURNO

RECIBOS UTILIZADOS DEL

RECIBOS UTILIZADOS AL

IMPORTE

TOTAL
SERVICIOS MÉDICOS

OTROS
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Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación

,/PERIODO DEL	 AL	 DE	 DEL No

r3/HOSPITAL

4/FECHA STURNO
RECIROS UTILIZADOS

IIIMPORTE
6/DEL	 I	 7/AL

li	 -2
9/TOTAL

130,RECTOH DEI HOSP I TAL	 14 ADMINIS1PADO7	 , NSERVICIOo MEOCOS

OTROS _

12^O'AL

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación"

de la
el fin
super

OBJETIVO: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las áreas de Oficinas Centrales, encargadas del control
cuotas de recuperación, el importe de los recursos obtenidos en los Hospitales del Instituto por dicho concepto, con

de realizar los movimientos contables correspondientes, así como los informes requeridos por los niveles jerárquicos
ores.

DIST RIBUCION Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y	 una copia de las cuales el original se envía al
departamento de control y registro de cuotas y la copia a la unidad hospitalaria para control interno.
No. CONCEPTO DESCRIPCION

1 PERIODO Anotar fecha de inicio y término del período que se informa.
2 No. Anotar el número correspondiente al informe, de acuerdo al control que de ellos

se realice.
3 HOSPITAL Anotar el nombre de la unidad médica que corresponda.
4 FECHA Anotar el día, mes y año en que se levanta la información.
5 TURNO Registrar el turno (matutino, vespertino, nocturno, especial), en que se levanta la

información.
6 RECIBOS UTILIZADOS DEL Anotar el número de folio de los recibos con que iniciaron el período del informe

de cada una de los servicios del Hospital.
7 RECIBOS UTILIZADOS AL Anotar el número de folio de los recibos con que finalizaron el periodo del

informe de cada una de los servicios del Hospital.
8 IMPORTE Anotar la cantidad total de los recibos expedidos por cada una de los servicios del

Hospital durante el período que se informa.
9 TOTAL Anotar la sumatoria de los importes registrados en el concepto No. 7.
10 SERVICIOS MEDICOS Anotar	 el	 importe	 obtenido	 por	 cada	 uno	 de	 los	 servicios	 médicos

proporcionados durante el período que se informa.
1	 1 OTROS Anotar el importe obtenido por conceptos diferentes a los indicados, durante el

período que se informa.
12 TOTAL Anotar el importe total obtenido de la sumatoria de los conceptos 9 y 10.
13 DIRECTOR DEL HOSPITAL Anotar el nombre y firma del Director del Hospital que elabora el informe.
14 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital que elabora el informe.
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[UNIDAD APLICATIVA.	 (E)

H
P ERIOD0 DEL	 (31	 AL	 (3)	 DE	 (3)

CLAVE DEL	 Me DE SEREICIOS	 COSTO DEL
SERVICIO (4)	 OTORGADOS161	 SERVICIO (7/	 777717117 1 E1 _IINOMEIRE DEL SERVICIO 151  

TOTAL	 (S)	 (S) (9)                       

ADMINISTRADOS JASA
DEPARTAMENTO (1 /

Reporte Mensual de Ingresos por Afiliación al Seguro Popular

[ FECHA .	(1)

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR

OBJETIVO:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos mensuales por concepto de cuotas de recuperación, tanto a nivel
central como en las Unidades Médicas del Instituto.
DISTRIBUCI • N Y DESTINATARIO:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Unidad Médica.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1 FECHA: Anotar día, mes y año en el que se elabora el reporte.
2 UNIDAD APLICATIVA: Anotar el nombre del Hospital, de la Jurisdicción o del Jefe del Departamento

correspondiente responsable de la información que se reporta.
3 PERÍODO DEL	 AL Anotar la fecha de inicio y término del período sobre el cual se elabora el

reporte.
4 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave de cada uno de los servicios que se reportan.
5 NOMBRE DEL SERVICIO Anotar el nombre de cada uno de los servicios que se reportan.
6 No. DE SERVICIOS

OTORGADOS
Anotar el número de servicios otorgados, por cada uno de los servicios
reportados.
Anotar el costo unitario por cada uno de los servicios reportados.7 COSTO DEL SERVICIO

8 IMPORTE Anotar el importe total, por cada uno de los servicios reportados, mismo que
resulte de multiplicar los conceptos 8 y 9 por cada uno de los ren•Iones

9 TOTAL Anotar la sumatoria de las cantidades registradas en los conce.tos 6,7 	 8.
10 ADMINISTRADOR Anotar el nombre y firma del responsable del control de cuotas de recuperación

en el Hospital.
Anotar nombre y firma del Director del Hospital, Jefe de la Jurisdicción o en su
caso el jefe del Departamento	 correspondiente responsable de la información
que se reporta.

I	 I DIRECTOR DEL HOSPITAL/
JEFE DE LA JURISDICCIÓN/ JEFE
DE DEPARTAMENTO
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HA	 Hl

UNIDADAPIJCATIVA	 121	 7
H. ER/000. DEL	 í3 	 A L 	 01	 DE	 137 J

DEL
SERVICIO 51, NOMBRE DEL SERV,7,0 15 NE DE SERVICIOS

09OTORtn. ,r,GAG
. YE"

SERVIC I O ir, ' 4IPORTE 4

TOTAL (El (DI 191

ADWRIS , F74.7C, 0:I7 E .,-.-D.RDELH0SPrrAL,JE Ff DELA. tRISDK.^10t.4lErE DE
DEPARTAM E NT O ,111

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
REPORTE MENSUAL DE INGRESOS POR SERVICIO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Obletiyo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio, tanto a nivel central como
en las Unidades Médicas del Instituto de Salud del Estado de México. 
Distribución y Destinatario:
El fcrinato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control
de Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Unidad Hospitalaria. 

No.	 CONCEPTO	 	  DESCRIPCIÓN 	
1	 FECHA	 Escribir el día, mes y año en que se elabora el reporte. 
2 	 UNIDAD APLICATIVA	 Escribir el nombre de la Unidad Aplicativa que emite la información. 
3	 PERÍODO DEL: 	 Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al

	  períodoAno  rl areportado.elave 
del 	 el que  se realizó el cobro. 

5	 Escribir el nombre del servicio E- el que se realizó el cobro. 
6	 Indicar el número de servicios otorgados en el período.

Indicar el costo de los servicios otorgados en el período. 
Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios
otor•ados X costo del servicio.
Escribir la suma total de los importes por período. 
Anotar el nombre y firma del Administrador de la Unidad Médica. 
Anotar el nombre y firma del Director del Hospital, Jefe de la Jurisdicción
o Jefe de Departamento responsable del reporte.

1 DIRECTOR DEL HOSPITAL/
JEFE DE LA JURISDICCIÓN /
JEFE DE DEPARTAMENTO

TOTAL
ADMINISTRADOR

CLAVE DEL SERVICIO
NOMBRE DEL SERVICIO
NÚMERO DE SERVICIOS
OTORGADOS 
COSTO DEL SERVICIO
IMPORTE
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Reporte Mensual de Ingresos por Servicio del Seguro Popular

IIFECHA

r2/UNIDAD ADLICATIVA,                      

3/PERIODO DEL	 AL	 DE

4/CLAVE DEL r
SERVICIO

9/TOTAL

1WADMINdSTRADOR 1 l,DIRECTOR DEL HOSPITAL , JEFE DE JURISDICCIÓN/JEFE DE
DEPARTAMENTO

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Reporte Mensual de Ingresos por Servicio de Seguro Popular"

OBJETIVO: Controlar e informar de manera eficiente y oportuna a la Subdirección de Administración de la Beneficencia

Pública el	 importe recaudado en	 los servicios médicos de los	 Hospitales del	 Instituto, por concepto de cuotas de

recu•eración.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía al

de.artamento de control 	 • I stro de cuotas	 la copia a la Unidad Médica para control interno.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I
2

3
4
5
6

7
8

9
10
I	 I

FECHA:
UNIDAD APLICATIVA:

PERÍODO DEL	 AL
CLAVE DEL SERVICIO
NOMBRE DEL SERVICIO
No. DE SERVICIOS
OTORGADOS
COSTO DEL SERVICIO
IMPORTE

TOTAL
ADMINISTRADOR
DIRECTOR DEL HOSPITAL/
JEFE DE LA JURISDICCIÓN/
JEFE DE DEPARTAMENTO

Anotar día, mes y año en el que se elabora el reporte.
Anotar el nombre del Hospital, de la Jurisdicción o del Jefe del Departamento
correspondiente responsable de la información que se reporta.
Anotar la fecha de inicio y término del período sobre el cual se elabora el reporte.
Anotar la clave de cada uno de los servicios que se reportan.
Anotar el nombre de cada uno de los servicios que se reportan.
Anotar el	 número	 de	 servicios	 otorgados,	 por cada	 uno	 de	 los	 servicios

reportados.
Anotar el costo unitario por cada uno de los servicios reportados.
Anotar el importe total, por cada uno de los servicios reportados, mismo que
resulte de multiplicar los conceptos 8 y 9 por cada uno de los renglones.
Anotar la sumatoria de las cantidades registradas en los conceptos 6,7 y 8.
Anotar el nombre y firma del Administrador del la Unidad Médica.
Anotar nombre y firma del Director del Hospital, Jefe de la Jurisdicción o en su
caso el jefe del Departamento 	 correspondiente responsable de la información

• ue se reporta.
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C l ntrol de Recibos Oficiales

SPITAL-

2 CHA DE CORTE' DEL AL	 DE

3/SERVICIO
E ISTENCIA ANTERIOR	 S/RECIBIDOS EN EL PERIODO	 6/UTILIZADOS EN EL  PERIODO I	 7/EXISTENCIAS

DEL	 AL	 CANTIDAD	 NEL	 AL	 CANTIDAD	 DEL	 AL	 CANTIDAD	 DELAL	 CANTIDAD

L
8/RECIBOS CANCELADOS:

AD	 RADOR

NO1313135 V EISIAA

2/71330000 04 1 11

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Control de Recibos Oficiales por Cuotas de Recuperación"

El: ETIVO:
y ro

Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación y
•o•	 lar, tanto a nivel central como en los Hospitales del Instituto. 	

.

DI TRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía al
De.artamento de Control	 Re istro de Cuotas	 la copia a la Unidad Hospitalaria para control interno.

Ni CONCEPTO DESCRIPCIÓN
HOSPITAL: Anotar el nombre del Hospital que realiza el informe.
FECHA DE CORTE DEL	 AL Anotar el día de inicio y término en el mes que se efectúa el corte de caja.
DE
SERVICIO Anotar el nombre del servicio médico que reporta.
EXISTENCIA ANTERIOR Anotar el número de folio inicial y final de la cantidad de recibos oficiales en existencia

al inicio y al final del período que se informa.

RECIBIDOS EN EL PERÍODO Anotar el número de folio inicial y final de la cantidad de recibos oficiales que ingresan
al Almacén del Hospital, así como la cantidad total en el periodo que se informa.

1

UTILIZADOS EN EL PERÍODO

EXISTENCIA

Anotar el número de folio inicial y final la de recibos utilizados en el periodo que se
reporta, asó como la cantidad total de folios utilizados en el período.
Anotar el número de folio inicial y final, así como la cantidad total de existencias al
momento del corte de la información, esto debe hacerse por cada serie o secuencia de
recibos que se tengan en existencia.

RECIBOS CANCELADOS Anotar el folio y cantidad de los recibos que hayan sido cancelados.
ADMINISTRADOR Anotar el nombre completo y firma del Administrador del Hospital.
RESPONSABLE DEL ÁREA DE Anotar el nombre completo y firma del responsable del área de caja del Hospital que
CAJA valida la información
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Control de Recibos Oficiales de Afiliación al Seguro Popular

1/UNIDAD APLICATIVA:
2/FECHA DE CORTE: DEL —[AL          TOE

DEL A I-
4/RECIRIDOS EN EL PERIODO3/EXISTENCIA ANTERIOR

DEL T	 AL	 T CANTIDAD 5/UTILIZADOS EN EL PERIODO	 6/EXISTENCIASCANTIDAD	 DEL	 1	 AL	 CANTIDAD
DEL	

CANTIDAD

9/ RESPONSABLE DEL AREA DE CAJA

il 	

7/RECIBOS CANCELADOS'
E ADMINISTRADO

NOMBHT FIRMANOMERL Y FIRMA
21 /990000 093-11)

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Control de Recibos Oficiales de Afiliación al Se • uro Po . ular"

OBJETIVO: Registrar de manera eficiente y oportuna las existencias de los recibos oficiales sobre cuotas de recuperación y
seguro popular, tanto a nivel central como en los Hospitales del Instituto.

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía al
Departamento de Control y Registro de Cuotas y la copia a la Unidad Hospitalaria para control interno.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I HOSPITAL: Anotar el nombre del Hospital que realiza el informe.

2 FECHA DE CORTE DEL	 AL Anotar el día de inicio y término en el mes que se efectúa el corte de caja.
DE

3 SERVICIO Anotar el nombre del servicio médico que reporta.

4 EXISTENCIA ANTERIOR Anotar el número de folio inicial y final de la cantidad de recibos oficiales en existencia
al inicio y al final del período que se informa.

5 RECIBIDOS EN EL PERÍODO Anotar el número de folio inicial y final de la cantidad de recibos oficiales que ingresan
al Almacén del Hospital, así como la cantidad total en el periodo que se informa.

6 UTILIZADOS EN EL PERÍODO Anotar el número de folio inicial y final la de recibos utilizados en el período que se
reporta, asó como la cantidad total de folios utilizados en el período.

7 EXISTENCIA Anotar el número de folio inicial y final, así como la cantidad total de existencias al
momento del corte de la información, esto debe hacerse por cada serie o secuencia de
recibos que se tengan en existencia.

8 RECIBOS CANCELADOS Anotar el folio y cantidad de los recibos que hayan sido cancelados.
9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre completo y firma del Administrador del Hospital..
I O RESPONSABLE DEL ÁREA DE Anotar el nombre completo y firma del responsable del área de caja del Hospital que

CAJA valida b información
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Informe Mensual de Programas Prioritarios de Salud

1/HOSPITAL:

2/MES: .iii

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 3/No. DE
SERVICIOS

4/COSTO
UNITARIO 5/TOTAL

PLANIFICACION FAMILIAR

DETECCION DE GARBEA CERVICO UTERINO

CONSULTAS

SERVICIOS DIVERSOS

DETECCION DE CANGER DE MAMA

CONSULTAS

MASTOGRARAS

SERVICIOS DIVERSOS

SALUD SE xuAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

ARRANOUE PAREJO EN LA VIDA(CONTROL PRENATAL n

—1—
I-1—

CONSULTAS

PRUEBAS DE EMBARAZO

PARTO NORMAL

CESAHEA

LEGRADO

EMBARAZO DE ALTO RIESGO

ESTUDIOS DE LABORATORIO

RAYOS X —I

1
ULTRASONIDOs

HOSPITALIZADION

OTROS

LEPRA

____i

TUBERCULOSIS

COLERA

viH-SIDA

6/TOTAL

7/OBSERVACIONES

217B30000-18010

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD.

Objetivo:
oltenidos

Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
en las Unidades Médicas del Instituto por concepto de cuotas de recuperación por programa prioritario de salud.

D stribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del
partamento de Registro y Control de Cuotas y la copia se resguarda en los archivos de la Unidad Médica.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I HOSPITAL: Registrar el nombre de la Unidad Médica a la cual corresponde el informe.

2 MES: Indicar el mes que se reporta.
3 NO. DE SERVICIOS Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del programa.

4 COSTO UNITARIO Anotar el costo individual del servicio por programa.

5 TOTAL Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa.

6 TOTAL Anotar la sumatoria total por rubro.
7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.

8 ELABORÓ Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.
9 AUTORIZÓ Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del informe.
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Informe Mensual del Programa Oportunidades
RHOGPITAL:

r2/MES:

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 3/No. DE
SERVICIOS U

O/
N
C
IT
O
A
S

R
1-

1
0
0

7+ 5/TOTALAL
PI ANIFICACION FAMILIAR

D	 E GAE I ECCION PIE 	 CeRVICO UTERINO H' H

	 +L SERVICIOS DIVERSOS

CÁDNSL, TAS

HDETF CC'DN JE CnNerR LE MAMA

rCCINSIll TAS

MASTOGI./A,,,

SERVILIOS DIVERSOS

SAL JD SE x(JAI F1FPRODLIC I IVA PAPA Aunt ES( FNThS

VI OLtNCI A INTRA FAMILIAR

AR H AN OUE P AA, 10 Ei. I A V IDA (CO NTROL PRENATAL,

CONSUJ TAS

PRUEBAPRUEBA :'>OCRMUARAZQ

PARTO NORMA,
GCSA,,ER

FGRA-,0

27 de octubre de 201 I

1	 EMBARAZO DE Al TO RIFSGO

ES i ODIOS Dr LABORA, r ORIO

RAYOS >:

L ULTRASONIDOS

HoSPITALIZAC.ON

1	 OTROS

LEPRA

TUB I RCULOSIS

I_ERA

VIH SIDA

i/OBSERVACIONES

6/TOTAL          

9,AUTOHIZÓ

NOMBRE Y POMA        

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES.

Objetivo: Registrar e informar de manera eficiente y oportuna a las instancias que corresponda, el importe de los ingresos
obtenidos en las Unidades Médicas del Instituto por concepto de cuotas de recuperación a través del programa oportunidades.
Distribución y Destinatario:	 El formato se genera en original y copia.	 El original se conserva en	 los archivos del
Departamento de Registro y Control de Cuotas y la copia se resguarda en los archivos de la Unidad Médica.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I HOSPITAL: Registrar el nombre de la Unidad Médica a la cual corresponde el informe.
2 MES:	 Indicar el mes que se reporta.
3 NO. DE SERVICIOS	 Registrar la cantidad de servicios efectuados al mes por el tipo del programa.
4 COSTO UNITARIO Anotar el costo individual del servicio por programa.
5 TOTAL Escribir la suma de los costos totales de los servicios por programa.
6 TOTAL: Anotar la sumatoria total por rubro.
7 OBSERVACIONES: Escribir la o las incidencias ocurridas por mes.
8 ELABORÓ Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el informe.
9 AUTORIZÓ Registrar el nombre y firma de la persona que autoriza la emisión del informe.
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In orme Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos
r-UU IDAD APLICATIVA

	 2/PERIODO.

5/FOLIO RECIBIDO DE EXENCIÓN
DEL	 AL

8/IMPORTE DE LA
EXENCIÓN3/NOMBRE DEL PACIENTE 4/No. EXPEDIENTE 8/No. OF. SOLICITUD 7/FECHA

9/TOTAL

10 RECIBOS CANCELADOS

OBSERVACIONES-

12/ELABORÓ 13/REVISO

NO	 E	 BIGO N FIRMA NOMBRE CA	 IR

217M30000 090 11

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos"

OBJ	 TIVO: Llevar el registro y control de las exenciones que por este concepto se autorizaron en los Hospitales del Instituto, a
efecto de darlas a conocer de manera oportuna al Departamento de Control y Registro de Cuotas.

DIS	 R BUCHÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía al
dep. rtamento de control y registro de cuotas y la copia a la unidad hospitalaria para control interno.

N.. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
HOSPITAL: Anotar el nombre oficial del Hospital que elabora el informe mensual de Exenciones

por escasos recursos económicos.
2 PERÍODO Anotar la fecha de inicio y término del período que se informa.
3 NOMBRE DEL PACIENTE Anotar el nombre de cada uno de los pacientes a los cuales se les autorizó la exención.
4 No. DE EXPEDIENTE Anotar el número de expediente clínico de los pacientes registrados en el punto

anterior.
5 FOLIO RECIBIDO DE Registrar el número de folio o folios que se hayan autorizado para su exención.

EXENCIÓN
6 No. DE OFICIO DE Anotar el número de oficio mediante el cual se solicita la autorización de la exención.

SOLICITUD
7 FECHA Anotar el día, mes y año en que se elaboraron los oficios de solicitud.
8 IMPORTE DE LA EXENCIÓN Anotar el importe de cada uno de los oficios relacionados en el punto No. 5.
9 TOTAL Anotar la sumatoria de los importes anotados en el punto No. 7.

I RECIBOS CANCELADOS Registrar los números de folios de los recibos cancelados y no utilizados.
I	 I OBSERVACIONES Anotar la información que se considere relevante.

ELABORÓ Anotar el nombre completo, cargo y firma del Jefe de Recursos Financieros del
Hospital o de la Jurisdicción, según sea el caso.

REVISÓ Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital o de la Jurisdicción, según
sea el caso.
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Informe Mensual de Seguro Médico para una Nueva Generación

1/UNIDAD MEDICA:

12/PERIODO DEL	 AL	 DE	 DEL

r	 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 3/No DE
SERVICIOS

FL/COSTO
UNITARIO 5/TOTAL

CONSUL 1 A DE ESPECIALIDAD

ik

CONSULTA SURSFiUENTE DE ESPECIAILLAD

HOS PI rALiZACION

;.,. INCUBADORA

L'IR"'
-I-

TRAUMATOLOGIA
n,_

-

DI RMATOLOGIA

h
MEDICINA FISICA

ESTUDIOS DF LABORATORIO

RAYOS X

SEFU, ICIUS DIVERSOS
L
, TAXI-L OEN ro TERAPEIITICO

j
rAMI7

OTROS

6/TOTAL

7.0135FHVACIONES

L
8/DIRECTOR DEL HOSPITAL

NOMBRE Y FIRMA

9 ADMINISTRADOR

NOMBRE Y FIRMA
1 O

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN.

Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos por cuotas de recuperación en el programa para una nueva
generación, tanto a nivel central como en las Unidades Médicas del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control
de Cuotas de Recuperación y la copia se resguarda en los archivos de la Unidad Médica.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información.
2 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes	 año corres gondiente al •eriodo.
3 NUMERO DE SERVICIOS Anotar el tipo y número de servicios otorgados.
4 COSTO UNITARIO Indicar el costo por servicio. 

Indicar el total obtenido de multiplicar el número de servicios X el costo
unitario.

TOTAL

6 TOTAL Indicar la sumatoria total por tipo y número de servicios 	 realizados por
período.

7 OBSERVACIONES Escribir las observaciones pertinentes en casos excepcionales.
8 DIRECTOR DEL HOSPITAL Anotar el nombre completa y firma del Director de la Unidad Médica.
9 ADMINISTRADOR Anotar el nombre completo y firma del Administrador de la Unidad Médica.
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L 	
7/CAUSAS DE NO AFILIACIÓN

DERECHOHABIENTE ISSSTE

DERECHOHABIENTE IMSS

DERECHOHASIENTE ESSEMYM

VIVE EN OTRO ESTADO

ECONOMICAMENTE PUEDE PAGAR

OTRO

8/TOTAL NO AFILIADOS

9 DIRECTOR DEL. HOSPITAL

NOMBRE Y nPMA

10/ADMINISTRADOR
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Informe Mensual de Afiliación y No Afiliación al Seguro Popular

4/AFILIADOS SMO AFILIADOS 8/TOTAL

-IPJNIDAD MÉDICA: 2/FECHA

DEL3/PERIODO DEL AL	 DE

217830JOJ 1.10

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE AFILIACIÓN Y NO AFILIACIÓN AL SEGURO POPULAR.

Objetivo:
Indic Ir de manera eficiente y oportuna el número de ingresos en el programa Seguro Popular, tanto a nivel central como en
las Unidades Médicas del Instituto.
Dist -ibución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia se resguarda en los archivos de la Unidad Médica.

No- CONCEPTO DESCRIPCIÓN

UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información. 

Indicar el día, mes y año correspondiente al período reportado. 

Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al

Anotar el número de personas afiliadas. 

Anotar el número de personas no afiliadas. 

Indicar el total obtenido de sumar los afiliados y los no afiliados.

/

	  periodo reportado.

FECHA 

PERÍODO DEL:

AFILIADOS 

NO AFILIADOS

I

I
i
I TOTAL
• CAUSAS DE NO AFILIACIÓN Marcar la causa por la que no fueron afiliados.
3 TOTAL NO AFILIADOS Escribir la cantidad total de personas no afiliadas.

9 DIRECTOR DEL HOSPITAL
ADMINISTRADOR

Anotar el nombre completo y firma del Director de la Unidad Médica.
Anotar el nombre y firma del Administrador de la Unidad Médica.10
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Informe Mensual de Servicios Otorgados por el Área de Laboratorio

iNNIDAD MEDICA

AL	 DE	 DEL

4/NOMIIRE DEL SERVICIO 	 [-_	 "aIMER° SE'SICI°5	 6,TOTAL	 7/IMPORTE 7
NSULTA EATERPH URGENCIA SOSPITALIZACION 	 SVICIOS	 TOTAL

y 'UF DE PECI PSOS s SANCIL

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
INFORME MENSUAL DE SERVICIOS OTORGADOS POR EL ÁREA DE LABORATORIO

Objetivo:
Registrar de manera eficiente y oportuna los ingresos de cuotas de recuperación por servicio en el área de laboratorio,
tanto a nivel central como en las Unidades Médicas del Instituto.
Distribución y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los archivos del Departamento de Registro y Control de
Cuotas de Recuperación y la copia en los archivos de la Unidad Médica.
No.  CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1 UNIDAD MÉDICA Escribir el nombre de la Unidad Médica que emite la información.
2 PERÍODO DEL: Indicar el día de inicio, día de término, mes y año correspondiente al

período reportado.
3 CLAVE DEL SERVICIO Anotar la clave del servicio por el que se realizó el cobro. 

Escribir el nombre del servicio por el e ue se realizó el cobro.4 NOMBRE DEL SERVICIO
5 NÚMERO DE SERVICIOS OTORGADOS Indicar el número de servicios otorgados en el seriado.
6 TOTAL DE SERVICIOS Indicar la suma total de servicios otorgados en el período.
7 IMPORTE TOTAL Escribir el importe total obtenido de multiplicar el No de servicios

otorgados X costo del servicio.
8 ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL Anotar el nombre y firma del Administrador de la Unidad Médica.

Anotar el nombre y firma del Jefe de Recursos Financieros.9 JEFE DE RECURSOS FINANCIEROS
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In rme Mensual de Listado Nominal de Casos Interestatales

OH • SPITAL:

2/P RIODO.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Informe Mensual de Listado Nominal de Casos Interestatales"

OBJETIVO: Llevar el registro y control de los casos interestatales que por este concepto se generen en los Hospitales del
lnst tuto, a efecto de darlas a conocer de manera oportuna al Departamento de Control y Registro de Cuotas.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se envía al
departamento de control y registro de cuotas y la copia a la unidad hospitalaria para control interno.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
HOSPITAL: Anotar el nombre oficial del Hospital que elabora el informe.

2 PERÍODO Anotar b fecha de inicio y término del período que se informa.
3 SERVICIO Describir el nombre del servicio que se otorga.
4 NOMBRE Anotar el nombre(s) de cada uno de los pacientes a los cuales se les proporciona

el servicio.
5 APELLIDO Anotar el apellido(s) de cada uno de los pacientes a los cuales se les proporciona

el servicio.
6 CURP Anotar la Clave Única de Registro de Población del paciente.
7 EXPEDIENTE Anotar el número de expediente clínico de los pacientes registrados en el punto

anterior.
8 FECHA DE NACIMIENTO Anotar el día, mes y año en que nació el paciente.
9 SEXO Anotar el sexo del paciente Masculino-Hombre; Femenino-Mujer.
10 No. DE OFICIO DE Anotar el número de afiliación que se le otorga al paciente para su identificación.

AFILIACIÓN
I	 I CÓDIGO DEL ESTADO DE Registrar si la codificación esta vigente.

AFILIACIÓN.
12 CLUES Registrar la Clave Única de Establecimientos de Salud.
13 FECHA DE ATENCIÓN Registrar el día, mes y año en que se otorga la atención.



14 CÓDIGO DE CAUSES DE LA
INTERVENCIÓN

I5 AÑO DEL CAUSES
16 DIRECTOR DEL HOSPITAL

17 ADMINISTRADOR

Registrar la clave del Catálogo Universal de Servicios Estatales de Salud

Registrar el año en que se otorga el CAUSES.
Registrar el nombre completo y firma del Director de la Unidad Médica.

Anotar el nombre completo y firma del Administrador de la Unidad Médica.

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 2011
Código:	 217B31300/05
Pá • ina:
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

PROCEDIMIENTO 5: Conciliación de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

OBJETIVO:
Garantizar que la recaudación que se recibe en los Hospitales del Instituto por concepto de cuotas de recuperación sea
efectiva, mediante la conciliación correspondiente de los ingresos recabados.

ALCANCE:
Aplica al personal del Departamento de Control y Registro de Cuotas y a los servidores públicos adscritos a los Hospitales
del Instituto de Salud del Estado de México, que intervienen en la conciliación de los ingresos recabados por concepto de
cuotas de recuperación.

REFERENCIAS:
Reglamento de Salud del Estado de México. Capítulo Cuarto, Articulo 15. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002,
reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título Primero, Capítulo Cuarto, Artículo 2.7, fracción V.
Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México. Capítulo Sexto, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 1 de
marzo de 2005.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 2I7B31300 Departamento de Control y Registro de Cuotas; 217B50029-217B50053 Hospitales
Generales. Gaceta del Gobierno, 29 de junio de 2005.
Acuerdo de Coordinación para Establecer las Bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno, 20 de
agosto de 1996, reformas y adiciones.
Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-1995).

RESPONSABILIDADES:
El Departamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de elaborar la conciliación y
acudir a la instancia correspondiente para efectuar la conciliación de los ingresos recabados por concepto de cuotas de
recuperación en los hospitales del ISEM.

El Jefe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:
Recibir mensualmente los "Informes de Ingresos" captados en los diferentes servicios de los Hospitales del Instituto por
concepto de cuotas de recuperación.
Recibir diariamente la "Hoja de Retiros", registrar de manera interna y archivar para control interno.
Recibir del hospital copia fotostática del estado de cuenta y relación de depósitos en tránsito, revisar, archivar, realizar
conciliación de acuerdo con los retiros efectuados por el Departamento de Tesorería y a los cargos del estado de cuenta
del hospital y determinar su correcta integración.
Realizar observaciones y solicitar la aclaración de las mismas al Responsable del área de Recursos Financieros del hospital.
Elaborar la "Conciliación de Ingresos", firmar, recabar firma del Administrador y del Responsable del área de Recursos
Financieros del hospital que se presenta a realizar la conciliación, entregarle original y archivar la copia, la cual utilizará para
realizar la conciliación del mes siguiente.

El Responsable del área de Recursos Financieros del Hospital deberá:
Acudir junto con el Administrador al Departamento de Control y Registro de Cuotas el día y hora indicados en el
calendario previamente establecido, realizar la conciliación mensual de los ingresos y entregar copia fotostática del "Estado
de Cuenta" y "Relación de Depósitos" en tránsito.
Enterarse de las observaciones y proceder a realizar la aclaración correspondiente en el momento de la conciliación o bien
en la conciliación del mes siguiente.
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ecibir original de la conciliación de ingresos debidamente avalada, efectuar registro contable y emitir la "Póliza de Diario y
Ingresos" de los movimientos realizados durante el mes. codificar las cuentas y subcuentas utilizadas basadas en el

atálogo de Cuentas.

rchivar para su control la "Conciliación de Ingresos" y la "Póliza de Diario y de Ingresos".

DE INICIONES:

Póli a de Cuentas por Cobrar: Documento útil para demostrar la validez de un contrato, en él aparecen las condiciones,
cara ' terísticas y cláusulas de los documentos por cobrar.

Con iliación de Ingresos: Es un procedimiento de control interno y de rutina que consiste en verificar que los registros
realizados por el Instituto se encuentren también registradas por el banco, con el objeto de revisar los fondos depositados y
dete tar errores u omisiones.

INS MOS:
E tado de Cuenta.

elación de Depósitos en tránsito (partidas en conciliación).

RES LTADOS:

lonciliación de Ingresos.
P' liza de diario y de ingresos.

INT RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

•ontrol de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

PO ÍTICAS:
E Administrador, conjuntamente con el Jefe de Recursos Financieros del hospital, deberá realizar una conciliación mensual
d los ingresos por cuotas de recuperación y seguro popular con el Departamento de Control y Registro de Cuotas, el día
y hora establecidos en el calendario que, para el efecto, haya autorizado la Dirección de Finanzas.
L; documentación soporte para realizar la conciliación de ingresos que comprende copia del estado de cuenta. relación de
d pósitos en tránsito y copias de las fichas de depósito por cuotas de recuperación y seguro popular, así como la
i ormación que el Departamento de Control y Registro de Cuotas solicite, deberá estar validada mediante firmas
a tógrafas del Administrador y del Jefe de Recursos Financieros.
L•s Administradores, titulares del área de Recursos Financieros o Cajero General de los hospitales realizarán diariamente
e depósito en efectivo de los ingresos captados a través de las cuotas de recuperación al 100%, en la institución bancaria
q e para tal efecto indique la Dirección de Finanzas del Instituto.
L s servidores públicos que hagan uso indebido del importe recaudado por concepto de cuotas de recuperación, se harán
a ' reedores a las sanciones que establezcan las autoridades competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad
vi•ente en la materia.
Lis titulares de los hospitales, Administradores o, en su caso, los titulares del área de Recursos Financieros que detecten
d crepancias o anomalías en el manejo, depósito o control de los ingresos recabados por cuotas de recuperación, deberán
1 antar "Acta Administrativa" sobre los hechos y enviarla para conocimiento de la Unidad de Contraloría Interna, de la
U idad de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Control y Registro de Cuotas del Instituto.
Los hospitales realizarán el corte de ingresos por cuotas de recuperación por el período comprendido del primero al
úl imo día del mes y enviarán el primer día hábil de cada mes el informe mensual de ingresos al Departamento de Control y
R gistro de Cuotas y al Departamento de Contabilidad.

observaciones o correcciones al Reporte Mensual de Ingresos serán realizadas por la unidad aplicativa responsable y
p esentada para su verificación en el mes siguiente al que se reporta a los Departamentos de Control y Registro de Cuotas
y •e Contabilidad.
L s Administradores y Jefes de Recursos Financieros de los hospitales realizarán supervisiones periódicas en las diferentes
á eas de su unidad (Médica y Administrativa) que intervienen en el proceso de prestación de servicios, recaudación y
m nejo de cuotas de recuperación y dejar constancia por escrito de los hechos.
El Administrador, Jefes de Servicio y personal operativo de los hospitales involucrado en los procesos de prestación y
c• ntraprestación de servicios realizarán el control y registro del número de estudios o servicios proporcionados en las
di erentes áreas de atención médica de los hospitales, los cuales deberán coincidir con los recibos únicos de pago y !os
r cibos de exención emitidos, así como con los reportes de los servicios correspondientes a los programas prioritarios,
v. lidando la documentación correspondiente tanto de la rama médica como administrativa mediante firmas autógrafas.
El Jefe de Recursos Financieros de los hospitales realizarán una conciliación de los ingresos por cuotas de recuperación con
el Cajero General, previa elaboración del Informe Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación.
El importe de los servicios cobrados mediante "Recibo Único de Pago" deberá corresponder a un mismo nivel del

ulador, ya que no es válido cobrar los servicios en diferentes niveles.
s Administradores de los hospitales realizarán el resguardo. uso y control de los "Recibos Únicos de Pago" que se emitan
ra la recaudación de las cuotas de recuperación en su unidad aplicativa.

ta
L •



Procedimiento 5: Conciliación de Cuotas de Recuperación en Hospitales de! ISEM.

Retira diariamente los ingresos depositados, registra, codifica, genera póliza de la
cuenta por cobrar, asimismo elabora y envía diariamente al Departamento de
Control y Registro de Cuotas la hoja de retiros (cargos efectuados a los
hospitales)
Archiva la póliza para su control.
Recibe diariamente la Hoja de retiros, registra de manera interna en su libreta
de control y la archiva.

Viene del procedimiento No. 4. "Control de Ingresos por Cuotas de
Recuperación en Hospitales del ISEM", operación No. 10.

Acude junto con el Administrador al Departamento de Control y Registro de
Cuotas el día y hora indicados en el calendario previamente establecido, realiza
la conciliación mensual de los ingresos y entrega copia fotostática del estado de
cuenta y relación de depósitos en tránsito (partidas en conciliación).
Recibe del hospital copia fotostática del estado de cuenta y relación de
depósitos en tránsito, revisa, archiva, realiza conciliación de acuerdo con los
retiros efectuados por el Departamento de Tesorería y a los cargos del estado
de cuenta del Hospital y determina:
¿Existen diferencias u omisiones?
Si existen diferencias u omisiones.
Solicita verbalmente al hospital la aclaración de las mismas.
Se entera de las diferencias y procede a realizar la aclaración correspondiente en
el momento de la conciliación, o bien, en la conciliación del mes siguiente.
Reinicia en la operación No.3.
No existen diferencias u omisiones.
Elabora "Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación" en original y
copia, firma, recaba firma del Administrador y del responsable del área de
Recursos Financieros del hospital, le entrega el original y archiva la copia, la cual
utilizará para realizar la conciliación del mes siguiente.
Recibe original de la Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación
debidamente avalada, efectúa el registro contable y emite "Póliza de diario y de
ingresos" de los movimientos realizados durante el mes. Codifica las cuentas y
subcuentas utilizadas basadas en el Catálogo de Cuentas.
Revisa, coteja y verifica los registros contables y póliza, captura y procesa para
obtener los registros contables, emite el Informe Financiero correspondiente y
lo archiva junto con la Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación y
póliza de diario y de ingresos para su control. 	 	

No.	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD
1	 Responsable del Departamento

de Tesorería

2	 Jefe del Departamento de
Control y Registro de Cuotas

3	 Responsable	 del	 Area
	

de
Recursos	 Financieros

	
dei

Hospital/Administrador

4	 Jefe del Departamento	 de
Control y Registro de Cuotas

5	 Jefe del Departamento	 de
Control y Registro de Cuotas.

6	 Responsable del Area	 de
Recursos	 Financieros	 del
Hospital/Administrador

7	 Jefe del Departamento	 de
Control y Registro de Cuotas

8	 Responsable	 del	 Área
	

de
Recursos	 Financieros

	
del

Hospital/Administrador
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El Administrador de los hospitales dará el seguimiento requerido ante las instancias competentes del Instituto, sobre los
casos de robo de efectivo o extravío de formas valoradas, respecto a cuotas de recuperación e informar a la Subdirección
de Administración de la Beneficencia Pública el estado que guardan hasta su resolución.
Los Administradores de los hospitales efectuarán el resguardo de los recibos de pago y de exención, haciendo su registro
en los libros de control correspondientes.
La prestación de servicios médicos a derechohabientes de otras dependencias e instituciones, habrá de formalizarse ante la 4

Unidad de Asuntos Jurídicos del organismo, mediante un convenio de servicios subrogados autorizado por la Dirección de
Finanzas del Instituto, aplicando el nivel 6 del tabulador vigente más un incremento mínimo del 50%.
En el caso de que el paciente requiera ser transferido a otra unidad médica o sea dado de alta por no poder proporcionarle
el servicio solicitado, se cobrarán los servicios que hasta el momento se le hayan proporcionado, para lo cual el área de
Trabajo Social dará aviso al área de Cuenta Paciente y, en su caso, al área de Servicios Generales o el área interna
encargada de realizar los traslados.
En los casos en que no se haya proporcionado el servicio por causas imputables a los hospitales del Organismo, se
procederá al reembolso de la respectiva cuota de recuperación siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:
I.	 El reembolso se deberá efectuar el mismo día en que el usuario realizó la aportación de la cuota de recuperación.

El cajero receptor del pago, recabará firma del Jefe de Servicio del área médica exponiendo el porqué no se otorgó el
servicio solicitado por el paciente, lo cual se deberá describir al reverso del recibo único de pago y proceder a su
cancelación también al reverso del mismo.
El cajero deberá firmar al reverso del recibo único de pago en su carácter de receptor del pago de referencia,
acompañado por la validación de su jefe inmediato, así como de la autorización del Jefe de Recursos Financieros o
Administrador.

El Responsable del equipo de transportes o del área de Servicios Generales, deberá llevar un control de los traslados
diariamente, en el cual se detalle el nombre del paciente, lugar de traslado y número de recibo de pago del servicio.
Los titulares de los hospitales, deberán atender las recomendaciones que se determinen en las supervisiones que realice el
Departamento de Control y Registro de Cuotas debiendo enviar la evidencia escrita en el plazo que se establezca.

DESARROLLO:
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DItGRAMACIÓN:
Procedimiento 5: Conciliación de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

Responsable del Departamento de
Tesoreria

INICIO

Jefe del Departamento de Control y	 Responsable del Ares de Recree sos
Registre) de Cuotas	 Financieros del Hospital/Administrador.

e

FIN

ME • ICIÓN:

Indi ador para medir la capacidad de respuesta en la conciliación de los ingresos que por concepto de cuotas de recuperación
se r caudan en hospitales del ISEM.

Número mensual de conciliaciones
realizadas 

Número mensual de conciliaciones
programadas

Re istro de evidencias:
a conciliación de ingresos se registra y resguarda en el archivo del área de Recursos Financieros de! hospital.

a conciliación de ingresos y el origina! de la póliza de diario y de ingresos se encuentran registradas y resguardadas en el
epartamento de Control y Registro de Cuotas.

FO MATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO:
nforme Mensual de Ingresos por Cuotas de Recuperación (ver apartado de Formatos e Instructivos del procedimiento no.

onciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación.

Porcentaje mensual de ingresos recaudados y
X 100 =	 conciliados por concepto de Cuotas de Recuperación

en hospitales del ISEM.
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Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación

GUENT A POR COBRAR ME$ ANTERIOR

INGRESOS CAPTADOS EN EL MES

1-) RETIROS DE TESORERIA 'CARGOS DEL EDO. DE CUENTA)

1-1 DEPOSITOE POR TRANSFERENCIAS DE OFCINAS CENTRALES

CUENTA POR COBRAR PARA PEG/STRO CONTABLE

; ( , J ,NTERESES

COMISIONES

INTERESES Y COMISIONES ACUMULADOS

CUENTA POR COBRAR DESPUES DE INTERES Y CCAIISION

R SALDO SEGUN ESTADO DE CUENTA DEL BANCO

APERTURA DE CUENTA

DEPOSITOS NO CORRESPONDIDOS POR EL BANCO

INGRE SOS NO DEPOSITADOS

7 P0,1:1 kbi HADO'l DE 3 UNIDAD	 h JE E DE FirullHOS FINANCIEROS	 D'PARTAMENTO DE CONTRO,

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Conciliación de Ingresos por Cuotas de Recuperación"

217830000-091-08
OBJETIVO: Será utilizado por el Departamento
posibles diferencias entre los ingresoss_ue

de Control y Registro de Cuotas para verificar y en su caso, identificar
se informan como recaudados y los depositados. 

El formato se genera en original y una copia de las cuales el original se entrega al
del Hospital y la copia al Departamento de Control y Registro de Cuotas, la

mes siguiente.

DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO:
responsable del Área de Recursos Financieros
cual utilizará para realizar la conciliación del
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I UNIDAD APLICATIVA: Anotar el nombre del Hospital que realiza la conciliación.
2 MES: Anotar el mes del cual se realiza la conciliación.
3 EJERCICIO: Anotar el ejercicio fiscal dentro del cual se realiza la conciliación.
4 FECHA DE CONCILIACIÓN: Anotar el día, mes y año en que se lleva a cabo la conciliación.
5 CONCEPTO Detallar los conceptos correspondientes a la conciliación.
6 IMPORTE Anotar la cantidad en pesos correspondiente a los conceptos determinados en el

formato.
7 ADMINISTRADOR DE LA

UNIDAD
Anotar el nombre y firma del Administrador del Hospital, de la Jurisdicción, o
bien, de la persona que se presenta a elaborar la conciliación.

8 JEFE DE RECURSOS
FINANCIEROS

Anotar el nombre completo y firma del Jefe de Recursos Financieros del Hospital
o de la Jurisdicción, según sea el caso.

r9 DEPTO. DE CONTROL Y
REGISTRO DE CUOTAS

L

Anotar el nombre y firma de la persona que realiza la conciliación, í.,,,i parte del
Departamento de Control y Registro de Cuotas.
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ANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

CEDIMIENTO 6: Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

ET1VO:

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 2011 
Código:	 2I7831300/06
Página: L_

PR

O
•

Me, rar la atención médico asistencial que se proporciona a las personas de escasos recursos económicos, mediante la
autorización de la exención del pago de las cuotas de recuperación en los hospitales del ISEM.

AL ANCE:

Apl ca a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública y de la Dirección de
Finanzas que tengan a su cargo y responsabilidad la autorización de la exención de cuotas de recuperación en los hospitales del
Inst cuto.

RE ERENCIAS:

anual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
nidad Administrativa, 2I7831000 Dirección de Finanzas; 2I7831300 Subdirección de Administración de la Beneficencia
ública; 21783 I 302: Departamento de Control y Registro de Cuotas; 2 1 7850029-2 I 7850053 Hospitales Generales. Gaceta
el Gobierno, 29 de junio de 2005.

RE PONSABILIDADES:

La Dirección de Finanzas es la unidad administrativa responsable de la autorización de exenciones de cuotas de
rec peración a las personas de escasos recursos económicos atendidas en los hospitales del Instituto.

La ubdirección de Administración de la Beneficencia Pública es la unidad administrativa responsable de la supervisión
de ctividades relacionadas con las exenciones de cuotas de recuperación en los hospitales del Instituto.

El • ¡rector de Finanzas deberá:
Recibir el oficio de solicitud, la relación de los oficios de autorización y el original de los mismos, acusar de recibido,
evísar, enterarse, registrar y enviar a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.

El ubdirector de Administración de la Beneficencia Pública deberá:
Recibir el oficio de solicitud, la relación de los oficios de autorización y el original de los mismos, revisar, enterarse y enviar
I Departamento de Control y Registro de Cuotas para su respuesta.

El J fe del Departamento de Control y Registro de Cuotas deberá:
Recibir la documentación, analizar y determinar su correcta elaboración.
Hacer observaciones y remitir al hospital correspondiente para su corrección.
Preparar para firma del Director de Finanzas oficio de autorización de registro de la exención, dirigido al Director del
ospital correspondiente, obtener firma en el oficio y en la relación de oficios de autorización y enviar al hospital.

El u irector del hospital deberá:
Recibir original del oficio de autorización, relación de oficios de autorización y oficios de solicitud, revisar, enterarse y
-nviar al área de Recursos Financieros para su archivo y control.

El esponsable del área de Recursos Financieros del hospital deberá:
Recibir la documentación y observaciones, realizar correcciones y enviar al Jefe del Departamento de Control y Registro
e Cuotas.

Recibir original del oficio de solicitud de exención, relación de recibos, copia rosa de los mismos y fotocopias de los
'Estudios Socioeconómicos", y archivar para control interno.

El esponsable del área de Trabajo Social del hospital deberá:
Elaborar el "Oficio de Solicitud de Exención de Pago" en original y copia, dirigido al Director de Finanzas de! Instituto,
ecabar antefirma del Administrador y firma del Director del Hospital en el oficio, anexar relación de recibos de exención,
unto con la copia rosa de los mismos y fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos" correspondientes, debidamente
equisitados y enviar a la Dirección de Finanzas, recabar acuse de recibido en la copia del oficio y la archivar para su
ontrol.

DE INICIONES:

Cu ta de Recuperación: Aportación económica que debe cubrir por en la prestación de los servicios de salud; la población
de .ajos recursos en lo no cubierto con subsidios a la demanda, de conformidad con el tabulador de cuotas de recuperación.
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Exención: Es el beneficio por el cual el usuario puede dejar de cubrir, en parte o completo, la cuota de recuperación por los
servicios de salud recibidos en hospitales del ISEM.

INSUMOS:

Oficio de solicitud de exención de cuota de recuperación.

RESULTADO:

Oficio de autorización de registro de la exención de cuota de recuperación.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Control de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

POLÍTICAS:

El Departamento de Control y Registro de Cuotas verificará, a través de supervisiones, que las políticas y procedimientos
para el manejo de las cuotas de recuperación y las exenciones por escasos recursos económicos se realicen conforme a los
lineamientos establecidos.
El Administrador, Jefes de Servicio y personal operativo de los hospitales involucrado en los procesos de prestación y
contraprestación de servicios realizarán el control y registro del número de estudios o servicios proporcionados en las
diferentes áreas de atención médica de los hospitales, los cuales deberán coincidir con los recibos únicos de pago y recibos
de exención emitidos, así como con los reportes de los servicios correspondientes a los programas prioritarios, validando
la documentación correspondiente tanto la rama médica como la administrativa mediante firmas autógrafas.
Los Administradores de los hospitales efectuarán el resguardo de los recibos de pago y de exención, haciendo su registro
en los libros de control correspondientes.
Las autorizaciones de las exenciones por escasos recursos deberán controlarse y registrarse mensualmente y gestionar su
autorización ante la Dirección de Finanzas del Instituto, dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al que pertenecen,
indicando el monto por exentar: en caso de no presentarse en el plazo establecido se realizará el reintegro
correspondiente.
Toda exención deberá valuarse en el nivel I del tabulador autorizado.
La prestación de servicios médicos a derechohabientes de otras dependencias e instituciones, habrá de formalizarse ante la
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, mediante un convenio de servicios subrogados autorizado por la Dirección de
Finanzas del Instituto, aplicando el nivel 6 dei tabulador vigente más un incremento mínimo del 50%.

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO 6: Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.

N o:1	 Responsable 	 Actividad 
I	 Responsable del Area de

	
Elabora el "Oficio de Solicitud de Exención de Pago" en original y copia, dirigido al

Trabajo Social del Hospital
	

Director de Finanzas del Instituto, recaba antefirma del Administrador y firma del
Director del Hospital en el oficio. anexa relación de recibos de exención, junto con
la copia rosa de los mismos y fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos"
correspondientes, debidamente requisitados y envía a la Dirección de Finanzas,
recaba acuse de recibido en la copia del oficio y la archiva para su control.

2	 Director de Finanzas
	

Recibe original del oficio de solicitud, relación de recibos, copia rosa de los mismos y
fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos" correspondientes, revisa, se entera,
registra y envía a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.

3	 Subdirector de Administración
	

Recibe original del oficio de solicitud, relación de recibos, copia rosa de los mismos y
de la Beneficencia Pública

	
fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos" correspondientes, revisa, se entera,
registra y envía al Departamento de Control y Registro de Cuotas para su respuesta.

4	 Jefe del Departamento de
	

Recibe documentación, analiza, verifica que cumpla con la normatividad establecida y
Control y Registro de Cuotas

	
determina:
¿Cumple con la normatividad?

5	 Jefe del Departamento de
	 No cumple con la normatividad.

Control y Registro de Cuotas
	

Hace observaciones y remite los documentos al Hospital correspondiente para su
corrección.

6	 Responsable del Área de
	

Recibe documentación, realiza correcciones y envía al Jefe del Departamento de
Recursos Financieros del

	
Control y Registro de Cuotas.

Hospital
	

Se conecta con la operación No. 4.
7	 Jefe del Departamento de

	 Si cumple con la normatividad.
Control y Registro de Cuotas

	
Elabora para firma del Director de Finanzas oficio de autorización de registro de la
exención en original y copia, dirigido al Director del Hospital correspondiente,
obtiene firma en el oficio y en la relación de recibos, envía original del oficio y la
relación, junto con la copia rosa de los recibos y fotocopia de los "Estudios
Socioeconómicos" correspondientes a la unidad hospitalaria y archiva la copia del
oficio, previo acuse de recibo. 



27 d octubre de 2011	 G A 1C E -1-^
>, COBRE Ft NI 0	 Página 269

Director del Hospital 	 Recibe original del oficio de solicitud de exención, relación de recibos, copia rosa de
los mismos y fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos" correspondientes, revisa,
se entera y envía al área de Recursos Financieros para su archivo y control.

9	 Responsable del Área de	 Recibe original del oficio de solicitud de exención, relación de recibos, copia rosa de
Recursos Financieros del	 los mismos y fotocopia de los "Estudios Socioeconómicos", se entera y archiva para
Hospital	 su control. 

DI GRAMACIÓN:
ROCEDIMIENTO 6 Autorización de Exenciones de Cuotas de Recuperación en Hospitales.

!

Responsable del Área de
Trabajo Social del Hospital

INICIO

Subdirector de Jefe del Departamento de Responsable del Aren de
Director de Finanzas Administracion de la Control y Registro de Recursos Financieros del Director del Hospital

Beneficencia Pública Cuotas Hospital

r 2
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MEDICIÓN:  
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Indicador para medir b eficiencia en la autorización de exenciones de cuotas de recuperación:

Número mensual de cuotas de recuperación
autorizadas como exentas 

Número mensual de solicitudes de exención de
cuotas de recuperación recibidas

Registro de evidencias:

La relación de oficios de solicitud exenciones y el oficio de autorización se encuentran registrados y resguardados en el
archivo del área de Recursos Financieros del hospital.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Informe Mensual de Exenciones por Escasos Recursos Económicos. (Ver Proc. 4, pag. 257) 

Edición:	 Cuarta 
Fecha:	 Agosto 201 I 
Código:  21783 I 300/07
Pá .na: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM       

PROCEDIMIENTO 7: Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

OBJETIVO:

Garantizar la eficiencia de acciones a realizar en los casos de robo o extravío de formas valoradas y/o ingresos recaudados por
la prestación de los servicios médicos en las unidades hospitalarias del Instituto.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a los hospitales y a la Unidad de Asuntos Jurídicos que tengan a su cargo y
responsabilidad la determinación de las acciones a realizar en caso de robo o extravío de formas valoradas y/o de los ingresos
recaudados en los hospitales del ISEM.

REFERENCIAS:

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Capítulo IV artículos 72 al 77. Gaceta del
Gobierno, I I de septiembre de 1990, reformas y adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título XI, artículos 339 al 351. Gaceta del Gobierno, 9 de marzo de
1999, reformas y adiciones.
Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 217610200 Unidad de Asuntos Jurídicos; 217B50029-2171350053 Hospitales Generales. Gaceta del
Gobierno, 29 de junio de 2005.

RESPONSABILIDADES:

El Hospital, a través de la Administración, es la unidad administrativa responsable de supervisar las actividades
relacionadas con el reporte por robo o extravío de formas valoradas o efectivo, de conformidad con la normatividad vigente en
la materia.

El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos deberá:
Recibir original del oficio, del "Acta" levantada ante el Ministerio Público y del "Acta Circunstanciada de Hechos", proceder
a dar trámite a la averiguación previa iniciada ante el Ministerio Público y resolver lo necesario.

El Director o Administrador del hospital deberá:
Enterarse, elaborar Acta Circunstanciada de Hechos en la que se constate, pormenorice y acredite documentalmente la
cantidad de folio(s) robados o extraviados de las formas valoradas, archiva provisionalmente y determinar su procedencia.
Levantar "Acta Administrativa" en original y copia, manifestar bajo protesta de decir verdad que fue efectuada la búsqueda
exhaustiva, recabar firma del Servidor Público responsable del resguardo, de dos testigos de asistencia y del responsable de
la unidad administrativa, entregar copia al servidor público indicándole acuda con el Oficial Conciliador.
Enviar al servidor público ante el Ministerio Público para levantar el acta correspondiente
Recibir "Acta Ministerial" y "Acta Informativa", elaborar oficio para su envio en original y cuatro copias, y determinar el
tipo de incidente.

X 100 =	 Porcentaje de autorización de exenciones de
cuotas de recuperación.
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ntregar original del oficio, del "Acta" levantada ante el Ministerio Público y del "Acta Circunstanciada de Hechos" a la
nidad de Asuntos Jurídicos y distribuir.

entregar original del oficio, del "Acta Circunstanciada de Hechos" y del "Acta Informativa" de la oficialía conciliadora a la
Unidad de Contraloría Interna y distribuir.

El	 esponsable del Control de Recursos y Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa deberá:
cudir ante su jefe inmediato e informar sobre los hechos acontecidos cuando sufre el robo de los recursos provenientes
e cuotas de recuperación o extravío de formas valoradas.

•	 ecibir copia del "Acta Administrativa", 	 archivarla, acudir ante el Oficial Conciliador, levantar "Acta Informativa"
orrespondiente y entregarla a su Jefe inmediato.
ecibir la instrucción y acudir a la Agencia del Ministerio Público correspondiente, iniciar denuncia penal, levantar "Acta
inisterial" y entregarla a su Jefe inmediato.

DEFINICIONES:

Unidad Aplicativa: Es la unidad médica o administrativa como célula básica de la estructura orgánica del Instituto.
Acta Ministerial: Es la certificación o testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido, tratado o pactado en
opo -tunidad de cualquier circunstancia levantada ante el Ministerio Público.
Acta Circunstanciada de Hechos: Es el testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido en cualquier circunstancia
para que surta efectos jurídicos, la cual deberá contener la fecha, el lugar donde sucedieron los hechos, la relación sucinta de
los	 echos y contendrá la firma de más de dos testigos que presenciaroh los hechos.
Av riguación Previa: Es una etapa procedimental durante el cual el órgano investigador realiza tódas aquellas diligencias
nec sarias para comprobar, en su caso los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad y optar por el ejercicio o
abst nción de la acción penal.
For as Valoradas: Son los documentos preimpresos utilizados para la prestación de los servicios a que se refiere la Ley de
Ingr sos del Estado vigente y que por su incidencia en el proceso de recaudación de ingresos al Estado, adquieren un valor
públ co y sirven como medios de control fiscal.

1NSUMOS:

cta Circunstanciada de Hechos.

ULTADOS:

cta Circunstanciada de Hechos.
cta ministerial.
cta administrativa.
cta informativa.

IN ERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

4 ontrol de Ingresos por Cuotas de Recuperación en Hospitales del ISEM.
onciliación de Cuotas de de Recuperación en Hospitales del ISEM.

PO ÍTICAS:

Administrador y jefe de Recursos Financieros del hospital será el responsable de realizar el seguimiento en las instancias
orrespondientes sobre las causas de robo de efectivo o extravío de formas valoradas y de informar periódicamente el
stado que guardan hasta la resolución, a la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.

Líos servidores públicos que hagan uso indebido del importe recaudado por concepto de cuotas de recuperación, se harán
acreedores a las sanciones que establezcan las autoridades competentes del Instituto, de conformidad con la normatividad
igente en la materia.
os Administradores o, en su caso, los titulares del área de Recursos Financieros que detecten discrepancias o anomalías
n el manejo, depósito o control de los ingresos recabados por cuotas de recuperación, deberán levantar "Acta
dministrativa" sobre los hechos y enviarla para conocimiento de la Unidad de Contraloría Interna, de la Unidad de
suntos Jurídicos y del Departamento de Control y Registro de Cuotas del Instituto.
uando existan recibos únicos de pago cancelados deberá plasmarse en los mismos:

El motivo de la cancelación.
La leyenda: "Pasa al folio 	  en caso de ser cobrado en otro folio. Asimismo, la leyenda en el recibo sig . ente si
corresponde al mismo cobro de: cancela y substituye anotando el número de folio cancelado.
Cuando de la revisión de los Recibos Únicos de Pago, derivada de la solicitud y control de recibos mediante los
formatos Requisición Interna de Recibos Oficiales y Control de Recibos Oficiales, se detecte la falta de un folio dentro
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DESCRIPCIÓN 
Detecta el robo de los recursos provenientes de cuotas de recuperación o
extravío de formas valoradas, acude ante el Director o Administrador dei
hospital e informa verbalmente sobre los hechos acontecidos.
Se entera, elabora original y copia del "Acta Circunstanciada de Hechos"
en la que se constate, pormenorice y acredite documentalmente la cantidad
de folio(s) robados o extraviados de las formas valoradas, archiva
provisionalmente y determina:
¿Es robo de los recursos provenientes de cuotas de recuperación
o extravío de formas valoradas?
Es extravío de formas valoradas.
Levanta "Acta Administrativa" en original y copia, manifiesta bajo protesta
de decir verdad que fue efectuada la búsqueda exhaustiva, recaba firma del
servidor público responsable del resguardo, de dos testigos de asistencia y
del responsable de la Unidad Administrativa, entrega copia al Responsable
del Control de Recursos y Formas Valoradas del Hospital indicándole
acuda con el Oficial Conciliador y archiva original previo acuse de recibo.
Recibe copia del "Acta Administrativa", la archiva, acude ante el Oficial
Conciliador, levanta "Acta Informativa" correspondiente y la entrega al
Director o Administrador del hospital.
Se conecta con la operación No. 7.
Es robo de efectivo.
Envía al Responsable del Control de Recursos y Formas Valoradas del
hospital ante el Ministerio Público para levanta r el acta correspondiente.
Recibe la instrucción y acude a la Agencia del Ministerio Público
correspondiente, inicia denuncia penal, levanta "Acta Ministerial" y la
entrega al Director o Administrador del hospital.
Recibe "Acta Ministerial" y "Acta Informativa", elabora oficio para su envío
en original y cuatro copias y determina:
¿La documentación recibida es por robo o extravío?
Es por robo.
Entrega original del oficio de envío, el "Acta Ministerial" levantada ante el
Ministerio Público y el "Acta Circunstanciada de Hechos" a la Unidad de
Asuntos Jurídicos y distribuye:

Primera copia del oficio.- Dirección de Finanzas.
Segunda copia del oficio.- Subdirección de Administración de la

Beneficencia Pública.
Tercera copia del oficio.- Departamento de Control y Registro de

Cuotas.
Cuarta copia del oficio.- Hospital, para control interno.

Recibe original dei oficio, del "Acta Ministerial" levantada ante el Ministerio
Público y del "Acta Circunstanciada de Hechos", procede a dar trámite a la
averiguación previa iniciada ante el Ministerio Público y resuelve.
Es por extravío.
Entrega original del oficio, del "Acta Circunstanciada de Hechos" y del "Acta
Informativa" de la oficialía conciliadora a la Unidad de Contraloría Interna y
distribuye:

Primera copia del oficio.- Dirección de Finanzas y Planeación.
Segunda copia del oficio.- Subdirección de Administración de la

Beneficencia Pública.
Tercera copia del oficio.- Departamento de Control y Registro de

Cuotas.
Cuarta copia del oficio.- Hospital, para control interno.

de la serie utilizada se deberá informar al Director o Administrador de la Unidad Aplicativa a fin de levantar un Acta
Circunstanciada de Hechos y realizar el procedimiento por extravío de formas valoradas.

DESARROLLO:

Procedimiento 7: Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

r No.	 RESPONSABLE

Responsable del Control de Formas
Valoradas del Hospital

Director o Administrador del
Hospital

3	 Director o Administrador del
Hospital

4	 Responsable del Control de Formas
Valoradas del Hospital

5	 Director o Administrador del
Hospital

6	 Responsable del Control de Formas
Valoradas del Hospital

7	 Director o Administrador del
Hospital

8	 Director o Administrador del
Hospital

9	 Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

10	 Director o Administrador del
Hospital
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DI GRAMACIÓN:

il
P ocedimiento 7: Robo o Extravío de Formas Valoradas y/o Efectivo.

Página 273

Responsable del Control de Formas
Valoradas del Hospital	

Director o Administrador del Hospital Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

INICIO

Acude ante s u Jefe inmediato É) informa SUbl e los hechos acontecidos
(.11d0 CifTeCia ^i roba de loa-usas ininvenienses de yergas
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Procedimiento 7: Robo o Extravío de Formas Valoradas yie Efectivo.

Responsable del Control de Formas
Valoradas del Hospital Director o Administrador del Hospital 	 Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos
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Extravío
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MEDICIÓN:
Indicador para medir la eficiencia en el seguimiento del reporte por robo o extravío de formas valoradas.

Número mensual de reportes por robo de formas
valoradas atendidos 

Número mensual de reportes por robo de formas
valoradas recibidos

Número mensual de reportes por extravío de formas
valoradas atendidos 	 Porcentaje de reportes por extravío de formas

Número mensual de reportes por extravío de formas X 100
	

valoradas atendidos mensualmente.
valoradas recibidos

X 100 =	 Porcentaje de reportes por robo de formas
valoradas atendidos mensualmente.

10

Registro de evidencias:

• El Acta levantada ante el Ministerio Público y el "Acta Circunstanciada de Hechos original quedan registrados
resguardados en el archivo de la Unidad de Asuntos Jurídicos.

Y
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I Acta Circunstanciada de Hechos y del Acta Informativa original quedan registrados y resguardados en el archivo de la
nidad de la Contraloría Interna.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Requisición Interna de Recibos Oficiales.
Control de Recibos Oficiales (Ver Proc. 4, pag. 253).

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Requisición Interna de Recibos Oficiales

1/UNIDAD APLICATIVA: 2/FECHA:

3/SERVICIO:

4/CANTIDAD
SOLICITAD k 5/DESCRIPCION DEL ARTICULO 6/CANTIDAD

SURTIDA
7/FOLIOS SURTIDOS

DEL AL

8/RESPONSABLE DEL. SERVICIO 9/ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL I 10/RESPONSABLE DEL ALMACEN

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMANOMBRE Y FIRMA

2 1-T30000-092 -08
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
Requisición Interna de Recibos Oficiales

2I7830000-092-08
OBJETIVO: Llevar el control interno en el suministro de los recibos oficiales solicitados por los hospitales del Instituto.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y copia. El original se conserva en los
archivos del área de Control de Recursos y Formas Valoradas de la Unidad Aplicativa y la copia en los archivos de la
Administración o Dirección del hospital.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1 UNIDAD APLICATIVA: Anotar el nombre del Hospital que elabora la requisición.

2 FECHA : Indicar día, mes y año en que se elabora la requisición.

3 SERVICIO: Anotar el nombre del servicio que solicita la requisición de recibos
oficiales.

4 CANTIDAD SOLICITADA Indicar el número de recibos solicitados.

5 DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO Especificar el tipo de recibos oficiales solicitados.

6 CANTIDAD SURTIDA Indicar el número de recibos surtidos por el Almacén.

7 FOLIOS SURTIDOS
DEL	 AL

Especificar el número de folio de inicio y término de los recibos
surtidos.

8

9

RESPONSABLE DEL SERVICIO Anotar el nombre completo y firma del responsable del servicio que
solicita la requisición de recibos oficiales.

ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL Escribir el nombre completo y firma del Administrador del hospital.

10 RESPONSABLE DEL ALMACÉN Anotar el nombre completo y firma del responsable del Almacén de
la unidad médica.     

Edición: Cuarta 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE

RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM
Fecha:	 Agosto 2011 
Código: 217831300/08   
Página:

PROCEDIMIENTO 8: Cobro de Servicios Subrogados de Atención Médica, Hospitalaria y Paramédica en Hospitales del
ISEM.

OBJETIVO:

Mejorar la recaudación de los ingresos captados en los hospitales del Instituto por concepto de cuotas de recuperación,
mediante el cobro de los recursos provenientes de los servicios subrogados de atención médica, hospitalaria y paramédica a
instituciones públicas o privadas, supervisando que se opere de acuerdo con la normatividad vigente.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a los hospitales del Instituto de Salud del Estado de México, que realicen actividades
relacionadas con el cobro de los recursos provenientes de los servicios subrogados de atención médica, hospitalaria y
paramédica de los hospitales de su adscripción.

REFERENCIAS:

• Código Administrativo del Estado de México. Libro Segundo, Título 1, Capítulo IV, Artículo 2.7, fracción V. Gaceta del
Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.
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reglamento de Salud del Estado de México. Título Primero, Capítulo I, Artículo 2, fracción XXXIII; Capítulo Cuarto.
krtículo 15, Título Décimo sexto, Capítulo 1, Artículo 293, fracción XVI; Artículo 296, fracción XVI; Artículo 308, fracción
1. Gaceta del Gobierno, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones.

Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, 217850000 Dirección de Servicios de Salud; 2 I 7B50029-2 I 7B50053 Hospitales Generales. Gaceta
el Gobierno, 29 de junio de 2005.
cuerdo de Coordinación para Establecer las Bases del Sistema de Cuotas de Recuperación. Gaceta del Gobierno, 20 de

hgosto de 1996, reformas y adiciones.
Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Manual de Normas y Procedimientos para su operación, de la Dirección
General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal (Noviembre-1995).

RE PONSABILIDADES:

El • epartamento de Control y Registro de Cuotas es la unidad administrativa responsable de diseñar, establecer y

ma tener actualizado el sistema de cuotas de recuperación, así como del cobro de servicios subrogados de atención médica,
hos italaria y paramédica, vigilando que las unidades aplicativas acaten las disposiciones, políticas y demás normas vigentes
est blecidas en la materia para eficientar los mecanismos de recaudación.

El 'esponsable del Servicio Médico deberá:
solicitar al paciente copia del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado".
Proporcionar el servicio médico requerido.

rchivar la copia del formato en el expediente del paciente.

El esponsable del área de Cuenta Paciente deberá:
Recibir el original del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" y registrar diariamente los servicios que se le
proporcionen al paciente.

aluar en el nivel 6 del tabulador autorizado vigente más el 50% correspondiente y recabar la firma de conformidad del
paciente.
Archivar el formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" para control interno.
Elaborar al finalizar el mes el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" en original y copia, enviar el original al área de
Recursos Financieros y archivar la copia previo acuse de recibo.

El esponsable del área de Recursos Financieros deberá:

Recibir el último día del mes el original del "Informe Mensual de Servicios Subrogados" de las Instituciones, revisar y
solicitar aclaraciones, en su caso.
Enviar el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" por Institución, al área de Caja para la elaboración del "Recibo Único
de Pago" correspondiente.
Recibir el original del "Recibo Único de Pago", verificar y elaborar "Pagaré" por la cantidad que ampare el monto
estipulado y enviarlos a la Institución correspondiente.
Atender al representante de la Institución acreedora para realizar los pagos al ISEM, obtener el importe del pago solicitado,
verificar que corresponda con el del "Recibo Único de Pago", proceder a la inutilización o devolución del "Pagaré" y
realizar el depósito respectivo.

El esponsable del área de Caja deberá:

Recibir el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" por Institución.
Elaborar el "Recibo Único de Pago" en original y dos copias a nombre de la Institución correspondiente y de acuerdo con
cada concentrado mensual.
Enviar el original del "Recibo Único de Pago" al área de Recursos Financieros y archivar las copias junto con el Informe
Mensual de Servicios Subrogados.

El esponsable del área de Recepción deberá:

Recibir el formato "Referencia y Contrarreferencia" y credencial de afiliación del paciente para su atención.
Elaborar original y copia del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" e indicar al paciente que la presente en
el servicio médico solicitado.

27 d
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Entregar el original del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" al área de Cuenta Paciente si el
derechohabiente es hospitalizado.

DEFINICIONES:

Servicio Subrogado: Es el servicio contratado y brindado por una empresa externa a una institución del ISEM.
Referencia: Es la acción de remitir a un paciente de una unidad de menor complejidad (unidad referente) a otra de mayor
resolución o complejidad (unidad receptora), para dar respuesta a sus necesidades de salud.
Pagaré: Herramienta utilizada en el intercambio comercial para, llegado el caso en el que una persona fisica o empresa le
solicite a otra persona física, empresa o entidad financiera el préstamo de una suma determinada de dinero, dejar constancia de
la deuda y por otro lado garantizar el cobro de la misma de acuerdo al plazo de tiempo que se haya estipulado entre ambas
partes, previamente a la firma del pagaré.

INSUMOS:
Hoja de referencia y contrarreferencia.
Credencial de afiliación del derechohabiente.

RESULTADOS:

Control del Paciente de Servicio Subrogado.
Informe Mensual de Servicios Subrogados.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
No aplica.

POLÍTICAS:
Los servicios subrogados deberán informarse al Departamento de Control y Registro de Cuotas en el informe por servicios
en el mes en que fueron otorgados, independientemente del mes en que fueron pagados los servicios, de acuerdo con las
condiciones de pago establecidas en el convenio de servicios subrogados con las dependencias o instituciones
correspondientes.
El Director o Administrador de hospital será el responsable de observar y dar seguimiento al cumplimiento de los
convenios de prestación de servicios o subrogación.
Cuando los usuarios del hospital requieran de algún apoyo en especie, el área de Trabajo Social los orientará y les
proporcionará los requisitos y pasos a seguir para la obtención de dichos apoyos, canalizándolos a la Subdirección de la
Beneficencia Pública del ISEM.

El Administrador o Jefe de Recursos Financieros depositará las diferencias detectadas en las supervisiones realizadas por el
Departamento de Control y Registro de Cuotas e informará lo necesario en el mes inmediato posterior.
La prestación de servicios médicos a derechohabientes de otras dependencias e instituciones, habrá de formalizarse ante la
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, mediante un convenio de servicios subrogados autorizado por la Dirección de
Finanzas del Instituto, aplicando el nivel 6 del tabulador vigente más un incremento mínimo del 50%.

DESARROLLO:
Procedimiento 8: Cobro de Servicios Subrogados de Atención Médica, Hospitalaria Paramédica en Hospitales del ISEM.

No. 	 RESPONSABLE	 ACTIVIDAD 
1	 Paciente	 Acude al hospital a solicitar el servicio médico, debiendo presentar el formato

"Referencia y Contrarreferencia" correspondiente y su credencial de afiliación.
2	 Responsable del Área de 	 Recibe al paciente, le solicita el formato "Referencia y Contrarreferencia" y

Recepción	 credencial de afiliación, elabora original y copia del formato "Control del Paciente
de Servicio Subrogado", entrega la copia al paciente junto con los documentos
presentados y lo envía al área Médica del hospital.
Entrega el original del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" al
área de Cuenta Paciente si el derechohabiente es hospitalizado. Se conecta a la
operación No. 5.

3	 Paciente	 Recibe copia del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" junto con
el formato "Referencia y Contrarreferencia" y credencial de afiliación, se entera y
se presenta en el Servicio Médico correspondiente con la copia del formato
"Control de Pacientes de Servicio Subrogado". 
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Responsable del Servicio
Médico

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

Responsable del Área de Caja

Responsable del Área de
Recursos Financieros

Atiende al paciente, solicita copia del formato "Control del Paciente de Servicio
Subrogado", se entera y procede a proporcionar el servicio requerido. Se
conecta con el procedimiento inherente a la atención médica.

Recibe original del formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" y
registra diariamente los servicios que se le proporcionen al paciente hasta su
egreso.

Al egreso del paciente registra el total de servicios que le fueron proporcionados
durante su estancia en el hospital, valúa en el nivel 6 del tabulador autorizado
vigente más el 50% correspondiente y recaba firma de conformidad del paciente.
Archiva formato "Control del Paciente de Servicio Subrogado" para su control y
espera que concluya el mes.

Al final del mes elabora el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" en original
y copia de acuerdo con los registros de los formatos originales "Control del
Paciente de Servicio Subrogado", envía el original al área de Recursos Financieros
y archiva la copia previo acuse de recibo.

Recibe el último día del mes, el original del "informe Mensual de Servicios
Subrogados" de las Instituciones, revisa se entera y determina:
¿Hay aclaraciones?

Si hay aclaraciones.
Hace las observaciones correspondientes al "Informe Mensual de Servicios

Subrogados" por institución y lo remite al área de Cuenta Paciente para que
realice aclaración.

Recibe el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" por Institución Y
observaciones, realiza correcciones y devuelve.
Se conecta con la operación No. 8.

No hay aclaraciones.
Envía el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" por Institución al área de Caja
para la elaboración del "Recibo Único de Pago" correspondiente.

Recibe el "Informe Mensual de Servicios Subrogados" por Institución, se entera,
elabora el "Recibo Único de Pago" en original y dos copias a nombre de la
Institución correspondiente y de acuerdo con cada concentrado mensual, envía el
original del "Recibo Único de Pago" al área de Recursos Financieros y archiva las
copias junto con el informe.

Recibe el original del "Recibo Único de Pago", verifica y elabora "Pagaré" por la
cantidad que ampare el monto de lo estipulado y los envía a la Institución
correspondiente.
Recibe originales del "Recibo Único de Pago" y del "Pagaré", verifica y procede a
realizar el pago correspondiente, o bien, la persona autorizada por parte de la
Institución para realizar el pago al ISEM, procede a firmar el "Pagaré"
correspondiente.
Atiende al representante de la Institución debidamente acreditado para realizar los
pagos al ISEM, obtiene el importe del pago, verifica que corresponda con el del
"Recibo Único de Pago", procede a la inutilización o devolución del "Pagaré" y
realiza el depósito correspondiente.

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

Responsable del Área de
Recursos Financieros

Responsable del Área de
Recursos Financieros

Responsable del Área de
Cuenta Paciente

I I	 Responsable del Área de
Recursos Financieros

Responsable del Área de
Recursos Financieros

Institución Acreedora

Página 279
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DIAGRAMACIÓN:

Procedimiento 8:	 Cobro de Servicios Subrogados de Atención Medica, Hospitalaria y Paramedica en Hospitales del ISEM
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de Recepción
Responsable del
Servicio Medico

Responsable 
del Á"'

de Cuenta Paciente

Responsable del
Área de Recursos

Financieros
Responsable del Area

de Casa

Institucwn
Acreedora

..(;)

(	 INICIO	 )

4)

, aravereie. ,all •

entera	 >	 . 	 pr,sem	 en	 el

Se :,ne. ,u cen El

p-aced,nierw,

Al ercv, d	 p

.ueron	 ,...a....d.

u.b.h.d. n aut.-nado vigente

.12a..n,.

P...!& ^ ( ^	 d.	 SE'r'..
SubrP.d©. P.' ' “''''''. r

ni	 r.. n 	 ,, 	..,	 ab—	 ,,

II>

P. , 	 i	 i .	 e	 •m	 , 	 o

Serwies	 5,.brog,dos	 ,sn 	 I,.

K,9



27 dd octubre de 2011 GACETA
DEI_ GGETPIERISPIO Página 261

Procedimiento Ri	 Cobro de Servicios Subrogados de Atención Médica, Ho pealara y Paramédica en Hospitales del ISEM.
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ME • ICIÓN:

lndi ador para medir la eficiencia en el cobro de servicios subrogados de atención médica, hospitalaria y paramédica.

Número mensual de solicitudes atendidas de servicios
subrogados de atención médica, hospitalaria y

paramédica 
Número mensual de solicitudes recibidas de servicios

subrogados de atención médica, hospitalaria y
paramédica

Porcentaje de ingresos obtenidos por
X 100 =	 concepto de Cuotas de Recuperación de

servicios subrogados de atención médica,
hospitalaria y paramédica.  
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Registro de evidencias:

El cobro de los servicios subrogados de atención médica, hospitalaria y paramédica, quedan registrados en el formato
"Control del Paciente de Servicio Subrogado" que se archiva en el Departamento de Control y Registro de Cuotas.

La prestación de servicios subrogados queda registrada en el formato: "Informe Mensual de Servicios Subrogados".
El monto del "Recibo Único de Pago" por los servicios proporcionados queda registrado en el formato "Pagaré, el cual
se archiva en el área de Recursos Financieros.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Referencia y Contrarreferencia.
Control del Paciente de Servicio Subrogado.
Informe Mensual de Servicios Subrogados.
Recibo Único de Pago.
Pagaré.

Control del Paciente de Servicio Subrogado

1/FOLIO:

2/UNIDAD MÉDICA:

3/NOMBRE:

4/FECHA DE INGRESO: 5/FECHA DE EGRESO:

6/INSTITUCION: 7/No. REFERENCIA O CREDENCIAL:

8/CLAVE 9/DESCRIPCION DEL SERVICIO OTORGADO 10/CANTIDAD 11/IMPORTE

12/TOTAL

13/RECIBIO 14/ELABORO

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

217B30000-094-08
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Control del Paciente de Servicio Subrogado"

217830000-094-08

pú
OBJETIVO:

efetto
correspondiente.

Registrar los servicios médico-asistenciales proporcionados a los derechohabientes de las instituciones
licas o privadas que hayan celebrado algún contrato con el Instituto para la prestación de servicios subrogados, a

de realizar el cobro de los mismos en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido en el contrato

de
DISTRIBUCIÓN

Control
Y DESTINATARIO:

y Registro de Cuotas y la cofia
CONCEPTO

El formato se genera en original y copia. El original se envía al Departamento
a la unidad hospitalaria para control interno. 

DESCRIPCIÓNNo.
FOLIO: Anotar el número progresivo correspondiente al formato, de acuerdo al

control interno del hospital.

2 UNIDAD: Escribir el nombre del hospital en que se elabora el formato.

3 NOMBRE: Registrar el nombre completo del derechohabiente.

4 FECHA DE INGRESO: Anotar el día, mes y año en que ingresa el derechohabiente al hospital para que
le sea proporcionado el servicio requerido.

5 FECHA DE EGRESO: Anotar el día, mes y año en que egresa el derechohabiente del hospital.

6 INSTITUCIÓN: Indicar el nombre de la Institución que remite al derechohabiente al hospital
para que le sea proporcionado el servicio requerido.

7 NO. DE REFERENCIA O
CREDENCIAL:

Anotar el número de la "Hoja de Referencia del Derechohabiente" o bien, de la
credencial de adscripción.

8 CLAVE: Registrar la clave de cada uno de los servicios que le sean proporcionados al I
derechohabiente, de acuerdo con el tabulador autorizado.

9 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
OTORGADO:

Especificar los servicios proporcionados al derechohabiente de acuerdo con el
tabulador vigente.

I f CANTIDAD: Indicar	 la	 cantidad	 de	 cada	 uno	 de	 los	 servicios	 proporcionados	 al
derechohabiente.

11 IMPORTE: Anotar	 el	 importe	 de	 cada	 uno	 de	 los	 servicios	 proporcionados	 al
derechohabiente, cuantificando los servicios de acuerdo a 	 la cantidad y al
servicio brindado, de acuerdo con el tabulador autorizado vigente.

114 TOTAL: Escribir la cantidad que resulte de la sumatoria de los importes registrados.

E RECIBIÓ: Anotar el	 hombre y firma del	 derechohabiente que	 recibe los	 servicios
descritos en el formato.

1 4 ELABORÓ: Anotar el nombre y firma de la persona que elabora el formato por parte del
hospital.
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Informe Mensual de Servicios Subrogados

//UNIDAD APLICATIVA: 7
4

3/PER/CDO DEL AL	 DE DEL

4/CLAVE GEL
SERVICIO

5/NOMRRE DEL SERVICIO 6/No. DE 7/COSTO DEL
SERVICIO

8/IMPORTE TOTAL

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Informe Mensual de Servicios Subrogados"

217B30000-181-10
OBJETIVO: Llevar el control mensual de los servicios médico-asistenciales proporcionados a los derechohabientes de las
instituciones públicas o privadas que hayan celebrado algún contrato con el 	 Instituto para la prestación de servicios
subrogados, a efecto de realizar el cobro de los mismos en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido en el contrato
correspondiente.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y copia de las cuales el original se envía al
De artamento de Control y Registro de Cuotas y la copia a la unidad hospitalaria para control interno.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I UNIDAD APLICATIVA: Anotar el nombre del hospital en que se elabora el formato.
2 FECHA: Registrar el día, mes y año en que se requisita el formato.
3 PERIODO DEL	 AL	 DE

DEL
Registrar el día, mes y año de inicio y término del periodo que se informa.
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DEL 200 .TOLUCA MÉXICO A 	 DE

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

4 CLAVE DEL SERVICIO Registrar la clave de cada uno de los servicios que le sean proporcionados al
derechohabiente de acuerdo con el tabulador autorizado.

5 NOMBRE DEL SERVICIO Especificar los servicios proporcionados al derechohabiente de acuerdo con el
tabulador vigente.

6 No. DE SERVICIOS Anotar el número total de servicios que se le proporcionaron al paciente.
71 COSTO DEL SERVICIO Registrar el .recio unitario del servicio proporcionado.
8 IMPORTE TOTAL Anotar	 el	 importe total	 de	 cada	 uno	 de	 los	 servidos	 proporcionados	 al

derechohabiente, cuantificando los servicios de acuerdo a la cantidad y al servicio
brindado, acorde con el tabulador autorizado vigente.

9 TOTAL: Indicar la cantidad que resulte de la sumatoria de los importes registrados.

DIRECTOR DEL HOSPITAL Anotar el nombre y firma del Director del hospital.

I ADMINISTRADOR Escribir el nombre y firma del Administrador del hospital

PAGARE

BUENO POR

DEBO Y PAGARÉ INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE

MEXICO	 LA	 CANTIDAD	 DE	 $ 	

( 	 ), EN ESTA PLAZA EL DIA

DE	 	 	 DEL 2002.

DE NO REALIZARSE EL PAGO EN DICHA FECHA GENERARÁ UN INTERÉS MORATORIO A RAZÓN

DEL	 % MENSUAL HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN.

ÉSTE PAGARÉ AMPARA EL RECIBO ÚNICO DE PAGO FOLIO No.	 DE FECHA
DE	 DEL 2002. POR LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE ATENCIÓN MÉDICA,

HOSPITALARIA Y	 PARAMÉDICA OTORGADOS A ESTA INSTITUCIÓN 	 A TRAVÉS DEL

HOSPITAL	 	  DURANTE EL MES DE 	 	 200	 .

e

ACEPTO

NOMBRE : 	 	 	  SELLO DE LA INSTITUCIÓN

CARGO: 	 	 QUE RECIBIÓ EL (LOS)

FIRMA:_	 	  SERVICIO (S).

2171330000-095-08
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO:
"Pagaré"

217830000-095-08
OBJETIVO: Se utiliza para realizar el cobro de los servicios médico-asistenciales proporcionados a los derechohabientes de
las instituciones públicas o privadas que hayan celebrado algún contrato con el Instituto por b prestación de servicios
sub ro ados.
DISTRIBUCIÓN Y DESTINATARIO: El formato se genera en original y se encuentra en resguardo del área de
Recursos Financieros de la unidad médica.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1 BUENO POR: Anotar el importe en número del pagaré.

2 LA CANTIDAD DE $: Indicar el importe en número y letra del pagaré.

3 EL DÍA: Anotar el día y mes en que deberá de ser liquidado el pagaré.

4 A RAZÓN DE: Especificar el porcentaje de los intereses moratorios convenidos.

5 FOLIO NO.: Anotar el número de folio del "Recibo Único de Pago" del cual se deriva el
pagaré.

6 DE FECHA: Escribir el día, mes y año del "Recibo Único de Pago' del cual se deriva el pagaré.
7 HOSPITAL: Anotar el nombre del hospital que proporcionó los servicios a cubrir mediante el

pagaré correspondiente.
8 DURANTE EL MES DE: Indicar el mes en que fueron proporcionados los servicios a liquidar mediante el

pagaré correspondiente.
9 TOLUCA, MÉXICO A: Anotar el día, mes y año en que se elabora el pagaré.

10 INSTITUCIÓN: Escribir el nombre de la Institución a la que le fueron proporcionados los servicios
correspondientes y quien habrá de liquidar el importe del pagaré.

1	 I ACEPTO: Anotar el nombre, cargo y firma del representante legal de la Institución, así como
el sello correspondiente de la misma.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 2011

CshLgli o:	 217B31300
Pá • ina:	 IX

SIMBOLOGIA

Para la elaboración de los diagramas, se utilizaron símbolos o figuras que representan a cada persona, puesto o unidad
administrativa que tiene relación con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las formas de
representación, fueron en consideración a la simbología siguiente:

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN

C----)
INICIO O FINAL DEL PROCESO. Señala el principio o terminación de un procedimiento.
Cuando se utilice para indicar el principio se anotará la palabra INICIO, en el segundo caso,
cuando se termine la secuencia de operaciones, se escribirá la palabra FIN.

0

OPERACIÓN. Se utiliza para representar una actividad u operación, sea manual, mecanizado o
mental, el cual muestra las principales fases del procedimiento, por ejemplo: enviar, anotar, tramitar,
modificar, contestar, ejecutar, etc., se anotará dentro del 	 símbolo un	 número en	 secuencia,
concatenados con las verificaciones o actividades combinadas únicamente; del mismo modo se
escribirá una breve descripción al margen del símbolo de lo que sucede en ese paso.
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LÍNEA CONTINUA. La línea continua marca el flujo de información, documentos o materiales
que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una
pequeña punta de flecha; puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier
símbolo empleado.

LINEA DE ZIG ZAG. Se utiliza para señalar que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, télex, fax, etc., La dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de
guiones y continua.

	 r

e DECISIÓN. Símbolo que se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento,

 describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción
con el signo de interrogación.

C.r............1

INTERRUPCIÓN	 DEL	 PROCESO.	 En	 ocasiones el	 procedimiento	 requiere	 de	 una
 interrupción para ejecutar alguna actividad o bien para dar tiempo al usuario de realizar una acción
o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso
requiere de una espera necesaria e insoslayable, El caso usual, es cuando un documento se archiva
temporalmente y después se vuelve a utilizar, indica tiempo sin actividad.

 

FUERA DE FLUJO. Cuando por necesidad del procedimiento, una determinada actividad o
participación ya no es requerida dentro del mismo, se opta por utilizar el signo de fuera de flujo
para finalizar su intervención en el proceso.

CONECTOR DE PROCEDIMIENTOS. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otro(s). Es importante anotar dentro del símbolo, el nombre del
procedimiento del cual se deriva o hacia dónde va.

1Z:1:1

CONECTOR DE HOJA EN UN MISMO PROCEDIMIENTO. Este símbolo se utiliza con la
finalidad	 de	 evitar	 las	 hojas	 de	 gran	 tamaño,	 que	 lejos	 de	 facilitar	 el	 entendimiento	 del
procedimiento, lo hace más complejo, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al
principio de la siguiente hoja de donde viene. Asimismo, se deberá utilizar en menor número de
veces, lo cual se puede lograr distribuyendo los símbolos de tal manera que solo se empleen los
necesarios a efecto de evitar confusiones en la secuencia del procedimiento; para fines de control
se escribirá dentro de la figura una letra (mayúscula) del alfabeto, empezando con la "A", y
continuando con la secuencia del mismo.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN EN HOSPITALES DEL ISEM

Edición:	 Cuarta
Fecha:	 Agosto 201 I
Código:	 217831300
P '•ina:	 XI
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